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SESION ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DEL DIA

VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, EN PRIMER A

CONVOCATORIA.

==============================================================

En Murcia, a veintiocho de noviembre de dos mil trece, siendo las diez horas, en

el salón de sesiones de la Casa Consistorial, se reúne el Pleno del Ayuntamiento de

Murcia para celebrar sesión ordinaria, bajo la presidencia del Alcalde-Presidente D.

Miguel Angel Cámara Botía, con la asistencia del Sr. Secretario General del Pleno D.

Antonio Marín Pérez que ejerce las funciones que la ley le otorga y da fe del acto.

Asisten los Sres. Concejales integrados en los siguientes Grupos Políticos:

Por el Grupo Municipal del Partido Popular:

D. Miguel Angel Cámara Botía

D. Joaquín Moya-Angeler Sánchez

Dª Mª Carmen Pelegrín García

Dª Adela Martínez-Cachá Martínez

D. Miguel Cascales Tarazona

Dª Isabel Martínez Conesa

Dª Ana Martínez Vidal

D. José Cosme Ruiz Martínez

D. Javier Iniesta Alcázar

D. Juan Antonio Bernabé Caballero

Dª Nuria Fuentes García-Lax

D. Rafael Gómez Carrasco

Dª Mª Dolores Sánchez Alarcón

D. José Arce Pallarés

D. José Ros Mayor

D. Manuel Durán García

D. Cristóbal Herrero Martínez

Dª Alicia Barquero Sánchez

Por el Grupo Municipal del Partido Socialista Obrero Español:

D. Pedro López Hernández

D. Juan Patricio Castro Valdivia



2

Dª Andrea Judith Garries Medina

Dª Mar Rosa Martínez

D. José Zapata Ros

Dª Susana Hernández Ruiz

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida-Verdes de la Región de Murcia:

Dª Esther Herguedas Aparicio

D. José Ignacio Tornel Aguilar

Por el Grupo Municipal de Unión, Progreso y Democracia:

D. Rubén Juan Serna Alfonso

D. José Antonio Sotomayor Sánchez

El número total de concejales asistentes es de veintiocho sobre veintinueve que

es el número legal de miembros de la Corporación.

Abierta la sesión, una vez comprobado por el Sr. Secretario la existencia del

quórum necesario para que pueda ser celebrada, se proceden a examinar los asuntos

incluidos en el orden del día.

1. ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES

La Presidencia pregunta si hay alguna objeción que hacer a las actas de la sesión

ordinaria de treinta y uno de octubre y extraordinaria de seis de noviembre, que han sido

remitidas a los Grupos Políticos y al no producirse ninguna se aprueban por unanimi-

dad.

El Sr. Alcalde propuso al Pleno el cambio de fecha para la sesión del mes de

diciembre, adelantándolo al jueves día 19 de dicho mes. La propuesta fue aceptada por

todos los grupos.

Se ausenta el Sr. Alcalde y le sustituye en la presidencia el Sr. Moya-Angeler.

2. SOSTENIBILIDAD, URBANISMO Y ASUNTOS GENERALES

2.1. URBANISMO

Se someten a aprobación SIETE dictámenes de la Comisión referentes a

URBANISMO,  incluidos en el orden del día de la presente sesión.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Castro Valdivia.

El Sr. Castro Valdivia, del Grupo Socialista, informó del sentido de voto de

grupo para el apartado de urbanismo que sería de abstención para el expediente 100/04

y para el resto voto favorable. A continuación agradeció la labor del Concejal de Urba-

nismo  para sacar los recursos de reposición existentes en su concejalía. Llamó la aten-

ción sobre el año del expediente en el que se abstenían, 2004 y el recurso era del 2007;

la abstención era por mantener el mismo criterio de voto cuando un recurso de reposi-
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ción tarda mucho tiempo en resolverse. En cuanto al expediente 297/05 al que votaban

favorablemente, aún siendo un recurso de reposición, pero este era del año 2011.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Herguedas.

La Sra. Herguedas Aparicio, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, informó del

sentido de voto de su grupo que sería de abstención para los expedientes 100/04 y

297/05 y favorable para el resto de expedientes de Urbanismo. Explicó que la absten-

ción en los recursos de Planeamiento y de forma especifica el de Cabezo de Torres se

debía que ya votaron en contra del Plan Parcial y si votaban de otra forma supondría

aceptar ese Plan. En el caso del expediente 100/04 por no tener clara la postura. Se su-

maba a lo dicho por el Sr. Castro en cuanto a la tardanza en las resoluciones de los  re-

cursos de reposición, y aumentar los esfuerzos en el Ayuntamiento para resolverlos de

forma más ágil, máxime cuando había disminuido el trabajo en esta concejalía.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Serna Alfonso.

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó del

sentido de voto de su grupo para el apartado de Urbanismo que sería de abstención en

los dos expedientes de Planeamiento y voto favorable para el resto.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Bernabé Caballero.

El Sr. Bernabé Caballero, concejal delegado de Urbanismo y Vivienda, dijo

que seguirán trabajando para dar una respuesta lo más ágil posible a los ciudadanos.

2.1.1. EXPTE. 100/04.- RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN

INTERPUESTO CONTRA EL ACUERDO DE APROBACIÓN DEFINI-

TIVA DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR ZB-CV2, CORVERA .

SE ACUERDA:

PRIMERO.-  Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Pedro

Pintado Marín y otros, contra el acuerdo de aprobación definitiva del proyecto de Plan

Parcial del sector ZB-Cv2, Corvera, de conformidad con el informe del Servicio Técnico

de Planeamiento de fecha 18 de Octubre de 2013, a que se refiere el CONSIDERANDO

único del presente.

SEGUNDO.- Ordenar la notificación del presente a la promotora del expediente y

al recurrente.”

Vista la deliberación transcrita al comienzo del punto del orden del día de

URBANISMO se aprobó por diecisiete votos a favor del Grupo Popular y diez absten-
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ciones seis de ellas del Grupo Socialista, dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes y dos

del Grupo Unión, Progreso y Democracia, y una abstención por ausencia de la sala en el

momento de la votación.

2.1.2. EXPTE. 297/05.- RESOLUCIÓN DE LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN

INTERPUESTOS CONTRA EL ACUERDO DE APROBACIÓN

DEFINITIVA DEL PLAN ESPECIAL DE MEJORA DE NÚCLEO

RURAL PA-CT8, CABEZO DE TORRES.

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Resolver el recurso de reposición interpuesto por D. Manuel

Munuera Muñoz y el escrito presentado por D. Antonio Sabater Valverde, contra el

acuerdo de aprobación definitiva del proyecto de Plan Especial de mejora de núcleo

rural PA-CT8, Cabezo de Torres, de conformidad con los informes del Servicio Técnico

de Planeamiento de fecha 21 de Octubre de 2013 y del Servicio Administrativo en fecha

11 de Noviembre de 2013, a que se refiere el CONSIDERANDO único del presente.

SEGUNDO.- Ordenar la notificación del presente a la promotora del expediente

y requerirle que presente un proyecto refundido que incorpore lo señalado en el informe

del Servicio Técnico de Planeamiento de fecha 21 de Octubre de 2013.

TERCERO.- Determinar que, una vez se cumplimente lo dispuesto en el apar-

tado anterior, se ordenará la notificación a los recurrentes y a los interesados que cons-

ten en el expediente, así como su remisión a la Dirección General de Territorio y Vivien-

da de la Región de Murcia, a la que se enviará un ejemplar del proyecto debidamente

diligenciado.

CUARTO.- Disponer que, una vez se cumplimente lo señalado en el apartado

segundo, se ordenará la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Región de

Murcia.”

Vista la deliberación transcrita al comienzo del punto del orden del día de

URBANISMO se aprobó por veintitrés votos a favor diecisiete del Grupo Popular y seis

del Grupo Socialista y cuatro abstenciones dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes y dos

del Grupo Unión, Progreso y Democracia y una abstención por ausencia de la sala en el

momento de la votación.

2.1.3. EXPTE. 138GE06-4.- ESTIMAR EL RECURSO DE REPOSICIÓN

FORMULADO FRENTE A LA INADMISIÓN DE LA SOLICITUD DE

SUSPENSIÓN DE LA EJECUTIVIDAD DEL ACUERDO DEL PLENO

DE 25-ABRIL-2013, POR EL QUE SE DESESTIMÓ EL RECURSO DE

REPOSICIÓN INTERPUESTO FRENTE AL ACUERDO DE 26-JULI O-

2012, POR EL QUE SE RECTIFICÓ LA SUPERFICIE AFECTAD A POR
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EL PROYECTO DE EXPROPIACIÓN FORZOSA POR EL PROCEDI-

MIENTO DE TASACIÓN CONJUNTA, DE LOS BIENES Y DERECH OS

NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA VARIANTE DE

SANGONERA LA VERDE.

SE ACUERDA:

Estimar el recurso de reposición formulado por D. Antonio González Perelló

frente al acuerdo del Pleno de 25-julio-2013, por el que se inadmitió la solicitud del

mantenimiento de la suspensión de la ejecución del acuerdo de 26-julio-2012, dejando

en suspenso los trámites de cobro de la deuda requerida por importe de 367.686,81 €, en

los términos indicados en los Considerandos segundo y tercero de la presente resolu-

ción, a la espera de la resolución del órgano judicial competente sobre la solicitud de

suspensión.”

Se aprueba por unanimidad con el quórum de la mayoría absoluta del número le-

gal de miembros de la Corporación.

2.1.4. EXPTE. 19GE13.- DECLARACIÓN DE LA NECESIDAD DE OCUPA-

CIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS NECESARIOS CON DESTINO A

LA AMPLIACIÓN DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y

PRIMARIA “NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES”, Y A VIAL

PÚBLICO, EN PUEBLA DE SOTO.

SE ACUERDA:

 PRIMERO.- Declarar la Necesidad de Ocupación de los bienes y derechos

necesarios para la ampliación del Colegio de Educación Infantil y Primaria “Nuestra

Señora de las Mercedes” de Puebla de Soto, resultando afectada una superficie de 604,80

m2, clasificada como suelo urbano consolidado “U”, de dotación pública local, calificada

en parte de “DE” y en parte vial público, cuya titularidad corresponde a D.ª Josefa Conesa

García y D. José Cánovas Zamora, con los siguientes elementos:

• Edificaciones: Nave de 180 m2; vallado con malla galvanizada de 1,90 m. de

altura sobre muro de obra; puerta con malla galvanizada (1,20m x 1,90m); puerta con

malla galvanizada (1,10 m. x 1 m.); rampa de hormigón (2,35 m. x 1,25 m.); murete de

separación formado por bloques de hormigón; solera de hormigón; pérgola de acero;

barbacoa; horno; pozo de bombeo de aguas pluviales; y canaleta de riego

• Plantaciones: 11 cítricos, 4 ciruelos, 1 nisperero, 2 albaricoqueros, 3 perales, 3
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melocotoneros, 1 manzano, 1 membrillo, 1 laurel, 1 higuera, 1 Olivo, hortalizas (20,16 m2)

y 2 árboles ornamentales.

SEGUNDO.- Estimar lo alegado por D.ª Josefa Conesa García, en cuanto a la

existencia de la nave, siendo la superficie a considerar de 180 m2 según la documentación

existente el Servicio Administrativo de Disciplina Urbanística.

TERCERO.- Someter la presente resolución a información pública por plazo de

veinte días, conforme a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Expropiación Forzosa, y

proceder a su notificación a los interesados que consten en el expediente.”

Se aprueba por unanimidad con el quórum de la mayoría absoluta del número le-

gal de miembros de la Corporación.

2.1.5. EXPTE. 23GE08.- INICIO DE LAS ACTUACIONES TENDENTES  A LA

AMPLIACIÓN DE LA EXPROPIACIÓN A LA SUPERFICIE DE 14 9,50

M2 SITA EN EL MAYAYO, EL PALMAR, CON DESTINO A VIAR IO

PÚBLICO, SIENDO AL.BE.TO, S.L. LA OBLIGADA A COSTEA R LA

ADQUISICIÓN COMO PROMOTORA DEL EXPTE. 6.558/06LE.

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Iniciar las actuaciones para ampliar la superficie de expropiación

en 149,50 m2, con destino a Viario Público local, sito en Mayayo, El Palmar, identifi-

cada en el informe y plano del Servicio Técnico de Gestión Urbanística, según comuni-

cación de 12/2/13.

SEGUNDO.- Aprobar el presupuesto inicial para la actuación por importe de

56.556,53 €, según  informe del Servicio Técnico de Gestión Urbanística de 12/7/13, fi-

nanciado con cargo a la aplicación presupuestaria 2013/004/83004 RC-8376/2013 (a re-

integrar por AL.BE.TO, S.L. CIF B73.383.614). El citado importe tendrá carácter de

presupuesto inicial de la expropiación, sin perjuicio del justiprecio que se determine como

definitivo.

TERCERO.- La obligada a costear la adquisición de dichos terrenos es

AL.BE.TO, S.L. (CIF B73.383.614), en su calidad de solicitante de la licencia de edifica-

ción 6.558/06LE.

CUARTO.- Del presente acuerdo se dará traslado al Servicio de Contabilidad.

QUINTO.- El presente acuerdo se someterá a información pública por plazo de

veinte días, conforme a lo dispuesto en los arts. 18 y siguientes de la Ley de Expropiación

Forzosa y concordantes de su Reglamento.”

Se aprueba por unanimidad con el quórum de la mayoría absoluta del número le-

gal de miembros de la Corporación.
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2.1.6. EXPTE. 28GE08.- INICIO DE LAS ACTUACIONES TENDENTES  A LA

AMPLIACIÓN DE LA EXPROPIACIÓN A LA SUPERFICIE DE 24 1,50

M2 SITA EN EL MAYAYO, EL PALMAR, CON DESTINO A VIAR IO

PÚBLICO, SIENDO GORVIC, S.L. LA OBLIGADA A COSTEAR LA

ADQUISICIÓN COMO PROMOTORA DEL EXPTE. 8607/05LE.

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Iniciar las actuaciones para ampliar la superficie de expropiación a

241,50 m2, con destino a Viario Público local, sito en Mayayo, El Palmar, identificada

en el informe y plano del Servicio Técnico de Gestión Urbanística, según comunicación

de 17/6/13.

SEGUNDO.- Aprobar el presupuesto inicial para la actuación por importe de

91.360,54 €, según  informe del Servicio Técnico de Gestión Urbanística de 12/7/13, fi-

nanciado con cargo a la aplicación presupuestaria 2013/004/83004 – RC 8359/2013 (a

reintegrar por GORVIC, S.L. CIF B30159339). El citado importe tendrá carácter de pre-

supuesto inicial de la expropiación, sin perjuicio del justiprecio que se determine como

definitivo.

TERCERO.- La obligada a costear la adquisición de dichos terrenos es GORVIC,

S.L. en su calidad de solicitante de la licencia de edificación 8.607/05LE.

CUARTO.- Del presente acuerdo se dará traslado al Servicio de Contabilidad.

QUINTO.- El presente acuerdo se someterá a información pública por plazo de

veinte días, conforme a lo dispuesto en los arts. 18 y siguientes de la Ley de Expropiación

Forzosa y concordantes de su Reglamento.”

Se aprueba por unanimidad con el quórum de la mayoría absoluta del número le-

gal de miembros de la Corporación.

2.1.7. EXPTE. 17GE13.- INICIO DE LAS ACTUACIONES TENDENTES  A LA

EXPROPIACIÓN DE LA PARCELA DE 18,43 M2 SITA EN LA

INTERSECCIÓN DEL CAMINO VIEJO DE MONTEAGUDO CON LA

C/ CUENCA, MURCIA, CON DESTINO A VIARIO PÚBLICO.

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Iniciar las actuaciones para la expropiación de parcela de 18,43

m2 con destino a Vial Público, sita en la intersección del Camino Viejo de Monteagudo

con la c/ Cuenca, de Murcia, identificada en el plano adjunto al informe del Departa-
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mento de Ingeniería Civil de 11/7/2013 y en el plano adjunto al informe del Servicio

Técnico de Gestión Urbanística de 5/9/13.

SEGUNDO.- Aprobar el presupuesto inicial para la actuación por importe de

7.628,29 €, según  informe del Servicio Técnico de Gestión Urbanística de 5/9/13, finan-

ciado con cargo a la aplicación presupuestaria 2013/004/151/6009912, RC-7598/2013. El

citado importe tendrá carácter de presupuesto inicial de la expropiación, sin perjuicio del

justiprecio que se determine como definitivo.

TERCERO.- Del acuerdo se dará traslado al Servicio de Contabilidad para su tra-

mitación.

CUARTO.- El acuerdo se someterá a información pública por plazo de veinte días,

conforme a lo dispuesto en el art. 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa y

concordantes de su Reglamento.”

Se aprueba por unanimidad con el quórum de la mayoría absoluta del número le-

gal de miembros de la Corporación.

2.2. ASUNTOS GENERALES
Se someten a aprobación DOS dictámenes de la Comisión referentes a

ASUNTOS GENERALES, incluidos en el orden del día de la presente sesión.

El Sr. Moya.-Angeler dio la palabra al Sr. Castro.

El Sr. Castro Valdivia, del Grupo Socialista, indicó sobre la información de la

ejecución presupuestaria que primero felicitaba a la Concejala de Hacienda y a su equi-

po por haber bajado el periodo medio de pago respecto al 2011, aun así no se cumplía

con las fechas del Real Decreto sobre morosidad. Destacó que las inversiones seguían

siendo ínfimas, y en la información que les facilitan había un dato revelador la ejecu-

ción de la CARM era mala. Lo era desde los ingresos corrientes, de las transferencias

corrientes, lo que afecta a cuestiones sociales y lo que más les preocupaba era que se

consignaban presupuestariamente euros para inversiones pero hasta la fecha la ejecución

que se tenía de la CARM era cero. Por ello instaba a la Concejalía a exigir que se mate-

rialicen los euros consignados por la CARM tanto en transferencias corrientes como de

capital y a que todos aquellos pagos que tiene pendiente de hacernos la CARM, con el

último plan de proveedores al que ésta se había adherido, que paguen su deuda con el

Ayuntamiento de Murcia.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Tornel.

El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Izquierda Unida-Verdes, dijo sobre la ejecu-

ción presupuestaria que les preocupaba los recortes de la CARM. También felicitaban a

la Sra. Concejala por la negociación con Bankia y que dará lugar a que se pongan en

marcha las costeras con sus beneficios para la sociedad y para la generación de empleo.
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El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Martínez Conesa.

La Sra. Martínez Conesa, concejal delegada de Economía y Hacienda, explicó

que los datos de la ejecución presupuestaria arrojaban una mejora leve en los gastos,

pudiendo destacar el nivel de ejecución de inversiones y donde se habían tomado medi-

das tendentes a acelerar el proceso garantista y aseguraba que esto se notaría al finalizar

el año, cuando esperaba que se viera una ejecución del doble de la cantidad ejecutada a

la fecha del informe. En cuanto a los ingresos destacó que los derechos reconocidos,

gracias a la labor de la Agencia Tributaria, habían crecido especialmente en IBI en un

17%. En cuanto al periodo de pago, quitando los endosos, siendo consciente que no

cumplen con el mes pero para las Administraciones e incluso para grandes empresas era

difícil hacerlo en treinta días. Si era cierto que de 79 días de cadencia ya se habían si-

tuado en 57, por ello se hacía necesario una tramitación telemática.

2.2.1. INFORMACIÓN SOBRE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA A 30 DE

SEPTIEMBRE DEL PRESENTE EJERCICIO.

Se propuso para su aprobación el dictamen de la Comisión cuyo texto es el si-

guiente:

“De conformidad con el expediente instruido por el Servicio de Contabilidad de

la Tesorería General, referente a la información sobre la Ejecución Presupuestaria al día

30 de septiembre de 2013, se propone la elevación a la Comisión de Sostenibilidad, Ur-

banismo y Asuntos Generales de (a citada información para dar cuenta al Pleno de este

Ayuntamiento.”

La Corporación queda enterada.

2.2.2.   APROBACIÓN DE LA REVISIÓN ANUAL DEL PADRÓN MUNICI PAL

DE HABITANTES.

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar la revisión anual del Padrón Municipal de Habitantes a 1

de enero de 2.013, así como el conjunto de la gestión del mismo desde el 1 de enero de

2.012, fecha de la última aprobación de cifras de población correspondiente a la revisión

padronal efectuada, así como el conjunto de operaciones de actualización del mismo

realizadas entre ambas fechas fruto de la información remitida por la Delegación Pro-

vincial del I.N.E. y resto de Ayuntamientos.
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SEGUNDO.- Aprobar igualmente los resúmenes numéricos resultantes de los

registros informáticos de la base del Padrón Municipal de Habitantes una vez aplicadas

las variaciones individuales producidas desde la fecha de referencia de la renovación

anterior, con el total de altas, el total de bajas y el total de población a 1 de enero de

2.013, y que se adjuntan a este expediente.

TERCERO.- Fijar la cifra de población de este Municipio, con referencia a 1 de

enero de 2.013, en cuatrocientos treinta y ocho mil doscientos treinta y seis (438.236)

habitantes.

CUARTO.- Remitir los citados resúmenes numéricos junto con certificación del

acuerdo adoptado por la Corporación Municipal a la Delegación Provincial del I.N.E.”

Se aprueba por unanimidad.

3. CULTURA, DESCENTRALIZACION Y ASUNTOS SOCIALES

Se someten a aprobación TRES dictámenes de la Comisión referentes a

CULTURA Y ASUNTOS SOCIALES,  incluidos en el orden del día de la presente

sesión.

Se incorpora en este punto el Sr. Alcalde a la sesión dio la palabra al Sr. Castro.

El Sr. Castro Valdivia, del Grupo Socialista, informó que el sentido de voto de

su grupo era favorable a los dos expedientes relativos a compatibilidad y de abstención

en el expediente de nombramientos Honoríficos de Cronista Oficial de Murcia. Su gru-

po quería poner de manifiesto que no tenían nada en contra de ninguna de las personas

propuestas para Cronistas Oficiales de Murcia, D. Pedro Soler Gómez D. Francisco Ja-

vier Díez de Revenga Torres y D. Antonio Angel Botía Saus, con el expediente confor-

mado por la Concejalía de Cultura donde pone los puntos relevantes de cada una de

estas personas. Les parecía razonable, y estas personas tenían todos los méritos como

otras para ser cronistas oficiales. La abstención se debía al considerar que el procedi-

miento no era el más adecuado. Se debió hacer de otra manera con la participación de

todos los grupos, dando opción a muchas otras personas que seguramente también se-

rían merecedoras de ser consideradas para tal propuesta.

El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Herguedas.

La Sra. Herguedas Aparicio, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, informó que

la posición de su grupo para este apartado era de voto favorable a los expedientes de

compatibilidad y de abstención en los nombramientos Honoríficos de Cronistas por

motivos similares a los indicados por el Sr. Castro. Por tanto era por el procedimiento

por el que habían conocido el nombramiento de estas tres personas. Destacó que no te-

nían nada en contra de esas tres personas y reconocían que todas ellas eran personas de

gran mérito, que merecían ocupar ese honor tanto por los trabajos realizados, sus estu-
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dios de investigación etcétera, pero a la hora de hacer una propuesta de este tipo enten-

dían que al ser perdurable en el tiempo y no siendo de carácter político debía buscarse

una posición de consenso con el resto de los grupos políticos. Esta fórmula no se había

dado, era una propuesta cerrada con tres nombres, a su grupo le hubiera gustado que se

hubieran barajado otros nombres y otro tipo de perfiles pues echaban en falta que no

hubiera ninguna mujer, habiendo muchas mujeres de mérito en el municipio también

con trabajos y estudios de investigación sobre este municipio que hubieran podido tam-

bién ostentar este titulo honorífico con toda la dignidad que lo merece. Concluyó que el

sentido del voto no era por las personas, que les parecían muy adecuadas todas y que

llevaran el cargo con la dignidad y el honor que ello merecía, pero el procedimiento no

les había parecido el adecuado.

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Serna.

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó que su

grupo votaba de forma favorable para los dos expedientes de compatibilidad y se abste-

nían en los nombramientos Honoríficos de Cronistas. Compartían la intervención del Sr.

Castro y de la Sra. Herguedas y señaló que la abstención de su grupo no era por las per-

sonas que se proponían, pero consideraban que las formas no habían sido las adecuadas

y por tanto había sido un error tal y como se había tramitado. Pensaban que votar a fa-

vor era una falta de respeto hacia otras personas que serian también merecedoras de esta

concesión, no era designar a un cargo político y a eso se unía su durabilidad en el tiem-

po del nombramiento, por lo que no debía ir ligado al partido que esté en el gobierno en

el momento en el que se designan y se debió crear algún tipo de mecanismo por el que

hubieran podido proponer a otras personas valorarlo y tomar una decisión consensuada.

Para los grupos de la oposición había sido incomodo tal y como se planteó el expedien-

te, si votaban a favor hubiera sido un menosprecio a otras personas y votar en contra

también significaría un desprecio a las personas propuestas de las que tenían una muy

buena opinión desde su grupo.

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez.

El Sr. Gómez Carrasco, concejal delegado de Cultura, explicó que la ciudad de

Murcia desde el siglo XIX contó con los primeros cronistas, habían sido muchos los que

habían desempeñado este papel. En los últimos años habían sido D. Carlos Valcárcel, D.

Manuel Muñoz y Don Juan Torres Fontes todos ellos desaparecidos en los últimos años
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y como consecuencia era necesario para esta ciudad proceder al nombramiento de las

personas que continúen llevando a cabo esa labor tan necesaria para nuestro municipio.

Destacó el historial profesional, la valía y el reconocimiento en los diferentes ámbitos

que atesoraban las tres personas que procedían a designar y que contaban con extensos

curriculum  todos ellos. Se estaba procediendo a dar un nombramiento de hecho pues de

derecho los tres ya venían realizando esa labor de investigar y estudiar y dejar constan-

cia para generaciones futuras de los acontecimientos que marcan el devenir de nuestra

ciudad. Sin duda eran las personas adecuadas para el desarrollo de estos cometidos, no

era un capricho de equipo de gobierno sino que venía respaldado por aquellas institu-

ciones y personalidades vinculadas a la ciudad de Murcia que les hicieron llegar en su

día propuestas respecto a nombramientos de algunas de estas personas, hablaba de hasta

setenta instituciones murcianas como Academias, Consejo de Hombres Buenos, Cole-

gios profesionales, Entidades festivas, asociaciones universitarias y un largo etcétera. La

máxima institución en la Región de Murcia que engloba a todos los cronistas oficiales

de los diferentes municipios de la Comunidad, respaldaba el nombramiento de estas tres

personas.  Finalizó diciendo que era un acierto el nombramiento y que no iban a defrau-

dar la confianza que esta mañana el Pleno depositaba en ellos.

3.1. DECLARACIÓN DE COMPATIBILIDAD. EXPTE. 1208/2013

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Informar favorablemente y declarar la compatibilidad de su puesto

de trabajo de Trabajadora Social, con el desempeño de cargo de Profesora Asociada en

Departamento de Sociología y Trabajo Social de la Universidad de Murcia, mediante

contrato laboral temporal, con dedicación a tiempo parcial a 12 horas semanales (6+6

h.), para el próximo curso 2013/2014, con sujeción a las condiciones que a continuación

se expresan, de conformidad con lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre,

de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas:

- Que el horario de desempeño deberá ser de jornada parcial.

- Que el desempeño de la función de Profesora Asociada se lleve a cabo fuera de

la jornada de trabajo que tiene asignada en este Ayuntamiento, según informe adjunto a

la propuesta.

- Que reúne los requisitos establecido en la Ley 53/]984, de 26 de diciembre, de

Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, referente

a los topes máximos de las cantidades totales percibidas por su actual puesto y las que

percibirá en su nuevo puesto como personal docente.

SEGUNDO.- Cumplidos los requisitos anteriores y demás marcados por la cita-

da ley de Incompatibilidades, en los términos de la Disposición Final Cuarta de la Ley
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7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; a la vista de los certi-

ficados sobre retribuciones y horarios emitidos por la Universidad de Murcia aportados

por la interesada de fechas 30 de septiembre de 2013 y 4 de octubre de 2013, se estable-

ce que la declaración de compatibilidad entre su puesto como Trabajadora Social y el

puesto como Profesora Asociada, tendrán vigencia hasta la finalización del curso

2013/2014, (30/09/2014), así como para sucesivas prorrogas siempre y cuando en dicho

contrato se mantengan los mismos términos y condiciones que las descritas en el apar-

tado primero de este acuerdo.”

Se aprueba por unanimidad.

3.2. DECLARACIÓN DE COMPATIBILIDAD. EXPTE. 1369/2013

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Informar favorablemente y declarar la compatibilidad de su puesto

de trabajo de Trabajadora Social Dña. E.L.V.M., con el desempeño de cargo de Profeso-

ra Asociada en Departamento de Sociología y Trabajo Social de la Universidad de Mur-

cia, mediante contrato laboral temporal, con dedicación a tiempo parcial a 12 horas se-

manales (6+6 h.), para el próximo curso 2013/2014, con sujeción a las condiciones que

a continuación se expresan, de conformidad con lo establecido en la Ley 53/1984, de 26

de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones

Públicas:

- Que el horario de desempeño deberá ser de jornada parcial.

- Que el desempeño de la función de Profesora Asociada se lleve a cabo fuera de

la jornada de trabajo que tiene asignada en este Ayuntamiento, según informe adjunto a

la propuesta.

- Que reúne los requisitos establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de

Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, referente

a los topes máximos de las cantidades totales percibidas por su actual puesto y las que

percibirá en su nuevo puesto como personal docente.

SEGUNDO.- Cumplidos los requisitos anteriores y demás marcados por la cita-

da ley de Incompatibilidades, en los términos de la Disposición Final Cuarta de la Ley

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; a la vista de los certi-

ficados sobre retribuciones y horarios emitidos por la Universidad de Murcia aportados

por la interesada ambos de fechas 7 de noviembre de 2013, se establece que la declara-
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ción de compatibilidad entre su puesto como Asistente Social y el puesto como Profeso-

ra Asociada, tendrán vigencia hasta la finalización del curso 2013/2014, así como para

sucesivas prorrogas siempre y cuando en dicho contrato se mantengan los mismos tér-

minos y condiciones que las descritas en el apartado primero de este acuerdo. En cual-

quier caso deberá de comunicar a la Administración de Personal tanto el cese como los

cambios o modificaciones en la compatibilidad acordada.”

Se aprueba por unanimidad.

3.3. PROPUESTA DE CONCESIÓN DE TÍTULO HONORÍFICO DE

CRONISTA OFICIAL DE MURCIA A D. PEDRO SOLER GÓMEZ, D.

FRANCISCO JAVIER DÍEZ DE REVENGA TORRES Y D. ANTONI O

ANGEL BOTÍAS SAUS.

ACUERDO:

1. Concesión del Título Honorífico de Cronista Oficial de la Ciudad de Murcia a D.

Pedro Soler Gómez, D. Francisco Javier Díez de Revenga Torres y D. Antonio Angel

Botías Saus.”

Vista la deliberación transcrita al comienzo del punto del orden del día de

ASUNTOS SOCIALES se aprobó por dieciocho votos a favor del Grupo Popular y diez

abstenciones seis del Grupo Socialista, dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes y dos del

Grupo Unión, Progreso y Democracia.

4. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLITICOS

Se someten a aprobación VEINTE MOCIONES DE LOS GRUPOS

POLITICOS, incluidas en el orden del día:

A. MOCION CONJUNTA DE TODOS LOS GRUPOS POLITICOS

4.1. DECLARACION INSTITUCIONAL SOBRE 25 DE NOVIEMBRE DE 2013,

DIA INTERNACIONAL PARA LA ELIMINACION DE LA VIOLENC IA

CONTRA LA MUJER

Por el Sr. Secretario General del Pleno se dio lectura a la moción cuya aproba-

ción se propone:

“La violencia contra las mujeres es una de las más degradantes violaciones de

los Derechos Humanos, es una injusticia manifiesta que impide que la sociedad avance

en el camino de la igualdad y el bienestar común.

El 25 de noviembre, es un día en el que debemos hacer expreso nuestro apoyo a

todas aquellas mujeres que sufren violencia de género, en cualquiera de sus manifesta-

ciones. La violencia contra la mujer es un atentado contra su integridad física y psicoló-

gica y contra la de sus hijos e hijas. No sólo afecta a las mujeres, también a sus familias,

amigos y amigas, a sus hijos e hijas, siendo este colectivo especialmente vulnerable.
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La sociedad no puede permitir que los agresores ganen la partida a las víctimas y

somos las personas que formamos esta sociedad quienes tenemos la obligación de pro-

vocar el cambio. Todas y todos debemos plantarle cara a la violencia de género que em-

pobrece a nuestra sociedad.

Ya no podemos mirar hacia otro lado: la violencia de género ha provocado la

muerte de 700 mujeres en España en los últimos diez años (X, en lo que llevamos de

año), ha dejado huérfanos a cientos de niños y niñas, ha causado, y todavía hoy sigue

causando, graves lesiones en los cuerpos y en las almas de miles de mujeres.

Por ello, porque no queremos mirar hacia otro lado, el Ayuntamiento de Murcia

y la Corporación Municipal, condenamos la violencia contra la mujer. Manifestamos

hoy, públicamente, nuestro más firme rechazo a esta violencia y nuestro compromiso,

como ciudadanas y ciudadanos, de apoyar, comprender y acompañar a todas las vícti-

mas de esta injusticia.

Junto a este compromiso de la sociedad, es necesario que los poderes públicos

sigan trabajando por erradicar la violencia de género, a través de actuaciones preventi-

vas y educativas, y proporcionando un apoyo coordinado y eficaz a todas las mujeres

que lo necesiten para que puedan dejar atrás el maltrato.

Desde aquí, desde el Ayuntamiento de Murcia, queremos reconocer el trabajo

que viene realizando desde hace décadas con las mujeres víctimas de violencia de géne-

ro desde el Equipo Municipal de Atención a la Violencia de Género (EMAVI), siendo

un equipo pionero en la Región y en el Estado, en atender e intervenir especialmente

con víctimas de violencia de género desde una perspectiva multidisciplinar e integral.

Por eso hoy, 25 de noviembre, Día Internacional para la Eliminación de la Vio-

lencia contra la Mujer, queremos decir alto y claro, que HAY SALIDA, y eso es algo

que se confirma cada vez que una mujer sale de esa inmerecida situación.”

Se aprueba por unanimidad.

B. MOCION CONJUNTA DE LOS GRUPOS SOCIALISTA, IZQUIE RDA

UNIDA-VERDES Y UNION, PROGRESO Y DEMOCRACIA

4.2. MOCIÓN SOBRE APOYO INSTITUCIONAL A LA UNIVERSIDAD D E

MURCIA Y A SU SOLICITUD A LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS  DE
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LA ASAMBLEA REGIONAL PARA ENMENDAR EL PROYECTO DE

PRESUPUESTOS GENERALES DE LA CARM 2014.

El Sr. Castro Valdivia antes de presentar la moción dijo que tenían interés en

que fuese una declaración conjunta de tipo institucional como en el caso anterior, pero

por diversas cuestiones el Grupo Popular no se había unido, sí agradeció al resto de

grupos que se hubiera adherido a la moción:

“La Universidad de Murcia es la institución superior de docencia e investigación

por excelencia del término municipal de Murcia. Sin duda, existe otra universidad en

nuestro término municipal, la Universidad Católica de San Antonio, pero esta última no

está sostenida principalmente por fondos públicos para su funcionamiento.

Los avatares de la crisis han supuesto una merma importante en las transferen-

cias de la CARM a las universidades públicas de la Región desde 2010 (las cuantías

particulares se pueden observar en el documento adjunto a esta Moción).

La Universidad de Murcia como universidad pública juega y jugará un papel

fundamental y primordial en el desarrollo socioeconómico de la Región y en particular

en el municipio de Murcia.

Los órganos de gobierno de la Universidad de Murcia han aprobado la solicitud

a todos los grupos parlamentarios de la Asamblea Regional de Murcia para que enmien-

de el Proyecto de Presupuestos Generales de la CARM de 2014, en referencia a sus

transferencias económicas (documento adjunto a esta Moción).

Por todo ello, los grupos municipales Socialista, Izquierda Unida-Verdes y

Unión Progreso y Democracia creen justas y equilibradas las manifestaciones de la Uni-

versidad de Murcia y su solicitud de enmienda al Proyecto de Presupuestos Generales

de la CARM 2014, por lo que suscribe totalmente el documento adjunto de esta Mo-

ción.

En consecuencia, los grupos municipales Socialista, Izquierda Unida-Verdes y

Unión, Progreso y Democracia en el Ayuntamiento de Murcia presentan para su debate

y aprobación el siguiente ACUERDO:

• Nuestro apoyo institucional a las peticiones que realizan la Universidad de Mur-

cia, suscribiendo totalmente los puntos del documento adjunto a esta Moción.

• Instar a los grupos parlamentarios de la Asamblea Regional de Murcia para que

enmiende el Proyecto de Presupuestos Generales de la CARM 2014, en los términos

expresados en dicho documento.”
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El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel.
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El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Izquierda Unida-Verdes, dijo que se trataba de

una llamada de auxilio de la Universidad de Murcia, considerando que era penoso llegar

a esta situación aunque no era novedoso pues respondía a un plan de desmantelamiento

de lo público que el gobierno del Partido Popular estaba ejecutando sin prisa pero sin

pausa en todos los ámbitos. Estaba claro que lo que se pretendía era potenciar a la Uni-

versidad privada, creando un paralelismo entre la calidad de una y de otra, que no tiene

parangón, pero que se hacían todos los esfuerzos políticos para que fuese así. Eso que-

daba de manifiesto con las declaraciones del Consejero de Educación sobre las bonda-

des de la Universidad privada por su capacidad para contactar con la empresa privada, a

lo que se le debería responder que hiciera él lo mismo con su Universidad pública que

para eso era el responsable. Concluyó que era triste ver la situación en la que se encon-

traba la Universidad de Murcia. Por todo ello consideraban que el Ayuntamiento debía

tener un gesto de apoyo, se estaba con ello hipotecando el futuro de los jóvenes de la

región.

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Serna.

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, dijo que la

postura de su grupo era igual a la de los otros grupos, no entendía el recorte aplicado a

las Universidades públicas. Recordó que frente a ello la Universidad de Murcia había

aumentado el número de alumnos y de títulos, pero a pesar de ello reducían desde los

últimos seis años las inversiones. La inversión por alumno había bajado, y Murcia era

de las CC.AA. que menos invertía en educación y Universidad pública lo que podía

poner en peligró no solo la viabilidad de las dos Universidades sino también el cambio

de modelo económico y productivo. Con ello se nos aleja del avance económico regio-

nal que se quiere tener a partir del conocimiento. Por lo dicho consideraban que la Ad-

ministración regional debía buscar liberar recursos de otros aspectos y no de educación.

El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Sánchez.

La Sra. Sánchez Alarcón, concejal delegada de Educación, informó que el

Grupo Popular apoyaba la moción.

Se aprobó por unanimidad.

C. MOCIONES CONJUNTAS DE LOS GRUPOS SOCIALISTA E IZQUIERDA

UNIDA-VERDES

4.3. MOCIÓN DE LA SRAS. HERNÁNDEZ RUIZ Y HERGUEDAS APARI CIO

SOBRE 1 DE DICIEMBRE, DÍA MUNDIAL DE LUCHA CONTRA E L

VIH/SIDA.

La Sra. Herguedas Aparicio dio lectura a la moción cuya aprobación se propo-

ne:
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“En España se estima que cada año contraen el virus entre 3.500 y 4.000 perso-

nas, afectando ya a un total de 150.000 personas. De los nuevos diagnósticos, un 45%

son tardíos, lo que complica no sólo la puesta en marcha del protocolo sanitario sino la

recuperación de la propia persona. En la actualidad, se producen anualmente más de

1.000 muertes a lo largo de todo el Estado español por enfermedades asociadas al

SIDA. Además, unas 50.000 personas que han contraído el virus desconoce que lo tiene,

suponiendo un tercio del total, lo que aumenta las posibilidades de infección a terceras

personas, siendo de hecho este desconocimiento el causante de más del 70% de las nue-

vas transmisiones.

Frente a lo que supone un problema de salud pública de primer orden nos en-

contramos con un recorte presupuestario en la dotación del Plan Nacional sobre el SIDA

de un 80%, pasando de los 4,5 millones de euros con los que contaban las entidades

implicadas en 2011 a tan solo 1 millón de euros para 2013. Esta importante reducción

lleva inexorablemente a la desarticulación de los servicios de atención a las personas

que viven con VIH, así como de los servicios y campañas de prevención que se venían

desarrollando tanto a nivel estatal, autonómico y local, siempre bajo el paraguas del

Plan Nacional sobre el SIDA.

A los recortes en prevención se suman las carencias en el control de la infección

por VIH, estrategia fundamental de cara a frenar la pandemia y alcanzar el objetivo de

una generación sin VIH/SIDA. Por un lado se ejerce la desprotección frente a las perso-

nas afectadas, con los riesgos de ello derivados en cuanto a su salud y la de su entorno,

puesto que frente al descontrol y la desinformación las posibilidades de transmisión del

virus a otras personas se incrementa exponencialmente, lo que supone un anunciado

incremento en la incidencia de VIH en la población. Cabe recordar en este sentido que

los costes en tratamiento siempre serán mucho mayores que los costes en prevención y

control, no sólo en un sentido estrictamente económico, sino también en términos de

salud pública y calidad de vida.

Por todo ello la Concejala que suscribe propone al Pleno para su debate y poste-

rior aprobación los siguientes ACUERDOS:

• Desarrollar una campaña informativa de prevención de VIH en el ámbito muni-

cipal que fomente el uso del preservativo y conciencie a la población sobre la necesidad

de hacerse la prueba de detección, pues un diagnóstico precoz del VIH asegura una
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mejor calidad de la salud y abarata los costes sanitarios. Esta campaña debe ir especial-

mente dirigida a la juventud, así como a la población más vulnerable: los hombres que

tienen sexo con hombres (HSH), y a la población más expuesta, como es el caso de las

mujeres y hombres que ejercen la prostitución.

• Apoyar y colaborar con las entidades sin ánimo de lucro que prestan servicios a las

personas que viven con VIH afincadas en el municipio, con el fin de suplir las carencias

derivadas del drástico recorte de financiación al Plan Multisectorial sobre SIDA.

• Solicitar a la Consejería de Sanidad del Gobierno autonómico que desarrolle un plan

regional para el fomento y la accesibilidad de la prueba rápida de detección del VIH de

manera anónima, gratuita y universal y exigirle que garantice la asistencia sanitaria y el

acceso al tratamiento antirretroviral a todas las personas afectadas de VIH, incluidas las

personas refugiadas e inmigrantes, ya que este colectivo supone una parte relevante de

los nuevos diagnósticos.

• Instar a la Consejería de Sanidad a que retire el copago sanitario de los fármacos de

dispensación hospitalaria, medida que repercute negativamente también en los pacientes

con VIH/SIDA, puesto que algunos de estos fármacos son necesarios en el tratamiento

de enfermedades asociadas al VHI/SIDA. En tanto esta modificación no sea adoptada,

este Ayuntamiento adoptará las medidas que considere oportunas para evitar una situa-

ción de fracaso terapéutico y exclusión socio-sanitaria de aquellas personas que no pue-

dan asumir el copago sanitario.

• Solicitar a las Consejerías de Sanidad y Educación del Gobierno Regional el desarro-

llo conjuntamente con el municipio de un plan de concienciación y prevención de la

infección del VIH en los centros sanitarios y educativos. Dichos planes deben hacer

hincapié en la educación sexual, en especial de las personas jóvenes, al caracterizarse

éste como el medio más eficaz y económico de prevención de riesgos en la transmisión

del VIH y otras ITS.

• Emplazar a la Consejería de Sanidad a que adecúe la catalogación de la infección por

VIH como enfermedad infecto-transmisible en lugar de enfermedad infectocontagiosa,

de cara a evitar situaciones discriminatorias en el acceso a bienes y servicios de las per-

sonas que viven con VIH/SIDA.

Asimismo, de la presente moción se dará traslado:

• Al Gobierno central (Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, Ministerio

de Educación, Ministerio del Interior).

• Al Gobierno autonómico (Consejerías con competencias en Educación, Sanidad, Ser-

vicios Sociales y Empleo).
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• A todas las personas y grupos de interesados, como asociaciones de familiares de

afectados y las ONGs implicadas en la lucha contra el VIH/SIDA de la comunidad au-

tónoma y el municipio.”

La Sra. Herguedas Aparicio añadió que eran conscientes que desde el Ayun-

tamiento se hacía un gran esfuerzo, consecuencia de la proximidad con la ciudadanía,

pero deben ser las otras Administraciones competentes las que deban proveer para asu-

mir el coste de este problema de salud pública. Informó que habían llegado al acuerdo

los cuatro grupos, sobre un texto conjunto en el que se recoja por una parte el compro-

miso de este Ayuntamiento con los colectivos y enfermos en la lucha y prevención de

esta enfermedad y la exigencia tanto a la Administración regional como la central de

que no se recorten recursos para esto tanto en su lucha como en la prevención. Concluyó

que posteriormente aportarían al Sr. Secretario una redacción definitiva en los términos

expuestos.

El Sr. Alcalde se ausentó del Pleno sustituyéndole el Sr. Moya-Angeler que dio

la palabra a la Sra. Pelegrín.

La Sra. Pelegrín García mostró la satisfacción de su Grupo por poder presentar

con todos los grupos una moción conjunta en los términos de:

“Compromiso del Pleno de la Corporación a seguir trabajando y colaborando

con todas las ONGs que trabajan en materia de sensibilización información y atención

del VIH.

Solicitar al resto de las Administraciones a continuar e intensificar, con la labor

de sensibilización prevención, detección rápida y atención a la enfermedad. Como con-

secuencia de ello incrementar las dotaciones económicas necesarias para poder llevarlo

a cabo.”

Concluyó que la redacción formal se la pasarán al Sr. Secretario.

Se aprobó por unanimidad el texto conjunto.

4.4. MOCIÓN DE LOS SRES. LÓPEZ HERNÁNDEZ Y TORNEL AGUILA R

SOBRE RESTAURAR LOS SERVICIOS DE AUTOBUSES SUPRIMIDOS

EN LA LÍNEA 37.

Por el Sr. López Hernández se dio lectura a la moción cuya aprobación se pro-

pone:
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“Se cumple un año de los graves recortes que aplicó la Consejería de Obras Pú-

blicas en el transporte público que recorre las pedanías del municipio de Murcia, mer-

mando gravemente la calidad de este servicio público para los vecinos de pedanías.

Una de las líneas afectadas por este tijeretazo al transporte público fue la línea

37 que hacía el recorrido El Bojar - Secano - Murcia, dejando sin servicio los fines de

semana y los días festivos a una población de 2.500 habitantes.

Es necesario decir que en El Bojar no hay ni médico, ni centro cultural, ni far-

macia, supermercado, caja o banco, lo cual obliga a los vecinos desplazarse muy a me-

nudo, como mínimo hasta Beniaján, para realizar cualquier gestión, por lo que la supre-

sión del autobús durante los fines de semana y festivos les está perjudicando grave-

mente hasta el punto que han recogido 700 firmas para pedir que se recuperen los servi-

cios suprimidos.

Por último, recordamos que el caso de El Bojar no es un hecho aislado, sino que

la falta de coordinación entre el Ayuntamiento, la Comunidad y las empresas concesio-

narias en virtud a una división de competencias desfasadas va en contra de los vecinos

de Murcia. A día de hoy, se mantiene y las pedanías de Murcia siguen sufriendo un

transporte público más caro, peor conectado y con unas frecuencias completamente in-

suficientes para organizar cualquier desplazamiento.

Por todo ello, los grupos municipales de PSOE e IU-Verdes en el Ayuntamiento

de Murcia presentan para su debate y posterior aprobación por el Pleno Municipal del

Ayuntamiento los siguientes acuerdos:

Que el Ayuntamiento de Murcia inste a la Consejería de Obras Públicas y

Transportes de la Comunidad Autónoma a restaurar los servicios de la línea 37”

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar.

El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Izquierda Unida-Verdes, recordó al Sr. Iniesta

que el Ayuntamiento tenía que reaccionar con alguna acción que no sea solo exigir a la

CARM, con lo que se permanece en una situación de estancamiento constante. Recordó

que Alcantarilla si había resuelto el caso de alguna línea concreta. Se refirió a estudios

hechos por anteriores concejales sobre mejora de líneas en costera sur y pedían que se

revisara esto. Señaló que la consecuencia de esta situación era el aumento del gasto en

transporte de las familias murcianas, cuando se trataba de un derecho ciudadano. Tam-

bién echaban de menos al Consejo Municipal de Transporte, de cuya constitución se

enteraron por prensa, pero no han vuelto a saber nada de él y pedían que funcionara.

El Sr.  Alcalde se incorporó a la sesión y dio la palabra al Sr. Serna.
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El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó que

apoyaban la moción, señaló que les parecía acertado que no incluyeran que el Ayunta-

miento se hiciera cargo de ello, confiando que así el Sr. Iniesta la pudiera apoyar.

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Iniesta.

El Sr. Iniesta Alcázar, concejal delegado de Tráfico y Transportes, informó que

apoyaban la moción.

Se aprobó por unanimidad.

El Sr. Alcalde informó que se ausentaba del Pleno para asistir a una reunión de

la Comisión de Planificación Hidrológica.

D. MOCIONES DEL GRUPO SOCIALISTA

4.5. MOCIÓN DEL SR. LÓPEZ HERNÁNDEZ SOBRE RECUPERAR EL

SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO AL AEROPUERTO DE SAN

JAVIER.

Por el Sr. López Hernández se dio lectura a la moción cuya aprobación se pro-

pone:

“La antigua línea 73 unía Murcia con el aeropuerto de San Javier y fue suprimi-

da a finales de 2008. Esta ruta funcionó durante tres años pero se eliminó por parte de

Latbus, la empresa que ofrecía este servicio, argumentando falta de ayudas por parte de

la Administración y del aeropuerto.

Este autobús salía todos los días de Murcia a las 13.00, a las 15.15 (lunes, vier-

nes y domingo) y a las 17.30 horas y de San Javier a las 17.45, 19.15 y 22.45 horas. El

trayecto duraba 45 minutos y el coste del billete era de 7 euros (12 si era ida y vuelta).

Ofrecía una posibilidad económica para desplazarse al aeropuerto de Mar Menor frente

a otras alternativas como el coche privado o el taxi.

Parece inconcebible que una ciudad como Murcia no tenga conexión mediante

transporte público con el único aeropuerto abierto que opera actualmente en la Región

y, en cambio, si haya un servicio que una la estación de autobuses con el aeropuerto de

El Altet de Alicante.

Este grupo político entiende que es muy necesario recuperar este servicio de

autobús al aeropuerto de San Javier, al igual que planificar una línea de transporte pú-

blico que una Murcia con el aeropuerto de Corvera, aún sin fecha de apertura.
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Por todo ello, el Grupos Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Murcia

presentan para su debate y posterior aprobación por el Pleno Municipal del Ayunta-

miento los siguientes acuerdos:

Que el Ayuntamiento de Murcia inste a la Consejería de Obras Públicas y

Transportes de la Comunidad Autónoma a restaurar la conexión entre Murcia y el aero-

puerto de San Javier.”

El Sr. Moya-Angeler en sustitución del Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Her-

guedas.

La Sra. Herguedas Aparicio, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, dijo que los

argumentos ya estaban dados en cuanto a la importancia del enlace del principal ayun-

tamiento, y por tanto núcleo de población de la región, con su aeropuerto. No era nor-

mal suprimir ese servicio y por ello el Ayuntamiento debía exigir que haya una línea de

enlace permanente.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Sotomayor.

El Sr. Sotomayor Sánchez, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó

que su grupo también apoyaba la moción. Recordó que la falta de transporte no venía

del 2008, y que la muerte de este aeropuerto también había sido en parte consecuencia

de esta situación. Aunque se prevé abrir otro aeropuerto en Murcia, pero los datos al

respecto no eran demasiado buenos, por lo que reiteró que apoyaban la moción.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Iniesta Alcázar.

El Sr. Iniesta Alcázar, concejal delegado de Tráfico y Transportes, dijo que

coincidía con los otros grupos en la necesidad de contar con una conexión entre el mu-

nicipio de Murcia y el aeropuerto de San Javier, por lo que apoyarían la moción.

Se aprobó por unanimidad.

4.6. MOCIÓN DE LA SRA. GARRIES MEDINA RELATIVA A PUESTA EN

MARCHA DE UN PLAN ESTRATÉGICO CONTRA EL DESEMPLEO

JUVENIL.

Por la Sra. Garries Medina se dio lectura a la moción cuya aprobación se pro-

pone:

“El desempleo es una lacra social, y cuando esta afecta a las nuevas generacio-

nes es aun más preocupante ya que se corre el riesgo de la exclusión social y de la rup-

tura del pacto generacional para el sostenimiento del Estado de Bienestar.

En la Región de Murcia la situación de los jóvenes es alarmante, podemos seña-

lar que 68’5% de los jóvenes menores de 30 años no perciben ningún salario, en total

unos 165.058 según los datos del Observatorio de Emancipación del Consejo de la Ju-

ventud de España para el 20 trimestre de 2013. Los parados menores de 30 años superan
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la escalofriante cifra de más de 62.000 en la Región, y si extrapolamos estos datos nos

encontramos con que los desempleados jóvenes en Murcia son aproximadamente unos

18.000. Tras esto, no nos sorprende que se publique que el 80% de los menores de 30

años viven en casa de sus padres, y es que algunos no han podido salir y otros han teni-

do que volver.

En esta situación la emancipación se convierte en una utopía, cualquier plan de

futuro se ve truncado radicalmente, cuando ambos deberían ser derechos reconocidos y

adquiridos.

La Unión Europea consciente de la situación de los jóvenes españoles, ha apro-

bado destinar unos 1.800 millones de euros a nuestro país para luchar contra el desem-

pleo juvenil, instando a los Gobiernos nacionales, y a las administraciones a todos los

niveles, a poner en marcha programas de reconocido éxito en otros países, como el de la

Garantía Juvenil que reconoce el derecho de los jóvenes a un itinerario de formación o

la oferta de un empleo en el plazo máximo de 4 meses.

Hechos y no palabras son lo que nos piden a los responsables políticos los ciu-

dadanos en el momento social y económico en el que nos encontramos. Es por ello y

por lo anteriormente expuesto que el Grupo Socialista presenta al Pleno para su debate y

aprobación el siguiente ACUERDO:

Que en el seno de la Comisión de Desarrollo Socioeconómico y contando con

todos los servicios municipales necesarios se elabore y apruebe de forma urgente un

Plan Estratégico para la puesta en marcha de la Garantía Juvenil en nuestro municipio,

con el fin de no perder la importante cifra que deberíamos recibir de los fondos euro-

peos.

Que se inste a la Asamblea Regional a reconocer el derecho a la Garantía Juvenil

de los jóvenes menores de 30 años de nuestra Región, tal y como se define por la Comi-

sión Europea.”

Comentó la Sra. Garries Medina que en países como Finlandia se había puesto

en marcha planes de Garantía Juvenil, reconociendo el derecho a los jóvenes a tener un

empleo o itinerario de formación en menos de tres o cuatro meses. Continuó dando

otros ejemplos de actuaciones en países de Europa.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Tornel.
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El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Izquierda Unida-Verdes, subrayó el drama

que suponía el desempleo juvenil y señalando que aun no se sabía que consecuencias

podrá tener. El Programa de la UE requería que para acogerse a él se presentara un plan

de actuación, en noviembre empezaron a darse pasos entre técnicos de juventud para

conocer el programa y sus condiciones, pero como se decía en la moción era necesario

concretar un plan de empleo juvenil. En Francia centraban la campaña en jóvenes en

riesgo de exclusión social y comparando cifras Murcia las duplicaba.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Serna.

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó que su

grupo se abstendría explicando que por el contenido del acuerdo referido al Plan de la

UE para hacer un traspaso económico, esencialmente a Grecia y España, por estar por

encima del 50% de desempleo juvenil, llevaba aparejado que el gobierno español man-

dara antes de finalizar el mes de diciembre un informe a la UE lo que no afectaba al

municipio de Murcia. La recepción de los fondos no estaba en peligro, es mas se habían

duplicado, pero desde el Gobierno de la nación era el que debía mandar ese informe y

no desde las Comunidades Autónomas. El segundo punto si era apropiado pero el Go-

bierno Regional ya había anunciado la elaboración y desarrollo de un Plan de empleo

juvenil, que a ellos no les gustaba pues consideraban que las medidas propuestas no

eran a largo plazo y por tanto no las veían adecuadas. Por lo expuesto, entendiendo el

fondo de la propuesta para que esta Administración se implique y por tanto con un ob-

jetivo adecuado, pero no estaban de acuerdo en que se pusiera en peligro la recepción de

los fondos por no tener nada que ver con este Ayuntamiento.

El Sr. Moya-Angeler dio al palabra a la Sra. Fuentes.

La Sra. Fuentes García-Lax, portavoz del Grupo Popular, dijo que estaba con-

forme con la frase de la moción que decía que hechos y no palabras era lo que pedían a

los responsables políticos. Por ello pasó a hacer un repaso de las actuaciones realizadas

por el Ayuntamiento y en especial desde la Concejalía de Empleo, aun no teniendo

competencias en esta materia y dirigido a jóvenes y no jóvenes. En torno a 20.000 per-

sonas habían pasado por los distintos programas de cualificación profesional de forma-

ción ocupacional y más de 19.000 horas de formación. Informó que el día dos de di-

ciembre esperaban a la Ministra de Empleo para reconocer el trabajo que se ha realizado

desde el Ayuntamiento en esta materia, firmando la Estrategia de Emprendimiento y

Empleo Joven. Habían sido de los primeros ayuntamientos que se habían adherido a

este Plan, aclarando que cualquier programa que suponga traer dinero al municipio para

crear puestos de trabajo estarán en él. Continuó presentando una moción alternativa:
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“Primero.- Apoyar la labor que el Ayuntamiento de Murcia esta desarrollando a

través de la Concejalía de Empleo, Comercio y Empresa realizando orientación, aseso-

ramiento y formación tanto a las personas desempleadas como los trabajadores en activo

que pretenden mejorar su situación laboral, así como las iniciativas empresariales que

supongan creación de empleo.

Segundo.- Seguir instando a todas las Administraciones competentes en materia

de empleo para que desarrollen cuantos programas sean necesarios y que tengan como

objetivo la creación de puestos de trabajo.”

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Garries Medina.

La Sra. Garries Medina dijo que la intervención de la Sra. Fuentes era desola-

dora. De la propuesta alternativa dijo que era un brindis al sol, con una cifra de desem-

pleo juvenil como la que hay. En la Murcia real 4 de cada 10 jóvenes están desemplea-

dos y ¿le dice que el Ayuntamiento de Murcia hacía todo lo que podía? Comparó la si-

tuación con el municipio de Cartagena, también del Partido Popular, en el que ya se

trabajaba con un programa pionero para poner en marcha la garantía juvenil de la que le

hablaba para lo que había puesto 198.412 euros y lo decía sin importar que fuera del

Partido Popular, lo importante no era quien se pusiera la medalla sino que hagan cosas

de verdad. Si bien desde la Concejalía de Empleo se habían hecho programas y planes

de formación pero, un curso de formación para la elaboración del pastel de carne aun

siendo interesante dudaba que con él hubieran salido muchos jóvenes del desempleo.

Repitió que el 70% de los jóvenes de la región no recibía ningún tipo de salario, ¿no le

dolía escuchar esas cifras? Le insistió que se lo tomaran en serio. Felicitaba al Sr. Rajoy

si venían esos 1800 millones de euros de UE pues se necesitaban soluciones, pero la

alternativa presentada no lo ofrecía y le pedía que rectificara pues el 80% de los jóvenes

menores de 30 años viven en casa de sus padres, 7 de cada 10 sin salario. Pidió a la Sra.

Fuentes que hicieran algo y ella colaboraría en lo que fuera necesario. No era la Conce-

jalía de Empleo la que más dinero recibía, siendo éste el principal problema de los mur-

cianos.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Tornel.

El Sr. Tornel Aguilar  recordó que la moción planteaba algo concreto saber co-

mo se puede recibir las ayudas de Garantía Juvenil, la región ya estaba trabajando en

ello. Pero los fondos vendrán a Murcia si esta plantea un Plan en el que se muestre en
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que se va a invertir ese dinero. En caso de no hacerlo se cometerá el mismo error que se

había cometido en otras ocasiones que se han ofrecido fondos para hacer cosas como en

el ámbito de educación y no han participado. No entendía la discusión en cuanto a pre-

sentar un plan de empleo para acceder a los fondos. Si decían que se estaba haciendo

bien, pero que tengan en cuenta que esto tenía un plazo hasta el 1 de enero que empeza-

rían a llegar los fondos. Finalizó que la alternativa se evadía del asunto concreto de la

moción.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Serna Alfonso.

El Sr. Serna Alfonso señaló que había un error de base, la UE transfiere unos

fondos al Estado español y no dependía ni del Ayuntamiento de Murcia ni de la CARM

que esos fondos lleguen. Tenía que ser el Estado español el que realice el informe y lo

traslade antes de concluir el mes de diciembre, sino el dinero no llegará. A la Sra.

Fuentes le dijo que la situación era que a la UE le deba pena las cifras de desempleo

juvenil de España, y desde 2009 ya veía que tenía que destinar unos fondos para ello,

especialmente a Grecia y España.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Fuentes.

La Sra. Fuentes García-Lax dijo que aun siendo la UE la que toma la decisión

de dar un dinero, pero eso para conseguirlo había que pelearlo. A la Sra. Garries le dijo

que su intervención tenía mucha hipocresía, y claro que le preocupaba el desempleo

juvenil y tenía casos dentro de su familia por lo que le pedía que no le hablara de serie-

dad en el tema. El Ayuntamiento se presentará a todos los programas de empleo de

cualquier tipo. Ellos ya sabían que existía ese programa sin que se lo dijera la Sra. Ga-

rries, eso lo conocían todos y no iban a apoyar una moción en la querían dar a entender

que el Partido Socialista era muy bueno y por eso se acordaba de este programa. Man-

tiene su alternativa.

El Sr. Moya-Angeler dijo a la Sra. Garries que no capitalizara el tema del Em-

pleo juvenil como un drama suyo pues se trataba de una preocupación de todos los es-

pañoles y en todas las familias se estaba dando alguna situación de este tipo. El Sr. Mo-

ya-Angeler inició la votación de la alternativa, pidiendo los votos a favor que expresó el

Grupo Popular.

El Sr. López Hernández, del Grupo Socialista, indicó al Sr. Moya-Angeler que

no sabían qué estaban votando, pidiendo que repitieran la alternativa.

La Sra. Fuentes García-Lax dio lectura a la alternativa.

Tomó la palabra el Sr. Tornel Aguilar  y afirmó que estaba conforme con los

puntos planteados en la alternativa pero que quedaba fuera de lo que presentaba la mo-

ción inicial, lo que consideró como falta de honestidad.
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La Sra. Fuentes García-Lax dijo que se estaba votando una moción por el em-

pleo y la podían votar o no.

El Sr. Tornel Aguilar  insistió que era una falta de seriedad que respondiera así

a una moción muy concreta. Calificó de trampa absoluta lo que les estaba haciendo.

La Sra. Fuentes García-Lax le dijo que olvidaban qué era la democracia, cada

uno presenta las mociones que considera oportunas. Ella ante una moción presentada

tiene derecho a presentar una alternativa.

El Sr. Tornel Aguilar  le contestó que les estaba haciendo votar algo que no

estaba presente en la moción inicial.

Los concejales de los Grupos Socialista, Izquierda Unida-Verdes y Unión Pro-

greso y Democracia se salen de la sala.

El Sr. López Hernández informa que su grupo también se salía de la sala en la

votación. Manifestó que el juego democrático no era votar por mayoría, era respetar las

reglas. Cuando se plantea una moción y se hace una alternativa ésta debe ser realmente

alternativa a lo planteado, pues cuentan también con la opción de rechazar la moción.

En este caso la moción alternativa planteada hablaba de otras cosas y no algo concreto.

Por ello los concejales de la oposición abandonaban la sala en el momento de la vota-

ción como rechazo a una práctica que viene siendo habitual. No negaba el derecho a

plantear una alternativa, pero vinculada a la inicial. Nunca han aprobado las iniciativas

presentadas por los grupos de la oposición relativas a empleo, parece que creen que si

las apoyan pierden protagonismo en el tema lo que era un error. Propuso retirar su gru-

po la moción y hacer una reunión de todos los grupos para poner sobre la mesa un plan

de empleo para el municipio.

El Sr. Moya-Angeler pidió a los Señores y Señoras Concejales que respetaran al

moderador que pidieran el turno de palabra. Dio la palabra al Sr. Serna.

El Sr. Serna Alfonso dijo al equipo de gobierno que como tal podían decidir

reformar el reglamento para que fuese más eficiente y democrático. En todos los parla-

mentos y asambleas las alternativas se presentaban en forma de enmiendas. La Sra.

Fuentes había tenido cinco días para presentar la alternativa, y así ellos valorar el texto

alternativo y que el grupo Socialista en este caso lo acepte o no. Era una salida legítima

amparada por el reglamento de que no se vote lo que no quieren ustedes que se vote,

pues votando en contra de la propuesta de la Sra. Garries se arriesgan a un titular con
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ese voto en contra. Su grupo viene reclamando esta situación, que no les parecía justa y

por ello votaban cuando la alternativa tenía relación directa con lo planteado. Pero en

este caso no tenía nada que ver, y su grupo en casos así ha optado por la abstención.

Hoy se saldrían del salón por solidaridad con los otros grupos. Con enmiendas por es-

crito se puede negociar y alcanzar unos acuerdos más ventajosos para todos los ciuda-

danos.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Fuentes García-Lax.

La Sra. Fuentes García-Lax consideraba que estaban teniendo una falta de res-

peto a los ciudadanos por salir del salón de sesiones al no gustarles la alternativa del

Grupo Popular.  Ellos no se habían levantado nunca. En cuanto a cambiar el reglamento,

era un debate distinto y el Partido Popular lo había aceptado desde la oposición y desde

el gobierno. Estaban en su derecho de presentar una alternativa, que tiene que ver con el

tema pues hablaban de empleo. Era por tanto una valoración subjetiva. Concluyó que

mantenían la alternativa.

El Sr. Moya-Angeler pidió al Sr. López que recapacitaran y volvieran a ocupar

su sitio, que ellos también presentaban alternativas y se someten a la consideración de

todos los miembros. Recordó que en la actual sesión se habían aprobado ya varias mo-

ciones por unanimidad. Dio la palabra a la Sra. Herguedas.

La Sra. Herguedas Aparicio, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, pidió que

constara en el acta que ella se había salido, para no votar en esta propuesta de moción

alternativa pues los grupos de oposición consideran que no tiene nada que ver y no daba

respuesta a la propuesta original. En señal de protesta abandonaban el salón del Pleno,

volviendo a incorporarse al concluir la votación.

La Sra. Fuentes García-Lax dijo que el Grupo Popular no aceptaba que quien

esté sentado en el salón se considere que está fuera. No era necesario salir de la sala con

decir desde el asiento que no querían votar.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. López Hernández.

El Sr. López Hernández explicó que la actitud de salir del Pleno era una pro-

testa formal ante un comportamiento que consideraban inadecuado, ante el hecho que

cada vez que presentan una moción que les comprometía en el sentido de dar la razón a

la oposición en algún tema pues plantean una alternativa que nada tiene que ver con lo

que se debate. Esto era lo que pensaba que estaba pasando. Concluyó que retiraban la

moción para que no tuviera que ser votada la alternativa.

Tomó la palabra el Sr. Secretario que informó que la moción no podía ser reti-

rada por haberse iniciado ya la votación de la misma.
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El Sr. López Hernández dijo que en tal caso mantenían la moción y se salían de

salón de Pleno para no votarla. Pidió al Sr. Secretario que concretara los términos de lo

que era una moción alternativa para evitar este tipo de situaciones. Afirmó que una al-

ternativa no se podía considerar como tal por hacer uso del tema en un sentido genérico

y vago sin entrar al aspecto concreto de la propuesta. No estaban en contra de las alter-

nativas pero no cuando hablan de seguir trabajando en determinado tema.

El Sr. Moya-Angeler dijo que el Sr. Secretario daría cuenta de la votación de la

moción alternativa.

El Sr. Secretario dijo que sometida a votación la moción alternativa se produje-

ron diecisiete votos afirmativos del Grupo Popular y ahora se producían diez abstencio-

nes por ausencia de la sala. Informó que legalmente no votar o salir de la sala tenía el

efecto de abstención.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Ruiz Martínez.

El Sr. Ruiz Martínez dijo que la votación ha dado el resultado dicho por el Sr.

Secretario, con las diversas explicaciones de voto o de comportamiento pero en absoluto

referido al resultado de la votación.

4.7. MOCIÓN DE LA SRA. ROSA MARTÍNEZ SOBRE DÍA INTERNA-

CIONAL DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA DE GENERO.

La Sra. Rosa Martínez antes de presentar la moción expresó en nombre de to-

dos los presentes la repulsa a la última muerte por violencia de género producida el día

anterior a la sesión y que recuerda que había mucho que hacer en este tema:

“La lucha contra la violencia de género está viviendo uno de sus peores mo-

mentos; recortes presupuestarios, datos que se silencian, condenas públicas que no se

producen, campañas de sensibilización escasas y erróneas. Como consecuencia de todo

esto las mujeres víctimas de esta lacra cada vez tienen menos recursos para la denuncia

y eligen el silencio.

La crisis nos afecta a todos y a todas, pero más aún a los más débiles; las muje-

res maltratadas forman parte de los más vulnerables, necesitan seguridad, los recursos y

el respaldo de las instituciones para salir de la espiral de la violencia. El Gobierno ha

dejado de prestar apoyo a este colectivo de mujeres y también a los y las menores que

sufren esa violencia.
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Las llamadas de auxilio han disminuido, hay menos denuncias y aumenta el nú-

mero de mujeres que las retiran. La violencia de género se está convirtiendo de nuevo

en un asunto privado, de puertas para adentro, del que nada puede denunciarse.

Mientras, el Gobierno no responde, afronta cada asesinato como un dato más

para la estadística, actúa insensible ante el drama de estas mujeres, de sus hijos e hijas,

el de toda la sociedad.

El recorte presupuestario que han sufrido las partidas destinadas a la lucha contra

la Violencia de Género en estos años de Gobierno del PP ha sido sangrante, ya supera el

28%. Esta merma de los recursos supone menos atención, menos sensibilización, menos

prevención y más mujeres víctimas de esta violencia. En estos dos años de gobierno

Popular han desaparecido centros de atención a las víctimas y otros han sido obligados a

reducir las prestaciones por los recortes presupuestarios. Solamente han llevado a cabo

una campaña, cuya distribución no correspondió a criterios de sensibilización hacia las

mujeres, ni a los intereses de la lucha contra la violencia de género, puesto que su difu-

sión no se realizó teniendo en cuenta la cobertura mediática.

El Gobierno intenta tapar esta realidad anunciando una Estrategia Nacional con-

tra la violencia de género dotada con 1.500 millones de euros, hasta la fecha no se ha

podido comprobar la existencia de dicho plan en los Presupuestos Generales del Estado

para 2014 en ninguna de las partidas presupuestarias ni en las respuestas a las preguntas

planteadas en sede parlamentaria.

En los últimos 10 años han sido asesinadas más de 700 mujeres y la respuesta

del Estado debe ser de primer orden; así lo entendimos, por eso cuando los y las socia-

listas tuvimos responsabilidades de Gobierno aprobamos una de las leyes más avanza-

das de nuestro entorno y quizás del mundo, una Ley que inició el camino para la erradi-

cación de la violencia de género en nuestro país y que necesita del continuo apoyo para

conseguir el fin para el que se aprobó.

El Gobierno ha tomado otras decisiones que también afectan a la lucha contra la

violencia de género: por una parte la eliminación de la asignatura de Educación para la

Ciudadanía que contenía aspectos claves para la prevención y la concienciación de los y

las jóvenes; y por otra la inminente aprobación de la Reforma Local que provocará la

desaparición de los servicios sociales que se vienen prestando, los relacionados con la

promoción y protección de la mujer, los programas de atención a las mujeres, los puntos

de información, los pisos de acogida para mujeres maltratadas, y los programas de recu-

peración para víctimas de violencia de género. El desmantelamiento de estos servicios

afectará fundamentalmente a las mujeres del mundo rural.
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Por estas razones, por las mujeres y menores que son víctimas de la violencia de

género, por la dignidad de nuestra sociedad, el Grupo Municipal en el Ayuntamiento de

Murcia presenta para su debate y aprobación los siguientes acuerdos:

• Exigimos en este Día Internacional de Lucha Contra la Violencia de Género, que

el Gobierno reactive la Ley Integral Contra la Violencia de Género con un presupuesto

apropiado y suficiente.

• Que el Gobierno de España vuelva a coordinar a las administraciones de forma

eficiente y continua.

• Pedimos la retirada de la reforma local y la vuelta a las aulas de la asignatura de

“Educación para la Ciudadanía” para así volver a educar en igualdad.

• Exigimos al Gobierno que luche contra la violencia de género, y que se com-

prometa en esta tarea con las organizaciones de mujeres que tanto camino llevan ya re-

corrido.”

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Herguedas.

La Sra. Herguedas Aparicio, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, dijo que todos

los años con motivo del día internacional para la erradicación de la violencia de género,

todas las organizaciones e instituciones y partidos políticos unen sus fuerzas para pro-

clamar el acabar con esta lacra social, por ello se había aprobado de manera conjunta la

Declaración Institucional al objeto de concienciar a la sociedad. Recordó el falleci-

miento en Málaga de una mujer por este motivo a pesar de estar plenamente conciencia-

da y ser feminista, aun así había sido víctima de esta situación. Consideró que este tipo

de violencia tenía una causa estructural, por estar tan arraigada la estructura patriarcal

en nuestra sociedad, y no fortuita. Por esto veían importante tanto la protección y pre-

vención de esa violencia como la puesta en marcha de medidas tendentes a disminuir la

desigualdad estructural que padecen las mujeres. Por esto aun suscribiendo la declara-

ción institucional de inicio del Pleno, también presentaban en estas mociones sus pro-

puestas políticas para acabar con la violencia a las mujeres frente a una tendencia a que

queden diluidas las acciones existentes en este tema, no siendo el caso de este Ayunta-

miento a pesar de la pobreza de recursos. Y pasó a presentar la moción:

4.17. MOCIÓN DE LA SRA. HERGUEDAS APARICIO POR UNA SOCIED AD

LIBRE DE VIOLENCIA DE GÉNERO.
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Por la Sra. Herguedas Aparicio se dio lectura a la moción cuya aprobación se

propone:

“Un año más este 25 de noviembre se convierte en un día de denuncia de la vio-

lencia contra las mujeres, la violencia sexista y machista, que no tiene tregua.

En lo que va de año 48 mujeres han sido asesinadas y en la última década cerca

de 700. Son datos demasiado demoledores que demuestran que a pesar de las leyes, en

el pensamiento colectivo social permanecen comportamientos machistas sin que se ha-

yan modificado un ápice.

Días como este deben servir, cuanto menos, para remover conciencias y analizar

de manera estructural la violencia de género y preguntarse por qué, a pesar de que teóri-

camente es rechazada desde cualquier ámbito político, es aún una lacra endémica y lle-

garemos a la conclusión de que la única manera de luchar contra la violencia hacia las

mujeres es acabar con la situación de desigualdad que la genera.

Esta lacra requiere medidas específicas y especiales que proporcionen a las mu-

jeres elementos de prevención y protección reales y a la sociedad conciencia y cultura

política para rechazar todo tipo de violencia y particularmente la violencia sexista. To-

das estas medidas no se implementan por sí solas sino que requieren una actuación de-

cidida de las administraciones y una adecuada financiación de las mismas.

Sin embargo, en nuestro país no sólo se está produciendo un importante recorte

cuando no desaparición de recursos de protección social y de las políticas a destinadas a

combatir la violencia y la desigualdad, sino que también nos encontramos con un im-

portante giro legal regresivo que influirá de forma muy negativa en la vida de las muje-

res. Esta involución tiene su plasmación en la reforma, educativa, la reforma laboral,

imposición de la corresponsabilidad irreal en las obligaciones familiares o la modifica-

ción de la Ley del Aborto.

Por todo ello la Concejala que suscribe propone al Pleno para su debate y poste-

rior aprobación los siguientes ACUERDOS:

1. Instar a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para que se com-

prometa decididamente con propuestas concretas y reales a centrar sus esfuerzos en

consolidar la igualdad y la no violencia de género a través de Planes Anuales que tengan

un reflejo específico y general en los Presupuestos Autonómicos.

2. Instar a la CCAA de la Región de Murcia a que refuerce los recursos econó-

micos, materiales y humanos en este ámbito.

Por su parte este Ayuntamiento se compromete a:
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3. Elaborar una memoria del desarrollo del Plan Municipal de Igualdad de

Oportunidades entre mujeres y hombres 2010-2012 que entre otros análisis incluya las

acciones desarrolladas y partidas presupuestarias ejecutadas.

4. Ejecutar todos aquellos compromisos del Plan de Igualdad municipal que no

se hayan llevado a cabo

5. Elaborar un nuevo plan de igualdad, someterlo a la participación ciudadana y

garantizar la financiación del mismo.

Asimismo, y en el ámbito del reconocimiento que creemos debe darse a las víc-

timas y como contribución a la tarea de sensibilización social proponemos

6. La creación en el casco urbano de nuestro municipio de un espacio público (lo

más adecuado creemos que puede ser un jardín) en el que se rinda homenaje a las vícti-

mas de violencia de género.”

 El Sr. Moya-Angeler Sánchez informa que las mociones 7 y 17 del orden del

día se debaten juntas. A continuación dio la palabra al Sr. Sotomayor.

El Sr. Sotomayor Sánchez informó que su grupo apoyaba las dos mociones.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Barquero Sánchez.

La Sra. Barquero Sánchez, Concejal-Delegada de Políticas de Igualdad y Coo-

peración al Desarrollo, recordó que el objetivo del equipo de gobierno era presentar una

declaración conjunta de los cuatro grupos políticos, pero a pesar de ello los Grupos So-

cialista e Izquierda Unida-Verdes en los últimos años mantienen la presentación de mo-

ciones con tintes políticos, quizás por el cambio en el Gobierno Central. A continuación

pasó a presentar una alternativa:

“La violencia contra las mujeres es una de las más degradantes violaciones de

los Derechos Humanos, es una injusticia manifiesta que impide que la sociedad avance

en el camino de la igualdad y el bienestar común.

El 25 de noviembre, es un día en el que debemos hacer expreso nuestro apoyo a

todas aquellas mujeres que sufren violencia de género, en cualquiera de sus manifesta-

ciones. La violencia contra la mujer es un atentado contra su integridad física y psicoló-

gica y contra la de sus hijos e hijas. No sólo afecta a las mujeres, también a sus familias,

amigos y amigas, a sus hijos e hijas, siendo este colectivo especialmente vulnerable.

La sociedad no puede permitir que los agresores ganen la partida a las víctimas y

somos las personas que formamos esta sociedad quienes tenemos la obligación de pro-
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vocar el cambio. Todas y todos debemos plantarle cara a la violencia de género que em-

pobrece a nuestra sociedad.

Ya no podemos mirar hacia otro lado: la violencia de género ha provocado la

muerte de 700 mujeres en España en los últimos diez años (X, en lo que llevamos de

año), ha dejado huérfanos a cientos de niños y niñas, ha causado, y todavía hoy sigue

causando, graves lesiones en los cuerpos y en las almas de miles de mujeres.

Por ello, porque no queremos mirar hacia otro lado, el Ayuntamiento de Murcia

y la Corporación Municipal, condenamos la violencia contra la mujer. Manifestamos

hoy, públicamente, nuestro más firme rechazo a esta violencia y nuestro compromiso,

como ciudadanas y ciudadanos, de apoyar, comprender y acompañar a todas las vícti-

mas de esta injusticia.

Junto a este compromiso de la sociedad, es necesario que los poderes públicos

sigan trabajando por erradicar la violencia de género, a través de actuaciones preventi-

vas y educativas, y proporcionando un apoyo coordinado y eficaz a todas las mujeres

que lo necesiten para que puedan dejar atrás el maltrato.

Desde aquí, desde el Ayuntamiento de Murcia, queremos reconocer el trabajo

que viene realizando desde hace décadas con las mujeres víctimas de violencia de géne-

ro desde el Equipo Municipal de Atención a la Violencia de Género (EMAVI), siendo

un equipo pionero en la Región y en el Estado, en atender e intervenir especialmente

con víctimas de violencia de género desde una perspectiva multidisciplinar e integral.

Por eso hoy, 25 de noviembre, Día Internacional para la Eliminación de la Vio-

lencia contra la Mujer, queremos decir alto y claro, que HAY SALIDA, y eso es algo

que se confirma cada vez que una mujer sale de esa inmerecida situación.

• Mostrar el apoyo y solidaridad a las mujeres que sean víctimas de cualquier tipo de

violencia, así como a sus hijos e hijas, familiares y amistades y a su entorno en ge-

neral.

• Expresar públicamente el rechazo hacia la violencia, la responsabilidad ineludible a

quienes la practican.

• Rechazar todas las acciones y comentarios que trivialicen la discriminación de las

mujeres.

• Promover la educación en igualdad y la no violencia en nuestro entorno más cerca-

no, trasmitiendo a las generaciones futuras el respeto a la igualdad entre hombres y

mujeres a través de la sensibilización y la formación de los profesionales de la edu-

cación.

• Proponer y coordinar en el ámbito municipal todas aquellas medidas orientadas a la

prevención, atención y lucha contra la erradicación de la violencia hacia la mujer.”
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El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Rosa Martínez.

La Sra. Rosa Martínez, del Grupo Socialista, dijo a la Sra. Barquero que ya le

habían explicado en la reunión mantenida sobre la declaración institucional, que los

recortes en este tema daban lugar a que las mujeres afectadas estuvieran cada vez en

peor situación. Subrayó que la Ley Integral era del 2004 y ahora la situación no era

igual pues el actual Presidente tomaba medidas que dejaban a la mujer en peor situa-

ción. Concluyó que las mujeres se sentían amenazadas con el Partido Popular en el go-

bierno de España.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Herguedas.

La Sra. Herguedas Aparicio informó que la razón del rechazo la había expre-

sado en términos políticos. Aun estando conformes en unos objetivos pero a la hora de

conseguirlos cada uno tiene una forma distinta. La propuesta de la Sra. Barquero era un

brindis al sol: apoyar, suscribir, pero lo que faltaba era decir cómo y para ello se nece-

sitaban los medios y presupuesto y se exigen. Recordó que el Ayuntamiento tenía un

Plan de Igualdad, aprobado por unanimidad, pues que lo ejecuten con acciones, periodo

de desarrollo y presupuesto concretos, pidió que se ejecutara en las partes que no se

hubiera hecho revisándolo según las actuales circunstancias. Concluyó que pedían polí-

ticas concretas y rogó que tuvieran en cuenta, aun rechazando su propuesta, el último

punto de la misma.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Barquero Sánchez.

La Sra. Barquero Sánchez recordó que ya les había explicado que se estaba

haciendo la memoria del Plan de Igualdad, existe una comisión con representación de

todos los servicios del Ayuntamiento implicados en este tema, actualmente tenían un

borrador de trabajo que cuando esté terminado y visto en su comisión se elevará al Con-

sejo. Comprendía perfectamente la moción de la Sra. Rosa y en cuanto al Sr. Zapatero

recordó que había sido el Presidente que había llevado a la pobreza al país y consecuen-

cia de ello eran los ajustes. En cuanto a la actual situación las cifras de mujeres muertas

por este motivo habían descendido en los dos últimos años, luego algo estará haciendo

bien el Partido Popular. En el Ayuntamiento de Murcia no se ha recortado el presu-

puesto para este tema. Les pidió que no hicieran demagogia.

Terminado el debate se sometió a votación la moción alternativa de la Sra. Bar-

quero Sánchez que fue aprobada por dieciséis votos a favor del Grupo Popular, diez
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abstenciones seis del Grupo Socialista, dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes y dos del

Grupo Unión, Progreso y Democracia, y una abstención por ausencia de la sala en el

momento de la votación, decayendo las dos mociones inicialmente presentadas.

4.8. MOCIÓN DE LA SRA. GARRIES MEDINA SOBRE AYUDAS A

ALUMNOS DE ERASMUS.

La Sra. Garries Medina antes de presentar la moción recordó que ya había sido

propuesta en 2012 seguidamente dio lectura a la moción cuya aprobación se propone:

“La posibilidad de cursar estudios universitarios en nuestro país se está convir-

tiendo en un reto difícil o imposible de superar para algunos jóvenes. La reducción en la

cuantía de las becas y la imposición de barreras para obtenerlas, a pesar de haber de-

mostrado que se poseen aptitudes y al mismo tiempo la necesidad de las mismas por

parte de muchos jóvenes, es el panorama que hoy vemos en la educación superior.

Los políticos utilizamos con mucha frecuencia términos como la competitividad,

la eficiencia y la eficacia cuando hablamos de la economía y las soluciones a la salida

de la crisis, y en la mayoría de las ocasiones se asocia a la formación del capital huma-

no, ya que es a la fuerza productiva de nuestro país a la que le exigimos estos atributos.

Por tanto, la situación a la que se enfrentan los estudiantes universitarios de hoy

día, de forma muy sucinta, podría resumirse en que sus familias o ellos mismos deben

realizar grandes esfuerzos para proporcionarles formación superior, que además tiene

que complementarse con el conocimiento de idiomas, informática, entre otras tantas

disciplinas. En conclusión, una formación integral, de máximo nivel, adaptada a la alta

competencia del mercado laboral. En este sentido las becas internacionales proporcio-

nan algunas de las competencias relatadas anteriormente, dando un rasgo de singulari-

dad a quien las obtiene.

Las administraciones públicas, en nuestro caso el Ayuntamiento de Murcia, de-

ben proporcionar los recursos disponibles para que la formación de nuestros jóvenes se

desarrolle en igualdad de oportunidades.

Otros ayuntamientos de la Región como Alhama, Calasparra, Cehegín, Lorquí,

Puerto Lumbreras o Santomera tienen en marcha programas mediante los cuales apoyan

económicamente a los alumnos que participan en los programas internacionales. Estos

programas se enmarcan dentro de los convenios de colaboración firmados entre los

Ayuntamientos y las Universidades públicas de nuestra Región.

Estos proyectos pueden ser beneficiosos para ambas partes, los estudiantes y

nuestro Ayuntamiento, ya que a su vuelta podrían realizar unas horas de voluntariado,

participando en charlas en los centros de secundaria, en el Club de Idiomas o como au-

xiliares de guías turísticos, por ejemplo.
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Por todo ello, el Grupo Socialista presenta al Pleno para su debate y aprobación

el siguiente ACUERDO:

Que se ponga en marcha los convenios de colaboración necesarios con la Uni-

versidad de Murcia y la Universidad Politécnica de Cartagena para crear un sistema de

apoyo a los alumnos que participan en los programas internacionales que cuente con

ayudas económicas que oscilen entre los 30 y los 60 euros.”

Añadió la Sra. Garries Medina a su exposición que esperaba que el Partido

Popular en esta ocasión fuera sensible ya que no lo había sido durante 18 años de go-

bierno en este Ayuntamiento. Cuando las vacas gordas, por decirlo de alguna forma,

estabamos en ese punto de la economía entraba mucho dinero al Ayuntamiento tampoco

se puso en marcha, así que la excusa del dinero ahora no les sirve. Esperaba que se to-

mara en cuenta esto porque los estudiantes internacionales necesitan de nuestro apoyo a

la vista de los recortes llevados a cabo por el Gobierno de la Nación.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio.

La Sra. Herguedas Aparicio informó que su grupo apoyaría la moción.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Serna Alfonso.

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó que su

grupo votaría en contra, y explicó que creían que no era una competencia municipal y

tras reflexionar sobre el contenido de la moción, consideraban que había otros aspectos

en los que el Ayuntamiento había aplicado recortes y que afectaban a colectivos más

necesitados. El planteamiento de la moción tampoco hacía referencia a umbral de renta.

Por todo ello decidían no apoyar la moción.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Cascales Tarazona.

El Sr. Cascales Tarazona, Concejal Delegado de Deportes, Juventud y Turis-

mo, dijo que habiéndose presentado con anterioridad la propuesta, los argumentos ya

habían sido expuestos en su momento. No entendía que presentaran de forma cíclica las

mociones, por si colaba o para que constara. Ya se dio un posicionamiento de cada gru-

po al respecto. Su argumentación iba en el sentido expuesto por UPyD, y ya se habló,

cada ayuntamiento hacía lo que políticamente consideraba que debía hacer. No era ni

mejor ni peor, que los otros ayuntamientos referidos, por cierto mucho mas pequeños,

pero en éste se hacía mucho más que plantearse ayudas a Erasmus. Programa que no era
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competencia de los ayuntamientos sino de otras Administraciones. Pero la realidad era

que a pesar de las circunstancias el programa Erasmus no se había eliminado.

Recordó que desde 1995, con Miguel Angel Cámara como Alcalde, y él mismo

como responsable de Juventud pusieron en marcha un plan de movilidad juvenil de in-

tercambios, de voluntariado europeo, estancias lingüísticas, club de idiomas. Esto no fue

una herencia socialista. Y seguían en esa línea y ahí estaba presupuestariamente respal-

dado. Concluyó que rechazaban la moción porque el Ayuntamiento, los 350.000 euros

que presupuestaba a la Concejalía de Juventud lo gasta en movilidad juvenil en la for-

mación de nuestros jóvenes para que tengan posibilidades de adquirir un empleo digno

y en condiciones, eso no lo gastaba ninguno de los Ayuntamientos mencionados por la

Sra. Garries.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Garries Medina.

La Sra. Garries Medina dijo que el Ministro Wert había demostrado que quería

eliminar el programa Erasmus, la CARM no cumplía con sus compromisos de pago con

estos estudiantes, de 26 euros al mes. La Concejalía del Sr. Cascales tampoco cumplía

con los compromisos adquiridos con la oposición cuando dijeron que iban a rebajar el

presupuesto de las concesiones deportivas, de centros deportivos, pero niegan una ayuda

a los estudiantes Erasmus y dan 4.6 millones de euros a empresas privadas que gestio-

nan el deporte en el municipio en solo cuatro centros deportivos y los estudiantes Eras-

mus del municipio cero euros. En la presentación de los Presupuestos de 2013 se com-

prometieron a reducir las concesiones deportivas, pero en lugar de reducirse se mante-

nían, y era con su reducción con lo que proponía financiar estas ayudas a estudiantes

internacionales. La situación era que el Ministro quería eliminar el programa, la Comu-

nidad Autónoma no pagaba sus compromisos y el Ayuntamiento de Murcia ha dicho

que no dará un euro a estos estudiantes, prefiriendo que se dé a empresas privadas.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Cascales Tarazona.

El Sr. Cascales Tarazona contestó que no se enfadaría porque se salieran del

tema de la moción y hablara de otra cosa. Señaló que los hechos eran irrefutables, por

encima de lo que pudieran decir unos y otros. Los programas existían y estaban subven-

cionados mayoritariamente disfrutados por mujeres, eso era una realidad. Si querían

transmitir a casi 27.000 murcianos que hacen deporte en magnificas instalaciones, que

son concesiones privadas dando un servicio público, y que en un plazo de diez u once

años serán propiedad toda la instalación del Ayuntamiento y quieran hacer ver que esto

era un desmán o un dislate pues son libres de decirlo. Pero lo cierto era que estas insta-

laciones les permitían hacer deporte a un precio razonable y próximo a sus domicilios a
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muchos murcianos que así lo agradecían, y cada grupo era libre de marcar sus estrate-

gias y las elecciones ponían a cada cual en su sitio.

Terminado el debate se sometió a votación la moción que no fue aprobada por

diecinueve votos en contra diecisiete de ellos del Grupo Popular y dos del Grupo Unión,

Progreso y Democracia, ocho votos a favor seis del Grupo Socialista y dos del Grupo

Izquierda Unida-Verdes.

4.9. MOCIÓN DEL SR. ZAPATA ROS SOBRE MEJORAS EN LA

SEGURIDAD VIAL DE LOS DOLORES.

El Sr. Zapata Ros dijo que su moción era otra de tipo cíclico que su grupo traía

desde hacía ya tres legislaturas. Continuó presentando la moción:

“Los vecinos de Los Dolores tienen razones para desconfiar cada vez más de los

políticos, puesto que desde hace una década aproximadamente vienen reclamando solu-

ciones para la seguridad de los peatones que tienen que pasar de un lado a otro de las

vías del ferrocarril, pasando por el puente elevado del Camino Tiñosa, Ctra F-6, que

carece de aceras. Llevan años denunciando que este punto de la carretera no tiene aceras

ni pasos de peatones lo que obliga a los ciudadanos a cruzar las vías del tren andando

por la calzada. Esta situación ha sido debatida en este Pleno varias veces e incluso se

han alcanzado acuerdos orientados a exigir al Ministerio de Fomento en coordinación

con la CARM, soluciones inmediatas que por lo visto han caído en saco roto ya que a

día de hoy el peligro permanece.

Este punto negro para la seguridad de peatones se mantiene exactamente igual

pese a las protestas vecinales y sigue provocando que muchos vecinos, especialmente

escolares que acuden diariamente caminando al Centro Educativo concertado Severo

Ochoa y trabajadores del polígono industrial Comurpa, decidan atravesar la vía del tren

a través de las vallas que protegen la vía ferroviaria y que por estos motivos, habitual-

mente están rotas, con agujeros por los que, aunque no se debería, se utilizan para cruzar

con el consiguiente peligro, ya que en este punto la vía ferroviaria también hace una

curva que impide la visibilidad del posible paso del tren. Se trata de una situación que

no admite más demora y a la que se le debe prestar atención y sobre todo solución.

Los ciudadanos no comprenden como en el tramo ferroviario en desuso que pasa

por Beniaján o San José de la Vega, existen dos pasarelas peatonales que no serían ne-

cesarias y en el punto que nos ocupa, a menos de 2 kilómetros, se mantiene el riesgo
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que acabamos de describir. Desde nuestro punto de vista, sería razonable colocar anexo

al puente una pasarela peatonal, con carácter provisional en tanto no se inicien las obras

de soterramiento del ferrocarril, de las que se han quedado sin servicio, para permitir

que los ciudadanos atraviesen la vía con seguridad. Entendemos que hay que adoptar

medidas que garanticen la seguridad de las personas, ya que este es un problema coti-

diano al que se enfrentan muchos vecinos de Los Dolores y no debe seguir cayendo en

el olvido.

Por desgracia, este no es el único punto negro en la zona. Lo descrito hasta ahora

se agrava con la existencia de tres curvas en el referido puente: la primera al inicio de la

subida coincidiendo con la salida del Carril Torre de Los Leales a la F-6, otra curva sin

visibilidad en el punto más alto del puente, y otra última al finalizar el descenso, direc-

ción Tiñosa, coincidiendo con la salida a la F-6 del Carril de La Vía. A continuación de

esta secuencia, los vehículos empiezan a tomar velocidad, coincidiendo con el punto en

que se encuentra un paso de peatones que da servicio a la zona industrial.

En este trayecto los vehículos alcanzan mucha velocidad al no existir ningún

resalto reductor de velocidad previo al paso de peatones ni señalización vertical adecua-

da de dichos pasos de peatones, por lo que entendemos desde este grupo y por las mani-

festaciones realizadas por los vecinos que se han dirigido al mismo, que quizá sería re-

comendable la instalación de elementos que obliguen a la reducción de velocidad de

forma inmediata, si desde el punto de vista técnico es viable, antes de que haya que la-

mentar alguna desgracia. Recordar que este polígono está muy transitado a diario. Ade-

más, los domingos se celebra en las proximidades un mercado semanal muy concurrido,

lo que aumenta el número de personas atravesando la vía ferroviaria y la carretera.

Por todo ello, el Grupo Socialista del Ayuntamiento de Murcia presenta para su

debate y posterior aprobación por el Pleno Municipal del Ayuntamiento los siguientes

acuerdos:

Primero.- Que desde este Ayuntamiento se inste a quien proceda (Ministerio de

Fomento, ADIF y CARM) para que se garantice la seguridad de los peatones que tienen

que pasar de un lado a otro de las vías del ferrocarril a su paso por la Carretera F-6, más

conocida como Camino de Tiñosa. Apuntando como posible solución la reutilización

provisional hasta que concluyan las obras de soterramiento de las vías, de una de las

pasarelas existentes en el tramo ferroviario en desuso en la zona de Beniaján y San José

de la Vega, si es que esta posibilidad es viable, o bien cualquier otra solución que se

decida y que evite el inminente riesgo actual.

Segundo.- Acometer la instalación de elementos que señalicen adecuadamente y

que obliguen la reducción de velocidad de los vehículos por el paso de peatones exis-



45

tente en el polígono industrial COMURPA con la finalidad de reducir el riesgo de atro-

pello que se observa en la actualidad.”

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar.

El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Izquierda Unida-Verdes, dijo que la situación

se debía ver en unos años de crecimiento, con muchas inversiones según los programas

electorales, pero no se consigue solucionar un simple paso de peatones elevado en una

carretera, argumentando que compete a otros. Les parecía vergonzoso tener que plantear

estas cosas, cuando era algo sencillo y preciso. No entendía cómo no se había consegui-

do solucionar esto en unos años en los que se hablaba de una Murcia que iba a ser un

gran proyecto de modernidad, al tiempo que se daban lecciones de sostenibilidad etc. en

el extranjero.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Sotomayor.

El Sr. Sotomayor Sánchez, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó

que su grupo apoyaba la moción. Al igual que los otros grupos, sea cual fuere la solu-

ción por la que se pueda optar, era necesario realizarlo.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Arce Pallarés.

El Sr. Arce Pallarés, Concejal-Delegado de Obras y Servicios Comunitarios,

dijo que todos estaban de acuerdo. Puntualizó que, aunque su grupo también iba a apo-

yar la moción, cuando presentaron la primera moción ya le dieron traslado a donde co-

rrespondía como en esta ocasión, al Ministerio de Fomento, a ADIF y a la CARM. En la

anterior ocasión estaba en el gobierno el Partido Socialista, pero se han ido dando cir-

cunstancias que han retrasado la solución que era necesaria dar.  Si el Ayuntamiento

pudiera solucionarlo a su costa ya estaría hecho, pero no pueden aun estando dispuestos

a gastar en ello lo que sea necesario. COMURPA se hizo en los años 80 y quedó a me-

dio, en cuanto al centro Severo Ochoa estaban en la misma situación que en el caso an-

terior. Concluyó que apoyaban la moción y pelearán porque se solucione.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Zapata Ros.

El Sr. Zapata Ros, del Grupo Socialista, agradeció el apoyo a la moción. Dijo

que no invadirían competencias si actuaran, sino que abordarían una incompetencia ma-

nifiesta de quien lo debería haber hecho. Recordó que en la modificación del Regla-

mento del Ayuntamiento se establece la responsabilidad del Alcalde y la corporación de

la integridad de los ciudadanos en la vía pública de este municipio. Las aceras si las
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podía hacer el Ayuntamiento y el resto habría que elevar el tono, pues habían pasado 12

años y no hacían caso. Ellos son políticos que tienen que resolver los problemas de los

ciudadanos que no entienden de competencias.

El Sr. Arce Pallarés, Concejal-Delegado de Obras y Servicios Comunitarios,

puntualizó que si bien podían hacer aceras, pero se trataba de vías de trazado ferroviario

y sobre esto poner una pasarela que precisa de unos acondicionamientos, y la ley no

ampara al Ayuntamiento a poner pasos elevados en vías de ferrocarril. Para ello preci-

san autorización e informes técnicos.

Terminado el debate se aprobó la moción por unanimidad.

4.10. MOCIÓN DE LA SRA. HERNÁNDEZ RUIZ SOBRE GESTIÓN DE L AS

PISTAS DE PÁDEL DEL COMPLEJO JC1.

Por la Sra. Hernández Ruiz se dio lectura a la moción cuya aprobación se pro-

pone:

“En varias ocasiones, tanto en la Comisión de Asuntos Generales como en el

Pleno, como a través de comunicados internos al concejal de Contratación y Patrimonio,

el Grupo Socialista ha mostrado su preocupación por la Concesión de Obra Pública para

la Redacción de Proyecto de Obras y Construcción de Instalación Deportiva en Avenida

Juan Carlos 1 de Murcia y posterior gestión del servicio, y de hecho, a raíz de estas de-

nuncias, el Equipo de Gobierno lleva meses intentando subsanar las irregularidades

existentes.

En esta ocasión, queremos hacer hincapié en las pistas de pádel que INTERSA

ofreció como mejora para ceder a este Ayuntamiento y que lleva años gestionando am-

parándose en el ofrecimiento que realizó también como mejora, pero sin que el servicio

de contratación de esta administración ni la junta de gobierno municipal se pronunciase

al respecto.

Por todo ello, el Grupo Socialista del Ayuntamiento de Murcia presenta para su

debate y posterior aprobación por el Pleno Municipal del Ayuntamiento el siguiente

acuerdo:

- El Ayuntamiento de Murcia sacará a concurso la gestión de las pistas de pádel

situadas en Espinardo junto al Pabellón de deportes, y que fueron ofertadas por

INTERSA como mejora a ceder a este consistorio en la Concesión de Obra Pública para

la Redacción de Proyecto de Obras y Construcción de Instalación Deportiva en Avenida

Juan Carlos I de Murcia y posterior gestión del servicio.

- Que Intersa abone a este ayuntamiento el dinero recaudado por el arrenda-

miento de mencionadas pistas a una segunda empresa.”
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Recordó la Sra. Hernández Ruiz que hasta noviembre de 2012 el Ayunta-

miento no se había pronunciado en cuanto a la gestión de estos espacios, según distintos

informes de Patrimonio y Contratación. La anterior Jefa de Servicio de Patrimonio en

informe de julio de 2012 sobre el Complejo sito en Av. Juan Carlos I y su posterior

gestión dice que no se había dado respuesta a la gestión de la guardería y pista deportiva

al aire libre, en cuanto a la gestión dice que se tendrá que adoptar por la Corporación la

forma de hacerlo. Aun no habiendo pronunciamiento por el Ayuntamiento desde el año

2007 las pistas del JCI las estaba gestionando INTERSA. En informe de la Jefe de Ser-

vicio de Contratación de mayo de 2012 en sus conclusiones decía que, respecto a las

mejoras contenidas en la oferta del concesionario, eran gratuitas para este Ayuntamiento

“ sin coste para el mismo, no procediendo por tanto su inclusión en las cuentas anuales

auditadas que determinan según la adjudicataria el momento en el que se alcanza el

equilibrio económico de la concesión”. Por ello la solución de este año de aceptar la

gestión por parte de INTERSA no ha lugar y así lo decían ambos jefes de servicio, aña-

dió que se debía sacar a concurso público. Si durante unos años se había hecho mal no

se tenía que seguir haciendo así. También indicó que creían que INTERSA había sub-

contratado la gestión de las pistas de pádel a una empresa, sin informar a este consisto-

rio de este hecho. Pero no teniendo la gestión aprobada por el Ayuntamiento no podían

decir que lo iban a subcontratar, pero con esto se saltaban la Ley 33/2003 del Patrimo-

nio Público.

Contestando a lo dicho por el Sr. Cascales sobre el centro deportivo y su mo-

ción, dijo que los murcianos no pagaban más del 70% del coste del servicio deportivo

en estas instalaciones, pues dijo que en el JCI lo único subvencionado por el Ayunta-

miento eran algunas clases de natación y el resto de servicios se paga en su totalidad

como a cualquier empresa privada.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar.

El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Izquierda Unida-Verdes, informó que ante los

argumentos de la Sra. Hernández esperaban a conocer la opinión del Sr. Ruiz.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Sotomayor Sánchez.

El Sr. Sotomayor Sánchez, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó

que también esperarían a escuchar al Sr. Ruiz para tomar una opinión sobre la situación
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planteada. Indicó que con este tipo de asuntos en tan pocos días no cuentan con tiempo

suficiente para estudiarlos.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Ruiz Martínez.

El Sr. Ruiz Martínez, concejal delegado de Contratación y Patrimonio, pasó a

informar que gracias a la persistencia de la Sra. Hernández el tema heredado del JCI

había ido resolviéndose, estando actualmente funcionando y cumpliendo los objetivos

que el Ayuntamiento se propuso cuando tomó la iniciativa de dotar al barrio de la Sra.

Hernández de unos servicios de los que carecía. En cuanto al segundo punto de los

acuerdos dijo que debió ser un lapsus pues no se debería abonar el dinero recaudado

sino la parte proporcional que corresponde al Ayuntamiento. Recordó que su despacho

lo tenía abierto y que cuando le piden información no oculta nada, y en cuanto a las

irregularidades denunciadas en la moción le dijo que estaban con mejor o peor acierto

pero con la ley en la mano resueltas las tres. La gestión y explotación de las pistas de

pádel se adjudicaron a INTERSA por acuerdo de la Junta de Gobierno el 24 de julio de

2003. Explicó el trámite administrativo que había seguido desde 2012 con informe que

determina que las pistas de pádel eran deficitarias, en informe de la Jefe de Servicio de

Deportes dice que la gestión debe llevarla INTERSA por razón de interés público de-

biendo abonar los gastos de mantenimiento y someterse a precios de instalaciones pú-

blicas. La Mesa de Contratación emite informe positivo para explotación por

INTERSA. En 2013 la Mesa de Contratación proponía a la Junta de Gobierno la adjudi-

cación a la oferta de INTERSA con la condición que el Ayuntamiento apruebe los pro-

gramas deportivos y precios siendo obligación del gestor atender los costes de explota-

ción y mantenimiento. En 24 julio de 2013 la Junta de Gobierno acuerda la adjudicación

en los términos referidos.

Respecto al punto segundo de las propuestas, según el informe económico de los

servicios deportivos municipales de fecha 11 de octubre de 2012, señalan que el coste

de la explotación de las pistas ascendía a 159.000 euros más 46.000 euros de los moni-

tores, y a la vista de las auditorias sigue arrojando en 2012 déficit en la explotación. Si

las circunstancias cambiaran y fueran favorables, volvería a intervenir el Ayuntamiento.

Concluyó que todo lo dicho estaba en los informes que tenía a disposición de la Sra.

Hernández, queriendo pensar que no lo sabía y que por eso presentaba la moción. Por

ello la invitaba a retirar la moción esperando a la terminación del ejercicio actual y

comprobar los resultados económicos obrando en consecuencia. Si mantenía la moción

votarían en contra por considerar la propuesta incongruente.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Hernández Ruiz.
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La Sra. Hernández Ruiz dijo que el salón de actos y salas polivalentes no los

gestionaba INTERSA, era también cierto que hacía unos meses que habían aceptado la

gestión pero reiteró que en el informe decía que iba sin coste para el Ayuntamiento y

que por ello no procedía su inclusión en las cuentas anuales auditadas de la empresa.

Pero lo que habían aceptado era la gestión por INTERSA incluyéndolo en los 1000 eu-

ros anuales que de momento paga ésta por todo el solar y lo que tenían montado, y que

en 35 años volverán esas instalaciones al Ayuntamiento. Respecto a los 159.000 euros

de coste de mantenimiento de las pistas, eso era con las reformas que hicieron, y repitió

que los informes decían que era coste cero para este Ayuntamiento por lo que, fuera la

empresa que fuera no podían incluir las mejoras o modificaciones hechas en las pistas

en la auditoría. Repitió que la Ley 33/2003 del Patrimonio de las Administraciones Pú-

blicas en su artículo 107 decía que los contratos para la explotación de los bienes y de-

rechos patrimoniales se adjudicaran por concurso, salvo peculiaridades como la urgen-

cia del servicio; pero desde el año 2007 no parece que haya sido urgente. Dentro de ese

artículo también decía que la subrogación de un tercero en los derechos y obligaciones

del adjudicatario requerirá la autorización expresa del órgano competente para poder

adjudicar el contrato, que en este caso seria la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento

pero esto no se había hecho.

El Sr. Ruiz Martínez respondió que se atuviera a los informes de los técnicos y

los interpretara como eran. Los gastos de 159.000 euros no eran por gasto de inversión,

literalmente en el informe dice que los gastos anuales que generaba la citada instalación

ascendían a esa cifra. En cuanto a otorgarlo por la Junta de Gobierno sin seguir el crite-

rio de concurso era el informe en el que se especificaba qué se hacía por el interés pú-

blico y por resolver los problemas que era para lo que estaban.

Terminado el debate se sometió a votación la moción que no se aprobó por quin-

ce votos en contra del Grupo Popular, seis votos a favor del Grupo Socialista, cuatro

abstenciones dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes y dos del Grupo Unión, Progreso y

Democracia, y dos abstenciones por ausencia de la sala en el momento de la votación.

4.11. MOCIÓN DE LA SRA. ROSA MARTÍNEZ SOBRE RECUPERACIÓN Y

PUESTA EN VALOR DE TORRE GUIL.

Por la Sra. Rosa Martínez se dio lectura a la moción cuya aprobación se propo-

ne:
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“Preservar la historia de cualquier pueblo, es lo que cimenta su futuro. En reite-

radas ocasiones el Grupo Municipal Socialista ha instado en este pleno a preservar

nuestro patrimonio para afianzar nuestro desarrollo, cultural, económico, turístico y

como generador de empleo.

Conocemos desde hace mucho tiempo los vecinos que se han dirigido al Grupo

Socialista el estado precario de Torre Guil, una mansión emblemática de nuestro muni-

cipio situada en Sangonera la Verde que ahora se encuentra amenazada de ruina y en

serio peligro de derrumbarse. Recientemente un artículo escrito con el corazón por el Sr.

D. Antonio Botías redactado impecablemente describía la historia de Torre Guil, histo-

ria de nuestra Murcia. A través de la pluma de quien ha nacido junto a esta histórica

mansión señorial recordábamos la importancia de esta edificación en la evolución de la

agricultura tradicional de Murcia destacando su famoso aceite.

En definitiva, se trata de una finca de gran extensión a la que la ley 16/85 de

Patrimonio Histórico Regional le da una protección de grado dos que obliga a preservar

tanto los edificios externamente como internamente y sus alrededores. Como bien indi-

ca su ficha de catalogación, es ideal para la explotación turística, una propuesta ideal

para una pedanía como es Sangonera la Verde que en esta crisis se ha cebado el paro.

No queremos que Torre Guil acabe como el Molino de Aljucer o la Casa Torre

de Alquerías que fueron derrumbadas. Es responsabilidad de todos los que estamos aquí

evitar que se repita esta triste historia. Sangonera la Verde, necesita recuperar su Torre

Guil, para preservar su historia y para enfocar un futuro basado en la diversificación de

actividades económicas.

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Murcia pre-

senta para su consideración y aceptación por el Pleno Municipal la siguiente propuesta:

- Que la Concejalía de Patrimonio comience a negociar con los propietarios de

Torre Guil para que el Ayuntamiento de Murcia pueda adquirir dicha finca, ponerla en

valor y convertirla en un activo turístico para reactivar la economía de la zona.

- Que de no alcanzarse este acuerdo, desde el Ayuntamiento se adopten las me-

didas necesarias que garanticen su conservación en razón de su grado de protección.”

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio.

La Sra. Herguedas Aparicio, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, informó que

no apoyaban la moción aun entendiendo el valor de la finca, pero no creían que tuviera

que ser el Ayuntamiento el que compre todos los edificios emblemáticos que existan en

el municipio, sí exigir que se cumpla la Ley en cuanto a protección del patrimonio. En

el caso de que exista algún riesgo de deterioro del inmueble que se inste a sus propieta-

rios a que protejan de forma adecuada el bien.
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El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Sotomayor Sánchez.

El Sr. Sotomayor Sánchez, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó

que su grupo tampoco iba a apoyar la moción, aun estando conformes con la protección

de los edificios de la finca como su ermita, pero consideraban que la moción llegaba

tarde pues quedaba poco que fuera recuperable. Según el BOE esta finca estaba en su-

basta, con un valor en primera licitación de 200 millones de euros, suponía que habría

bajado pero por poco que valiera menos de 75 millones de euros no sería y en unos

momentos en los que la Consejería de Patrimonio lo que hacía era desafectar inmuebles

de importancia capital, pues no era adecuada la compra por parte del Ayuntamiento. Ya

en el Pleno se había comentado que se daban necesidades muy prioritarias con respecto

a los gastos del Ayuntamiento.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Gómez Carrasco.

El Sr. Gómez Carrasco, concejal delegado de Cultura, indicó que coincidían

respecto a la moción en el valor que tienen tanto la finca como la casa solariega, que

tienen una especial protección. Respecto a la referida Ley señaló que flaco favor se esta-

ría haciendo si cada vez que se produjera una situación similar a la descrita, la Admi-

nistración local tuviera que negociar con los propietarios a fin de adquirir el bien in-

mueble en cuestión. El Ayuntamiento en estos casos a través de los servicios compe-

tentes establece las vías necesarias para hacer esa Ley de Patrimonio y eso era lo que se

estaba haciendo desde Urbanismo. Como consecuencia de lo dicho planteó la siguiente

moción alternativa:

“Desde el Ayuntamiento de Murcia se adoptarán las medidas necesarias y se re-

querirá a la propiedad para que garantice su conservación en razón de su grado de pro-

tección.”

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Rosa Martínez.

La Sra. Rosa Martínez, del Grupo Socialista, dijo que presentaba la moción

ante tantos ejemplos de pérdida de patrimonio de la huerta, como el molino de Aljucer,

etc. Sin acritud pero que saliera a concurso dos veces por un precio, en la tercera subasta

sale por el precio de la deuda y por ello pedía que la Concejalía de Patrimonio se pre-

sentara en esa subasta y determinara si era asequible y en tal caso que se compre. En

cuanto a la alternativa, sabían que al propietario le daba igual la Ley y dejaría que se
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siguiera cayendo. No entendía por qué el Ayuntamiento no se planteaba la posible ad-

quisición para poder preservar el edificio.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Sotomayor Sánchez.

El Sr. Sotomayor Sánchez dijo que si la alternativa se resumía al segundo

punto, se podía proponer que la Sra. Mar Rosa retirara el primer punto y dejando el se-

gundo punto y aprobar la moción del Grupo Socialista. Incluso lo propuesto de presen-

tarse en la tercera subasta no le parecía mala idea, todo era cuestión de la cantidad.

El Sr. Gómez Carrasco reiteró el texto de su moción alternativa:

“Desde el Ayuntamiento de Murcia se adoptarán las medidas necesarias y se re-

querirá a la propiedad para que garantice su conservación en razón de su grado de pro-

tección.”

Terminado el debate se sometió a votación la moción alternativa del Sr. Gómez

Carrasco que se aprobó por quince votos a favor del Grupo Popular, diez abstenciones

seis de ellas del Grupo Socialista, dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes y dos del Gru-

po Unión, Progreso y Democracia, y dos abstenciones por ausencia de la sala en el mo-

mento de la votación, decayendo la moción inicialmente presentada.

4.12. MOCIÓN DE LA SRA. GARRIES MEDINA SOBRE RECUPERACIÓN  DE

LA BIBLIOTECA DE BENIAJÁN.

Por la Sra. Garries Medina se dio lectura a la moción cuya aprobación se pro-

pone:

“Beniaján es la quinta en número de habitantes de las 54 pedanías del municipio

de Murcia, además, con sus más de 11.000 vecinos supera a un gran número de munici-

pios de nuestra Región en población. Esta pedanía se ha caracterizado por ser una de las

fuentes de riqueza del municipio de Murcia, su acerbo huertano, su industria y la gran

capacidad de sus habitantes para participar en la vida social, hay que destacar las más de

35 asociaciones de diferente índole con las que cuenta Beniaján; han sido piezas claves

para su desarrollo.

Merecen por tanto los beniajanenses contar con espacios municipales acordes a

su dimensión demográfica, social y cultural. Estas necesidades no se han visto por el

momento satisfechas ya que la mayor parte de los edificios municipales con los que

cuenta la pedanía fueron construidos hace más de 20 años, es por ello que muchos de

los mismos ya no puedan cubrir las expectativas de crecimiento de esta activa pobla-

ción.

Nos encontramos con que el antiguo colegio infantil de la Fuensanta de Beniaján

dejó de ser utilizado como centro educativo al finalizar el curso 2011/2012, meses des-

pués fue desafectado de su uso exclusivamente educativo. Desde entonces hemos cono-
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cido por la prensa que eran diversos los fines que se le iba a dar a dicho inmueble. Cabe

recordar que la pedanía de Beniaján carece de biblioteca y de la Escuela Popular desde

el 31 de agosto de 2012, fue entonces cuando se detectó que se había producido una

fuga de agua que afectó al edificio municipal que compartían ambos espacios, por lo

que dicho inmueble permanece cerrado. El primero, la biblioteca es un servicio público,

derecho ciudadano recogido en la Ley de Bases de Régimen Local, y lo segundo, la

Escuela Popular, era un lugar de encuentro de los vecinos donde se realizaban no solo

los talleres municipales sino también las actividades de varias asociaciones de la peda-

nía.

La limitación de los edificios municipales y la perdida de alguno de los existen-

tes ha agravado la débil situación en la que se encontraban muchas de las asociaciones

de la pedanía por la falta de espacios donde desarrollar sus 3ctividades. Tanto la crea-

ción de un edificio municipal de usos múltiples con la dimensión acorde a Beniaján y

sus necesidades, como la urgente empresa de dotar de espacios a los colectivos sociales

de dicha pedanía se trata de una reivindicación vecinal que necesita ser satisfecha de

forma inmediata y prioritaria.

Es por ello el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno del Ayuntamiento de

Murcia los siguientes acuerdos:

1. Que de manera urgente y mediante la disponibilidad de crédito resultante del

presupuesto de 2013 de las concejalías de Educación y Cultura se lleven acabo las ac-

ciones necesarias para que se elabore un proyecto para la creación y construcción de un

Centro Integral y de Usos Múltiples, donde se albergue la Biblioteca, Escuela Popular y

donde se dote de espacios a los colectivos sociales de la pedanía.

2. Mientras tanto que el Ayuntamiento de Murcia facilite espacios donde las aso-

ciaciones de Beniaján puedan desarrollar sus actividades habituales de forma inmediata.

3. Con el fin antes señalado que se habilite por parte de los servicios municipales

el antiguo colegio infantil de la Fuensanta de la pedanía.

4. Si con lo anterior no se creasen espacios suficiente, que se adopten de manera

provisional las medidas que sean necesarias para ofrecer otros espacios privados para su

uso por parte de los colectivos sociales de Beniaján.
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5. Que se de cuenta a los ciudadanos de Beniaján, a su Junta Municipal y al Ple-

no del Ayuntamiento de todas las medidas que se realicen y conciernan a los asuntos

planteados.”

Explicó la Sra. Garries Medina que el cierre de la biblioteca había dado lugar a

una pérdida importante de usuarios que han saturado estos servicios en las pedanías

colindantes. Señaló que en su entorno no existía ningún espacio público denominado

biblioteca. Diversos colectivos sociales de la pedanía habían recogido firmas en diver-

sos momentos solicitando al Ayuntamiento explicaciones sobre la situación y para que

se pusieran soluciones a esta cuestión, a lo que no habían recibido respuesta. El edificio

en los informes estaba declarado en ruina económica cifrada en 170.000 euros, desco-

nocen de quien era la responsabilidad de la fuga de agua que produjo el deterioro pero

existía un seguro que deberá responder a esta situación y a quien se envió informe en

noviembre del 2012. Siguen sin saber qué va a hacer el Ayuntamiento al respecto.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar.

El Sr. Tornel Aguilar  dijo que era un tema que se había complicado, y del que

se deberían sentar las bases de lo que se estaba de acuerdo. Era fácil que las iniciativas

de tipo cultural se quedaran en el vacío ante cualquier situación que pueda surgir. Era

difícil construir un hábito social cultural y ante este tipo de situaciones lo que sí era fácil

era perder esa riqueza cultural. Consideraban que se había dado una falta de reacción

por parte del equipo de gobierno, que conocía la falta de espacio en esta biblioteca.

Concluyó que se debía por una parte impedir que se deteriore el bien cultural creado por

estos vecinos, plantear soluciones provisionales durante el menor plazo de tiempo posi-

ble y expresar un compromiso concreto con los vecinos sobre la renovación de la bi-

blioteca. Respecto a los acuerdos planteados se mezclaban cosas como en el punto ter-

cero, sobre habilitar la escuela, se tendría que ver según los informes si era posible; en

cuanto al punto primero indicó que se debía articular con pasos concretos para informar

a los vecinos.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Sotomayor Sánchez.

El Sr. Sotomayor Sánchez informó que su grupo apoyaría la moción, los puntos

que en ella se plantean como los primero, segundo y tercero, y según palabras del Al-

calde en su visita a Beniaján este año les dijo que el edificio desafectado de la biblioteca

de la pedanía quedaría recogido en el Colegio de la Fuensanta. Ante esto preguntaba por

dónde se iba en el proceso de rehabilitación de este centro. El punto primero sobre los

créditos les generó dudas, pero visto que en los presupuestos quedaba remanente que-

dando sin ejecutar en el capítulo de inversiones más de 58 millones de euros, con lo que
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no veían ya inconveniente a ese primer punto. Consideró que Beniaján se merecía que el

Pleno diera el apoyo a su biblioteca perdida de forma accidental.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Sánchez Alarcón.

La Sra. Sánchez Alarcón, concejal delegada de Educación, dijo que se alegraba

que el Grupo Socialista se sumara al proyecto del equipo de gobierno liderado desde

hacía varios meses y de forma transversal por varias concejalías implicadas en el asunto,

todo ello junto con los vecinos. Fue un problema sobrevenido para todos, se estaba so-

lucionando y los vecinos lo sabían, anunciando que esta Navidad Beniaján tendrá varios

espacios que de manera provisional acogerán las actividades sociales y culturales así

como una nueva biblioteca en el Centro de Conciliación de la Vida Laboral y Familiar

ubicado en El Bojal, de forma provisional. El antiguo Colegio de la Fuensanta cuenta

con un informe negativo para ello y el Ayuntamiento había puesto solución al problema

en Beniaján.  Por lo expuesto pasó a presentar una moción alternativa:

“Primero.- Solicitar a la Consejería de Educación, Universidades y Empleo una

escuela taller con un doble objetivo: por un lado la construcción de un centro municipal

en Beniaján que dé respuesta a las demandas de la Junta Municipal para atender las ne-

cesidades de sus vecinos y por otro proporcionar formación y empleo a los jóvenes

murcianos.

Segundo.- Continuar con las iniciativas planteadas por la Junta Municipal de

Beniaján para que de manera provisional, se atiendan los servicios educativos y sociales

de esta pedanía.”

La Sra. Garries Medina dijo que el Grupo Popular daba otro brindis al sol, que-

riendo dar la imagen de compromiso, pero no con los vecinos, ya su biblioteca era esca-

sa por la gran actividad cultural que el propio pueblo había generado. Señaló que había

disponibilidad de crédito, según los datos de la ejecución presupuestaria, por lo que pre-

guntó qué problema había para invertir en Beniaján. La Sra. Sánchez no había dicho

cual era el problema del Colegio de la Fuensanta. Continuó que la rehabilitación del

edificio de la biblioteca supondría 170.000 euros, ¿no tenían dinero para abordar esa

inversión? Y también preguntó cuánto se iban a gastar en alquileres de los nuevos espa-

cios privados, y dio ella una aproximación que estaría en torno a los 210.000 euros en

tres años. Con este dinero sobraría para la rehabilitación de la biblioteca, espacio públi-

co para Beniaján. En 2008 en prensa aparecía la noticia de que se iba a crear en el solar
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del Colegio derruido espacios públicos para los vecinos, compromiso incumplido, o

como la piscina que en el año 2009 se aprobó la concesión deportiva para que se cons-

truyese pero ya no quedaba ni el cartel, en el año 2004 hablaron de la recuperación de

las vías del tren a su paso por Beniaján creando un bulevar también incumplido. Con-

cluyó que a su grupo no le valía la alternativa presentada para que la obra la realice una

escuela taller, qué dinero y compromiso ponían en esto, y por este motivo retiraba la

moción pues no les darían el gusto de tirar balones fuera.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar.

El Sr. Tornel Aguilar  dijo que le cansaba el que no se dieran pasos para solu-

cionar cosas concretas, lo que le hacía preguntarse qué hacían en el Pleno. Preguntó si

no se podían clarificar datos como lo dicho por la Sra. Garries entre qué sería más cos-

toso si el alquiler o la rehabilitación, lo dicho por el Sr. Sotomayor sobre si hay o no

crédito para iniciar un primer paso para hacer la biblioteca.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Sánchez Alarcón.

La Sra. Sánchez Alarcón dijo que habían presentado la postura del Equipo de

Gobierno ante un problema sobrevenido. Con el taller sí se ponía dinero al tiempo que

se apoyaba a la formación y empleo. Estaban haciendo una propuesta firme que una

escuela taller iba a construir un centro para biblioteca y escuela popular en la pedanía de

Beniaján, y en eso la información era clara.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Garries Medina.

La Sra. Garries Medina manifestó su sorpresa ante la continuidad de un debate

cuando ya había retirado la moción. Recordó que las escuelas taller sus costes se sufra-

gan por la Consejería de Formación y Empleo. Retirada la moción, pidió que en la nota

de prensa del Ayuntamiento en la web municipal no publicaran anticipadamente el re-

sultado de un debate.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Pelegrín García.

La Sra. Pelegrín García dijo que como vecina de Beniaján, esta pedanía no

tenía nada que ver con lo que se había querido mostrar en la moción. Ella cuando daba

una información era totalmente formal, y el compromiso era formal y tendrán una bi-

blioteca mayor que la que tenían. A ella y a su grupo si le importaba Beniaján.

La moción fue retirada por la Sra. Garries.

4.13. MOCIÓN DE LA SRA. GARRIES MEDINA SOBRE MEJORA DE LA

SEGURIDAD VIAL EN ALGEZARES.

Por la Sra. Garries Medina se dio lectura a la moción cuya aprobación se pro-

pone:
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“La falta de una acera entre Algezares y Santo Ángel es una asignatura pendiente

de este municipio. Separadas por apenas un kilómetro, estas dos pedanías hermanas

llevan sufriendo una situación injusta que hace que esta pequeña distancia se convierta

en un peligro para decenas de vecinos que cada día la recorren para visitar a familiares o

comprar en los comercios.

A esta situación, hay que añadir los problemas de seguridad vial que sufre la

entrada a Algezares desde Santo Angel por la Avenida de La Alberca, donde se registra

un intenso tráfico rodado, a veces con exceso de velocidad en una vía limitada a un má-

ximo de 40 kilómetros por hora. A ambos problemas, se suma la elevada contaminación

acústica que afecta al descanso de los vecinos del bloque ‘Tres Vientos’ y edificios co-

lindantes. Dichos vecinos, han agotado todas las vías administrativas, locales y regio-

nales, denunciando esta situación y, al mismo tiempo, proponiendo instalar un semáforo

y reductores de velocidad. Peticiones, que no han sido atendidas, pese a ser respaldadas

unánimemente por todos los partidos en la Junta Municipal en varias ocasiones, la últi-

ma el pasado 11 de noviembre.

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Murcia pre-

senta para su debate y posterior aprobación por el Pleno Municipal del Ayuntamiento

los siguientes acuerdos:

1. Que se construya una acera entre Algezares y Santo Ángel dando solución a la

eterna reivindicación de los vecinos.

2. Que se proceda a sustituir las bandas sonoras situadas actualmente en la entra-

da de Algezares desde Santo Angel (Avenida Carretera de La Alberca) por reductores

de velocidad (tipo badén) y se proceda a instalar de un semáforo antes de la gasolinera.”

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio.

La Sra. Herguedas Aparicio, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, respecto a los

reductores de velocidad su grupo estaba conforme y recordó que ella ya presentó una

moción sobre los reductores en el municipio y se tomó un acuerdo al respecto. Sobre la

construcción de aceras estaban también conformes pero creían que se daba el problema

de la obtención del terreno y esperarían al resto de intervenciones para formar su opi-

nión.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Arce Pallarés.
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El Sr. Arce Pallarés, Concejal-Delegado de Obras y Servicios Comunitarios,

sobre la moción dijo que no sabía determinar si la Sra. Garries mentía a sabiendas o lo

peor, que no se enteraba. Sobre las bandas sonoras y la contaminación acústica por el

ruido que generan le respondió que allí no existían bandas sonoras y en cuanto al tramo

referido le dijo que era la RM302 que era de la CARM y no podían actuar. Sobre las

reiteradas quejas a las que aludía le contestó que eran las primeras noticias que tenían

sobre esto el equipo de gobierno, porque no había bandas sonoras en la carretera de El

Palmar a Beniaján, ni de allí a Santo Angel y Algezares en ninguna dirección. Pidió que

antes de presentar una moción que se cerciorara. Recordó que desde que se abrió la

costera el tráfico en esa carretera había disminuido más de un 50%. Respecto a las ace-

ras, la junta municipal de Algezares en noviembre aprobó una moción diciendo que se

construyeran en el tramo pendiente, estaban trabajando con la Concejalía de Urbanismo

en buscar la obtención de los terrenos como había dicho la Sra. Herguedas. Él como

concejal y como vecino de St. Angel tenía mucho interés en esas aceras por ser necesa-

rias. Concluyó que rechazaban la moción por no ajustarse a la realidad en el segundo

punto y en el primero por estar trabajando en ello.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Garries Medina.

La Sra. Garries Medina lamentaba la dialéctica poco respetuosa del Sr. Arce

pero no lo tendrá en cuenta, solo lo dicho de estar en contra de construir las aceras y en

que se garantice el descanso de los vecinos del bloque 3b que habían denunciado que

sufrían de contaminación acústica. Lo que le ha dicho a ella también se trasladaba a los

vocales de la Junta Municipal que apoyaron estas reivindicaciones a las que ella le ponía

voz en el Pleno. Lamentaba que estuviera en contra de las propuestas, ella las mantenía.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Arce Pallarés.

El Sr. Arce Pallarés lamentó que le hubiera sentado mal su intervención, pero él

tenía que responder a lo expuesto en la moción y en cuanto a la sustitución de las ban-

das sonoras la realidad era que no habían, cómo lo iban a quitar. La junta municipal no

le ha hablado de bandas sonoras con el Ayuntamiento y en el pleno de noviembre de la

junta se habló de las aceras. No quería herir la susceptibilidad de la Sra. Garries y si lo

había hecho que no tuviera en consideración.

La Sra. Garries Medina dijo que las bandas sonoras estaban situadas en los

alrededores del bloque tres vientos.

Terminado el debate se sometió a votación la moción que no se aprobó por quin-

ce votos en contra del Grupo Popular, seis votos a favor del Grupo Socialista y cuatro

abstenciones dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes y dos del Grupo Unión, Progreso y

Democracia, y dos abstenciones por ausencia de la sala en el momento de la votación.
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E. MOCIONES DEL GRUPO IZQUIERDA UNIDA-VERDES

4.14. MOCIÓN DEL SR. TORNEL AGUILAR SOBRE PROPUESTA SOBRE  EL

DERECHO DEL EMPLEADO PÚBLICO DE ESTA ADMINISTRACIÓN

LOCAL A LA PERCEPCIÓN DE LA PARTE PROPORCIONAL DE L A

PAGA EXTRAORDINARIA DEL MES DE DICIEMBRE DE 2012, P OR EL

PERIODO DEVENGADO SOBRE TAL PAGA, HASTA LA ENTRADA EN

VIGOR DEL REAL DECRETO LEY 20/2012, DE 13 DE JULIO,  DE

MEDIDAS PARA GARANTIZAR LA ESTABILIDAD PRESUPUESTAR IA

Y DE FOMENTO DE LA COMPETITIVIDAD.

Por el Sr. Tornel Aguilar  se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone:

“Con fecha 14 de julio de 2012 el Boletín Oficial del Estado (BOE) publicaba el

Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad

presupuestaria y de fomento de la competitividad, norma que adquiriría vigencia al día

siguiente de su publicación, el 15 de julio de aquel año.

El artículo 2 del citado texto legal suprimía para todo el personal del sector pú-

blico el cobro de la paga extraordinaria de diciembre de aquel año. Esa paga extraordi-

naria que los trabajadores públicos (en todos los ámbitos de la administración) no cobra-

ron, comenzó a devengarse -para la gran mayoría trabajadores que devengan las pagas

en computo semestral- el 1 de junio de aquel año, y por tanto estos trabajadores tenían

derecho, al menos, a la percepción de la parte proporcional de la paga extraordinaria del

mes de diciembre de 2012, correspondiente a los 45 días que median entre ese 1 junio y

el 15 de julio de 2012, cuando entra en vigor esa norma restrictiva de derechos. La mi-

noración sufrida en la paga referida es aún mayor en aquellos trabajadores públicos cu-

yo devengo de pagas extraordinarias tenga cómputo anual.

Así, es reiterada la doctrina jurisprudencial (por todas, Sentencia 21 de abril de

2010 de la Sala de lo Social, Sección Primera, del Tribunal Supremo) que afirma que las

pagas extraordinarias constituyen una manifestación del llamado salario diferido, y se

devengan día a día, aunque su vencimiento tiene lugar en determinados meses del año.

De otro lado, es de sobra conocido que el artículo 9.3 de la Constitución Española

prohíbe la retroactividad de las disposiciones sancionadoras, no favorables y restrictivas

de derechos.
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Con sustento en esos dos fundamentos jurídicos reproducidos, en los últimos

meses han sido muchas las resoluciones judiciales recaídas a lo largo y ancho de nuestro

país, reconociendo el derecho que tienen los trabajadores del sector público a percibir la

parte proporcional de la paga extraordinaria de diciembre de 2012, que se generó antes

de la entrada en vigor del Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio. Entre esas resolu-

ciones encontramos algunas del TSJ de Murcia, entre ellas la que declara “el derecho

del personal laboral del Servicio Murciano de Salud a percibir las cantidades corres-

pondientes a los servicios prestados efectivamente con carácter previo a la entrada en

vigor del Real Decreto-Ley 20/2012, es decir, la parte proporcional de la paga extraor-

dinaria del mes de diciembre de 2012 por el período de 1 de junio a 14 de julio de 2012

condenando a la demandada a estar y pasar por dicha declaración “. O la Resolución

de la Audiencia Nacional de 1 de marzo de 2013, que llegó a hablar de “expropiación

legislativa de derechos”, y por medio de la que eleva al Tribunal Constitucional una

cuestión de inconstitucionalidad por una más que posible vulneración del antes mentado

principio de irretroactividad de las disposiciones restrictivas de derechos individuales. O

otros muchos pronunciamientos judiciales, tanto de la jurisdicción social como de la

contenciosa, que reconocen las pretensiones de los trabajadores públicos y, en algunos

casos, además de obligar a las administraciones públicas a reintegrar las minoraciones

sufridas por los trabajadores en sus pagas extraordinarias, les imponen el pago de inte-

reses legales e incluso la condena en costas, lo cual está suponiendo un coste añadido a

las arcas de las administraciones públicas a las que se demanda.

Abundando en lo anterior, y al tiempo de redactar esta moción, el Pleno de la

Asamblea Regional de Murcia tramita la denominada Ley de modificación de la Ley

13/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia para el ejercicio 2013, de regulación del devengo de diciembre

de 2013 de la paga adicional de junio de 2014. Se trata de una Ley “preventiva” que

tiene como único objetivo subsanar una laguna jurídica en otra Ley prácticamente ago-

tada (la de presupuestos generales de la CARM de 2013). Una laguna que les impediría

ejecutar correctamente una de las medidas más impopulares para los trabajadores públi-

cos de la CARM, previstas por lo que vino a denominarse “plan económico-financiero

de reequilibrio para el período 2012-2014”, y consistente en reducir drásticamente las

retribuciones extraordinarias (en este caso la de Junio de 2014) de los empleados públi-

cos autonómicos.

Como se ha expuesto en el debate parlamentario citado, esa Ley no es otra cosa

que la constatación del reconocimiento -tardío, eso sí- de que las normas no favorables

y restrictivas de derechos no pueden aplicarse con carácter retroactivo, y de que las pa-
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gas extraordinarias se conciben como una percepción económica que se devenga día a

día con la ejecución de la prestación laboral. De ahí que quieran aprobar a toda prisa, y

siempre antes del 1 de diciembre de 2013, una ley en virtud de la cual se elimina “el

devengo que da derecho a percibir la paga adicional de complemento específico y la

productividad semestral -de junio de 2014- que se inicia el 1 de diciembre de 2013”.

Con esta modificación “preventiva”, el gobierno regional está poniendo de mani-

fiesto que la paga extraordinaria del mes de diciembre de 2012, que los trabajadores

públicos (en todos los ámbitos de la administración) no cobraron, comenzó a devengar-

se para los trabajadores autonómicos el 1 de junio de aquel año, y por tanto que estos

trabajadores tenían derecho, al menos, a la percepción de la parte proporcional de la

paga extraordinaria del mes de diciembre de 2012 correspondiente a los días que me-

dian entre el inicio del devengo y el 15 de julio de 2012, cuando entra en vigor una

norma restrictiva de derechos como lo fue el Real Decreto Ley 20/2012, que suprimió

paga extraordinaria de diciembre y que se aplicó irregularmente de modo retroactivo

sobre derechos adquiridos de todos los trabajadores públicos.

Los pronunciamientos judiciales que ya están llegando a algunas administracio-

nes públicas, no sólo han movido al ejecutivo y legislativo de la CARM, que ya tiene

presentada una iniciativa similar a la que aquí plasmamos promovida por IU-Verdes,

también están llevando a muchos ayuntamientos a reconocer y hacer efectivo ese dere-

cho de los trabajadores públicos, evitando así posteriores costas e intereses legales. Sin

salir de la Región de Murcia, recientemente el Ayuntamiento de Alhama de Murcia re-

suelve mediante Decreto estimar la pretensión de sus empleados públicos a “percibir las

cantidades correspondientes a los servicios prestados efectivamente con carácter previo

a la entrada en vigor del RDL 20/2012”.

Por todo ello, el concejal que suscribe eleva al Pleno los siguientes

ACUERDOS:

El Ayuntamiento de Murcia, con carácter inmediato, adoptará los acuerdos pre-

cisos y realizará los trámites que sean necesarios para hacer efectivo en todos los traba-

jadores del sector público local su derecho a la percepción de la parte proporcional de la

paga extraordinaria del mes de diciembre de 2012, devengada hasta la entrada en vigor

del Real Decreto Ley 20/2012, y no abonada a estos empleados.”

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Zapata Ros.
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El Sr. Zapata Ros, del Grupo Socialista, informó que su grupo la apoyaba por

ser justa y necesaria.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Sotomayor Sánchez.

El Sr. Sotomayor Sánchez informó que su grupo también la apoyaba indicando

que legislar con carácter retroactivo era anticonstitucional. No era el único caso en el

que el Partido Popular había legislado con carácter retroactivo, como con la energía

fotovoltaica.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Fuentes García-Lax.

La Sra. Fuentes García-Lax, concejal delegada de  Seguridad y Recursos Hu-

manos, informó que no apoyarían la moción. Ella como Concejala de Personal recordó

que era un Decreto Ley de obligado cumplimiento y estaba en el ámbito judicial, por lo

que tenía que esperar a que se resolviera en dicho ámbito, le parezca que sea lo justo o

no.

Terminado el debate se sometió a votación la moción que no se aprobó por doce

votos en contra del Grupo Popular, diez votos a favor seis del Grupo Socialista, dos del

Grupo Izquierda Unida-Verdes y dos del Grupo Unión, Progreso y Democracia, y cinco

abstenciones por ausencia de la sala en el momento de la votación.

4.15. MOCIÓN DE LA SRA. HERGUEDAS APARICIO PARA QUE SE

EXTIENDAN LAS BONIFICACIONES EN EL TRANSPORTE PÚBLI CO

A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

Por la Sra. Herguedas Aparicio se dio lectura a la moción cuya aprobación se

propone:

“La Asamblea General de Naciones Unidas proclamó el día 3 de diciembre co-

mo Día Internacional de las Personas con Discapacidad. Se eligió tal fecha por ser ani-

versario de la adopción del Programa de Acción Mundial. La Comisión Europea y el

Movimiento de Personas con Discapacidad Europeo, articulado en torno al Foro Euro-

peo de la Discapacidad, hacen coincidir el Día Europeo de la Discapacidad con esa fe-

cha.

A propósito de esta efeméride, que es una invocación a seguir trabajando por los

legítimos derechos de todas las personas con discapacidad y su plena integración social

y laboral, el Grupo Municipal de Izquierda Unida-Verdes quiere exhortar en esta mo-

ción al respeto al derecho de los discapacitados de nuestro municipio, a desplazarse en

los medios de transporte público, como son tranvía y autobuses, tanto en las líneas de

gestión municipal TM y Tranvía de Murcia, como en los de la compañía LatBus de

gestión autonómica con la debida consideración a su condición de discapacitados. Este

derecho debe incluir, en los casos que corresponda, también a sus acompañantes.
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El Ayuntamiento de Murcia, en el marco de su política de fomento del transporte

urbano, subvenciona actualmente el 100% del importe del billete de autobús y tranvía a

jubilados y familia numerosas especiales y el 50% de las generales, al considerar que

estos son colectivos desfavorecidos.

En este sentido cabe preguntarse por qué no se ha incluido en este grupo a las

personas cuya discapacidad precisamente les coloca en una situación de desigualdad

clara en cuanto al ejercicio del derecho ciudadano a la movilidad, tal y como ya hacen

muchos ayuntamientos y otras entidades gestoras de transporte público.

La crisis no puede ser una excusa sino un motivo para actuar. Desde nuestro

Grupo queremos señalar que precisamente en las actuales circunstancias económicas

debemos auspiciar medidas que potencien los derechos y protejan a los colectivos en

situación o riesgo de exclusión social o, con carácter general a las personas más vulne-

rables.

De igual forma, y con vistas a potenciar políticas de Responsabilidad Social

Corporativa en el contexto de las empresas concesionarias de la gestión de transportes

públicos, se ha de prestar especial atención al cumplimiento y desarrollo de la Ley

13/82 de 7 de abril de Integración Social del minusválido y fortalecer las actuaciones

como las que proponemos.

Por todo ello la Concejala que suscribe propone al Pleno para su debate y poste-

rior aprobación los siguientes acuerdos:

1. Que se establezcan las oportunas bonificaciones para las personas que tengan

reconocido un grado de discapacidad -fuere física, psíquica o sensorial-comprendido

entre el 33% y el 65 % o superior, o invalidez absoluta y gran invalidez.

2. Que estas bonificaciones se hagan extensivas a los acompañantes en los casos

que proceda.

3. Que se aplique este programa a las personas con discapacidad que se vinculen

a él excepto a los que reciben ayuda de Bono-Taxi para discapacitados, o posean la

Tarjeta especial de aparcamiento para minusválido.”

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. López Hernández.

El Sr. López Hernández, del Grupo Socialista, informó que su grupo apoyaba

la moción.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Serna Alfonso.



64

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó que su

grupo tras reflexionar sobre la propuesta había decidido abstenerse. Dudaban en que se

pudiera o debiera hacer esta bonificación, sí facilitar el acceso y la movilidad, pues no

refleja nada sobre niveles de renta.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Iniesta Alcázar.

El Sr. Iniesta Alcázar, concejal delegado de Tráfico y Transportes, dijo que

coincidiendo con el Sr. Serna, recordaba que el criterio de las ayudas en transporte era

por cuestiones de ayuda económica. Por eso no se subvencionan el billete de todos los

jubilados o pensionistas. Ese era el camino en materia de transporte, les gustaría poder

abarcar más. Sus obligaciones eran tener una flota de autobuses que funcionaba perfec-

tamente y que la presentaron a las asociaciones de personas con movilidad reducida

para que vieran sus bondades. Entendiendo que era una moción legitima pero desde el

Ayuntamiento hacían un esfuerzo considerable y el criterio debía ser ayudar económi-

camente a aquellas personas que tengan problemas. No debían suponer que este tipo de

colectivo lo tuviera.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Herguedas.

La Sra. Herguedas Aparicio señaló que en la moción hablaba de las “oportunas

bonificaciones” no hablaba de gratuidad absoluta a todo el mundo, sabiendo que en

pensionista se utilizaba el nivel de renta aunque para familias numerosas no se hacía. Le

parecía oportuno incorporar el criterio de renta, también en el caso de familias numero-

sas. Concluyó que los criterios se debían aplicar de manera universal para todos.

Terminado el debate se sometió a votación la moción que no se aprobó por ca-

torce votos en contra del Grupo Popular, siete votos a favor cinco de ellos del Grupo

Socialista y dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes, dos abstenciones del Grupo Unión,

Progreso y Democracia, y cuatro abstenciones por ausencia de la sala en el momento de

la votación.

4.16. MOCIÓN DEL SR. TORNEL AGUILAR SOBRE PROPUESTA DE

RECHAZO AL PROYECTO DE LEY SOBRE NUEVO CÓDIGO PENAL .

Por el Sr. Tornel Aguilar  se dio lectura a la moción cuya aprobación se propo-

ne:

“Izquierda Unida considera que la propuesta de Código Penal aprobada en Con-

sejo de Ministros el pasado 20 de septiembre de 2013 representa una clara agresión a

derechos fundamentales recogidos en la Constitución Española de 1978. Derechos como

el de manifestación, reunión, expresión u opinión quedan amputados por un proyecto de

Ley que tiene como finalidad controlar y reprimir a una buena parte de la sociedad que

no está de acuerdo con la política llevada a cabo por este gobierno ni con las terribles
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consecuencias sociales de paro, pobreza y pérdida de servicios públicos que se están

perpetrando. Servicios como la sanidad, la educación o las ayudas sociales por la de-

pendencia están siendo privatizados o eliminados directamente, con la consiguiente in-

dignación de los españoles y españolas, cada vez más dispuestos a pedir en la calle lo

que les niegan sus gobiernos en las instituciones.

En este marco, para el gobierno central del Partido Popular se hace necesario el

recorte de las libertades y derechos de los ciudadanos que rechazan su política, por lo

que se sirve de un proyecto de Ley que nos retrotrae directamente hasta el franquismo.

Artículos como el 557 bis, que en su apartado 3 persigue al conjunto de una manifesta-

ción a partir de un acto violento individual, o de un grupo concreto; el artículo 557 ter,

que penaliza la protesta colectiva dentro de recintos públicos o privados, aún siendo ésta

pacífica; el artículo 559, que recorta el derecho de expresión en llamamientos públicos a

la movilización o en mensajes de apoyo a estas movilizaciones; o el 560 bis que castiga

penalmente la interrupción de servicios de telecomunicaciones o de transporte, aunque

ésta no dañe a personas o bienes, así lo demuestran.

La propia “cadena perpetua” que de facto prevé, a partir de condenas revisables,

es a su vez una medida injustificada, irracional, e ineficaz, que demuestra el carácter

represivo y el recorte de derechos civiles de este código penal, y el “populismo penal”

de grueso trazo y tintes propagandísticos con el que el PP tiñe toda su política legal y

jurídica.

El gobierno pretende criminalizar la protesta activa, connotándola como violen-

ta, pero también el mero hecho de expresar el apoyo público a la misma y su difusión, y

equiparar la agresión a las fuerzas del orden público con una mera resistencia a la de-

tención, por pacífica que ésta sea, abriéndose camino la criminalización de cualquier

tipo de manifestación en la que pueda producirse una intervención policial, bien por

alteración del orden público o por orientación del gobierno de turno. Poner en marcha

un código penal represivo como este es más propio de dictaduras que de regímenes de-

mocráticos.

Pero además, es un Código que también criminaliza a las víctimas de la crisis.

reeditando consecuencias muy severas parecidas a aquellas que provocara. la represión

franquista con leyes como la “de vagos y maleantes”, porque criminaliza la pobreza y

necesidades sociales, e incluso hasta la enfermedad mental, a cuyos pacientes remite a
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instituciones carcelarias negándoles el necesario ingreso y la necesaria atención por

parte de instituciones y profesionales sanitarios.

Los sucesivos informes sobre la Fiscalía General del estado, en cambio, mues-

tran que no hay un problema de delincuencia que requiera esta respuesta tan agresiva y

contraria a los principios constitucionales de un Estado de Derecho. Se está proyectando

un articulado penal reaccionario, vengativo y autoritario, con un incremento despropor-

cionado de penas, y con nuevos tipos delictivos que van contra la protesta social, las

situaciones de pobreza o contra pacientes de enfermedades mentales, mientras se olvida

la delincuencia económica y la corrupción.

Es un código autoritario para reprimir al adversario social y político: un. código

que abandona el objetivo constitucional de la reinserción; el código de un Estado penal

y policial como alternativa autoritaria ante el desmantelamiento del Estado social y el

consiguiente incremento del conflicto.

Por último, un Código Penal que regula una parte importante de los derechos y

libertades de todos los ciudadanos y ciudadanas no puede, o al menos no debe, ser apro-

bado sin un amplio consenso del conjunto de fuerzas democráticas en el Parlamento,

porque además vulnera absolutamente valores de libertad, justicia, igualdad y los pro-

pios valores jurídicos, que están contemplados en la Constitución Española.

Un Estado que necesita blindarse con un Código Penal que criminaliza a los ciu-

dadanos, que usa la represión física o legal para imponer sus políticas de recorte social

es un estado sin autoridad.

Este tipo de medidas no solo dañan la democracia, dañan la imagen de cualquier

país democrático.

Por todo lo expuesto, y desde el convencimiento de que la mejor política crimi-

nal es una buena política social, Izquierda Unida propone a este Ayuntamiento, los si-

guientes ACUERDOS:

1. Que el Ayuntamiento de Murcia exprese su rechazo al proyecto de Código

Penal aprobado en el Consejo de Ministros el viernes 20 de septiembre de 2013.

2. Instar al Gobierno central a que retire el proyecto e inicie un debate público,

transparente y plural, con el resto de fuerzas políticas y sectores sociales que se puedan

ver afectados por la modificación del actual Código Penal.

3. Dar traslado de estos acuerdos a los diferentes Grupos Parlamentarios del

Congreso de los Diputados y a los agentes sociales, asociaciones y colectivos afecta-

dos.”

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Fuentes García-Lax.
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La Sra. Fuentes García-Lax, portavoz del Grupo Popular, informó que su gru-

po no apoyaba la moción.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Sotomayor Sánchez.

El Sr. Sotomayor Sánchez, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, dijo que

su grupo se abstendría, porque aun habiendo puntos del proyecto de Ley que rallaban la

aberración, también era cierto que el Código Penal era amplísimo y en otros puntos sí

estaban conformes como penar el negacionismo. La Ley estaba en trámite y en el Con-

greso los grupos estaban a tiempo de presentar sus alegaciones y espera que consecuen-

cia de ello saliera otra Ley que no tuviera nada que ver con la actual. Su postura era

esperar como se iba perfilando en el Congreso de Diputados.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Zapata Ros.

El Sr. Zapata Ros, del Grupo Socialista, informó que su grupo apoyaba la mo-

ción entre otras cosas por la inconstitucionalidad de muchas de las medidas que se con-

templan, como la pena de prisión permanente. Refirió distintas opiniones del sector ju-

dicial en las que habían expresado su desacuerdo con muchas medidas. El Partido So-

cialista había expresado que solo apoyaría una reforma del Código Penal que se basara

en: la plena constitucionalidad, la proporcionalidad de las penas y con el principio de

reinserción del penado. Consideró que esta reforma era una exhibición de miedo del mal

gobernante cuando reduce su gestión al recorte en todos los ámbitos, amordazando al

ciudadano para que no proteste. Dijo que era una ley que nacía inconstitucional y que

sus recursos prosperarán y será suspendida.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar.

El Sr. Tornel Aguilar, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, dijo que era una ley

de un marcado carácter político. Pretende enfrentarse a las protestas sociales producto

de una realidad social terrible, de la que el ciudadano se daba cuenta que era él quien

pagaba las consecuencias de otros delincuentes. Calificó de error la injerencia en una

Ley que debe estar por encima de gobiernos y partidos, con una reforma inconstitucio-

nal, pero la gente no se dejará amordazar.

Terminado el debate se sometió a votación la moción que no fue aprobada por

catorce votos en contra del Grupo Popular, siete votos a favor cinco del Grupo Socia-

lista y dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes, dos abstenciones del Grupo Unión, Pro-
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greso y Democracia, y cuatro abstenciones por ausencia de la sala en el momento de la

votación.

4.17. MOCIÓN DEL SR. TORNEL AGUILAR SOBRE CONSTITUCIÓN DE

UNA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DE JUNTAS MUNICIPALES Y  DE

DISTRITO.

Por el Sr. Tornel Aguilar  se dio lectura a la moción cuya aprobación se propo-

ne:

“El Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos de nuestro municipio

recoge en Título VI la creación de las Juntas Municipales y de Distrito como “órganos

de gestión desconcentrada, con el objeto de impulsar y desarrollar la participación ciu-

dadana en la gestión de los asuntos municipales en los diferentes barrios y pedanías del

municipio”.

Los vecinos y vecinas del municipio de Murcia decidieron en las pasadas elec-

ciones municipales otorgar mayor pluralidad a la composición de las Juntas Municipa-

les, donde a la habitual presencia de PP- PSOE se han unido Izquierda Unida-  Verdes y

UPyD.

Dos años después de dichos comicios, hemos podido constatar la necesaria rege-

neración democrática en el funcionamiento de las Juntas Municipales y de Distrito co-

mo verdaderos espacios de participación ciudadana. Los vocales de Izquierda Unida-

Verdes se encuentran frecuentemente con demasiadas trabas por parte de los Presidentes

y Presidentas de las Juntas para ejercer la labor por la que fueron elegidos por sus veci-

nos y vecinas.

Por todo ello, el concejal que suscribe eleva al Pleno los siguientes

ACUERDOS:

1. Constituir la Comisión de seguimiento del funcionamiento de las Juntas Mu-

nicipales y de Distrito, que desarrolle el Capítulo IV del Reglamento Orgánico del Ple-

no.

2. Esta Comisión tendrá como competencia conocer las dificultades en la ges-

tión y los déficits de participación que se produzcan en el seno de las Juntas Municipa-

les y de Distrito, y proponer respuestas para aquellas incidencias formuladas por los

Grupos Municipales.”

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Serna Alfonso.

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, dijo que la

moción les parecía acertada, no sabía si el mecanismo era el más correcto, pero fuera el

que fuera sí les parecía acertado y votarían a favor.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Herrero Martínez.
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El Sr. Herrero Martínez, Concejal Delegado de Mercados, Consumo y Des-

centralización, recomendó al Sr. Tornel que revisara el Reglamento de Participación

Ciudadana, pues en su artículo 44 habla de la Comisión de Seguimiento llamada Coor-

dinación de Juntas. Esta coordinación se hacía desde los Concejales Presidentes de Dis-

trito. En cuanto al turno de palabra de un ciudadano también aparecía estipulado en el

Reglamento que cuando un ciudadano tiene interés en intervenir en un punto del Pleno

debe pedir la palabra. Continuó explicando que en otro artículo decía que el secretario

de la junta era funcionario municipal, y lo que no se hacía de forma reglada no se daba

por válido. Cuando se da una reclamación, en la citada comisión, se debatía lo sucedido.

Concluyó que una vez dadas unas competencias a las juntas y tras diversas revisiones de

su reglamento que nació en el año 90, se había avanzado muchísimo y emanaba direc-

tamente del Reglamento del Pleno. Concluyó que votarían en contra por todo lo ex-

puesto.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar.

El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Izquierda Unida-Verdes, dijo que en su expo-

sición había aclarado que la comisión en modo alguno tendría capacidad de injerencia

en las Juntas. En cuanto a la realidad de la participación de los ciudadanos en los plenos

de las Juntas, que ya sabía que estaba reglada, se aplicaba de forma distinta de unas

juntas a otras. Por eso proponía que se corrigiera para que las interpretaciones fueran

iguales en todas las juntas. Planteó un ejemplo dado sobre la aplicación del artículo 9

con lo que impedían la presentación de una moción por no ser de ámbito municipal.

Existía un órgano de coordinación pero no eliminaba la flexibilidad de los pedaneos en

interpretar el reglamento, y lo que proponían era para mejorar la gestión de las juntas.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Garries Medina.

La Sra. Garries Medina, del Grupo Socialista, dijo que su grupo apoyaba la

moción, fue una idea que ellos plantearon en el Pleno anterior con ocasión de la moción

relativa a una pedánea. Dijo que las juntas municipales funcionaban de tal forma que la

participación ciudadana era escasa, y no encontraban en el reglamento nada que favore-

ciera la accesibilidad para el ciudadano, ni la transparencia. Planteó la siguiente refle-

xión, que en algún momento tendrán que sentarse y poner blanco sobre negro de las

cosas que se hacían bien para mantenerlas y las que no que para que se modificasen. Si

los órganos de coordinación existían, ella solicitó las actas de dichos órganos y tras un
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año no las había recibido, por lo que pidió al Sr. Herrero que dichas actas se colgaran en

la página web del Ayuntamiento y que las decisiones que se tomen en las juntas también

se cuelguen en dicha página, avanzando en transparencia y participación.

El Sr. Herrero Martínez pidió la palabra y dijo que lo escrito en la moción pre-

sentada indicaba que la Comisión sí era decisoria y por tanto quitaba competencias a las

Juntas. Explicó que cuando no se cree en la descentralización y en la democracia era

difícil llegar a acuerdos.

El Sr. Tornel Aguilar  aclaró que su moción no pretendía poner en cuestión el

trabajo del Sr. Herrero, sí entendían que había cuestiones que eran mejorables y propo-

nían una herramienta para ello. Continuó que debían reflexionar por qué nadie asistía a

esos plenos, pues esto indicaba que se eliminaba la labor de cercanía de las juntas. Ante

esta realidad deben hacer algo.

Terminado el debate se sometió a votación la moción que no se aprobó por ca-

torce votos en contra del Grupo Popular, diez votos a favor seis de ellos del Grupo So-

cialista, dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes y dos del Grupo Unión, Progreso y De-

mocracia, y tres abstenciones por ausencia de la sala en el momento de la votación.

F. MOCIONES DEL GRUPO UNION, PROGRESO Y DEMOCRACIA

4.18. MOCIÓN DEL SR. SERNA ALFONSO SOBRE EL PAPEL MUNICIP AL

EN LA FUTURA LEY DE TRANSPARENCIA AUTONÓMICA

Por el Sr. Serna Alfonso se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone:

“El pasado miércoles 20 de noviembre de 2013 fue aprobado en el Senado el

Proyecto de Ley de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno que,

previsiblemente, recibirá su aprobación definitiva por el Congreso de los Diputados

antes de final de año para su posterior publicación en el Boletín Oficial del Estado

(BOE).

Unión Progreso y Democracia, durante todo el trámite parlamentario de dicha

Ley, y a pesar de la inclusión de diversas enmiendas planteadas, ha expresado en reite-

radas ocasiones que este es un texto de mínimos, otra oportunidad perdida para lograr

una democracia más abierta e inclusiva, que no articula el acceso a la información pú-

blica como un derecho fundamental a través de una Ley Orgánica.

Para Unión Progreso y Democracia, esta Ley es un mero conjunto de disposicio-

nes de carácter administrativo, ya que la transparencia no es sólo publicar la informa-

ción de las administraciones en un sitio web, sino dar información detallada y actual de

la contabilidad y actividades de todas aquellas instituciones que reciben fondos públi-

cos, sin excepción y sin poder ampararse en el silencio administrativo o la justificación
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de la petición de información, y que además regule la actividad de los numerosos gru-

pos de influencia.

Dicho esto, y dado que la aprobación definitiva afectará directamente a la Admi-

nistración del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales, y dada la necesi-

dad legal de dar cumplimiento por parte de las administraciones públicas de las obliga-

ciones que en el texto se plantean, por mínimas que sean, el Grupo Municipal de Unión

Progreso y Democracia expresa su convencimiento de que el Ayuntamiento de Murcia

debe aprovechar esta oportunidad y convertirse en un referente regional y nacional en

materia de transparencia y bueno gobierno.

Es decir, dotarse de instrumentos adecuados para reforzar el derecho de acceso

de los ciudadanos a la información en poder de la entidad municipal y, en definitiva,

para que esta administración sea más transparente y, por tanto, más democrática.

Igualmente, el Grupo Municipal de Unión Progreso y Democracia pretende que

el gobierno municipal proceda a la liberación de datos basándose en los criterios del

open data, de manera que no sólo se refuerce el carácter democrático de la actividad

municipal sino que, además, se estimule la actividad económica de un sector como el

infomediario o intermediarios de la información.

El open data, literalmente, datos abiertos, como su nombre indica, es informa-

ción de acceso gratuito, reutilizable por todos aquellos ciudadanos que así lo deseen, y

debe estar dispuesto en un formato capaz de ser utilizado de manera inmediata tanto por

personas como por motores de búsqueda.

A este respecto, tal y como refleja la Directiva 2003/98/CE del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo Europeo, de fecha de 17 de noviembre de 2003, relativa a la reutili-

zación de la información del sector público, un acceso fácil y gratuito tiene como resul-

tado incentivar y promover su uso innovador, capaz de ser un motor de crecimiento

económico.

«La posibilidad de la reutilización de documentos del sector público debe per-

mitir, entre otras cosas, a las empresas europeas aprovechar su potencial y contribuir al

crecimiento económico y a la creación de empleo»

Según estimaciones de la Unión Europea y del “Revíew of Recent Studies on PSI

Re-Use and Re/ated Market Developments", más conocido como ‘informe Vickery’, el

uso del open data supone un mercado de amplio potencial económico de especial inte-
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rés en tiempos de crisis como los actuales y que, además, constituye uno de los ejes de

la Agenda Digital Europea, con un valor de mercado estimado de forma directa 40000

millones y con un efecto indirecto de 140000 millones de euros en todo el territorio de

la Unión Europea.

En definitiva, la transparencia y el acceso a la información en el ámbito de las

Administraciones Públicas en el actual momento sólo se pueden entender desde las

premisas del Gobierno Abierto, es decir, que esté basado en la transparencia, la partici-

pación y la colaboración de los ciudadanos y, en general, la sociedad civil.

Por todo lo expuesto anteriormente, Unión Progreso y Democracia propone al

Pleno el siguiente ACUERDO:

- El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta a los grupos parlamentarios de la

Asamblea Regional a que en el proceso de elaboración de la Ley Autonómica de Trans-

parencia incluya la necesidad de que la Comunidad Autónoma dote a los municipios de

la Región de Murcia de herramientas comunes para volcar los datos y la información

que la propia Ley requiera, siguiendo los principios anteriormente expuestos de Gobier-

no Abierto y Open Data o datos abiertos.

- El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Alcalde, D. Miguel Ángel Cáma-

ra Botía, como presidente de la Federación de Municipios de la Región de Murcia

(FMRM), a que recoja las necesidades y singularidades municipales de las entidades

locales de la Región, incluyendo las propias de este Consistorio, y que dé traslado con

posterioridad a los grupos parlamentarios de la Asamblea Regional, con objeto de que

sean tenidas en cuenta en el proceso de elaboración de la Ley autonómica de Transpa-

rencia.”

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. López Hernández.

El Sr. López Hernández, del Grupo Socialista, dijo que su grupo apoyaba la

moción. Eran ya varias mociones presentadas sobre la transparencia y era algo que se

debía hacer y con la mayor coordinación posible y que los ciudadanos vean al político

más cercano y cambien el concepto de él.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio.

La Sra. Herguedas Aparicio, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, dijo que apo-

yaban la moción, era de tipo técnico y la veían coherente. Les gustaría verse reconoci-

dos no solo técnicamente sino también políticamente en esa Ley. Concluyó que a la Ley

se habían dado muchas aportaciones y que esperaba que se consideraran todas.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Fuentes García-Lax.

La Sra. Fuentes García-Lax, portavoz del Grupo Popular, informó del voto en

contra de su grupo.



73

Terminado el debate se sometió a votación la moción que no fue aprobada por

catorce votos en contra del Grupo Popular, diez votos a favor seis del Grupo Socialista,

dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes y dos del Grupo Unión, Progreso y Democracia,

y tres abstenciones por ausencia de la sala en el momento de la votación.

4.19. MOCIÓN DEL SR. SERNA ALFONSO SOBRE EL DERECHO BÁSICO

A LA ATENCIÓN SANITARIA UNIVERSAL.

El Sr. Serna Alfonso antes de presentar la moción pidió a la Sra. Fuentes que

les tomara en serio y que argumentaran el sentido de voto ante una moción sobretodo

cuando el voto era contrario.

Tomó la palabra la Sra. Fuentes García-Lax que dijo que se estaban pasando

líneas que no entendían, les dicen cómo tienen que hacer las alternativas y si pueden o

no hacerlo, les dicen cómo tienen que defender o no una moción. Su grupo adopta sus

decisiones, ellos no se meten en cómo argumenta el Sr. Serna, si se abstenía permanen-

temente o no, cada uno tiene su camino político y pidió ser respetuosos con el resto.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Serna Alfonso.

El Sr. Serna Alfonso dijo que en privado hablaría con la Sra. Fuentes del tema

que le parecía improcedente. Continuó presentando la moción:

“El Boletín Oficial de la Región de Murcia publicó en su edición del nueve de

noviembre de 2013 la resolución de la Gerencia del Servicio Murciano de Salud (SMS),

de fecha 25 de octubre de 2013, por la que se establece el procedimiento para la aplica-

ción, en el ámbito de actuación del SMS, del Real Decreto 576/2013, de 26 de julio, por

el que se establecen los requisitos básicos del convenio especial de prestación de asis-

tencia sanitaria a personas que no tengan la condición de aseguradas ni de beneficiarias

del Sistema Nacional de Salud.

A su vez, se modifica el Real Decreto 1192/2012, de 3 de agosto, por el que se

regula la condición de asegurado y de beneficiario a efectos de la asistencia sanitaria en

España, con cargo a fondos públicos, a través del Sistema Nacional de Salud.

En concreto, el convenio especial de prestación de asistencia sanitaria, en su

punto 4.1, especifica que:

La suscripción del presente convenio determinará la obligación de la persona

suscriptora de abonar al Servicio Murciano de Salud la siguiente contraprestación eco-

nómica:
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a) Si el suscriptor tiene menos de 65 años: cuota mensual de 60 euros

b) Si el suscriptor tiene 65 o más años: cuota mensual de 157 euros

Para Unión Progreso y Democracia la generalización de políticas de restricción y

retroceso de derechos básicos como la atención sanitaria universal además de una irres-

ponsabilidad, supone un ataque a un colectivo indefenso y de gran vulnerabilidad como

es el inmigrante en situación irregular.

El cobro de una tasa regulada de entre 60 euros a 157 euros a inmigrantes irre-

gulares es una cuantía presumiblemente inasumible, por lo que no se justifica como me-

dida tendente a recoger ingresos significativos para las arcas públicas, y mucho menos

para una reducción significativa del déficit, generado, entre otras cosas, por la gestión

deficiente que sus responsables han hecho de los servicios y recursos públicos.

Unión Progreso y Democracia denuncia que se busque precisamente el ahorro y

la eficiencia en el Sistema Nacional de Salud con una serie de medidas injustas e injusti-

ficadas, como son el copago farmacéutico, el rechazo de la asistencia y farmacia para

los inmigrantes irregulares, así como con restricciones presupuestarias en retribuciones,

personal, dotación de los centros sanitarios o incluso la limpieza.

Asimismo, denuncia el intento de llevar a cabo medidas tendentes a privatizar el

sistema sanitario, introduciendo el ánimo de lucro en la asistencia sanitaria pública, e

insiste en la necesidad de mejorar la situación financiera y el uso racional de los recur-

sos para asegurar la sostenibilidad de un sistema público, universal y solidario.

Por todo lo expuesto anteriormente, Unión Progreso y Democracia propone al

Pleno el siguiente ACUERDO:

- El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta a la Consejería de Sanidad y Políti-

ca Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a retirar la medida con-

templada en la citada Resolución del 25 de octubre de 2013, en la que se establecen los

requisitos del Convenio especial de prestación de asistencia sanitaria a personas que no

tengan la condición de aseguradas ni de beneficiarias del sistema nacional de Salud, y

por el que se establece el cobro de una tasa mensual que va desde los 60 euros hasta los

157 euros.

- Igualmente, El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Gobierno de España

a la restauración efectiva, garantizada por Ley, de la igualdad de trato de todos los ciu-

dadanos en todo el territorio nacional y con independencia de su Comunidad Autónoma

de residencia, o de la situación administrativa en nuestro país en el caso de inmigrantes,

en todo lo relativo a la atención médica, farmacéutica, hospitalización y catálogo básico

de prestaciones sanitarias.”

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Hernández Ruiz.
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La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, dijo que su grupo apoyaría la

moción principalmente porque el Grupo parlamentario Socialista en la Asamblea Re-

gional había presentado una moción en esos términos y también por haber sido un Mi-

nistro socialista en el año 1986 el que universalizó la sanidad en España.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar.

El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Izquierda Unida-Verdes, dijo que agradecían

a UPyD que hubieran traído la moción, la apoyaban, era de carácter humanitario y les

parecía un acierto plantearlo en el Pleno. Les parecía una crueldad difícil de explicar

cobrar al que menos tiene. Recordó que la desatención a estas personas estaba provo-

cando ya riesgos en la salud, pero la lógica política que se estaba aplicando era que

quien no paga no tiene, pues ya se verán las consecuencias.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Pelegrín García.

La Sra. Pelegrín García, concejal delegada de de Bienestar Social y Sanidad,

dijo al Sr. Serna que el Real Decreto de 26 de julio del 2013, lo habían extrapolado a los

más débiles, explicó que el convenio pretendía que los españoles que nunca hayan tra-

bajado y que tengan ingresos superiores a 100.000 euros puedan utilizar el sistema pú-

blico pagando al que no tenían acceso hasta ahora. También iba dirigido a europeos que

voluntariamente quieran suscribir estos convenios para ser atendidos en nuestro sistema

público sanitario, a nacionales de terceros países de forma voluntaria. Dijo que en la

región se seguirá atendiendo a personas en situación de pobreza. En la CARM todas las

urgencias por accidentes son atendidas, embarazos, partos, y todos los menores de 18

años, los solicitantes de protección internacional todos son atendidos, y cualquier perso-

na que acuda a una puerta de urgencias es atendida. Por tanto la moción la dirigen a

personas en riesgo de exclusión cuando éstas nunca van a firmar un convenio que es

voluntario. El Real Decreto facilita que si turcos o rusos que puedan residir en el territo-

rio en los meses de verano puedan ser atendidos por este sistema. El objetivo era regular

situaciones distintas a las planteadas en la moción. No afectará en la atención al inmi-

grante. Recordó que el Ayuntamiento, en los casos que puedan poner una pega para

hacer una receta, tiene habilitada una partida para pagar medicamentos. En la región,

aquellas personas que hayan perdido su condición de trabajador o hayan perdido la tar-

jeta y estén en el registro sanitario tienen la obligación de seguir atendiéndoles. Finalizó

diciendo que por lo expuesto no apoyaban la moción.
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El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Serna Alfonso.

El Sr. Serna Alfonso respondió que la fuente de información de la Sra. Pelegrín

debía ser distinta de la del Ayuntamiento de Molina que sí había aprobado esta moción.

La Sra. Pelegrín García contestó que igual no se habían reunido con las perso-

nas capaces de explicar las implicaciones del texto. Ellos no pueden apoyar la moción

pues con ello impedirían que un ciudadano con una renta que quiera ser atendido por el

sistema público y no habiendo trabajado suscriba un convenio para poder hacer uso de

la sanidad pública.

EL Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Hernández Ruiz.

La Sra. Hernández Ruiz dijo que aunque no lo quisieran reconocer, lo que se

hacía era retroceder treinta años en la sanidad. Respecto a la atención a inmigrantes con

bajos recursos se les atendía en urgencias, a la que no van por miedo y cuando acuden la

situación ya era muy grave. Señaló que enfermedades como la tuberculosis que estaba

erradicada en España, estaba aumentado en los últimos años. Pidió que dijera la verdad.

Con la Ley General de Sanidad la prevención se hacía en atención primaria, en centros

de salud, si se quita esto a inmigrantes y gente sin recursos la posibilidad de ir al médico

de familia para hacer un seguimiento y la prevención no existe. Se acude a urgencias

cuando el estado es ya lamentable. Señaló que también a los mayores de 26 años y pa-

rados dejan de tener derecho al médico de familia. Estaban a favor que una persona con

una renta de más de cien mil euros, el que haga turismo sanitario que paguen más, pero

la Ley General de Sanidad del año 1986 había agrupado la prevención, el diagnóstico el

tratamiento y la rehabilitación en una cosa que hasta entonces no pasaba.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Pelegrín García.

La Sra. Pelegrín García contestó que el salón de plenos le merecía todo su res-

peto y jamás faltaría a la verdad en él. Podía facilitar toda la información que había pe-

dido a las Direcciones Generales y lo comprueban. En cuanto a inmigrantes en situación

irregular, todos los extranjeros tendrán garantizada su asistencia básica sin realizar pago

de ninguna cuantía: urgencias por enfermedad o accidente, embarazo parto y post parto,

etc. Dijo al Sr. Serna que aquellos que padezcan alguna enfermedad infecto-contagiosa

o con enfermedad crónica siguen siendo atendidos de forma gratuita por el Servicio

Murciano de Salud. El Ayuntamiento de Murcia era de los pocos que tenía pisos tutela-

dos para inmigrantes convalecientes que no tienen familia, de los pocos Ayuntamientos

que pagan medicamentos. Concluyó que ella no mentía nunca, y rechazaba la moción

por la desviación de la misma, y no por estar en contra de que cualquier persona sea

atendida.
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Terminado el debate se sometió a votación la moción que no fue aprobada por

catorce votos en contra del Grupo Popular, diez votos a favor seis del Grupo Socialista,

dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes y dos del Grupo Unión, Progreso y Democracia,

y tres abstenciones por ausencia de la sala en el momento de la votación.

5. DACIONES DE CUENTA

5.1. INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL SOBRE EVALUACIÓN

DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUP UES-

TARIA Y DE LA REGLA DEL GASTO EN RELACIÓN A LA EJEC UCIÓN

PRESUPUESTARIA TRIMESTRAL DEL AYUNTAMIENTO DE MURCI A

Y SU ORGANISMO AUTÓNOMO “MUSEO RAMÓN GAYA” REFERIDO

AL TERCER TRIMESTRE DE 2013.

Se dio cuenta del citado informe quedando enterada la Corporación.

5.2. RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA

Dar cuenta de RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA Y CONCEJALÍAS

DELEGADAS, adoptadas desde la anterior sesión plenaria, que se relacionan a conti-

nuación, quedando enterada la Corporación.

RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA

Noviembre 2013
Fecha Asunto

Día 4 Nombrar a MªCGL, en representación de la Asociación de Vecinos de La Al-
berca, Vocal de la Junta Municipal de La Alberca, con voz pero sin voto

Día 5 Nombrar a AMDT, en representación de la Asociación de Vecinos Nuevo
Entorno del Barrio de San Antón, Vocal de la Junta Municipal Norte, con voz
pero sin voto

Día 8 Delegaciones para la celebración de enlaces matrimoniales
  “ Compensación de gastos en el mes de diciembre a los titulares de las Juntas

Municipales de Pedanías
  “ Compensación de gastos en el mes de diciembre a los titulares de las Juntas

Municipales de Barrios
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE RELACIONE S
INSTITUCIONALES
Noviembre 2013
Fecha Asunto

Día 15 Personación por esta Corporación Local en el procedimiento RJ 132267 Cen-
tre de Conservation du livre, tramitado por Madame Le Juge Commissaire du
Tribunal de Grande Instancia
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RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE BIENESTAR
SOCIAL Y SANIDAD
Octubre 2013
Fecha Asunto

Día 8 Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a PRG;
expte. 1614/2013-V

Día 14 Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios
inculpados (3 decretos):
- JRM, expte. 1391/2013-V
- MªJBP, expte. 1392/2013-V
- MEI, expte. 1393/2013-V

Día 15 Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios
inculpados (12 decretos):
- IAM, expte. 1400/2013-V
- RJH, expte. 1401/2013-V
- IBC, expte. 1402/2013-V
- JBG, expte. 1404/2013-V
- ARM, expte. 1403/2013-V
- AZR, expte. 1405/2013-V
- ASP, expte. 1399/2013-V
- MªPN, expte. 1398/2013-V
- MCS, expte. 1397/2013-V
- JPGF, expte. 1396/2013-V
- KAJM, expte. 1394/2013-V
- NSR, expte. 1407/2013-V

Día 16 Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios
inculpados (8 decretos):
- MªNHS, expte. 1408/2013-V
- JPC, expte. 1415/2013-V
- BCL, expte. 1412/2013-V
- APF, expte. 1411/2013-V
- PIM, expte. 1410/2013-V
- JRS, expte. 1409/2013-V
- NCA, expte. 1417/2013-V
- FMS, expte. 1416/2013-V

  “ Requerir a FGC, para que en el plazo de 15 días, subsane las deficiencias de-
tectadas en el café-bar de su propiedad Explotaciones Nueva Molinera, sito
en C/ Mayor esquina a C/ Francisco Rabal, nº 2 de Era Alta (Murcia); expte.
1353/2012-Sanidad

  “ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por MMC y confirmar el re-
querimiento consistente en que deberá retirar en el plazo de 15 días, las galli-
nas ponedoras ubicadas en el huerto existente en la misma dirección de su
domicilio en C/ Los Rosendos, 3 de Murcia; expte. 499/2013-S

  “ Aprobar la concesión de la prestación económica para la adquisición de la
vacuna antineumocócica, por importe de 1.068,76 €
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Fecha Asunto
Día 16 Estimar la pretensión formulada por JPB, por el que se interpone recurso de

resposición contra la resolución de la Teniente de Alcalde de Bienestar Social
y Sanidad, de fecha 3/06/2013 y conceder al interesado una ayuda por un im-
porte de 167,30 €; expte. 10905/2013

Día 18 Dar de Alta en el Servicio de Comidas a Domicilio a 15 usuarios, Dar de Baja
en el citado Servicio a 27 usuarios, Archivar 15 exptes. y Aprobar la incorpo-
ración a la Lista de Espera a 23 solicitantes; expte. 13257/2013

  " Dar de Alta en el Servicio de Ayuda a Domicilio a 20 solicitantes, Dar de
Baja en el citado Servicio a 29 usuarios, aprobar la incorporación a la Lista de
Espera de 4 solicitantes y Archivar 11 exptes.; expte. 13258/2013

  “ Renovar para el año 2014, los Programas referentes a diversos Sectores de
Actuación Prioritaria en el ámbito de los Servicios Sociales Municipales,
expte. 13068/2013

Día 21 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre
Protección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (2 de-
cretos):
- FSB, expte. 832/2013-V
- ISM, expte. 1041/2013-V

Día 23 Renovar para el año 2014, los Programas referentes a diversos Sectores de
Actuación Prioritaria en el ámbito de los Servicios Sociales Municipales,
expte. 13410/2013

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre
Protección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (2 de-
cretos):
- CPAI, expte. 1025/2013-V
- ABC, expte. 835/2013-V

  “ Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a TSC,
expte. 1128/2013-V

Día 24 Desestimar el recurso de reposición planteado por FMSP y JEGH y confirmar
la resolución emitida por la Concejal Delegada de Bienestar Social y Sanidad
de fecha 20-05-2013, expte. 1347/2012-S

  “ Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios
inculpados (5 decretos):
- JJMG, expte. 1153/2013-V
- CBM, expte. 1418/2013-V
- LCG, expte. 1164/2013-V
- ROM, expte. 1420/2013-V
- ACL, expte. 1419/2013-V

Día 25 Requerir a MªVPCR para que, en el plazo de 15 días, lleve a cabo la limpieza
exhaustiva, desratización y desinsectación, así como el cerramiento de puer-
tas, ventanas y otros huecos de la vivienda de su propiedad sita en C/ Concor-
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dia, nº 1 de Sangonera la Seca (Murcia); expte. 1627/2013-S
Día 28 Denegar Ayudas Económicas Municipales para la Atención de Necesidades

Sociales, expte. 13643/2013
  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre

Protección y Tenencia de Animales de Compañía a MFO, expte. 568/2013-V
  “ Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza

Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios
inculpados (4 decretos):
- MBC, expte. 1426/2013-V
- FCA, expte. 1427/2013-V
- AJFDA, expte.1422/2013-V
- OSG, expte. 1425/2013-V

  “ Desestimar el recurso de reposición planteado por MSB y cofirmar resolución
emitida por la Teniente de Alcalde de Bienestar Social y Sanidad de fecha 19-
07-2013

  “ Requerir a MªCGC para que limpie el balcón de su vivienda sita en C/ Arce,
3-2º B, de Era Alta y lo mantenga en buenas condiciones en todo momento,
para evitar las molestias ocasionadas al vecindario; expte. 1424/2013-V

  “ Declarar la no existencia de infracción por parte de Casamur S.L., por lo que
se procede al archivo del procedimiento sancionador con nº expte. 575/2011-
S

Día 29 Requerir a la propiedad del establecimiento Carnicería Galera e Hijos sito en
C/ Ricardo Gil, nº 43 de Murcia, para que en el plazo de diez dias subsane las
deficiencias detectadas en dicho local, expte. 1867/2013-S

  “ Requerir a AAP para que en el plazo de 15 días, lleve a cabo las medidas co-
rrectoras en la vivienda su propiedad sita en C/ Juan Herrera, 12 de Torrea-
güera (Murcia), expte. 615/2013-S

  " Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a MGL,
expte. 1358/2013-V

Día 30 Concesión de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligro-
sos por plazo de cinco años, a varios interesados (12 decretos):
- LNC, expte. 1637/2013-V
- CZR, expte. 1655/2013-V
- JGS, expte. 1576/2013-V
- JLAM, expte. 1588/2013-V
- PPV, expte. 1613/2013-V
- FZG, expte. 1342/2013-V
- JAMM, expte. 1263/2013-V
- JABN, expte. 1483/2013-V
- SLB, expte. 1507/2013-V
- BSL, expte. 1533/2013-V
- RAC, expte. 1675/2013-V
- FMLM, expte. 1251/2013-V

  “ Requerir a FFGJ, para que en el plazo de 15 días lleve a cabo las medidas
correctoras en relación a la tenencia de animales en una instalación sita en el
Carril del Jopo, nº 22 de Rincón de Beniscornia (Murcia), expte. 540/2012-S

  “ Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios
inculpados (9 decretos):
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- VRP, expte. 1754/2013-V
- RBP, expte. 1927/2013-V
- JVR, expte. 1926/2013-V
- IDG, expte. 1920/2013-V
- OCS, expte. 1919/2013-V
- ISM, expte. 1917/2013-V
- MªDLM, expte. 1918/2013-V
- AJH, expte. 1916/2013-V
- FEV, expte. 1915/2013-V

Día 31 Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios
inculpados (11 decretos):
- MªIMH, expte. 1935/2013-V
- JCTG, expte. 1934/2013-V
- ACH, expte. 1933/2013-V
- JCTG, expte. 1932/2013-V
- GMCK, expte. 1931/2013-V
- CC, expte. 1930/2013-V
- PPH, expte. 1929/2013-V
- EFC, expte. 1928/2013-V
- MRS, expte. 1936/2013-V
- CMM, expte. 1937/2013-V
- GGM, expte. 1938/2013-V

  " Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre
Protección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (2 de-
cretos):
- JGJ, expte. 1035/2013-V
- PIM, expte. 1375/2013-V

  “ Aprobar la concesión de la prestación económica para la adquisición de la
vacuna antineumocócica, por importe de 694,88 €

Noviembre 2013
Fecha Asunto

Día 4 Concesión de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligro-
sos por plazo de cinco años, a MªBA, expte. 1708/2013-V

  “ Requerir a JCM, para que en un plazo de 15 días lleve a cabo las medidas
correctoras en un criadero de pollos ubicado en la azotea del inmueble de su
propiedad, sito en Carril Torre Molina, nº 45 de La Albatalía (Murcia); expte.
1108/2013-S

  “ Requerir al titular del establecimiento Bar Paco y Paquita, sito en C/ Francis-
co Noguera, nº 24 de Beniaján (Murcia) para que en el plazo de diez días pre-
sente la documentación pertinente e iniciar expte. sancionador para proceder
al esclarecimiento de los hechos denunciados en relación con las condiciones
higiénico sanitarias del mencionado local; expte. 1082/2013-S
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Fecha Asunto
Día 4 Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza

Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios
inculpados (6 decretos):
- AMVC, expte. 1941/2013-V
- AJMI, expte. 1940/2013-V
- ARM, expte. 1421/2013-V
- CJJ, expte. 1914/2013-V
- JPF, expte. 1939/2013-V
- JMPR, expte. 1423/2013-V

Día 5 Concesión de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligro-
sos por plazo de cinco años, a varios interesados (2 decretos):
- FMRP, expte. 1237/2013-V
- JLF, expte. 1219/2013-V

  “ Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios
inculpados (14 decretos):
- RNG, expte. 1946/2013-V
- AGC, expte. 1947/2013-V
- FGC, expte. 1944/2013-V
- MªCMF, expte. 1943/2013-V
- RHP, expte. 1942/2013-V
- JMM, expte. 1948/2013-V
- MPC, expte. 1950/2013-V
- DMG, expte. 1949/2013-V
- RMFM, expte. 1945/2013-V
- SMC, expte. 1952/2013-V
- DVM, expte. 1951/2013-V
- JDV, expte. 1953/2013-V
- MªLCG, expte. 1954/2013-V
- FMS, expte. 1956/2013-V

Día 6 Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a JAR,
expte. 1958/2013-V

Día 7 Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios
inculpados (3 decretos):
- JACG, expte. 1959/2013-V
- ABM-V, expte. 1961/2013-V
- RSH, expte. 1962/2013-V

Día 8 Iniciar el procedimiento de reintegro de la Ayuda para el Transporte en Taxi
de Minusválidos Físicos Gravemente Afectados en su Movilidad, Bonotaxi,
para el ejercicio 2012,  concedida a LTC, por importe de 538,80 € ; expte.
8848/2013

  “ Iniciar el procedimiento de reintegro de la Ayuda para el Transporte en Taxi
de Minusválidos Físicos Gravemente Afectados en su Movilidad, Bonotaxi,
para el ejercicio 2012, concedida a IZG, por importe de 538,80 €; expte.
8850/2013
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Fecha Asunto
Día 8 Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza

Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios
inculpados (2 decretos):
- JMC, expte. 1428/2013-V
- PMG, expte. 890/2013-V

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre
Protección y Tenencia de Animales de Compañía a MSP, expte. 976/2013-V

Día 11 Ordenar de reintegro de la Ayuda para el Transporte en Taxi de Minusválidos
Físicos Gravemente Afectados en su Movilidad, Bonotaxi, para el ejercicio
2010,  concedida a PJP, por importe de 586,78 €; expte. 19567/2012

  “ Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios
inculpados (9 decretos):
- ERM, expte. 1966/2013-V
- ARN, expte. 1964/2013-V
- CRM, expte. 1967/2013-V
- JRLM, expte. 1965/2013-V
- JCM, expte. 1969/2013-V
- EOT, expte. 1968/2013-V
- JALM, expte. 1716/2013-V
- AAHA, expte. 1395/2013-V
- LKG, expte. 1963/2013-V

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre
Protección y Tenencia de Animales de Compañía a NIVZ, expte. 868/2013-V

  “ Declarar la no existencia de infracción por parte de CGT, por lo que procede
al archivo del procedimiento sancionador nº 668/2013-S

Día 12 Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios
inculpados (7 decretos):
- AGO, expte. 1978/2013-V
- EMGM, expte. 1980/2013-V
- JJG, expte. 1979/2013-V
- JPBB, expte. 1973/2013-V
- FMA, expte. 1972/2013-V
- DGA, expte. 1981/2013-V
- JMM, expte. 1971/2013-V

  " Concesión de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligro-
sos por plazo de cinco años, a varios interesados (15 decretos):
- DGA, expte. 1671/2013-V
- DGL, expte. 1674/2013-V
- MBP, expte. 1672/2013-V
- JBS, expte. 1631/2013-V
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- LGG, expte. 1594/2013-V
- FJMB, expte. 1532/2013-V
- MERG, expte. 1159/2013-V
- MMR, expte. 1765/2013-V
- EMC, expte. 1798/2013-V
- JFAM, expte. 1797/2013-V
- NPC, expte. 1694/2013-V
- GMS, expte. 1755/2013-V
- LAR, expte. 1779/2013-V
- GBG, expte. 1695/2013-V
- RMFM, expte. 1612/2013-V

Día 12 Requerir a MCM Línea Urbanística, para que permita la entrada del inspector
sanitario al edificio de su propiedad, sito en C/ Antonio García Mengual de
Espinardo (Murcia), a efectos de comprobar el estado higiénico-sanitario en
que se encuentra; expte. 1207/2013-S

Día 13 Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios
inculpados (4 decretos):
- AJCM, expte. 1982/2013-V
- MªDIB, expte. 1960/2013-V
- JSG, expte. 1984/2013-V
- ALP, expte. 1985/2013-V

  “ Requerir a FGA, expte. 1281/2013-S para que en el plazo de 15 días lleve a
cabo las medidas correctoras en la vivienda de su propiedad, sita en Avda.
Libertad, nº 42 de Casillas (Murcia); expte. 1281/2013-S

Día 14 Proceder al cierre del establecimiento y suspensión inmediata de la actividad
de la Pensión El Desvío-Rincón de Paco, sita en C/ Cortes, 27 de Murcia,
propiedad de EGC, al no reunir las condiciones sanitarias precisas; expte.
1800/2013-S

  “ Requerir a Varamar Center, S.L. propietaria del inmueble (antigua guardería)
sito en C/ Puerta Nueva de Murcia , para que en el plazo de 15 días realice la
limpieza de las instalaciones, poda del palmeras, retirada de restos vegetales,
escombros y basuras, así como desinsectación y desratización de dicho in-
mueble, expte. 194/2012-S

  " Requerir a la mercantil SANJUSAN 2005, S.L., para que en el plazo de 15
días, permita la inspección del inmueble de su propiedad sito en C/ Santa
Eulalia, nº 4 de El Secano de Torregüera (Murcia), a efectos de comprobar el
estado higiénico-sanitario en que se encuentra; expte. 1866/2013-S

Día 19 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre
Protección y Tenencia de Animales de Compañía a JJVS, expte. 810/2013-V

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE MEDIO AMB IENTE
Octubre 2013
Fecha Asunto

Día 21 Estimar prescrito el procedimiento sancionador iniciado a MPLJ por estacio-
nar en zona ajardinada en Murcia y proceder al archivo del procedimiento sin
imposición de sanción alguna.

  “ Estimar prescrito el procedimiento sancionador iniciado a Keki Tapería S.L.
por colocación de cartel publicitario doble sujeto a un árbol en la vía pública y
proceder al archivo del procedimiento sin imposición de sanción alguna.
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Fecha Asunto
Día 21 Estimar prescrito el procedimiento sancionador iniciado a EMZ por estacionar

en zona ajardinada en Murcia y proceder al archivo del procedimiento sin im-
posición de sanción alguna.

Día 22 Imponer una sanción de 63,11 € por ocasionar molestias vecinales con música
en vehículo, (2 Decretos).
- DNM; matrícula 3981CTC.
- JMTG; matrícula 2441FJC.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador por ocasionar molestias veci-
nales con música, gritos y golpes, disponiendo de un plazo de quince días para
presentar alegaciones, a: (2 Decretos).
- JLVN.
- JAA.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a IFR por ocasionar molestias
vecinales con música alta, disponiendo de un plazo de quince días para pre-
sentar alegaciones.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a SMG por ocasionar moles-
tias vecinales con música alta, disponiendo de un plazo de quince días para
presentar alegaciones.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador por ocasionar molestias veci-
nales con música en vehículo, disponiendo de un plazo de quince días para
presentar alegaciones, a: (2 Decretos).
- PAPP, matrícula 0791GRF.
- PJFH; matrícula 9154BRJ.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador por vertido de residuos sóli-
dos, disponiendo de un plazo de quince días para presentar alegaciones, a: (2
Decretos).
- JFH.
- JSL.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a AMBL por ocasionar mo-
lestias vecinales con remolque articulado matrícula 0179DXM, disponiendo
de un plazo de quince para presentar alegaciones.

  “ Imponer una sanción de 63,11 € por ocasionar molestias vecinales con música
en vehículo, a: (2 Decretos).
- RAMC, matrícula 713FCB.
- MATV, matrícula 4658HHD.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador por ocasionar molestias veci-
nales con música en vehículo, disponiendo de un plazo de quince días para
presentar alegaciones, a: (7 Decretos).
- IVV; matrícula 8320GHW.
- PAVI; matrícula 1128CKL.
- JFRS, matrícula 6314FHB.
- MGD; matrícula MU7627AW.
- JMN; matrícula 3995FDP.
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- JAG, matrícula 4177FLX.
- SSF, matrícula 8854DNC.

Día 24 Imponer a DBL la sanción de 100 € por estacionar en zona verde en Murcia.
  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador por manipular en las instala-

ciones con objeto de impedir que el contador registre el caudal realmente con-
sumido, disponiendo de un plazo de quince días para presentar alegaciones, a:
(2 Decretos).
- MªCMG.
- ABGT.

  “ Estimar prescrito el procedimiento sancionador iniciado a Jokian Murcia, S.L.,
por ensuciar arbolado mediante pegado de cartel publicitario y proceder al
archivo del procedimiento sin imposición de sanción alguna.

Día 25 Autorizar a la Fundación Séneca el uso del Jardín del Malecón para la instala-
ción de casetas, carpas y stands, con motivo de la celebración de la “Semana
de la Ciencia y la Tecnología” durante los días del 22 al 24 de noviembre de
2013.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador, como presunto responsable
en relación con la falta grave “Talar, arrancar, zarandear o partir los árboles y
arbustos”, disponiendo de un plazo de quince días para presentar alegaciones,
a: (2 Decretos).
- JALL.
- MGG.

Día 28 Estimar prescrito el procedimiento sancionador iniciado CTG por sujeción de
cartel publicitario con cadena a un árbol y proceder el archivo del procedi-
miento sin sanción alguna.

  “ Estimar las alegaciones de Lina Golf S.L. y proceder al archivo del procedi-
miento sin imposición de sanción alguna.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador por vertidos de aguas resi-
duales industriales al alcantarillado, disponiendo de un plazo de quince días
para presentar alegaciones, a: (7 Decretos).
- Jardín Jin S.L.
- Eventos Buenavista S.L.
- Grupo Mr. Wok S.L.
- La Niña del Sur S.L.
- Hipercor S.A.
- Restaurante Casablanca S.L.
- Alucolor Lacados Murcia S.L.

Día 29 Ordenar la iniciación de expediente sancionador por ocasionar molestias veci-
nales con música en vehículo, disponiendo de un plazo de 15 días para pre-
sentar alegaciones, a: (20 Decretos).
- RLA; matrícula 3765FHP.
- EFPM; matrícula 6727BHN.
- VLGC; matrícula 2375GVZ.
- RPS; matrícula 7366CWY.
- JMTS.
- MVJL.
- ALM; matrícula BMW0111CNW.
- PPPP; matrícula 9444GHM.
- MGD; matrícula MU7627AW.
- JAAH; matrícula 2559DSP.
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- PLM; matrícula 1504GBJ.
- JJOA; matrícula MU4649CC.
- AAG; matrícula 1067FVK.
- JRG, matrícula 0918DSK.
- AMG; matrícula 8252DXC.
- MOM; matrícula MU5001CF.
- IMBA; matrícula 9529GYZ.
- AAR; matrícula MU8411BS.
- AMEM; matrícula MU7304CD.
- JABC; matrícula 1129DZY.
- BGV; matrícula 2362CDR.
- FJNA; matrícula MU6126CC.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador por ocasionar molestias veci-
nales, disponiendo de un plazo de 15 días para presentar alegaciones a: (3 De-
cretos).
- AVC.
- CEPN.
- JTS.

Día 31 Ordenar a JGM la adopción de las medidas correctoras procedentes para ajus-
tar el funcionamiento de las chimeneas de la vivienda sita en Aljucer.

Noviembre 2013
Fecha Asunto

Día 4 Ordenar la iniciación de expediente sancionador a LGL por manipular en las
instalaciones con objeto de impedir que el contador registre el caudal real-
mente consumido, disponiendo de 15 días para presentar alegaciones.

  “ Anular el decreto de esta Concejalía de 21-05-2013 en el que se impuso una
sanción de multa de 300,51 € a MADS, por no haber tenido en consideración
las alegaciones aportadas e imponerle una sanción de 300,51 € por incumplir
con la obligación de superar correctamente un nuevo control sonoro.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a MKM por ocasionar mo-
lestias vecinales con música y gritos, disponiendo de un plazo de quince días
para presentar alegaciones.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a MªCGR por ocasionar mo-
lestias vecinales con voces, disponiendo de un plazo de quince días para pre-
sentar alegaciones.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a JPAS por ocasionar moles-
tias vecinales con gritos, disponiendo de un plazo de quince días para presen-
tar alegaciones.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a JOY por ocasionar moles-
tias vecinales con órgano música, disponiendo de un plazo de quince días para
presentar alegaciones.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a AM por ocasionar molestias
vecinales con fiesta en vivienda, disponiendo de un plazo de quince días para
presentar alegaciones.
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Fecha Asunto
Día 4 Ordenar la iniciación de expediente sancionador a JFM por “Manipular en las

instalaciones con objeto de impedir que el contador registre el caudal real-
mente consumido, disponiendo de un plazo de quince días para presentar ale-
gaciones.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a YHT por ocasionar moles-
tias vecinales con música alta, disponiendo de un plazo de quince días para
presentar alegaciones.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a EMCR por ocasionar mo-
lestias vecinales por clientes terraza en zona privada, disponiendo de un plazo
de quince días para presentar alegaciones.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a ASC por ocasionar moles-
tias vecinales con gritos y música alta, disponiendo de un plazo de quince días
para presentar alegaciones.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador por ocasionar molestias veci-
nales con música muy alta, disponiendo de un plazo de quince días para pre-
sentar alegaciones, a: (3 Decretos).
- DMR.
- RRQ.
- D. JSEL.

   “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a NEB por ocasionar moles-
tias vecinales con cánticos tambores de percusión, disponiendo de un plazo de
quince días para presentar alegaciones.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a MEPC por ocasionar mo-
lestias vecinales con música fiesta vivienda, disponiendo de un plazo de quin-
ce días para presentar alegaciones.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a EPS por ocasionar moles-
tias vecinales con música gritos y ruidos, disponiendo de un plazo de quince
días para presentar alegaciones.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a AVC por ocasionar moles-
tias vecinales con música en el parking de la fica, disponiendo de un plazo de
quince días para presentar alegaciones.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a MGR por ocasionar moles-
tias vecinales con gritos y música alta, disponiendo de un plazo de quince días
para presentar alegaciones.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a AAM por ocasionar moles-
tias vecinales con fiesta en vivienda, disponiendo de un plazo de quince días
para presentar alegaciones.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a DMMN por ocasionar mo-
lestias vecinales con el televisor a gran volumen, disponiendo de un plazo de
quince días para presentar alegaciones.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a ELG por ocasionar moles-
tias vecinales con música en la calle, disponiendo de un plazo de quince días
para presentar alegaciones.

Día 5 Ordenar a la sociedad Salura Prmycon S.L., titular del local Café-Bar Boston,
la retirada de todos los elementos que ha colocado sin autorización.

Día 7 Estimar prescrito el procedimiento sancionador iniciado a Hotel Residencia
Casa  Emilio y a FMD por la colocación de cartel publicitario de Hotel Casa
Emilio en la vía pública sujeto a un árbol y proceder al archivo del procedi-
miento sin imposición de sanción alguna.

Día 8 Ordenar la iniciación de expediente sancionador a MJGH por manipular en las
instalaciones con objeto de impedir que el contador registre el caudal real-
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mente consumido, disponiendo de un plazo de quince días para presentar ale-
gaciones.

Día 8 Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Construcciones Juan Gre-
gorio S.L., frente al Decreto de esta Tenencia de Alcaldía de 12-4-2011 me-
diante el que se imponía una sanción de 6.001 € y confirmar dicha sanción.

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE DEPORTES,
JUVENTUD Y TURISMO
Octubre 2013
Fecha Asunto

Día 3 Acoger a ML para su participación en el proyecto FUTUG III: Un enfoque
multimedia, sobre el turismo, dentro del marco del programa
LLP/LEONARDO DA VINCI y confirmar a la Universidad de Catania, Pa-
lermo (Italia), coordinadora del mismo, la persona seleccionada

Día 4 Aceptar la participación en el proyecto de Servicio Voluntario Europeo, de
referencia FI-21-43-2013-R2, acción 2 del programa La Juventud en acción, y
confirmar a la asociación International Youth Center Villa elba, de Kokkola
(Finlandia), coordinadora del mismo, que las personas seleccionadas son CGG
y SRG

Día 16 Reservar el uso del Palacio de los Deportes de Murcia a la Federación Espa-
ñola de Fútbol, para un partido entre las Selecciones Nacionales de España y
Grecia Homenaje a Enrique Boned Guillot “Kike”, el día 11-11-2013

Día 22 Aprobar la petición de concesión de libre acceso para la práctica individual de
actividades dirigidas en instalaciones deportivas municipales a varios benefi-
ciarios: POB y JAGG

Día 31 Aprobar la petición de concesión de libre uso de instalaciones deportivas mu-
nicipales para entrenamientos y competiciones de los equipos de las varias
entidades: desde Judo club Ciudad de Murcia hasta Club Patinaje Artístico La
Flota

Noviembre 2013
Fecha Asunto

Día 6 Aprobar las bases del convenio de colaboración para el desarrollo de activida-
des deportivas docentes en instalaciones deportivas en el curso 2013/2014, con
la AMPA CEIP Juan XXIII (expte 174/2013)

Día 11 Idem. con la Asociación Deportiva Corvera Voley (expte 194/2013)
  " Aprobar la petición de concesión de Libre Acceso para la practica del Deporte

a AVVP y MMFL (expte 171/2013-Deportes (octubre) y (expte 193/2013-
Deportes (noviembre)

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE ECONOMIA Y
HACIENDA
Septiembre 2013
Fecha Asunto

Día 30 Autorizar la compensación iniciada de oficio a nombre de Higiesmur S.L.M
por importe de 268,62 €
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Octubre 2013
Fecha Asunto

Día 8 Autorizar la compensación solicitada por MCV por importe de 1.658,28 €
(expte 1155/2013)

Día 9 Autorizar la compensación iniciada de oficio a nombre de Recis Técnicos
contra Incendios S.L., en cuantía de 347,71 €

Día 14 Reconocer el derecho a favor de la Corporación Municipal y efectuar la reali-
zación de Compromisos de Ingresos, al haber cumplido esta Administración la
actividad o inversión correspondiente a Aportaciones y Subvenciones proce-
dentes de varios Organismos Públicos

Día 16 Autorizar las siguientes compensaciones (3 Decretos):
- Gilterra S.L., por importe de 507,85 €
- Ortopedia Murciana S.L., por 846,15 €
- Servilant Gestión y Servicios S.L., por 437,00 €

Día 17 Autorizar la compensación iniciada de oficio a nombre de Bull España S.A.,
en cuantía de 62,16 €

Día 21 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de
279.189,23 € y 2.283,76 € (2 Decretos)

Día 22 Autorizar compensación a nombre de Junta Compensación UE III PP CR-6
Murcia, expte 0601/140508/2013, por importe de 12.419,67 €

  “ Aprobar justificantes de subvención concedida a Cáritas Diocesanas por im-
porte de 195.000,00 €

Día 23 Autorizar la compensación iniciada de oficio a nombre de Ascensores Eleva,
en cuantía de 260,27 €

  “ Reconocer la obligación de facturas, por importe total de 2.663,72 €, a favor
de U.T.E S.A de Conservación Medio Ambiente y Obras Bluesa, Contenedo-
res Astesa S.L., adjudicataria del Servicio de demolición y ejecución de actos
de la Gerencia de Urbanismo en procedimientos sobre el deber de conserva-
ción urbanística

  “ Reconocer la obligación a favor de titulares de inmuebles, por recibos corres-
pondientes a alquileres de locales, por importe de 35.404,35 €

  “ Reconocer la obligación a favor de titulares de inmuebles, por recibos corres-
pondientes a alquileres de locales, por importe de 32.694,53 €

  “ Aprobar la selección y financiación del proyecto de inversión “Resto pabellón
polideportivo en Valladolises, por importe total de 12.028,00 € (expte
2013/SELI4.03)

  “ Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros
Día 24 Autorizar la compensación iniciada de oficio a nombre de Project Mapea S.L.,

en cuantía de 425,87 €
  “ Aprobar facturas  correspondientes a la prestación de la asesoría para el fun-

cionamiento del Teatro Circo de Murcia, por importe total cada una de ellas de
5.724,99 €, correspondientes al primer y segundod trimestre de 2013

  “ Aprobar justificación de subvención concedida al IES Alfonso X el Sabio,
para financiar la implantación del Bachillerato Internacional, por importe de
5.000 €

  “ Reconocer la obligación de las siguientes facturas (2 Decretos):
- Asociación Musical de Puente Tocinos, por importe de 1.080,00 €, corres-

pondiente a concierto el 13-9-2013 con motivo de su participación en
Acordes de Feria

- Agrupación Musical de Beniaján, por importe de 4.070,00 €, correspon-
diente a concierto en el Jardín de Floridablanca el 10-9-2013
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Fecha Asunto
Día 24 Aprobar varias facturas del Servicio de Cultura
  “ Descargar de ejecutiva y anular la deuda de 90,15 € correspondiente a sanción

impuesta a AMR
  “ Aprobar compensación de deudas y créditos de EMUASA , por importe de

5.260,48 €
  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de

86.902,80 €
Día 25 Aprobar justificación de Mandamientos de Pago por importe de 86.013,56 €
  “ Proceder a confeccionar anuncios para su publicación en BORM de exptes

2013/CE02 y 2013/CE03 de Crédito Extraordinario y Suplemento de Crédito
dentro del Presupuesto para el ejercicio 2013, aprobados inicialmente por
acuerdo de Pleno en sesión de 26-9-2013 (2 Decretos)

  “ Proceder a confeccionar anuncio para su publicación en BORM de expte
2013/TR17 de Transferencias de Crédito entre aplicaciones presupuestarias de
distintas el ejercicio 2013, aprobado inicialmente por acuerdo de Pleno en se-
sión de 26-9-2013

  “ Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros
Día 28 Incautar a titulares de licencias de obras, las garantías  prestadas para respon-

der de la correcta gestión de los residuos de la construcción y demolición:
desde López y Valiente 2000 S.L., hasta Proalbucar S.L.

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de
285.437,68 €, 2.041,07 € y 898,27 € (3 Decretos)

  “ Aprobar liquidación de intereses correspondiente a la devolución ejecutada
mediante mandamiento de pago por devolución de ingreso indebido a nombre
de Automáticos Orenes S.L.

  " Autorizar la compensación de deudas solicitadas por RBJR, por importe de
313,04 € y RAFJ, en repres. del El Corte Inglés, por importe de 9.124,73 €(2
Decretos)

Día 29 Reconocer la obligación a favor de comunidades de propietarios, por recibos
correspondientes a locales y viviendas de los que el Ayuntamiento es copro-
pietario titular, por importe de 20.455,55 €

  " Autorizar la compensación de deudas a nombre de Desarrollos Tecnológicos y
Audiovisuales Murcia, S. L., por importe de 256,35 € y a Brooke Phillip Ja-
mes por importe de 600 € (2 Decretos)

Día 31 Incautar a titulares de licencias de obras, las garantías  prestadas para respon-
der de la correcta gestión de los residuos de la construcción y demolición:
JSC, MZL y Alora Consulting S.L.

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de
276.653,64 €

  “ Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros
  “ Efectuar altas y bajas de compromisos de ingreso y derechos reconocidos de

ejercicios cerrados (expte B-23/2013)
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Noviembre 2013
Fecha Asunto

Día 4 Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros
  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de

172.902,85 €
  “ Anular Decreto de 23-1-2013 en cuanto a la devolución del aval bancario de

Promociones y Arrendamientos Ind. Montepinar S.L., por importe de 58,08 €,
prestado en garantía de la gestión de los residuos de la construcción (expte
4773/2006)

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación del gasto y expedir manda-
miento de pago de la liquidación de intereses de demora practicada por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por importe de 111,85 €

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación del gasto a favor de Líneas y
Autocares S.A., por importe de 2.912,49 €, correspondiente al 3º trimestre de
2013 del transporte colectivo de viajeros a Los Martínez del Puerto

  “ Incautar a titulares de licencias de obras, las garantías  prestadas para respon-
der de la correcta gestión de los residuos de la construcción y demolición:
desde Mediterránea de Gestión y Proyectos urbanos S.L., hasta Junta Com-
pensación U.A. IV P.P. CR-5

  “ Reconocer la obligación de factura de JGRR, por importe de 1.815,00 € co-
rrespondiente a alquiler de equipo de sonido e iluminación para actuación de
la Asociación Son del Malecón, con cargo al Proyecto de Actuaciones Musi-
cales

  “ Aprobar justificantes de subvención concedida a C.S.M. San antón, por im-
porte de 4.569,60 €

Día 5 Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros (2 De-
cretos)

  “ Aprobar el gasto destinado a pagar alumnos de prácticas extracurriculares en
el Museo de la Ciencia y el Agua, mes de octubre 2013, (2 Decretos):
- MGB, 400 €
- JRM, 400 €

  “ Reconocer la obligación de factura, por importe de 375,10 E a favor de U.T.E
S.A de Conservación Medio Ambiente y Obras Bluesa, Contenedores Astesa
S.L., adjudicataria del Servicio de demolición y ejecución de actos de la Ge-
rencia de Urbanismo en procedimientos sobre el deber de conservación urba-
nística

  “ Aprobar justificantes de subvenciones concedidas (2 Decretos):
- Club Arqueros de Mursiya, por importe de 300,00 €, para la realización de

actividades en la Temporada Deportiva 2001/2012
- Acuario de la Universidad de Murcia, por 6.000,00 €, como colaboración

por la realización de visitas al mismo para escolares del Primer ciclo de
Educación Primaria

  “ Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de la obligación del
gasto de factura emitida por la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos S.A.,
por importe de 10.119,18 €, en concepto de envío de correspondencia

  “ Incautar a titulares de licencias de obras, las garantías  prestadas para respon-
der de la correcta gestión de los residuos de la construcción y demolición:
desde Ana Belchí S.L., hasta Media Markt E-265 Video, S.A.U.

  “ Proceder a la formalización de ingresos realizados por la Agencia Regional de
Recaudación, de conformidad con el convenio para la gestión recaudatoria en
periodo ejecutivo de deudas cuya titularidad corresponde al Ayuntamiento,



93

durante los siguientes periodos  (2 Decretos):
- De 23-4-2013 a 20-5-13, por importe bruto de 77.484,99 €
- De 21-5-2013 a 20-6-13, por importe bruto de 77.273,43 €

Día 6 Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros (2 De-
cretos)

  “ Aprobar justificantes de subvenciones concedidas para la realización de acti-
vidades juveniles, por importe total de 16.000,00 €

  " Idem. para realización de actividades de la AA.VV. de Santa Catalina-San
Pedro, por importe de 1.200,00 €

  “ Incautar a titulares de licencias de obras, las garantías  prestadas para respon-
der de la correcta gestión de los residuos de la construcción y demolición:
desde Promociones Urbanísticas Argos D.L., hasta Zeta Técnica S.L.U.

Día 7 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de
138.550,56 €

  " Anular el Decreto de fecha 11-9-2013 de esta Concejalía que dispuso la in-
cautación de la garantía al titular de la licencia de obras núm. 6516/2005 por el
importe de 12.584,06 €, por no haber justificado la obligación de gestionar
correctamente los residuos de construcción y demolición de la obra; incautar
la garantía del titular de la licencia núm. 6516/05, Carceserna, S. L. y por im-
porte de 12.584,06 €, por no haber justificado adecuadamente la obligación de
gestionar correctamente los residuos de construcción y demolición de la refe-
rida licencia

  " Reconocer la obligación correspondiente a las facturas A/13052 y A/13056 de
29-7-2013, a favor de Dirección, Coordinación y Proyectos, S. L., adjudicata-
ria del "Servicio de Coordinación de Seguridad y Salud de las Obras en Fase
de Ejecución contratadas por el Ayuntamiento de Murcia", y por importes de
1.640,68 € y 1.230,51 €, respectivamente

  " Incautar las garantías a los titulares de licencias núm. 10719/06 AL.BE.TO.
por importe de 565,76 € y 12940/06 Promociones Urbanísticas Argos, S. L.,
por importe de 3.998,68 €, por no haber justificado adecuadamente la obliga-
ción de gestiones los residuos de construcción y demolición

  " Aprobar justificante de subvención concedida a Asociación Cultural de Do-
centes de Murcia, ACDOMUR, por importe de 3.140,99 €, para la ejecución
del proyecto "Programa Actividades Anual"

  " Autorizar, disponer y reconocer la obligación del gasto correspondiente a los
recibos y liquidaciones del I.B.I. ejercicio 2013 a nombre del Excmo. Ayun-
tamiento de Murcia, en cuantía de 258.411,48 €.

Día 8 Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros
  " Aprobar justificante de suvención concedida a Peña Socio-Cultural "La Pava",

por importe de 6.500,00 €, para la realización Fiestas de Primavera 2013
  " Anular y dar de baja en contabilidad saldos de los derechos reconocidos pen-

dientes de ingreso de los ejercicios 2011 y 2012, por importe total de
39.277,16 €

  " Autorizar a la compensación de deudas a Aceitunas del Sureste, en expte.
0601/158476 por importe de 163,47 €
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Fecha Asunto
Día 11 Aprobar factura núm. 130045PA00397 de fecha 30-9-2013, de Radio Murcia,

S. A., por importe de 6.836,50 €
  " Aprobar justificantes de subvenciones concedidas a las AMPAS, de los CEIP

Antonio Díaz de Los Garres; CEIP Francisco Noguera Saura de San José de la
Vega; CEIP Virgen de las Maravillas de Los Martínez del Puerto y María Au-
xiliadora C. Salesiano Don Bosco de Cabezo de Torres, por importe de 400 €
a cada uno.

  " Incautar las garantías a los titulares de exptes. 1658/07 de Promociones Urba-
nísticas Argos, S. L., por importe de 1.275,33 € y 8047/07 de Fundación Con-
cilia Educa, por importe de 357,59 €, por no haber justificado adecuadamente
la obligación de gestiones los residuos de construcción y demolición

  " Aprobar justificantes de suvenciones concedidas y para diversas actividades (4
Decretos):
- Asociación Punto de Encuentro, por importe de 9.780,00 €, para la ejecu-

ción del proyecto "Proyecto Centro de Juegos Polivalente"
- Fundación Afim Murcia, por importe de 4.620,00 €, para la ejecución de

proyecto "Pryecto Centro de Día para Discapacitados en Situación de
Marginación Social"

- Fundación Fade, por importe de 7.904,00 € para el Proyecto "Segunda"
- Asociación para Personas con Síndrome de Down. Assido, por importe de

5.320,00 € para la ejecución del proyecto "Caminando hacia la indepen-
dencia"

  " Reconocer la obligación por los intereses y amortización de préstamos con-
certados. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de los gastos financie-
ros deventados por diversas entidades de crédito y ordenar el pago por importe
de 6.618.910,11 €

  " Autorizar la compensación de deudas solicitada por Mediterránea de Catering,
en expte. 0601/158679 por importe de 37,95 €

Día 12 Aprobar justificantes de las subvenciones concedidas a diversas asociaciones y
para diversos actos (3 Decretos):
- Asociación Coral Rosalía de Castro de El Palmar, por importe de 3.000,00

€
- Asociación Deportiva Nonduermas Fútbol-Sala, por importe de 705 €
- Asociación Folklorica Grupo Albaicin de S. La Seca, por importe de

1.200,00 €
  " Autorizar la compensación de deudas a nombre de Fortuny Comunique, S. L.,

en expte. 0601/158852/2013, por importe de 39,08 €.
  " Idem. a nombre de Decoraciones Pedro Mármol, S. L., en expte.

0601/158778/2013, por importe de 30,08 €.
Día 13 Aprobar justificantes de las subvenciones concedidas a diversas asociaciones y

para diversos actos (2 Decretos):
- Asociación Mater Familiae Centro de Orientación Familiar, por importe de

8.500,00 €
- Asociación Laringectomizados Región de Murcia, "San Blas", por importe

de 3.000,00 €
  " Aprobar las certificaciones y/o facturas a nombre de URBAMUSA, derivadas

de la encomienda de gestión de terminación de edificios de realojados y obras
de urbanización ubicadas en la Unidad de Actuación VII del Plan Parcial ZM-
Zn3 de Zarandona
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Fecha Asunto
Día 13 Autorizar la compensación de deudas a nombre de Ferretería Verónicas, S. L.,

en expte. 0601/157244/2013 por importe de 400,35 €
  " Idem. a nombre de Radio Popular Cope, S. A., en expte. 0601/158989/2013,

por importe de 198,55 €
  " Idem. a nombre de MAPR, en expte. 0601/158930, por importe de 124,32 €
  " Idem. a nombre de Elsamex, S. A., en expte. 0601/159037/2013, por importe

de 210,00 €
Día 14 Aprobar justificantes de subvención a nombre de JCG, y por importe de

1.000,00 €
  " Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros
  " Desestimar las alegaciones formuladas por el IVS contra el inicio del expe-

diente de compensación CSC-8/2013 referentes a los créditos a su favor a
compensar de alquileres del grupo 36 viviendas de Espinardo; desestimar las
alegaciones formuladas por IVS en relación con los recibos de IBI 2012 y es-
timar parcialmente otros y aprobar la compensación CSC-8/2013 de créditos y
deudas del Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia, por importe
de 28.877,74€

  " Aprobar la factura a nombre de FLG por importe de 2.500,00 €
  " Autorizar la compensación de deudas a nombre de JCHG, en expte.

0601/159067 por importe de 189,99 €
Día 18 Aprobar los justificantes de la subvención concedida a Unicef Comité Murcia,

por importe de 4.800,00 €
Día 19 Reconocer la obligación del gasto que asciende a 6.098,40 €, correspondiente

a la "Puesta en marcha de un bono compartido en la ciudad de Murcia-
Programación de módulos SAM", a favor de GMV SISTEMAS, S.A.U.

Día 20 Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE CALIDAD U RBANA
E INFRAESTRUCTURAS
Octubre 2013
Fecha Asunto

Día 18 Autorizar a FED (Gran Circo Europa), la instalación para la ocupación de la
vía pública del circo, en los terrenos del recinto ferial de la FICA durante los
días 18 al 27 de octubre de 2013, siendo el montaje los día 16 y 17 de octubre
de 2013, con una superficie de ocupación de 529 m2.

  “ Autorizar a la Asociación Protectora de Animales Pintor José María Párraga,
el uso de la vía pública, para la realización de una carrera benéfica de perros,
en el Paseo del Malecón, el día 20 de octubre de 2013, con horario de 9´00 a
10´30 horas, con el fin de recaudar fondos para la protectora de animales de
Murcia.

  “ Autorizar a Agrotécnica del Levante, S.L. (Café-Bar “La Esquina”), la instala-
ción de mesas y sillas, periodo de ocupación Anual, en C/ Reina Sofía, esqui-
na C/ Bilbao de Churra.
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Fecha Asunto
Día 18 Autorizar a KSM (Bar “Zona 3”), la instalación de mesas y sillas, periodo de

ocupación Anual, en Avda. Ciudad de Almería (Murcia).
  “ Autorizar a LCN (Café-Bar La Oficina), el uso de la vía pública, para la ins-

talación de toldo en la puerta de su local, en C/ Ortega y Gasset (Murcia), con
una superficie de ocupación de 25,20 m2.

  “ Autorizar a la Empresa IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA,
S.A.U., para la apertura de zanja en distintas calles de Murcia: (4 Decretos)
- C/ Salzillo de Sucina.
- Avda. de Murcia de Puebla de Soto.
- Avda. Juan Carlos I de Murcia.
- C/ Mariano Vergara de Murcia.

Día 21 Autorizar a la Empresa IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA,
S.A.U., para la apertura de zanja en espacios peatonales entre Avda. Vicente
Alexandre y Avda. Lope de Vega de Murcia.

  “ Autorizar a la Empresa GAS ENERGÍA DISTRIBUCIÓN MURCIA, S.A.U..,
para la apertura de zanja en distintas calles de Murcia: (5 Decretos)
- Avda.de la Cultura de Los Garres.
- Plaza Joaquín Olmedo de Algezares.
- Avda. Severo Ochoa de Espinardo.
- Costera Norte con N-301 de Espinardo.
- C/ Ramón Gaya de Los Garres.

  “ Autorizar a la Empresa CABLEUROPA, S.A.U. (ONO), para la apertura de
zanja en la C/ Pina de Puente Tocinos.

  “ Desestimar la petición de la Peña Huertana El Alcancil, para instalar mesas y
sillas en Plaza Federico Servet de Murcia.

  “ Desestimar la petición de APM (Café-Bar Indico) para instalar mesas y sillas
en C/ Cura Jiménez de Alquerías.

  “ Desestimar la petición de 2 Polos Producciones, S.L. (Café-Bar Sala Rojas),
para instalar mesas y sillas en Avda. Miguel de Cervantes de Murcia.

  “ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Andalamur, S.L. (Bar
Parlamento Andaluz), frente al Decreto de fecha 24 de mayo de 2013, por el
que se desestimó la petición para ampliar el número de mesas y sillas que tie-
ne autorizadas en Plaza de las Flores de Murcia.

Día 22 Ordenar a Restauración Las Cadenas, S.L. (Restaurante Las Cadenas), la reti-
rada del toldo que tiene instalado en Plaza de los Apóstoles de Murcia.

  “ Autorizar la instalación de mesas y sillas, periodo de ocupación Anual a: (2
Decretos)
- JAGC (Panadería-Cafetería “El Cruce”) en Avda. Juan Carlos I de Zeneta

(Murcia).
- Softy Cream Franquicias, S.L. (Yogurtería “Smooy”), en Plaza de Santo

Domingo (Murcia).
Día 23 Autorizar a MªCFA (Café-Bar Africa), la instalación de mesas y sillas, periodo

de ocupación Anual, en C/ Villacisneros (Murcia).
  “ Aceptar la renuncia de APD (Café-Bar Madre de Dios), a la autorización de

ocupación de vía pública con mesas y sillas en C/ Arzobispo Simón López de
Murcia, concedida mediante Decreto de fecha 02 de octubre de 2008 y dejar
sin efecto la misma.

  “ Autorizar a la empresa TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U., para realizar
obras de apertura de zanja  en la C/ Navegante Juan Fernández, Murcia.
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Fecha Asunto
Día 23 Conceder a FRANCE TELECOM ESPAÑA, S.A., licencia para la apertura de

zanja en distintas calles de Murcia: (2 Decretos)
- Plaza Glorieta de España, Murcia.
- C/ Poniente y Carril del Morga.

  “ Autorizar a Eufemio Rocamora S.L. (Café-Bar Pampaneo), la instalación de
veladores y taburetes en C/ Arzobispo Simón López, nº 8 y nº 3 de Murcia,
con periodo de ocupación Anual.

  “ Autorizar a LSGS (Heladería-Cafetería Stickhouse), el uso de la vía pública,
para la instalación de un toldo (6,00 x 2,20 m) anclado a fachada en C/ Escul-
tor Salzillo de Murcia, con una superficie a ocupar de 13,20 m2.

Día 24 Proceder a la devolución de la fianza correspondiente al Servicio de Calidad
Urbana a C.P. EDIFICIO JARDIN., Expte. 497/2012-Z. Importe: 1.000,00 €.

  “ Proceder a la devolución de la fianza correspondiente al Servicio de Calidad
Urbana a FRANCE TELECOM ESPAÑA, S.A., Expte. 112/2013-Z. Importe:
4.000,00 €.

  “ Autorizar a INTERSA, el uso de la vía pública, para la instalación de un esce-
nario de 4,10 x 3,00 m, en Avda, de la Libertad, el día 25 de octubre de 2013,
con motivo de una exhibición deportiva de las actividades de los centros de la
Flota y JC1.

  “ Autorizar a la Asociación de Vecinos de Vistabella, el uso de la vía pública,
para la instalación de un mercadillo solidario con una longitud de 25 m, en la
Plaza Federico Servet y Paseo Francisco Martínez García, el día 27 de octubre
de 2013, con el fin de recaudar fondos para la Asociación.

Día 25 Autorizar a Iberos Melenchón, S.L. (Café-Bar Maraña), la instalación de me-
sas, sillas, veladores y taburetes en C/ San Martín de Porres esquina Plaza
Universidad (Murcia), con periodo de ocupación Anual.

Día 28 Desestimar la petición de Envios Sureste, S.L., para el uso de la vía pública,
con el fin de celebrar una exposición de vehículos, en el Recinto Ferial de la
Fica, durante los días 29 de noviembre al 1 de diciembre de 2013.

  “ Autorizar a JJGC (Bar Almirante), el uso de la vía pública, para la instalación
de 2 toldos en la puerta de su local, en Avda. Almirante Loaysa (Murcia), con
una superficie a ocupar de 36,60 m2.

  “ Autorizar a DGP (Café-Bar Vivlioteca), el uso de la vía pública para la insta-
lación de dos toldos (6,00 x 2,20 m) en C/ Oliver de Murcia, con una superfi-
cie a ocupar de 35,25 m2.

  “ Autorizar a Iberos Melechom, S.L. (Café-Bar “Maraña”), el uso de la vía pú-
blica para la instalación de 2 toldos en la puerta de su local, en C/ San Martín
de Porres esquina Plaza Universidad (Murcia), con una superficie a ocupar de
36,00 m2.

  “ Autorizar a la Empresa TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U., para realizar
cala urgente de reparación en el Paseo de Florencia de Murcia.

Día 29 Acceder a lo solicitado y ampliar el número de mesas que fue autorizado a
Mesón Sánchez Escudero, S.L. (Pizzería Don Vitto Corleone), mediante De-
creto de fecha 29 de junio de 2012, en C/ Olivos de Churra, pasando de 3 a 5
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mesas, con una superficie de ocupación de 27,30 m2.
 Día 29 Acceder a la petición formulada por ASL (Café-Bar Siena), en el sentido de

que el periodo de ocupación de las mesas y sillas que tiene autorizadas en Pla-
za del Raiguero de La Alberca sea de 8 mesas de carácter anual y 3 mesas de
carácter temporada, quedando en vigor todos los demás aspectos y condicio-
nes del Decreto de fecha 05 de septiembre de 2012.

  “ Autorizar a LMB (Cafetería “Victoria”), la instalación de mesas y sillas, pe-
riodo de ocupación Anual, en Plaza del Charco de Santo Angel.

  “ Autorizar a la Asociación Coag, Asaja, Upa , Fecoam, Fecamur, Apoexpa y
Proexport, el uso de la vía pública para la instalación de una tarima de 6x2 en
Avda. Teniente Flomesta, el día 30 de octubre de 2013, con el fin de leer un
manifiesto de defensa de los Seguros Agrarios.

  “ Desestimar la petición de FGV, para la celebración de la fiesta de la Facultad
de Criminología de la Universidad Católica San Antonio, en la explanada sita
entre las calles Aurora y Sierra Carrascoy de La Ñora, el día 30 de octubre de
2013, con horario de 15:30 a 21:30 horas.

Día 30 Desestimar el recurso de reposición interpuesto por CFZ en representación de
Hostelería Las Claras S.L: (antes Verarmero, S.L.) frente al Decreto de 11 de
junio de 2013 por el que se ordenaba la retirada de los toldos que tenia ancla-
dos en la fachada de su local sito en Paseo Alfonso X el Sabio de Murcia, sin
autorización municipal.

  “ Acceder a lo solicitado y ampliar el número de mesas que fue autorizado a
Mesón Sánchez Escudero, S.L. (Mesón Los Olivos), mediante Decreto de fe-
cha 03 de junio de 2008 pasando de 6 a 11 mesas, con una superficie de ocu-
pación de 56,70 m2.

  “ Desestimar la petición de NPA, para el uso de la vía pública con el fin de ins-
talar una caseta de 6 metros lineales para venta de libros, durante los meses de
diciembre de 2013 y enero de 2014, en Plaza de Santo Domingo o Paseo Al-
fonso X el Sabio.

  “ Desestimar la petición de YS (Librería Shora), para el uso de la vía pública,
con el fin de instalar una caseta de 6 metros lineales para venta de libros, du-
rante los meses de diciembre de 2013 y enero de 2014, en el Paseo de Alfonso
X el Sabio.

  “ Autorizar a JGN (Restaurante la Parranda), el uso de la vía pública, para: (2
Decretos)
- La instalación de un toldo (11,30 x 2,80 m), en C/ San José de Murcia, con

una superficie a ocupar de 33,45 m2
- La instalación de un toldo (5.70 x 12,30 m) en Plaza San Juan de Murcia,

con una superficie a ocupar de 76,38 m2.
Día 31 Autorizar a Grupo Vintage Ocio, S.L. (Café-Bar “Vintage Lounge”), para la

instalación de un toldo movil de 5,00 x 4,00 metros en Avda. Abenarabi de
Murcia, con una superficie de ocupación de 24 m2 y un toldo anclado a facha-
da de 8,80 x 2,20 m. en C/ José María Pemán, con una superficie a ocupar de
19,36 m2.

  “ Aceptar la renuncia de Café Ambigú Romea, S.L. (Cafetería Teatro Romea), a
la autorización de ocupación de la vía pública con mesas y sillas en C/ Eche-
garay de Murcia, concedida mediante Decreto de fecha 01 de julio de 2013 y
dejar sin efecto la misma.

  “ Aceptar la renuncia de NHH (Bar Kebab House), a la autorización de ocupa-
ción de la vía pública con mesas y sillas en C/ José Tapia Sanz de Murcia,
concedida mediante Decreto de fecha 04 de julio de 2008 y dejar sin efecto la
misma.
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Fecha Asunto
Día 31 Autorizar a JCA (Bar Caracena), el uso de la vía pública, para la instalación de

un toldo en la fachada de su local, en C/ Jiménez Baeza (Murcia), con una
superficie de ocupación de 9,00 m2.

  “ Ordenar a JEFM (local “Golosos”), la retirada de 6 mesas, 18 sillas, 2 velado-
res y 4 taburetes que tiene instalados en C/ Santa Joaquina de Vedruna (Mur-
cia), por carecer de la preceptiva autorización

  “ Autorizar a DFJ (Cafetería-Heladería “De 3 en 3”), la instalación de mesas y
sillas, en C/ San Lorenzo (Murcia), periodo de ocupación Anual.

  “ Desestimar la petición de FR, para el uso de la vía pública, con el fin de ins-
talar expositores de frutas y verduras de su establecimiento en al C/ del Pilar
de Murcia.

Noviembre 2013

Fecha Asunto
Día 4 Acceder al cambio solicitado, autorizando a JGN (Restaurante La Parranda):

(2 Decretos)
- La instalación de mesas, sillas, veladores, taburetes y 4 barriles decorati-

vos en Plaza San Juan de Murcia, periodo de ocupación de Temporada.
- La instalación de mesas, sillas, veladores, taburetes y 2 barriles decorati-

vos, en C/ San José de Murcia, periodo de ocupación Temporada.
Día 5 Acceder a la petición formulada por DGP (Café-Bar Vivlioteca), en el sentido

de que el periodo de ocupación de las mesas y sillas que tiene autorizadas en
C/ Oliver de Murcia, pase de Temporada a Anual, quedando en vigor en todos
los demás aspectos y condiciones el Decreto de fecha 18 de marzo de 2013.

  “ Desestimar la petición de FGC (Café-Bar La Ciencia), para instalación de me-
sas y veladores en Avda. Marqués de los Vélez (Murcia).

  “ Acceder a la petición formulada por MAPP (Café-Bar Ficciones), en el senti-
do de que el periodo de ocupación de las mesas y sillas que tiene autorizadas
en C/ Fuensanta de Murcia, pase de Temporada a Anual, quedando en vigor,
en todos los demás aspectos y condiciones el Decreto de fecha 18 de marzo de
2013.

  “ Acceder al cambio de fecha solicitado por la Fundación Séneca, para la insta-
lación de totems informativos en Plazas Santo Domingo, Cardenal Belluga y
Avda. de La Libertad, al periodo comprendido del 12 al 25 de noviembre de
2013, con motivo de la celebración de la “Semana de la Ciencia y la Tecnolo-
gía”, con sujeción a las condiciones impuestas en el Decreto de fecha 10 de
septiembre de 2013.

  “ Autorizar a MLN (Café-Bar Karmen), la instalación de mesas, sillas, velado-
res y taburetes en C/ Nicaragua esquina C/ Pastora (Murcia), con periodo de
ocupación Anual.

  “ Desestimar al petición de APA, para el uso de la vía pública, con el fin de ce-
lebrar la fiesta de la Facultad de Medicina de la Universidad Católica San
Antonio, en la explanada sita frente al consultorio médico de La Ñora, el día
21 de noviembre de 2013.
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Fecha Asunto
Día 6 Autorizar a la Asociación Murciana para el Cuidado de la Diabetes, el uso de

la vía pública, para la instalación de un stand de 3x2 , en Avda. de La Liber-
tad, con el fin de realizar tomas de glucosa gratuitas, durante los días 11 al 16
de noviembre de 2013.

  “ Acceder a la petición formulada por SMM (Cafetería Heladería Los Alpes), en
el sentido de que el periodo de ocupación de las mesas y sillas que tiene auto-
rizadas en C/ Historiador Torres Fontes de Murcia, pase de Temporada a
Anual, quedando en vigor en todos los demás aspectos y condiciones del De-
creto de fecha 03 de abril de 2002.

  “ Conceder a EMUASA licencia para la apertura de QUINCE (15) zanjas, en las
calles relacionadas en el Anexo adjunto al Decreto.

Día 8 Autorizar a AMB (Cafetería-Panadería “3 Hermanos”), la instalación de me-
sas y sillas, periodo de ocupación Anual, en Avda. Antonete Gálvez (Murcia).

Día 11 Autorizar la instalación de mesas y sillas, periodo de ocupación Anual, a va-
rios interesados: (3 Decretos)
- JCC (Bar “Avenida”) en C/ Mayor de Espinardo.
- MªJLG (El Gourmet del Pan) en Paseo Marinero Luis de Torres (Murcia).
- CN (Café-Bar “Sicilia en Boca”) en C/ Joaquín Costa (Murcia).

  “ Autorizar a la Empresa TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U., para realizar
obras de apertura de zanja y colocación de 5 arquetas H.F. en la C/ del Pino de
Murcia.

  “ Autorizar a la Empresa TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U., para realizar
calas urgentes de reparación en distintas calles: (5 Decretos)
- C/ Mayor de Puente Tocinos.
- Avda. Reino de Murcia, Avda. Ciudad de Aranjuez y Avda. Cabezo de

Torres.
- C/ Trapería de Murcia.
- C/ Azorín de Murcia.
- Avda. Parque Thader, Junto Rotonda.

  “ Conceder a CABLEWORLD, S.L., licencia para apertura de zanja en Avda.
Juan Carlos I de Murcia.

Día 12 Conceder a GRUPO GENERALA, S.L., licencia para la apertura de zanja en
Avda. General Ortín de Santiago el Mayor (Centro de Salud).

  “ Autorizar a la Empresa GAS ENERGÍA DISTRIBUCIÓN MURCIA, S.A.U.,
para la apertura de zanja en distintas calles: (7 Decretos)
- Plaza José Castaño de Algezares.
- C/ Arenal de Murcia.
- C/ Mariano Vergara de Murcia.
- C/ Pina de Puente Tocinos.
- Rotonda junto Terra Natura de Espinardo.
- Avda. Primero de Mayo de El Palmar.
- Avda. Marina Española de Zarandona.

  “ Autorizar a la Empresa TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U., para realizar
obras de apertura de zanja en distintas calles: (3 Decretos)
- Avda. Miguel Angel Blanco de Murcia.
- C/ Venecia de Murcia.
- Carril de los Chornos de La Arboleja.

  “ Autorizar a la Empresa GAS ENERGÍA DISTRIBUCIÓN MURCIA, S.A.U.,
para la apertura de cata por avería en distintas calles: (3 Decretos)
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- Avda. Severo Ochoa de Espinardo.
- Avda. de la Fama de Murcia.
- C/ Antonio Belmonte Abellán de Espinardo.

Día 13 Autorizar a AAM, la instalación para la ocupación de la vía pública, de carpa
de 25x15 y 2 jaimas de 5x5 , en el Recinto Ferial de la Fica, durante los días
15, 16 y 17 de noviembre de 2013, siendo el montaje los días 13 y 14, para el
desarrollo del “V Salón del Manga”.

Día 14 Autorizar a Avance Sureste, S.L., el uso de la vía pública para la instalación
de forma provisional de un Mupi informativo de 2x2, en la Avda.Libertad,
durante los días 14 al 21 de noviembre de 2013, con motivo de una campaña
publicitaria.

  “ Autorizar a El Corte Inglés, el uso de la vía pública, para la celebración de un
concurso-desfile canino, en Avda. de La Libertad, con una superficie a ocupar
de 231 m2, el día 23 de noviembre de 2013.

Día 20 Autorizar a MLN (Café-Bar Karmen), el uso de la vía pública, para la instala-
ción de un toldo (6,60 x 2,20 m) en la puerta de su local en C/ Nicaragua es-
quina C/ Pastora (Murcia), con una superficie a ocupar de 14,52 m2.

  “ Autorizar a MJLG (El Gourmet del Pan), el uso de la vía pública, para la ins-
talación de dos sombrillas (3,00 x 3,00 m) en la puerta de su local, en Paseo
Marinero Luis de Torres (Murcia), con una superficie a ocupar de 18,00 m2.

  “ Autorizar a JCC (Bar Avenida), el uso de la vía pública, para la instalación de
un toldo (8,03 x 4 m) en la puerta de su local, en C/ Mayor de Espinardo, con
una superficie a ocupar de 32,12 m2.

  “ Acceder a lo solicitado y ampliar el número de mesas que fue autorizado a La
Tapa Marisquería, S.L: (Café-Bar La Tapa), mediante Decreto de fecha 06 de
marzo de 2013, pasando de 10 a 14 veladores, con una superficie de ocupación
42,00 m2, en Plaza de Las Flores esquina C/ San Joquín.

  “ Ordenar a LCN (Café-Bar “La Oficina”), la retirada de las 2 mesas, 12 sillas, 3
sombrillas y un toldo anclado a fachada que tiene instalados en C/ Ortega y
Gasset de Murcia, por carecer de la preceptiva autorización.

  “ Autorizar a CN (Café-Bar “Sicilia en Boca”), el uso de la vía pública, para la
instalación de un toldo (6,60 x 4,40 m) en la puerta de su local, en C/ Joaquín
Costa (Murcia), con una superficie a ocupar de 29,04 m2

  “ Iniciar procedimiento de revocación parcial de autorización a Astoria Máqui-
nas de Café, S.A., en el sentido de reducir el número de mesas autorizadas a
cuatro, de las seis inicialmente autorizadas, mediante Decreto de fecha 01 de
julio de 2011, en Plaza Puxmarina de Murcia.

  “ Autorizar a la Escuela de Arte, el uso de la vía pública, para la instalación de
carpa de 3x3 con pantalla de proyección y realizar una clase dirigida a los
alumnos de la escuela de arte, en Plaza Apóstoles, el día 21 de noviembre de
2013, con motivo de la celebración del 80 aniversario de la escuela, en horario
de 14:00 a 21:00 horas.

  “ Autorizar a El Corte Inglés, S.A., el uso de la vía pública, para la instalación
de escenario de 8x6 y realizar un espectáculo infantil, en Avda. de La Liber-
tad, el día 22 de noviembre de 2013, con motivo de la inauguración de la ilu-
minación de Navidad de su fachada.



102

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE CONTRATAC IÓN Y
PATRIMONIO
Octubre 2013
Fecha Asunto

Día 17 Proceder a la finalización y archivo de expedientes de Responsabilidad Patri-
monial (2 Decretos):
- AJTR, expte. núm. 130/13-R.P.
- ALG, expte. núm. 220/10-R.P.

  " Desestimar reclamación presentada por EHG y PJVC, en nombre y represen-
tación de su hija JVH en exped. de Responsabilidad Patrimonial núm. 36/12-
R.P.

  " Desestimar el Recurso de Reposición formulado por MªCVF, en exped. de
Responsabilidad Patrimonial núm. 143/12-R.P.

  " Acumular la reclamación interpuesta por JAMR (expte. 209/12-R.P.), al expe-
diente 92/12-R.P., iniciado por RMªCV, en nombre y representación de "Axa
Seguros Generales"

  " Recticiar el apartado Segundo de la parte dispositiva del Decreto del Concejal
Delegado de Contratación y Patrimonio de fecha 16-9-2013 de conformidad
con los argumentos expuestos en la parte expositiva de la presente resolución

  " Devolución/cancelación de garantías definitivas de obras, servicios o suminis-
tros, una vez finalizados los plazos de terminación o de garantía de los mismos
(2 Decretos)

  " Rectificar el apartado 4 del Decreto del Concejal-Delegado de Contratación y
Patrimonio de fecha 10-10-2013

  " Proceder a declarar como efecto no utilizable el vehículo de propiedad muni-
cipal Camión Basculante modelo Pegaso 1217.14, matrícula MU-2971-AU,
baja en el inventario y ceder gratuitamente a la ONG Asociación Amigos del
Pueblo Saharaui de Murcia

Día 18 Admitir a trámite reclamaciones formuladas en expedientes de Responsabili-
dad Patrímonial (3 Decretos):
- ASP, exped. núm. 236/2013-R.P.
- Cía de Seguros National Suiza, S. A., exped. núm. 232/2013-R.P.
- Antonia Muñoz Ros, S. A., exped. núm. 234/2013-R.P.

  " Incautar la garantía definitiva fianza definitiva prestada por la empresa Accio-
na Infraestructuras, S. A., por importe de 854.189,13 € (aval del Banco Popu-
lar Español) en obras de construcción del Edif. Sede de la Gerencia de Urba-
nismo del Excmo. Ayuntamiento de Murcia

Día 21 Sustituir a la integrante del Equipo de Coordinación para la Redacción de los
Proyectos Básico y de Ejecución y la Ejecución de las Obras de Construcción
del Edificio sede de la Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de
Murcia JFG por el Jefe de Sección de Constrac. Suminis. y Resp. Patrim. APB

  " Desestimar la reclamación presentada por JMACM, en nombre y repres. de la
mercantil "Operadores de Transporte Región de Murcia, S. L.", exped. 6/13-
R.P.

Día 22 Iniciar de Oficio el procedimiento de R. Patrimonial de esta Admón., como
consecuencia de los antecedentes obrantes en el exped. 64/2008 GU relativo a
daños ocasionados en diversas viviendas sitas en Avda. Región de Murcia y
carriles colindantes

  " Aprobar el reajuste de anualidades del contrato relativo a la ejecución del
"Servicio de Mantenimiento y Soporte de Equipos Centrales HP, adjudicado a
Hewlett Packard Española, S. L., por acuerdo de Junta de Gobierno del 8-2-
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2013 en la cantidad de 40.028,01 €
 Día 22 Aprobar la prórroga del contrato formalizado con Vigilant, S. A., para la

prestación del "Servicio de Vigilancia y Seguridad en las Plazas de Abastos de
Murcia", periodo 1-2-2014 al 31-1-2015, en la cantidad de 118.940,78 €

  " Aprobar el Acta de Precios Contradictorios de 15-9-2013, con la conformidad
de la empresa adjudicataria Cnes. Uorconf, S. L., relativa al contrato de obras
de "Reparaciones Interiores y Exteriores en C.E.I.P. San Juan Bautista de Al-
querías"

Día 23 Nombrar a MATS, coordinador en materia de Seguridad y Salud (4 Decretos):
- "Aceras y Calzadas en Plaza Julián Cámaras y otras de Llano de Brujas

t.m. Murcia", contratada con Urbanizaciones de Murcia, S. L.
- "Pavimentación de Aceras en Vereda del Rincón del Gallego y otras en

Torreagüera t.m. Murcia", contratada con Urbatisa, S. L.
- "Acondicionamiento en Plaza Zaraichico, San Pío X t.m. Murcia", contra-

tada con Urbatisa, S. L.
- "Construcción de Foso de Depuración en Piscina Infante Don Juan Ma-

nuel", contratada con Elsamex, S. A.
  " Admitir a trámite reclamaciones de Responsabilidad Patrimonial y nombrar

instructor del procedimiento (8 Decretos):
- SET, expte. núm. 253/2013-R.P.
- JMHH, en nomb. y repres. de Dª Blanca Sonia Moreno López, expte. núm.

251/2013-R.P.
- SRB, en reprs. de su hijo menor Samuel Ruiz Pérez, expte. núm.

249/2013-R.P.
- TMP, expte. núm. 247/2013-R.P.
- AML y Línea Directa Aseguradora, expte. núm. 243/2013-R.P.
- JGR, expte. núm. 241/2013-R.P.
- ALG, expte. núm. 239/2013-R.P.
- DGD, expte. núm. 237/2013-R.P.

  " Aprobar la prórroga del contrato formalizado con Hermanos Chelines, S. A.,
para la prestación del "Servicio de Limpieza y Vallado de Solares y Ejecución
Subsidiaria de los mismos", periodo 11-11-2013 y 10-11-2014

  " Autorizar y disponer de un gasto por importe de 2.663,72 € a favor de U.T.E.,
S.A. de Conservación Medio Ambiente y Obras Bluesa, Contenedores Astesa,
S. L., adjudicataria del "Servicio de Demolición y Ejecución de Actos de la
Gerencia de Urbanismo de Murcia en procedimientos sobre el deber de con-
servación urbanística"

  " Modificar Decreto del Concejal-Delegado, de 30-1-2013 y asignar la aplica-
ción presupuestaria 2013-036-313-22799 para la imputación del gasto de Ser-
vicio de Desratización y Desinsectación del Municipio de Murcia

  " Anular la convocatoria de licitación (B.O.R.M. 14-10-2013), para la contrata-
ción de las obras de "Construcción de 270 Fosas Dobles en Zona 22 del Ce-
menterio N.P.J. de Espinardo, Murcia" y dejar sin efecto el Pliego de Condi-
ciones aprobado en J. de Gobierno 2-10-2013
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Fecha Asunto
Día 23 Aprobar, de conformidad con la solicitud del Director de la Oficina de Obras y

Proyectos Municipales, el gasto correspondiente a las variaciones introducidas
por exceso de obra en el contrato relativo a la ejecución de las obras de "Repa-
raciones Interiores y Exteriores en C.E.I.P. Cristo del Valle de Torreagüera",
adjudicado a Quarto Proyectos, S. L., por acuerdo de J. Gobierno 3-7-2013, y
por importe de 3.263,10 €

Día 24 Devolución/cancelación de garantías definitivas de obras, servicios o suminis-
tros, una vez finalizados los plazos de terminación o de garantía de los mismos
(2 Decretos)

  " Desestimar Recurso de Reposición formulado por ASS, contra Decreto del
Concejal-Delegado de 26-6-2013, por el que se acordó desestimar la reclama-
ción de Responsabilidad Patrimonial interpuesta (expte. 256/11-R.P.)

  " Archivar provisionalmente en expte. de Responsabilidad Patrimonial núm.
200/2013-R.P. iniciado de Oficio mediante Decreto del Concejal-Delegado de
13-9-2013, al no haberse personado RMªLG en el procedimiento

  " Desestimar reclamación presentada por APF, en materia de responsabilidad
patrimonial, expte. 58/2012-R.P.

Día 25 Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (3 Decretos)
- PLH, en nombre y repres. de su hija MLM, expte. núm. 103/2013-R.P.
- FTM, expte. núm. 194/2012-R.P.
- MªTGM, en nombre y repres. de FMA y RMA, expte. núm. 30/2012-R.P.

  " Rectificar acuerdo de Junta de Gobierno de 23-10-2013 en su apartado segun-
do, en cuanto a la cantidad total de adjudicación, que decía 43.462,62 € cuan-
do debía decir 36.946,04 €

  " Rectificar apartado 2 del Decreto del Concejal-Delegado de fecha 15-10-2013,
en relación con el contrato de "Servicio de Comedor Social con destino a per-
sonas transeuntes/sin techo"

  " Aprobar la prórroga del contrato formalizado con Castellana de Seguridad, S.
A., para la prestación del "Servicio de Vigilantes y Auxiliares de Seguridad en
Instalaciones Municipales", desde 1-1-2014 hasta el 31-12-2015, por importe
de 272.491,13 €

Día 28 Incluir en el Perfil del Contratante el correspondiente aviso en relación con la
licitación de Suministro e Instalación de Persianas Venecianas en el Edificio
Municipal de Servicios Abenarabi, actualmente en licitación

  " Aprobar el reajustes en contratos (2 Decretos):
- "Servicio de Monitores del Club de Idiomas", adjudicado a Iniciativas Lo-

cales, S. L., por acuerdo de J. Gobierno de 15-5-2013
- "Servicio de Orientación y Formación para el Empleo y el Desarrollo Lo-

cal en el Centro Municipal de Alquerías", adjudicado a Iniciativas Locales,
S. L.

  " Nombrar a MATS, coordinador en materia de Seguridad y Salud (3 Decretos):
- "Renovación de Aceras en Calle Senda Alta en Aljucer t.m. Murcia", con-

tratada con la empresa Leamar 2001, S. A.
- "Calzadas y Aceras en Calle Mayor y otras en La Ñora t.m. Murcia", con-

tratada con la empresa DCH5, S. L.
- "Aplicación de Triple Tratamiento Superficial en Carriles de varias peda-

nías. Llano de Brujas t.m. Murcia", contratada con al empresa Riegos Vi-
san, S. L.

  " Proceder a la ejecución de Sentencia núm. 207/2013, de fecha 23-9, dictada
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 5 de Murcia, y en su
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consecuencia indemnizar a DSM, en la cantidad de 5.780,36 € en exped.
23/2012-R.P.

Día 28 Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (2 Decretos)
- AMB, en exped. núm. 23/2013-R.P.
- JFML, en exped. núm. 294/2011-R.P.

Día 29 Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (2 Decretos)
- Mercantil "Fiatc Seguros", en repres. D. Alfonso Gabarrón Sánchez, en

exped. núm. 89/2013-R.P.
- ASR, en exped. núm. 129/2013-R.P.

  " Aprobar prórroga del contrato formalizado con BJJ, para la prestación del
"Servicio de Bar-Cafetería en el Centro de Visitantes de la Luz-El Valle" des-
de 1-12-2013 al 30-11-2015 y aprobar la revisión del canón

  " Idem. con la empresa Emurtel, S. L., para la ejecución de los "Diversos Servi-
cios de Asistencia Técnica, Montaje, Sonido, Iluminación, Electricidad, Audi-
visiaul, Descarga y Carga, Apertura y Cierre del Teatro, Taquilla, etc., del
Ayuntamiento de Murcia"

Día 30 Autorizar y disponer el gasto a favor de la empresa Construcciones Hermanos
Chelines, correspondiente a la limpieza de solar municipal sito en parcela en
Santiago y Zaraiche, por importe de 3.568,74 €

  " Nombrar a MATS, coordinador en materia de Seguridad y Salud, durante la
ejecución de la obra de "Acondicionamiento de Climatización del Edificio
Municipal de Plaza de Europa", contratada con la empresa Mantenimiento y
Conservación, S. L.

  " Dejar sin efecto el Decreto de esta Concejalía de 23-7-2013 por el que se
aprobó el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo relativo a las obras de
"Acondicionamiento Exterior del Centro de Conciliación de la Vida Laboral y
Familiar en El Palmar", aportado por Quarto Proyectos, S. L.

  " Desestimar reclamación presentada por JBFH, en exped. núm. 203/11-R.P.
Día 31 Nombrar a MATS, coordinador en materia de Seguridad y Salud (3 Decretos):

- "Pavimentación en Camino de los Martínez y otros en Cañadas de San
Pedro t.m. Murcia", contratadas con Neocon 07, S. L.

- "Remodelación de Pavimento en Plaza Alejo Molina en Alquerías t.m.
Murcia", contratadas con Cnes. Manuel Noguera Gil, S. L.

- "Pavimentación en Camino de Funes y otros en Rincón de Seca t.m. Mur-
cia", contratadas con Ingedo Proyectos, S. L.L.

  " Revisar renta de la última anualidad, de conformidad con los contratos sus-
critos (3 Decretos)
- MFRL, por arrendamiento local con destino a Centro Social de Mayores

de San Juan, San Lorenzo y Santa Eulalia
- JAVM, por arrendamiento local con destino a Oficina de la Junta de Dis-

trito Sur H
- MGG, por arrendamiento local con destino a Consultorio Médico en Rin-

cón de Seca
  " Archivar el expediente promovido por NAM, al tenérsele por desistida de su

petición de indemnización, en exped. núm. 186/2013-R.P.
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Noviembre 2013
Fecha Asunto

Día 4 Aprobar el recibo emitido por Mapfre Vida, S. A. de Seguros y Reaseguros
sobre la Vida Humana, correspondiente a "Póliza de Seguro Colectivo de Ac-
cidentes y Vida para el Personal del Ayuntamiento de Murcia", por importe de
49.389,40 €

  " Desestimación de reclamaciones de responsabilidad patrimonial (2 Decretos)
- DGT, en nombre y repres. de MGS, exped. núm. 294/2010-R.P.
- EBP, en exped. núm. 403/2010-R.P.

Día 5 Aprobar el gasto correspondiente a variaciones introducidas por exceso de
obra en el contrato relativo a la ejecución de obras (2 Decretos)
- "Reparaciones Interiores y Exteriores en CEIP Francisco Cobacho de Al-

gezares", ajudicado a Quarto Proyectos, S. L.
- "Reparaciones Interiores y Exteriores en CEIP el Molinico de La Alberca",

adjudicado a MCM
  " Autorizar y disponer un gasto por importe de 375,10 €, a favor de U.T.E. S.A.

de Conservación Medio Ambiente y Obras Bluesa, Contenedores Astesa, S.
L., adjudicataria del "Servicio de Demolición y ejecución de Actos de la Ge-
rencia de Urbanismo de Murcia y procedimiento sobre el deber de conserva-
ción urbanística"

  " Desestimar la reclamación presentada por FOA, en expte. núm. 47/2011-R.P.
  " Autorizar, disponer y obligar un gasto por importe de 76,26 € a favor de AAS,

en relación con el expediente de Responsabilidad Patrimonial núm. 202/2013-
R.P.

  " Nombrar a MATS, coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la
ejecución de la obra de "Servicio de Coordinación de Seguridad y Salud de las
Obras en Fase de Ejecución contratadas con el Ayuntamiento de Murcia",
contratada con la empresa Quarto Proyectos, S. L.

Día 6 Proceder a la limpieza de la parcela municipal sita en San José de la Vega, por
la empresa Construcciones Hermanos Chelines, S. A.; autorizar y disponer el
gasto a favor de dicha empresa, por importe de 459,20 €

  " Nombrar a MATS, coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la
ejecución de las obras (3 Decretos)
- "Pavimentación en viarios de Los Dolores, Sangonera la Seca y Santiago y

Zaraiche t.m. Murcia", contratada con la empresa José Díaz García, S. A.
- "Aceras entre Calle Santa Teresa y Calle Porzas en Avda. de San Ginés

t.m. Murcia", contratada con la empresa Pérez López Pavimentos y Rie-
gos, S. L.

- "Aceras en Calle Aurora y Avda. José Alegría en Zarandona t.m. Murcia",
contratada con la empresa Gilterra, S. L.

  " Desestimar la reclamación presentada por FVA, en exped. núm. 132/12-R.P.
Día 7 Liberar el crédito por importe de 14.148,96 € que fue retenido por Decreto del

Concejal-Delegado de 19-4-2013 en el "Servicio de Docencia de diversas en
Pabellones Municipales: Príncipe de Asturias, Infante, Félix Rodríguez de la
Fuente (El Carmen) y de La Torre de Puente Tocinos", adjudicado a Ferrovial
Servicio, S. A.

  " Inadmitir la reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta por
MABA, en exped. núm. 215/2013-R.P.

  " Aprobar el recibo emitido por Mapfre Seguros de Empresas, Compañía de
Seguros y Reaseguros, S. A., correspondiente a "Póliza de Seguro de Respon-
sabilidad Civil y Patrimonial, Patronal y Profesional del Excmo. Ayunta-
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miento de Murcia", por importe 240.839,32 €
Día 7 Autorizar y disponer un gasto por importe de 12.798,86 €, correspondiente al

contrato de "Servicio de Coordinación de Seguridad y Salud de las Obras en
Fase de Ejecución contratadas por el Ayuntamiento de Murcia", adjudicado a
Dirección, Coordinación y Proyectos, S. L.

  " Revisar la renta de la última anualidad, de conformidad con el contrato sus-
crito con F y MªDLC, por el arrendamiento de local en Patiño destinado a
Consultorio Médico

  " Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial (2 Decretos)
- JGG, expted. núm. 263/2013-R.P.
- JJAH, en nombre y repres. de MFCE, expted. núm. 259/2013-R.P.

  " Autorizar y disponer el gasto a favor de la Comunidad de Propietarios Plaza
de Santa Eulalia, 11, correspondiente a las cuotas ordinarias de comunidad
para el presente ejercicio, por importe de 4.137,85 €

Día 8 Revisar la renta de la última anualidad, de conformidad con el contrato sus-
crito con EZA, por el arrendamiento de un local en Aljucer con destino a
Centro Social de Mayores

Día 11 Autorizar y disponer el gasto a favor de la empresa Construcciones Hermanos
Chelines, S.A., correspondiente a la limpieza del solar municipal sito en
Huerto de San Blas, Ctra. de San Javier, en Torreagüera, por importe de
1.205,55 €

  " Autorizar, disponer y obligar un gasto, para expedientes de responsabilidad
patrimonial (2 Decretos)
- MGM, exped. núm. 248/2013-R.P.
- FDS, exped. núm. 244/2013-R.P.

  " Desestimar la reclamación presentada por MªFVP, en nombre y repres. de la
compañía de seguros "Allianz, Seguros y Reaseguros, S. A.", en exped. núm.
115/2012-R.P.

  " Estimar parcialmente la reclamación de responsabilidad patrimonial inter-
puesta por JJB-VF, en nombre y repres. de FOS y de JAHO, en exped.
354/2010-R.P.

  " Desestimar recurso de reposición interpuesto por CFB, contra el Decreto del
Concejal-Delegado de 16-9-2013, en exped. núm. 263/2011-R.P.

  " Estimar la reclamación interpuesta por PMMC, en nombre y repres. de la mer-
cantil "Axa Seguros, S. A.", solicitando indemnización, en expted. núm.
272/2011-R.P.

  " Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial (6 Decretos)
- ATH, expted. núm. 262/2013-R.P.
- LLN, expted. núm. 260/2013-R.P.
- DBT, expted. núm. 258/2013-R.P.
- JGL, expted. núm. 256/2013-R.P.
- JHG, expted. núm. 254/2013-R.P.
- MHV, expted. núm. 264/2013-R.P.
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Fecha Asunto
Día 12 Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (2 Decretos)

- JPM, exped. núm. 62/2012-R.P.
- JGOA, exped. núm. 10/2012-R.P.

  " Nombrar a MATS, coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la
ejecución de la obra "Acometida subterránea en Baja Tensión a Colegio Públi-
co Virgen de las Maravillas de Los Martínez del Puerto", contratada con la
empresa Quarto Proyectos, S. L.

  " Devolución/Cancelación de las garantías definitivas de obras, servicios o su-
ministros (2 Decretos)

Día 13 Nombrar a MATS, coordinador en materia de Seguridad y Salud, durante la
ejecución de las obras (2 Decretos)
- "Reparaciones Interiores y Exteriores en CEIP Virgen de la Fuensanta de

La Alberca", contratada con la empresa Diseño y Decoración J. Peñalver,
S. L.

- "Reparaciones Exteriores en CEIP Santa María de Gracia", contratada con
la empresa Marbrimasa, S. L.

  " Iniciar expediente de Baja en el Padrón Municipal de Habitantes de Murcia, a
los ciudadanos que figuran en anexo a esta resolución, por no constar su resi-
dencia efectiva en el municipio de Murcia

Día 14 Nombrar a MATS, coordinador en materia de Seguridad y Salud, durante la
ejecución de las obras (2 Decretos)
- "Reparaciones Interiores y Exteriores en CEIP Mariano Aroca de Murcia",

contratada con MCM
- "Reparaciones Interiores y Exteriores en CEIP Ntra. Sra. de las Lágrimas

de Cabezo de Torres, contratada con la empresa Cnes. Uorconf, S. L.
  " Revisar la renta de la última anualidad, de conformidad con el contrato sus-

crito con Hermanos Bernabé Belando C.B., por el arrendamiento de local en
Puente Tocinos, destinado a Cuartel de Policía Local

Día 15 Designar a JVA coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la eje-
cución de las obras "Pavimentación de Aceras en Calle Delicias y Calle Tizia-
no en la pedanía de Santiago el Mayor", contratadas con la empresa Construc-
ciones J.M.Gas, S. L.

  " Nombrar a MATS, coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la
ejecución de las obras de "Iluminiación de Esculturas en Jardín Antonio Cam-
pillo (Murcia", contratadas con la empresa Industrias Eléctricas Brocal, S. A.

Día 18 Desestimar el recurso de reposición formulado por MªTGL, contra Decreto del
Concejal-Delegado de 23-9-2013, por el que se acordó desestimar la reclama-
ción de Responsabilidad Patrimonial interpuesta en expte. núm. 24/2013-R.P.

  " Desestimar la reclamación presentada por JMG, en expediente de Responsa-
bilidad Patrimonial núm. 181/2012-R.P.

  " Admitir a trámite reclamaciones en expedientes de Responsabilidad Patrimo-
nial (2 Decretos)
- MªJZM, en expte. núm. 252/2013-R.P.
- AP, en expte. núm. 266/2013-R.P.

  " Proceder a la limpieza de parcela sita en Murcia, C/ Infante Elena, detrás del
I.E.S. Juan Carlos I; autorizar y disponer el gasto a favor de la empresa Cons-
trucciones Hermanos Chelines, S.A., por importe de 1.437,48 €

Día 19 Nombrar a MATS coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la
ejecución de las obras de "Pavimentación de Aceras en Calles Virgen de los
Dolores y Libertad de Aljucer, contratada con la empresa Sodimur, S. L.
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Fecha Asunto
Día 19 Idem., para las obras de "Pavimentación de Aceras en Avda. de Zarandona

tramo desde nº 86 hasta frente Camino Olmos en Zarandona", contratada con
la empresa Sodimur, S. L.

  " Corregir error material producido en Proyecto de obras de "Construcción de
Consultorio de Atención Primaria en Zeneta", en cuanto a la solicitud de pla-
nos y en su consecuencia proceder de nuevo a la apertura de plazo de presen-
tación de ofertas

  " Aprobar la revisión de precios del "Servicio de Limpieza en la Piscina Murcia-
Parque y Vestuarios de Instalaciones Deportivas Municipales de Murcia",
formalizado con Limcamar, S.L., por un importe de 454,33 €

  " Autorizar la constitución de garantías complementarias requeridas para la mo-
dificación del "Servicio de Transporte para Escolares de los Programas Edu-
cativos del Municipio de Murcia "Conoce tu Ciudad"; "Educar en Valores";
"Educación Vial" y "Ocio y Tiempo Libre", adjudicado a U.T.E.
AUTOCARES IBEROCAR, S. A., SELECTA BUS, S.L. Y AUTOCARES
JOSÉ MARTÍNEZ GARCÍA, S. L.

Día 20 Aprobar la devolución/cancelación de las garantías definitivas de obras, servi-
cios o suministros

Día 21 Proceder a la nueva remisión del anuncio al B.O.E., ampliando plazo de pre-
sentación de ofertas, para la contratación del "Servicio de Prevención de la
Legionelosis en Instalaciones Deportivas Municipales de Murcia, por un im-
porte máximo de 192.000,00 €

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE TRÁFICO Y
TRANSPORTES
Octubre 2013

Fecha Asunto
Día 23 Imponer sanción de 200 € a JLMMpor no exhibir la licencia municipal de taxi.
..” Autorizar a GRUPAEMUR, S.L. para circular por vía urbana con coches de

autoescuela.
Dia 24 Autorizar a GYMCO 24 SL. El día 26 de octubre, la ocupación de vía pública

y corte al tráfico en calle sin salida esquina a C/ Isla Cristina
..” Autorizar la Celebración en Murcia de la “III Duatlón Extraescolar Murcia” el

10 de noviembre de 2013 organizada por A.S. Bomberos y Escuela Triatlón
Mandarache por diversas calles de Murcia.

Día 25 Autorizar la expedición de tarjeta europea de estacionamiento a varias perso-
nas.

Día 30 Autorizar la expedición de tarjeta europea de estacionamiento a varias perso-
nas.

Día 31 Autorizar la celebración en Murcia de la “IV Diez Kilómetros Ciudad de Mur-
cia” el día 17 de noviembre por diversas vías del término municipal organiza-
do por el Club de Atletismo de Murcia.
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Fecha Asunto
Día 31 Se autoriza a MMG, titular de licencia Auto-taxi con contador taxímetro nº

246 a transferir la indicada licencia a favor de su hijo SMM.
..” Se autoriza a SRC, titular de licencia Auto-taxi con contador taxímetro nº 208

a transferir la indicada licencia a favor de su conductor asalariado FJMG.
..” Se autoriza a instancia de Clínica Zajara S.L. una reserva para ambulancias en

C/ Mariano Montesinos esq. C/ Olma del Bº San Andrés.
..” Autorizar la Celebración en Murcia de la “II Carrera de Navidad Ciudad de

Murcia” el día 22 de diciembre organizada por el Club de Atletismo de Mur-
cia.

Noviembre 2013
Día 4 Autorizar a “Garre Peluqueros Hombre” la ocupación de vía pública en C/

Batalla de la Flores nº 5 el día 8 de noviembre con motivo de promoción co-
mercial.

..” Autorizar la expedición de tarjeta europea de estacionamiento a varias perso-
nas.

..” Autorizar la Celebración y corte al tráfico en Murcia de la “I Carrera por Re-
levos Solidaria” el día 1 de diciembre por varias calles organizada por
ASPANPAL.

..” Estimar solicitud de Junta Municipal de Alquerías de señalización de zona de
carga y descarga a la izquierda del acceso de la C/ San Juan a la plaza del
mismo nombre.

..” Estimar la solicitud de reserva de estacionamiento para minusválidos en C/
Periodista Antonio Herrero (junto vado Colegio Fuente Blanca)

..” Estimar solicitud de FJRH de reserva de estacionamiento para minusválidos
en C/ Goya de San José de la Vega.

..” Estimar solicitud del Centro de Mayores de reserva de 2 plazas de estaciona-
miento para minusválidos en Paseo Doctor Gil nº 1 de Aljucer.

..” Estimar solicitud de C.P. Edificio Santa Elena 3 y 4 de reserva de estaciona-
miento para minusválidos en C/ Valle de El Palmar.

Día 5 Autorizar a C.P. Edificio Santa Elena-Garaje la colocación de isletas de obra a
ambos lados de acceso al garaje en C/ Del Valle nº 20 de El Palmar.

..” Autorizar el “28º TROFEO PRESIDENTE FCRM” a instancia del Club Ci-
clista Puente Tocinos el 23 de Noviembre por diversos viales de Murcia.
Autorizar a IFP la construcción de isletas a ambos lados de acceso al garaje en
C/ Malasaña 17 de La Alberca.

..” Autorizar a la C.P. Edificio Residencial Nuevo Horizonte la colocación de
isletas a ambos lados de acceso al garaje en Avda. Cresta del Gallo 28b de San
José de la Vega.

..” Desestimar la expedición de tarjeta europea de estacionamiento a DMC.

..” Archivo de actuaciones contra EAM.

..” Iniciar expediente sancionador por incorporarse y viajar en tranvía sin estar
provisto del título de transporte válido. (10 decretos)

..” Imponer multa de 300 euros a varias personas por incorporarse y viajar en
tranvía sin estar provisto del correspondiente título de transporte válido. (13
decretos).

Día 6 Autorizar el cambio de sentido de circulación en la Calle Alfonso XIII a ins-
tancia de Junta Municipal de Javalí Nuevo.

..” Autorizar la modificación del aparcamiento en bateria a aparcamiento en línez
en la calle de acceso al Recinto de Fiestas a instancia de Junta Municipal de
Zeneta.
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Fecha Asunto
Día 6 Imponer a BBC la sanción de 4.601 € por realizar servicios de transporte pú-

blico de viajeros careciendo de la preceptiva autorización administrativa.
Día 7 Autorizar a JBI a transferir licencia de auto-taxi con taxímetro nº 17 a su con-

ductor asalariado JTM.
..” Autorizar a FMCN a sustituir vehículo adscrito a la licencia de auto taxi con

taxímetro nº 236 por el de nueva adquisición matrícula 4810-HTG.
Día 8 Autorizar la expedición de tarjeta europea de estacionamiento a varias perso-

nas.
Día 12 Autorizar la expedición de tarjeta europea de estacionamiento a varias perso-

nas.
..” Desestimar la tarjeta europea de estacionamiento a FLO.
Día 13 Inicio de expte. Sancionador contra JLVP, titular de licencia autotaxi con ta-

xímetro nº 4 por realizar servicios el taxi careciendo el módulo taxi del nº de la
licencia.

  " Inicio de expte. Sancionador contra JLVP, titular de licencia autotaxi con ta-
xímetro nº 4 por realizar servicios el taxi llevando franjas laterales imantadas y
no pegadas.

..” Archivo expte. Sancionador contra JBBM.
Día 14 Autorizar la expedición de tarjeta europea de estacionamiento a varias perso-

nas.
Día 12 Autorizar a JJGI a sustituir vehículo adscrito a la licencia de auto taxi con ta-

xímetro nº 141 por el de nueva adquisición matrícula 0347-HTJ.
Día 14 Autorizar la tarjeta europea de estacionamiento por extravío a AAG.
Día 15 Dar conformidad a las Propuestas presentadas por UTE TRANSPORTES DE

MURCIA para la realización de Auditorias Contable-Financiera y de Calidad
Medioambiental.

Día 18 Autorizar la expedición de tarjeta europea de estacionamiento a varias perso-
nas.

..” Autorizar a C.P. Edificio On 1 la construcción de una isleta central en acceso a
garaje en C/ Sargento Ángel Tornel.

..” A solicitud de PCMM se señaliza reserva de estacionamiento para minusváli-
dos próxima a C/ General Moscardó 45 de El Palmar.

Día 19 Autorizar la expedición de tarjeta europea de estacionamiento a varias perso-
nas.

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE URBANISMO  Y
VIVIENDA
Octubre 2013
Fecha Asunto
Día 7 Autorizar para construir vado a varios interesado: (23 Decretos)

- CP, EDIFICIO CAMPOS en C/ Floridablanca 48, El Palmar.
- Idem., JLBC en Ctra. de Cartagena 6.
- IMB en C/ Cresta del Gallo 35, San José de la Vega.



112

- JAGS en C/ Miguel Hernández 45, Sangonera la Seca.
- JLM en C/ Canales 7, Sangonera la Verde.
- Idem., JGS en C/ La Morena 33.
- Idem., IAL en C/ El Parque 30.
- Idem., ATG en C/ La Purísima 37.
- Idem., CSP en C/ Mirasierra.
- Idem., JASL en C/ Iglesia 24.
- Idem., ALH en C/ La Granja.
- RRG en Vereda de la Barca 32, San Cruz.
- JAPG en C/ Pozo 4, San José de la Vega.
- Idem., MMS en C/ Jardín 21.
- JJJM en C/ San Juan 76, Alquerías.
- ACP en C/ Cruz 40, Sangonera la Seca.
- Idem., JBP en C/ Vega del Segura 41.
- Idem., FRB en C/ Goya 25.
- Idem., AMB en C/ San José de la Montaña 32.
- Idem., SME en C/ Río Guadalentín 45.
- Idem., JBP en C/ Murillo s/n.
- JMA en C/ Baquerín 80, Espinardo.
- VIGON OESTE, en C/ Chimeneas 15, Murcia.

Día 8 Autorizar para construir vado a varios interesado: (18 Decretos)
- JIS en C/ Las Casas 6, Sangonera la Verde.
- Idem., ALS en C/ Pablo Picasso 7.
- Idem., FJVM en C/ Séneca 8.
- Idem., PJS en C/ Lops Carrascos 60.
- Idem., JMP en C/ Hernán Cortés 1-A.
- Idem., MDJP en C/ Rosalinda 58.
- Idem., JPM en C/ Balmes.
- Idem., JGM en C/ Las Casas 21.
- Idem., EPL en C/ Las Rejas s/n.
- Idem., PIA en C/ Sancho 6.
- Idem., SFG en C/ Castillo del Puerto, s/n.
- Idem., PIP en Avda. El Cid 3.
- Idem., FIA en C/ Clavileños 4.
- Idem., CP, EDF. CARRASCOS en C/ Carrascos 124.
- Idem., MBGL en C/ El Parque 33.
- Idem., JAC en C/ Los Quicos 31.
- MAP en Carril de la Enera 47, Los Dolores.
- JJAC en C/ Libertad 64, Sangonera la Seca.

Día 10 Autorizar para construir vado a varios interesado: (2 Decretos)
- TGA en C/ Mirasierra, Sangonera la Verde.
- FSS en C/ Juan de la Cierva 32, Sangonera la Seca.

  “ Autorizar cambio de titularidad de licencia autorizada por Decreto 16-05-
2013 a JOAQUIN ABELLAN, SL, para construir vado en C/ Santiago
Apóstol 28, Guadalupe, a favor de CP, EDIFICIO MARIA Y ANA.

  “ La licencia que por Decreto 16-03-2006 se concedió a AMH para instalación
de carnicería en Avda. del Progreso nº 10, Barrio del Progreso, Murcia, se
entenderá otorgada a favor de HA.
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Fecha Asunto
Día 11 Autorizar para construir vado a varios interesado: (13 Decretos)

- RGG en C/ Artemisa 15, El Palmar.
- TMM en C/ Federico García Lorca s/n, Los Ramos.
- MVC en C/ Vereda de la Barca 48, Santa Cruz.
- FJMG en C/ Sierra de la Muela 9, El Esparragal.
- CMJG en C/ Villanueva del Segura, Sangonera la Seca.
- Idem., EMGS en C/ Salzillo 136.
- Idem., ECR en C/ Rioja 4.
- Idem., MMS en C/ Greco 19.
- Idem., AMGL en C/ San José.
- Idem., FCC en C/ Libertad 57.
- Idem., MMM en C/ Santa Cristina 91,
- Idem., AMM en Avda. Colón 7.
- VMDS en C/ Casino 12, Torreagüera.

Día 14 Autorizar para construir vado a varios interesado: (30 Decretos)
- JMV en C/ Mayor 36, El Raal.
- CP, EDF. VIRGINIA en C/ Tejera 29, Torreagüera.
- Idem., expte. 4959/2012.
- FLE en C/ Los Tonos 13, Sangonera la Verde.
- Idem., JMB en C/ Pitágoras 2.
- Idem., JLH en C/ Mediterráneo 6.
- FIH en C/ Carrasco s/n.
- Idem., ALP en C/ Los Quicos 29.
- Idem., JLG en C/ Orellana 23.
- Idem., VLP en C/ Quicos 34.
- Idem., ALS en C/ Almendros 2-C.
- Idem., MELGUISEDEC MURCIA, en Avda. del Cid 13.
- Idem., JAGM en C/ Pablo Iglesias 10.
- Idem., MMB en C/ Rosalinda 30.
- Idem., JHP en C/ Cardosos 14.
- Idem., JGB en C/ San Lucas s/n.
- Idem., ALP en C/ Quicos 29.
- Idem., FFJ en C/ Castillo del Puerto 23.
- CP. EDIF. GAVILANES en C/ Juan Pérez Albaladejo 1, Murcia.
- JAGP en C/ San José de la Montaña 47, Sangonera la Seca.
- Idem., PMR en C/ Cabo de Palos 14.
- Idem., AMG en C/ San Juan 88.
- FGB en C/ Juan Bernal Aroca 32, El Palmar.
- Idem., MMMM en C/ Minerva 18.
- Idem., FNJ en C/ Condes de la Concepción 27.
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- Idem., ABP en C/ General Mola 22.
- JAR en C/ Cruz 58, Sangonera la Seca.
- Idem., JPOP en Avda. de Colón 27.
- ALH en C/ Ramón de Campoamor 3, Los Ramos.
- AMM en C/ Francisco Gilabert 4, Algezares.

Día 15 Estimar recurso de reposición a PTM contra Decreto 09-02-2012 que imponía
multa de 10.001 € como responsable de café bar “Exágono” en C/ Príncipe de
Asturias, Murcia.

Día 16 Autorizar para construir vado a varios interesado: (17 Decretos)
- MVG en Senda de Granada, San Ginés, Guadalupe.
- MPSO en C/ Máximo 10, Avileses.
- CP, EDIF. ALMAGRO en C/ Ctra. San Javier 62, Beniaján.
- FBR en C/ Trovero Juan Peñalver, Corvera.
- JGN en C/ Orellana 16, Sangonera la Verde.
- FOH en C/ Pablo Picasso 3, Javalí Viejo.
- CP. EDIF. PINARES en C/ Libertad 3, Torreagüera.
- CP. EDIF. GONGORA en C/ Joaquín Blume 6, Murcia.
- CP, EDIF. BLOQUE F3, JOVEN FUTURA en Avda. Joven Futura 25,

Espinardo.
- ASH en C/ Corredera 7, Javalí Viejo.
- FTM en C/ Mayor 215, El Raal.
- Idem., FMA en Vereda de los Carrizos, El Raal.
- Idem., FMM en nº 12.
- Idem., FGSF en C/ Vereda de Los Zapatas 241-B.
- EPM en C/ Francisco Noguera 24, Beniaján.
- AMM en Plaza de la Iglesia 2, Los Garres.
- MMZ en C/ Mayor 61, La Alberca.

Día 17 Autorizar para construir vado a varios interesado: (10 Decretos)
- AMLF en C/ Estrella 32, El Puntal.
- JVF en Avda. Torres de Cotillas 18, Javalí Nuevo.
- RMEG en C/ Antonio Montoro 6, La Alberca.
- JLMP en C/ La Aurora 39, La Ñora.
- AGG en C/ Miguel de Cervantes 15, Sangonera la Seca.
- JPL en C/ Polvorín 1, Los Ramos.
- MABG en C/ San José, Javalí Viejo.
- JAOR en C/ Doctor Carracido 1, Espinardo.
- GLOC en C/ Joan Miró 10, Los Martínez del Puerto.
- FSC en C/ Parque 2, Sangonera la Verde.

Día 18 Autorizar para construir vado a varios interesado: (3 Decretos)
- JMR en C/ Carrascos s/n, Sangonera la Verde.
- JLF en C/ Osa Mayor 10, El Puntal.
- PMCM en C/ Mahón 10, Espinardo.

  “ Aprobar el proyecto y conceder a FURGONETAS DEMETRIO, SL, licencia
de actividad provisional para Alquiler de Vehículos industriales en Avda.
Alicante nº 31, Monteagudo.

  “ Aprobar el proyecto y conceder a IMPRENTA ROSELL DEL
MEDITERRÁNEO, SL, licencia para Taller de imprenta en C/ Buen Hacer,
parc. 24, nave 5, P.I. Oeste, San Ginés.
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Fecha Asunto
Día 18 Calificar los actos como infracción administrativa e imponer a SPM multa de

5.000 € por ejercer sin licencia Café bar “Livin Rock” en C/ Artemisa nº 2, El
Palmar.

  “ Estimar a MATA recurso de reposición contra Decreto 09-05-2012 que im-
ponía multa de 10.001 € como responsable de Bar “Sabor Latino” en C/ Ma-
ría Guerrero nº 20, Murcia, y rebajarla a 3.500 €.

  “ Desestimar a DFJ recurso de reposición contra Decreto 09-07-2013 que orde-
nó el cese cautelar parcial de Café bar en C/ San Lorenzo nº 6, Murcia.

  “ Desestimar a SL recurso de reposición contra Decreto 25-06-2013 que ordenó
el cese de Café bar en C/ Cipreses nº 1, Los Rosales, El Palmar.

  “ Aprobar el proyecto y conceder a MTTR licencia conjunta de obra y activi-
dad para Pizzería en C/ Arenal nº 3, Murcia.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabili-
dad administrativa que corresponde a varios titulares de actividad: (7 Decre-
tos)
- JL “Alimentación Palmera” venta de bebidas alcohólicas fuera del horario

establecido en multiprecio en C/ Ceuta nº 2, Murcia.
- Idem., expte. 715/13-DA.
- Idem., expte. 713/13-DA.
- Idem., ZW “Alimentación Estrella” en C/ Trinidad, Murcia.
- Idem., expte. 714/13-DA.
- Idem., QW, alimentación y frutos secos en C/ Ermita Vieja nº 20, Puente

Tocinos.
- LA TAPA MARISQUERIA, SL, ejercer café bar “Gran Rhin” en C/ Jara

Carrillo nº 5, Murcia, sin licencia.
  “ Ordenar el cese en el ejercicio de la actividad por carecer de licencia de

apertura a varios interesados: (2 Decretos)
- VAVJ, taller mecánico en C/ Acequia de Benetucer, Puente Tocinos.
- JSC, lavadero “Veyma” en Ctra. de Alicante nº 23, Monteagudo.

  “ Requerir a la propiedad de la edificación en C/ Soledad nº 3, Murcia para que
mediante las obras necesarias adopte medidas para evitar daños a personas o
bienes sobre la vía pública.

  “ La licencia concedida por Acuerdo 22-03-1991 para garaje y taller de repara-
ción de vehículos en Polígono Ind. Oeste, parcela 21/26, El Palmar, se enten-
derá otorgada a favor de la nueva denominación social LINEAS Y
AUTOCARES, SA.

  “ Proceder a devolver a LA HACIENDA DE RIQUELME, SL, el aval corres-
pondiente al expte. 739/2005 de la Sección de Licencias de Edificación, por
importe de 5.463.651,64 €.

Día 21 Ordenar el restablecimiento de la legalidad urbanística por realizar obras sin
licencia a varios promotores: (2 Decretos)
- MMLM, construir vivienda en Carril Póveda s/n, San José de la Vega.
- CMM, construir vivienda en Ctra. de La Ñora, 230, Guadalupe.
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Fecha Asunto
Día 21 Denegar a DGF licencia para Café bar en C/ Sagrado Corazón nº 18, El Pal-

mar.
  “ Autorizar para construir vado a varios interesados: (17 Decretos)

- PLP en C/ San Juan 18, Sangonera la Verde.
- Idem., MAC en C/ Herrería 59.
- Idem., JAM en C/ Iglesia 70.
- Idem., JMLM en C/ Canalón 7.
- Idem., JSH en C/ Príncipe de Asturias 5.
- Idem., JLM en C/ Cementerio 8.
- Idem., JLS en Camino Cementerio 12.
- MNG en C/ San Juan 53, Alquerías.
- Idem., FGM en C/ Constitución 2.
- Idem., ALAB en C/ Juan Nortes 30.
- Idem., RMG en C/ La Luz 28.
- Idem., CLL en C/ Rubio Pino.
- Idem., JNC en C/ San Jorge 17.
- CBL en C/ Pintor Velázquez 2, Torreagüera.
- MFFG en C/ Vicente Medina 44, Sangonera la Seca.
- LMB en C/ Mirasierra 1, El Palmar.
- MJIM en C/ Constitución 10, El Raal.

  “ Autorizar a MML para instalar un toldo en C/ Jiménez Baeza 12, Murcia.
Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabili-
dad administrativa que corresponde a varios titulares de actividad: (8 Decre-
tos)
- PANIFICADORA HERMANOS ESPIN, SL, ejercer Obrador de pan en

C/ Mayor nº 160, Puente Tocinos, sin licencia.
- Idem., PANADERÍA MARTÍNEZ, CB, Elaboración de pan en Avda. de

Murcia nº 95, El Bojal, Beniaján.
- SY, venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en Multi-

precio en C/ Obispo Frutos nº 12, Murcia.
- Idem., expte. 724/13-DA.
- Idem., expte. 725/13-DA.
- Idem., RL en C/ San Martín de Porres nº 3, Murcia.
- Idem., CZ en Avda. La Fama nº 56, Murcia.
- Idem., GZ “Alimentación Li” en C/ Mariano Vergara nº 15, Murcia.
- Idem., expte. 723/13-DA.

  “ Declarar la caducidad de la pieza separada de restablecimiento de la legalidad
del procedimiento sancionador por realizar obras sin licencia a varios pro-
motores: (2 Decretos)
- ESPACIO PUBLICIDAD EXTERIOR, SA, instalar vallas publicitarias

en Avda. Nueva de Los Dolores a Beniaján.
- MMY, construir vivienda en Carril Alquibla, Polígono 195, parcela 629,

Algezares.
  “ Aprobar la concesión de las prestaciones económicas en materia de vivienda

para el acceso en régimen de arrendamiento por las unidades familiares en
situación de especial necesidad que figuran en relación adjunta al Decreto,
por importe de 36.349,37 €.
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Fecha Asunto
Día 21 Aceptar a CCS renuncia a licencia concedida por Decreto 03-02-2005 para

café bar en C/ Rambla nº 2, Murcia.
  “ Desestimar a GARREFRES, SL, recurso de reposición contra Decreto 07-06-

2013 que dispuso tenerle por desistido de su petición de licencia para Sala de
despiece y fabricación de embutidos en C/ Conde de Almodóvar, Alquerías.

  “ Aprobar el proyecto y conceder a C&A MODAS, SL, licencia para comercio
menor de ropa en Centro Comercial Nueva Condomina-local A-61 a, A-61 b
y A-62 a, Churra.

  “ Considerar viable con carácter de uso provisional la solicitud de VCO para
instalación de Almacenaje de materiales en Ctra. del Palmar y Calle de Nueva
Creación, Aljucer.

Día 22 Conceder un plazo de diez días para tomar vista en el expediente sancionador
a varios titulares de actividad: (2 Decretos)
- MURCIAGRAF, SAL, imprenta en Carril de la Manresa nº 13 bis, Puente

Tocinos.
- PANIFICADORA HERMANOS ESPIN, SL, obrador de panadería “Pani-

ficadora Hnos. Espín” en C/ Mayo nº 160, Puente Tocinos.
  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabili-

dad administrativa de JMCR por ejercer Café bar “Guassap” en C/ Trovero El
Repuntín nº 5, Puente Tocinos, sin licencia.

  “ Proceder al giro de la cuota del Proyecto de Sistema de Evacuación de Aguas
Residuales y Pluviales para los sectores UA-4415 y TA-378 en Algezares a
varios interesados: (8 Decretos)
- OBRAS SALONAC, SL, giro 3º. Importe: 50.212,60 €.
- Idem., giro 5º. Importe: 101.368,48 €.
- Idem., PEDRO CARRASCO, SL. Importe: 15.739,58 €.
- Idem., JLM. Importe: 2.474,74 €.
- Idem., MªCSS. Importe: 11.330,95 €.
- Idem., HEREDEROS DE SALVADORA MARÍA BARCELÓ

ALEMÁN, CB. Importe: 13.093,15 €.
- Idem., EXPLÉNDIDAS PROMOCIONES REGIONALES, SL, Importe:

3.676,54 €.
- Idem., SEC. Importe: 5.283,33 €.

  “ Proceder al cobro por vía de apremio a MURPRISA, SL, de 13.219,22 €
adeudados a la Junta de Compensación de la U.A. III del Plan Parcial Ciudad
Residencial nº 5 de Murcia.

  “ Proceder al cobro por vía de apremio de cantidad adeudada a la Junta de
Compensación de la U.A. III del Plan Parcial Ciudad Residencial nº 6 de
Murcia, a varios interesados: (2 Decretos)
- TECON, SL, parcela 6: 22.279,47 €, parcela 11: 1.892,7 €, parcela 16:

49.203,78 €, parcela 17: 127.601,81 €.
- FELIX GARCÍA RIPOLL, SL, parcela 7: 24.493,64 €.
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Fecha Asunto
Día 22 Desestimar a GORVIC, SL, recurso de reposición frente Decreto 14-05-2013

que requirió ingreso de 1.874,85 € por gastos en la tramitación del expte.
28GE08.

  “ Proceder al cobro por vía de apremio a HÁBITAT, SA, de 63.792,60  € y
25.270,16 € adeudados a la Junta de Compensación de la U.A. II del Plan
Parcial Ciudad Residencial nº 5 de Murcia.

  “ Legalizar a JM-AA obras de adecuación de local en Avda. Juan Carlos I, 64,
Murcia.

  “ Conceder licencia de obra a varios interesados: (10 Decretos)
- Subcomunidad Propietarios Garajes Mirasierra, reparación filtración de

agua en C/ Sociedad de Cazadores 3, Santo Angel.
- MTMA y otro, construir vivienda en Parcela 57, polígono 181, Carril de

Faustino, Aljucer.
- SCM y otros, construir garaje y vivienda en C/ Miramar, Barqueros.
- JCPO, reforma en vivienda en C/ Santa Teresa 12, Murcia.
- CP, EDIF. SANTA MONICA, eliminación de barreras arquitectónicas en

C/ Jerónimo Yáñez de Alcalá 2 y 4, Murcia.
- MLS, construir piscina en C/ Albatros 15, Urbanización La Glorieta Fase

IV, Churra.
- CP EDIF. TORRE NACONSA, modernización de ascensores en Plaza

Circular 9, Murcia.
- AIREMAR ESTACION DE SERVICIO, SL, construir cimentación en

Ctra. de San Javier, P.K. 1,2, Baños y Mendigo.
- FCC, reforma interior de vivienda en C/ Antonio Fayren 4-3º-Dcha. Mur-

cia.
- Casa Jesús-María, rehabilitar cubierta en Avda. Alfonso X El Sabio 4,

Murcia.
  “ Archivar el expediente sancionador iniciado por realizar obras sin licencia a

varios interesados: (2 Decretos)
- SERVICIOS Y EQUIPAMIENTOS URBANOS DEDALO, SL, instalar 2

vallas publicitarias en Ronda Sur, s/n, Barrio del Progreso.
- MLA, elevación de planta para vivienda en Avda. Democracia nº 29, Al-

jucer.
  “ Denegar a ESCUELA INFANTIL TERRA, SL, licencia de apertura para Es-

cuela Infantil en Parque Terra Natura, Espinardo.
  “ Proceder a devolver la garantía correspondiente a expediente de la Sección de

Licencias de Edificación a varios interesados: (14  Decretos)
- TAM, expte. 2628/2013. Importe: 98,16 €.
- MMFA, expte. 7917/2009. Importe: 6.771,05 €.
- AEG, expte. 9766/2012. Importe: 1.000 €.
- CP. C/ Antonio Torrecillas 12, expte. 4560/2012. Importe: 600 €.
- SCM, expte. 4513/2012. Importe: 2.334 €.
- MANUEL LAX RUIZ Y ANA BALSALOBRE GONZALEZ, CB, expte.

7773/2006. Importe: 21.245,43 €.
- ABG, expte. 5218/1999. Importe: 5.453,05 €.
- CBB, expte. 7054/2004. Importe: 3.056 €.
- JGR, expte. 1825/1989. Importe: 420,71 €.
- GESTAMI MEDITERRANEA, SL, expte. 8554/2004. Importe: 1.038,45

€.
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- PROYEMUR 2004, SL, expte. 8039/2006. Importe: 36.195,91 €.
- JEG, expte. 274/1997. Importe: 1.502,53 €.
- GABRIEL PEREZ CARCEL, SOC. COOP. expte. 9460/2006. Importe:

20.520 €.
- MAITE MURCIA, SL, expte. 3570/2013. Importe. 1.500 €.

Día 22 Conceder licencia a AGG en base a modificación de proyecto amparado en
licencia concedida por Decreto 13-07-2006 para construir local y vivienda en
C/ David, 10, El Ranero.

  “ Requerir a INVERSIONES INMOBILIARIAS RUIZ CUESTA, SL, el ingre-
so de 1.319,30 € de la ejecución subsidiaria para terminación de obras de ur-
banización en C/ Las Flores, C/ Maestro Francisco Soto y C/ Constitución,
Los Dolores.

  “ Considerar viable con carácter provisional la solicitud de actividad a varios
interesados: (3 Decretos)
- XOFA PLUS, SL, venta y exposición de muebles en Avda. de Zarandona

nº 75, Zarandona-
- DIG, industria de confitería en C/ Santa Ana 17, Camino del Mayayo, El

Palmar.
- MENQ, taller de mecánica en C/ Orilla del Azarbe nº 117, El Esparragal.
- CMPB, gimnasio en C/ Aire, s/n, Patiño.

  “ Proceder al cobro por vía de apremio de cantidades adeudadas a la Entidad
Urbanística de Conservación “Villa de la Plata” del P.P. NP IV, El Esparragal
a varios interesados: (7 Decretos)
- RMIG, parcelas 1.2.3C Tucumán, 7 y 4.5.21i Plata 8. Importe: 898,29 € y

690,22 €.
- FJGH, parcela 3.9.3C Patagonia, 22. Importe: 899,14 €.
- ENTORNO 97, SA, parcela 8.2, 11.1, 12 y 8.1. Importe: 878,97 €,

2.681,92 €, 4.612,06 € y 5.204,19 €.
- PFM, parcela 4.5. 17D-2-C. Gardel 15 1 /2. Importe 620,01 €.
- RJR, parcela 4.5.1dC Córdoba 3. Importe: 503,73 €.
- JAAG, parcela 4.5.13C, Tucumán 4. Importe: 755,58 €
- EMMC, parcela 1.4.3d, Plata 33. Importe: 758,66 €.

  “ Proceder al giro 5º a Ayuntamiento de Murcia de 27.728,30 €  27.728,30 € y
19.310,83 € de las parcelas 1, 2 y 21 por cuota del Proyecto de Sistema de
Evacuación de Aguas Residuales y Pluviales para los sectores UA-4415 y
TA-378 Algezares.

  “ Denegar a PANTHALASS BLUE, SL, licencia de apertura para Oficina de
Exportación de frutas y verduras en Plaza de la Fuensanta nº 2, Edif. Hispania
Piso 4º C.

  “ Proceder a iniciar pieza separada para la determinación del justiprecio de los
bienes afectados de expropiación en el ámbito de la U.A. III del Plan Parcial
ZM-SS1-1, Cañada Real, Sangonera la Seca.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabili-
dad de ALTEA CAFÉ, SL, por ejercer café bar “Altea bar” en C/ Bartolomé
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Pérez Casas nº 3, Murcia, con la puerta abierta.
Día 22 Aprobar el proyecto y conceder licencia de actividad a varios interesados: (2

Decretos)
- PMM, bar café en C/ Mayor nº 76, bajo, Espinardo.
- RIMALUSA, SL, restaurante japonés en Plaza de Santo Domingo nº 5,

Murcia.
  “ Estimar a IT recurso de reposición contra Decreto 10-09-2013 que ordenó el

cese de café bar en C/ Mayor nº 80, El Raal.
  “ Calificar los actos como infracción administrativa e imponer a TALLERES

MARTÍNEZ BAÑOS, SL, multa de 7.000,70 € por ejercer taller de chapa y
pintura en C/ Los Baños nº 138, La Albatalía, sin licencia de apertura.

  “ Desestimar recurso de reposición contra Decreto que imponía multa a varios
titulares de actividad: (7 Decretos)
- MRM, elaboración de comida rápida en C/ Pintor Ramón Gaya, La Al-

berca. Contra Decreto 14-05-2013. Multa de 5.000 €.
- FJBN, café bar “007” en C/ El Pino nº 15, Casillas. Contra Decreto 21-05-

2013. Multa de 5.000 €.
- CX, multiprecio “Bazar el gusto” en C/ Enrique Villar nº 3, Murcia. Con-

tra Decreto 09-04-2013. Multa de 1.200 €.
- JX, comercio menor de alimentación en C/ Ceuta nº 8, Murcia. Contra

Decreto 09-04-2013. Multa de 1.200 €.
- KH, “Alimentación Jia” en C/ Moncayo nº 6, Piso Bj, Murcia. Contra

Decreto 09-04-2013. Multa de 300 €.
- Idem., WZ, en C/ San Roque 99 con C/ Olivo, El Palmar. Contra Decreto

23-04-2013. Multa de 300 €.
  “ Desestimar a GRISOFT APLICACIONES INFORMATICAS, SC, recurso de

reposición contra Decreto 05-09-2013 que ordenó el cese de comercio y repa-
raciones informáticas en C/ Pintor José Almela nº 19, El Palmar.

  “ Desestimar recurso frente Decreto que impuso multa por realizar obras sin
licencia a varios promotores: (2 Decretos)
- DEQ, Decreto 20-10-2011. Multa de 3.128,83 € por cerramiento en C/

Venus nº 5, Cabezo de Torres.
- VDP, Decreto 05-03-2013. Multa de 1.809,19 € por cubrir patio en C/

Tovar nº 10, Piso BA, Puente Tocinos.
  “ Requerir a BUSINESS BENASQUE, SL, el ingreso de 10.745,16 €  del im-

porte de la ejecución subsidiaria para ajustar parcela con matorrales en Ctra.
Fuensanta, Patiño.

  “ Desestimar a FSM recurso frente Decreto 23-04-2013 que impuso sanción de
5.642,71 € por colocar puerta en Carril de los Aragones nº 35, Casillas.

  “ Estimar parcialmente recurso y reducir multa impuesta por Decreto por reali-
zar obras sin licencia a varios promotores: (2 Decretos)
- CORPORACIÓN PREVENTIVA MURCIANA, SL, Decreto 24-11-2011

por ampliar oficina en C/ Pintor Aurelio Pérez, PP CE-3, Polígono 1, nº
13, Murcia. Reducir multa a 4.297,27 €.

- ML y otro, Decreto 16-04-2013, por ampliar vivienda en C/ Salvador de
Madariaga nº 25, Piso 1, Puerta A, Los Ramos. Reducir multa a 1.158 €.

  “ Ordenar a JUNTA DE HACENDADOS el restablecimiento de la legalidad
por obras sin licencia de entubado de acequia en C/ Orilla del Merancho s/n,
Acequia de Pitarque, El Esparragal.

  “ Imponer una multa por realizar obras sin licencia o en contra de su contenido
a varios promotores: (2 Decretos)
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- PMG, almacén, vivienda y otros en Paraje Camino de la Fuente, Beniaján.
Multa: 106.160,77 €.

- CONSERVACIÓN, MEDIO AMBIENTE Y OBRAS BLUESA, SA,
construcción de naves sin cerramiento en Camino del Reguerón, Alque-
rías. Multa: 11.040,75 €.

Día 22 Suspender el procedimiento administrativo sancionador iniciado por  realizar
obras sin licencia a varios promotores: (2 Decretos)
- JEG, construir vivienda en Paraje Lo Vinader, Polígono 42, parcela 33,

Subparcela B, Sucina.
- FAF, construir porche en Camino de los Teatinos 101, Polígono 74, par-

cela 295, nº 9, Sangonera la Seca.
  “ Archivar el expediente sancionador iniciado por Decreto por realizar obras

sin licencia o en contra de su contenido a varios interesados: (3 Decretos)
- RML, Decreto 07-12-12 por construir cerramiento de parcela en Polígono

73, parcela 75, Sangonera la Seca.
- VERAME PERONA, SL, Decreto 14-12-2012 por construir ampliación

de cobertizo en Carril Torre Ibáñez, s/n, Aljucer.
- SERVICIOS Y EQUIPAMIENTOS URBANOS DEDALO, SL, Decreto

15-04-13 por instalar cuatro vallas publicitarias en Avda. Miguel Indura-
in, Los Dolores.

- Idem., Decreto 02-09-13, instalar 3 vallas publicitarias en Vía Nueva de
Los Dolores a Beniaján.

  “ Aceptar la renuncia de RMJ y dejar sin efecto Resolución 16-10-2003 para
construir vado en C/ San Roque 30, El Palmar.

  “ Iniciar procedimiento sancionador a por realizar obras sin licencia o en contra
de su contenido a varios interesados: (4 Decretos)
- IRECO VIVIENDAS, SL, antepecho en la cubierta de edificio en C/

Francisco Paredes, s/n, Puente Tocinos.
- FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN ANTONIO, demolición de casa

rural en Avda. de los Jerónimos s/n, Guadalupe.
- TRANSPORTES Y EXCAVACIONES ANDRÉS VIVANCOS E HIJOS,

SL, relleno de tierras en Finca El Tacón, Javalí Viejo.
- Idem., Herederos de MRH.

  “ Conceder licencia de primera ocupación a varios interesados: (4 Decretos)
- BPH, vivienda en C/ Balboa 6, Sangonera la Verde.
- DHM, vivienda en C/ Floridablanca 64-A, La Raya.
- JAMN, 2 viviendas en C/ Ignacio La Villa 31, Cobatillas.

  “ Rectificar Decreto 24-09-2013 que concedió a FNL licencia de primera ocu-
pación para vivienda en C/ Saavedra Fajardo 14, Llano de Brujas, siendo la
dirección correcta C/ Saavedra Fajardo 33.

  “ Conceder cédula de habitabilidad de segunda ocupación a varios interesados:
(2 Decretos)
- SML, vivienda en Carril Los Pisas 15, Puente Tocinos.
- AHP, vivienda en C/ Francisco Paredes 9, escalera 2, bloque 2, 2º H,
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Puente Tocinos.
 Día 22 Desestimar a MRG recurso de reposición contra Decreto 30-04-2013 que le

imponía multa de 1.001 € como responsable de Café bar “Alma antes Maku-
ra” en C/ Vara de Rey nº 8, Murcia.

  “ Aprobar el proyecto y conceder a YAHO ZY, SL, licencia conjunta de obra y
de actividad para Restaurante en Avda. Juan de Borbón, Centro Comercial
Hispania, locales del 1 al 5, Churra.

  “ Desestimar a JLTF y otro recurso contra Decreto 02-07-2013 que impuso
multa de 105.533,31 € por construir sin licencia vivienda en Camino Paso de
los Carros, Polígono 73, Parcela 436, nº 70, Sangonera la Seca.

Día 23 Iniciar procedimiento sancionador a DCC por construir sin licencia cerra-
miento de terraza en C/ Nueva San Antón, nº 35, Esc. 1, Piso 1, Puerta A,
Murcia.

  “ Declarar la caducidad de la pieza separada de restablecimiento de la legalidad
del procedimiento sancionador iniciado a RFM por construir albergue en Ca-
mino de los Puros, Puerto del Garruchal, Algezares.

  “ Conceder a ASOCIACIÓN RETO A LA ESPERANZA licencia para instalar
cartel anunciador en El Esparragal.

  “ Conceder licencia para vallar terreno a varios interesados: (5 Decretos)
- FAR en C/ Mayor nº 30, Letra A. El Raal.
- FRJP en C/ Mayor, Rincón de Beniscornia.
- JOH en C/ Mayor nº 5, Rincón de Seca.
- JFRS en Polígono 99, parcela 681, Rincón de Seca.
- AJVM en Camino Funes, Rincón de Seca.

  “ Emitir a AMA certificado de inexistencia de cargas de vivienda en Carril de
los Hernández, 28, Bº del Progreso.

  “ Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medi-
das para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edifi-
caciones: (2 Decretos)
- Edif. en Carril Almarchas nº 41, Aljucer.
- Edif. C/ Proclamación, Barrio del Carmen nº 13, Murcia.

  “ Aprobar el proyecto y conceder a JRSC licencia de café bar en C/ Poeta Vi-
cente Medina nº 2, Murcia.

  “ Autorizar para construir vado a varios interesados: (5 Decretos)
- GSP en C/ Narciso Yepes 5, Urb. Portón de los Jerónimos, La Ñora.
- PGR en C/ Saturno s/n, Los Ramos.
- JFOS en C/ Minerva 13, El Palmar.
- Idem., AHS en C/ Juan Bernal Aroca.
- JAGT en C/ La Luz 11, Santo Angel.

  “ Conceder licencia de apertura e inicio de funcionamiento de actividad a va-
rios interesados: (3 Decretos)
- EL ALMACEN DEL INSTALADOR, SA, almacén y exposición de pro-

ductos de calefacción en C/ Juan de la Cierva, Parcela 21,17 A 21/10, San
Ginés.

- AMGB, café bar en C/ Mayor nº 98, Sangonera la Verde.
- LICORES Y AGUARDIENTES REYLIK, SA, fabricación en frío de

licores y aguardiente en C/ Nicaragua, parcela 25/7, zona 5, Polígono In-
dustrial Oeste, San Ginés.

  “ Calificar ambientalmente la actividad de modo favorable y aprobar a
HERNANDEZ CARPINTEROS, SOCIEDAD COOPERATIVA  proyecto
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para instalación provisional de taller de fabricación de cocinas en C/ de la
Cruz, nº 99, Casillas.

Día 23 Denegar a FR licencia de Cafetería en Plaza Acacias nº 1, El Palmar.
  “ Aprobar el proyecto y conceder a GONZALEZ MAQUINAS

RECREATIVAS Y AZAR, SL, licencia conjunta de legalización de obra y de
actividad para Salón de juegos recreativos tipo “B” en Plaza Díez de Revenga
nº 18, Murcia.

Día 24 Archivar expediente solicitando autorización provisional para almacén de
útiles deportivos en Camino de los Polvorines, s/n, Monteagudo promovido
por JPSP.

  “ Requerir a la propiedad del edificio en C/ Arquitectos Francisco y Jacobo
Florentín, 11 y 11B, Murcia, para que mediante las obras necesarias adopte
medidas para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública.

  “ Conceder a EFR licencia para segregar finca en Llano de Brujas hoy partido
de Santa Cruz.

  “ Proceder a devolver la garantía correspondiente a expediente del Servicio
Administrativo de Actividades y Disciplina Ambiental a varios interesados:
(2 Decretos)
- JMF, expte. 1633/09-AC y 1784/13-DAV. Importe: 3.000 €.
- BARTOLOMÉ Y ALEJANDRO GIL MAYOL, CB, expte. 1316/11-AC

y 1463/13-DAV. Importe: 4.590 €.
  “ Tomar conocimiento de la comunicación que realiza INVERSIONES

RAYSOL, SL, de cambio de titularidad de Discoteca en C/ Isla Cristina s/n,
esquina Travesía Carril Molino Nelva, Murcia.

  “ Designar como instructor del expediente sancionador nº 225/2013 a la TAG
adscrita a la Sección Administrativa de Disciplina Urbanística, ILA.

Día 25 Conceder a INS licencia para instalar puerta de vallado en Alquerías.
  “ Conceder a licencia para vallar terreno a varios interesados: (3 Decretos)

- JSV en Finca El Campillo, Polig. 23, parc. 132, Cobatillas.
- MLH en C/ Mayor, El Raal.
- MGM en Carril Torre Caradoc, Polígono 191, Parcela 223, Barrio del

Progreso.
  “ Aceptar la renuncia de FBA y dejar sin efecto Resolución 09-12-2008 que

autorizó construir vado en Avda. Miguel Indurain s/n, Murcia.
  “ Requerir a la propiedad del edificio en C/ Isla de las Palomas, 1, 3, 5 y 7 y C/

Autocares 2, 4, 6 y 8, El Esparragal, para que mediante las obras necesarias
adopte medidas para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública.

  “ Considerar viable con carácter provisional la solicitud de EL ESTUDIO DE
ANA, SL, para café-teatro en C/ Los Canos, nº 104, Puente Tocinos.

  “ Desestimar las alegaciones presentadas, aprobar el proyecto y conceder a
MPO licencia de actividad para café bar en C/ Periodista Antonio Herrero nº
19, bajo, Murcia.

  “ Ordenar a MVMM el restablecimiento de la legalidad urbanística por realizar
sin licencia acondicionamiento de 2 viviendas en C/ Marqués de Corvera, nº
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58, Murcia.
Día 25 Autorizar a PNH para construir vado en C/ Mayor 17, Llano de Brujas.
  “ Tener por desistida a ARGL de su petición de cambio de titularidad de activi-

dad de Comidas para llevar en Paseo Duques de Lugo nº 22-bis, El Ranero.
Día 28 Autorizar para construir vado a varios interesados: (22 Decretos)

- JCC en Avd. Constitución, Torreagüera.
- Idem., ATM en C/ Palmeral 7.
- Idem., JPA en C/ Eusebio Nicolás 21.
- Idem., ATM en C/ Ermita 13.
- Idem., RSM en C/ Juan Herrera.
- Idem., PBB en C/ Don Adrián 24.
- Idem., AJH en C/ Adolfa.
- Idem., FFA en C/ Alfonso X El Sabio.
- Idem., ARS en C/ Poeta Vicente Medina 24.
- Idem., AMC en C/ Vertiente.
- CP, EDF. ALTAONA en C/ Tabarca 1, 3, 5, El Bojal.
- CP, EDF. EVA en C/ Doctor Fléming 1, La Alberca.
- ALG en C/ La Fe, s/n, Los Ramos.
- Josefa Menárguez López en C/ Iglesia 43, Sangonera la Verde.
- Idem., MCL en C/ Goya 26.
- Idem., DGS en C/ La Iglesia 25.
- Idem., NLM en C/ La Granja 115.
- Idem., DGL en C/ La Virgen 6.
- Idem., FPN en C/ Nueva 15.
- Idem., JGD en C/ Príncipe de Asturias 62.
- DSC en C/ Torre de los Córdobas 1, Era Alta.
- MAPF en C/ Isaac Peral 7, Santo Angel.

  “ Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias tome medidas
para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edifica-
ciones: (2 Decretos)
- Edif. en C/ Fabián Escribano nº 1, Beniaján.
- Edif. C/ Párroco José María Belando, Murcia.

  “ Calificar ambientalmente la actividad de modo favorable y aprobar el pro-
yecto presentado por FRUVECO, SA, para industria de congelados vegetales
en Camino del Macanás s/n, El Raal.

  “ Conceder a UNIPOST, SA, licencia de obras y actividad para Recepción y
clasificación de correspondencia en C/ Cartagena nº 65, Portal Izq. Bajo,
Murcia.

  “ Requerir para que proceda a ajustar situación existente, a las condiciones de
seguridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (11 Decretos)
- MOSACATA, SL, solar sin vallar y con matorrales en C/ Casino PP, El

Pinar (ZM-GL1), UA 1, parcela B-4.4, Los Garres.
- Idem., SDAD. COOP. DE CRÉDITO CAJAS RURALES UNIDAS en

parcela B-5.1.1.
- Idem., parcela B-5.1.2.
- Idem., parcela B-5.1.3.
- Idem., GRUPO VICTORIA DE SAMOTRACIA, SL, C/ Gloria,  parcela

B-5.2.
- Idem., MOSACATA, SL, en parcela B-4.5.
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- Idem., en parcela B-4.3.
- Idem., en parcela B-4.2.
- Idem., en parcela B.4.1.
- Idem., en parcela B-7.
- Idem., BIGECO, SA, solar con maleza en C/ Gloria esq. C/ Maestra Enri-

queta Egea.
Día 28 Conceder a FRANCE TELECOM ESPAÑA DISTRIBUCIÓN, SAU, licencia

de acondicionamiento de local y de actividad para comercio menor de telefo-
nía móvil en C/ Gran Vía nº 19, Murcia.

  “ Aceptar a APD renuncia a licencia concedida por Decreto 04-09-2008 para
café bar en C/ Arzobispo Simón López, s/n, Murcia.

  “ Archivar el expediente promovido por CAJA DE AHORROS DEL
MEDITERRANEO solicitando licencia de actividad de Sede financiera en C/
Trapería, C/ Marín Baldó, C/ González Adalid, Edif. OCA-CAM Murcia.

  “ Designar como instructor del expediente sancionador nº 934/2002 a la TAG
adscrita a la Sección Administrativa de Disciplina Urbanística, ILA.

  “ Aprobar el proyecto y conceder a RECREATIVOS MAR MENOR, SL, li-
cencia conjunta de obra para acondicionamiento de local y de actividad para
Restaurante en C/ Sierra de la Pila s/n, Galería Estación de Autobuses, Mur-
cia.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabili-
dad administrativa que corresponde a varios titulares de actividad: (9 Decre-
tos)
- CTMUR SURESTE, SL, ejercer café bar “Pícaro Bar” en C/ Bartolomé

Pérez Casa nº 5, Murcia, con la puerta abierta.
- ZW, venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en Multi-

precio “Alimentación Estrellas” en C/ Trinidad nº 7, esq. con Obispo
Frutos, Murcia.

- Idem., RL “Alimentación” en Plaza Universidad nº 1, Murcia.
- Idem., HW “Alimentación Minimarket” en C/ San Ignacio de Loyola nº 1,

Murcia.
- Idem., CX “Bazar Gusto” en C/ Enrique Villar nº 1, Murcia.
- Idem., YL “Alimentación Palmera” en C/ Ceuta nº 2, Murcia.
- Idem., CH “Alimentación Frutos Secos y Regalos” en C/ Sagasta nº 15,

Murcia.
- Idem., JC “Alimentación, frutos secos y golosinas” en C/ Dr. Fléming nº

15, Murcia.
- Idem., SH “Frutos secos, golosinas, refrescos y droguería” en C/ Gloria nº

15, Murcia.
  “ Archivar el expediente sancionador iniciado a ES como responsable de Res-

taurante “Efe Kebab” en C/ Santa Teresa nº 17, Murcia.
  “ Autorizar para construir vado a varios interesados: (6 Decretos)

- PLS en C/ Mayor 64, El Raal.
- PZP en Ctra. Cartagena 20-B, El Palmar.
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- PRM en C/ Santiago 14, Torreagüera.
- JAFC en C/ Eduardo Martínez 47, Corvera.
- PJBB en C/ Mayor 388, El Raal.
- Idem., JABB en nº 392.

Día 28 Considerar viable con carácter de uso provisional la solicitud de LOLIPOP,
CB, y conceder licencia para Comercio menor de prensa en Avda. Constitu-
ción nº 24, Sangonera la Verde.

Día 29 Autorizar para construir vado a varios interesados: (3 Decretos)
- JGV en C/ Corazón de Jesús 1, San José de la Vega.
- FGS en C/ Orfeo 4, Los Garres.
- MDBS en C/ Don Adrián 30, Urba. Montegrande, Torreagüera.

  “ Declarar en ruina inminente la edificación en C/ Ctra. del Palmar nº 223, Al-
jucer.

  “ Conceder a BANKIA HABITAT, SLU cédula de habitabilidad de segunda
ocupación en C/ Pintor Antonio Hernández Carpe 36, 1º A, Espinardo.

  “ Conceder licencia de primera ocupación a varios interesados: (7 Decretos)
- PJMG, vivienda en C/ Reina Victoria 15, Javalí Nuevo.
- MJRH, vivienda en Carril de Los Mosquitos nº 10, Los Garres.
- JMC, vivienda en C/ Santa Cecilia nº 11, Guadalupe.
- FSM en Carril Torre Salinas nº 120, Aljucer.
- IMPERIAL VALLEY IBERICA, SL, quince viviendas en C/ Huertas s/n,

Cobatillas.
- RAMA Y FERNANDEZ, SL, viviendas en C/ Horno, 1 y C/ Carrascos

12, El Palmar.
- PJCS, vivienda en Carril Torre Salinas s/n, Aljucer.

  “ Aceptar a SIEMENS, SL, renuncia a licencia concedida por Decreto 15-12-
1969 para almacén y oficinas en Avda. Marqués de los Vélez, 13, planta de
calle y entlo. derecha, Murcia.

  “ Requerir a CORPORACIÓN 2004 MURCIA, SL, el ingreso de 5.004,56 € de
la ejecución subsidiaria realizada en solares con vallado deficiente en Camino
de Santa Catalina 27, Murcia.

  “ Desestimar las alegaciones, aprobar el proyecto y conceder a BULL TEAM
INVEST, SL, licencia de acondicionamiento y actividad para Cafetería en
Avda. Teniente General Gutiérrez Mellado esq. C/ Puerta Nueva, Piso Bj,
Murcia.

  “ Aprobar el proyecto y conceder licencia conjunta de obra para acondiciona-
miento de local y de actividad a varios interesados: (3 Decretos)
- JGJ, cafetería en C/ Obispo Rubín de Celis, s/n, Murcia.
- HIJOS DE ANTONIO SUAREZ, SL, café bar yogurtería en C/ Alfonso

Palazón Clemares nº 4, bajo C, Murcia.
- JIP, taller doméstico para mecánica rápida en Ctra. Brianes esq. a C/ De la

Pinta, Corvera.
  “ Conceder licencia de obras a varios interesados: (9 Decretos)

- JMS, demolición de vivienda en C/ Mayor 46, esquina C/ Santa Catalina,
Barqueros.

- Idem., PJC y otro en C/ Pedro García Villalba 19, La Alberca.
- ADVANCEDE ACCELERATION APPLICATIONS (IBERICA), SL,

instalación receptora gas natural en Hospital clínico universitario Virgen
de la Arrixaca, El Palmar.

- LITOMAR, SL, construir edificio para oficinas en Ctra. N-301, 30, Polí-
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gono Industrial Cabezo Cortado, El Puntal.
- Idem., demolición de edificio.
- RMM, vivienda en C/ La Loma 3, Barqueros.
- Idem., JECV en Vereda de Muñoz s/n, El Esparragal.
- Idem., FPP en Rincón de Merino, Aljucer.
- SAT Nº 9.909 LAS PRIMICIAS, construir nave agrícola en Polígono

529, parcela 56, Lobosillo.
Día 29 Legalizar obras realizadas a varios interesados: (2 Decretos)

- SRR, obras en patio de luces en C/ Dr. Julio Pérez Ambit, 9-1º-B, Vista-
legre.

- PAS y otros, rehabilitación de almacén agrícola en Finca “Del Pollo” y
“Hacienda de Pedro Antolinos”, Baños y Mendigo.

  “ Requerir el ingreso del importe de la ejecución subsidiaria de la realización
de medidas de protección a varios interesados: (2 Decretos)
- CP. CASAS DE RENFE, Edif. en Camino de la Fuensanta 161, Murcia.

Facturas Jun 003 y Jun 0010. Importe: 265,72 €.
- FOPR y otros, Edif. en C/ Álamo 10, Beniaján. Facturas Jun 007 y Jun

0012. Importe: 363 €.
  “ Calificar los actos como infracción administrativa e imponer una multa a va-

rios titulares de actividad: (11 Decretos)
- CRL, ejercer café bar “Pin up” en Plaza Beato Andrés Hibernón nº 2,

Murcia, incumpliendo las condiciones de la licencia.
- TA, ejercer locutorio en Ctra. Balsicas-Sucina, Avileses sin efectuar co-

municación previa.
- PMM, ejercer café bar “El Golpe” en C/ Mariano Caballero nº 6, Llano de

Brujas, sin haber solicitado cambio de titularidad.
- Idem., RESTAURACION SILVERIO, FRANCISCO Y JUAN RAMÓN,

SL, café bar “Musical 2 copas” en C/ Ramón Valle Inclán, s/n, Murcia.
- Idem., LEDEL ILUMINACION, SL, café-teatro “Teatro Circo” en Tra-

vesía San Ignacio de Loyola, Murcia.
- LA CASA DE LA CERVEZA, SC, ejercer café bar “La Casa de la Cer-

veza en C/ Ruipérez nº 10, esq. C/ Gavacha, Murcia, sin licencia.
- Idem., ORENES FRANQUICIA, SLU, café bar en Avda. 1º de Mayo,

esq. C/ República Argentina, El Palmar.
- Idem., JAMA, comercio menor animales de granja y compañía “Colom-

binatura” en Camino Tiñosa nº 45, Puerta A, Los Dolores.
- GRUPO PROMOCIONES MURCIANAS ROS, SL, ejercer café bar en

C/ Pintor Pedro Cano, nº 30, El Palmar, con la puerta abierta.
- Idem., SST, Discoteca en Ctra. Santomara-Alquerías Km. 1, El Raal.
- Idem., ALTEA CAFÉ, SL, café bar en C/ Bartolomé Pérez Casas nº 3,

Murcia.
  “ Autorizar para construir vado a varios interesados: (29 Decretos)

- PJLA en C/ Mayor, 64-A, El Raal.
- Idem., FSMG en C/ Mayor 575.
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- Idem., MFG en C/ Los Villagordos 5.
- Idem., JDPA en C/ Mayor 423.
- Idem., FLE en nº 603
- PME en Avda. Reyes de España, Los Ramos.
- CP, RESIDENCIAL LA ROSALEDA en C/ Jazmín, Torreagüera.
- Idem., DSL en C/ Eusebio Nicolás, urb. Montegrande.
- Idem., DSL BUILDING, SL, en Avda. Región de Murcia 50, Urb. Mon-

tegrande.
- Idem., AHS en C/ Tejera.
- Idem., JJVP en C/ Las Ñonas.
- Idem., MSD en C/ Escuelas 30.
- Idem., AJD en C/ Casino.
- JGG en C/ Granada 7, Espinardo.
- Idem., JAGA en C/ Granada 22.
- MLG en C/ Mayor 102, San José de la Vega.
- Idem., JFR en Avda. San Fernando 36.
- MCCC en C/ Santiago 2-B, Lobosillo.
- JGG en C/ Estrella 1, El Puntal.
- Idem., JSC en C/ Libertad 26.
- JCN en C/ Bulgueros 21, Zarandona.
- AFMZ en C/ Cuartel, 50, Santo Angel.
- JPSB en C/ Constantino Ortín Gil 4, La Ñora.
- Idem., FBP en C/ Carmen Conde 9.
- Idem. FCC en C/ José Matrán 15.
- Idem., ARRG en C/ Carmen Conde 41.
- Idem., FJFC en nº 7. Urb. El Portón de los Jerónimos.
- BEG en C/ Don Quijote 4, Sangonera la Verde.
- Idem., JJTG en C/ Castillo del Puerto.

Día 29 Suspender el procedimiento sancionador iniciado a JDMM por construir sin
licencia vivienda en Carril de los Navarros, s/n, Llano de Brujas.

  “ Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal los hechos a los efectos de exi-
gencia de responsabilidad penal a JAO por construir sin licencia vivienda en
Finca Torre Visedo, Sangonera la Seca.

  “ Inadmitir a AFLB recurso extraordinario contra Decreto 22-12-2011 que le
impuso multa de 72.217,75 € por construir sin licencia nave en Ctra. de Ma-
zarrón Km. 1, El Palmar.

  “ Designar como instructor del expediente sancionador nº 630/2013 a la TAG
adscrita a la Sección de Disciplina Urbanística ILA.

  “ Imponer una multa urbanística por realizar obras sin licencia o en contra de su
contenido a varios promotores: (10 Decretos)
- ALVM, acondicionar local en C/ Alejandro Seíquer nº 9, Murcia. Multa:

604,90 €.
- OSMMAN CONFECCIONES, SL, instalar dos unidades exteriores de

aire acondicionado en C/ Alameda de Colón 7 y C/ Jazmín, Murcia. Mul-
ta: 204,21 €.

- PROMOCIONES MANOLO EL VALENCIANO, SL, construir vivienda
en Polígono 139, parcela 44, Las Casas, Cañadas de San Pedro. Multa:
85.103,32 €.

- LOOK ADVERTISING, SL, instalar cuatro vallas publicitarias en Ctra.
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Santa Catalina y Nuevo Vial, PP ZM-SA1, Santo Angel. Multa: 470,02 €.
- GLG, vallado con malla metálica en Camino de los Fructuosos s/n, El

Esparragal. Multa: 123 €.
- CGL, instalar unidad exterior de aire acondicionado en C/ Luna nº 17,

Piso 0, Santiago El Mayor. Multa: 510,54 €.
- MOMPEX IBERICA PUBLICIDAD, SA, instalar 2 vallas publicitarias

en Avda. Miguel Indurain, Los Dolores. Multa: 2.937,60 €.
- SC, CUSPIDE PUBLICIDAD, instalar valla publicitaria en Camino de

Servidumbre paralelo a la autovía Cartagena, Barriomar. Multa: 176,26 €.
- AMA, construir vallado en Carril Liñeses nº 12, Beniaján. Multa: 282,63

€.
- PMC, construir vallado en Vereda de la Ermita junto nº 62, Zeneta. Mul-

ta: 1.766,41 €.
Día 29 Ordenar a JOT el restablecimiento de la legalidad urbanística por elevar

planta para buhardilla sin licencia en Carril de los Puas, nº 28, Era Alta.
Día 30 Declarar la caducidad del expediente promovido por SL, IVANSABI

PROMOCIONES solicitando licencia para construir 18 viviendas en C/ Cá-
novas del Castillo y C/ S. Luis, Torreagüera.

  “ Conceder a ACC licencia para vallar terreno en Carril Torre Molina, Albata-
lía.

  “ Requerir el ingreso del importe de la ejecución subsidiaria de la realización
de medidas de protección a varios interesados: (2 Decretos)
- CP. Edif. Vanesa en C/ Casanova, 1, Murcia. Facturas Jun 002 y Jun 001.

Importe: 1.089 €.
- CP. Edif. Sabasta 2 en C/ Sagasta 2, Murcia. Facturas Jun 006 y Jun 009.

Importe: 907,50 €.
  “ Requerir a la propiedad de la edificación en Camino Rambla Puerto s/n, El

Bojal, Beniaján, para que mediante las obras necesarias adopte medidas para
evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública.

  “ Conceder licencia de obra por el procedimiento simplificado general a varios
interesados: (2 Decretos)
- CP. Edif. Nelva, construir rampa en Avda. de la Fama 58, Esc. 3ª, Murcia.
- Idem., CP. Edif. Peñalara en C/ Arquitecto Manuel García 8, 10 y 12,

Murcia.
  “ Tomar conocimiento a DMH de la comunicación de cambio de titularidad de

café bar en C/ Ortega y Gasset, locales 2 y 3, Murcia.
  “ Autorizar para construir vado a varios interesados: (8 Decretos)

- JANG en C/ Parque 2, Sangonera la Verde.
- Idem., JBB en C/ Callejón del Moro.
- Idem., AJGO en C/ Oeste 1.
- MSP en C/ Mayor 229, El Raal.
- JCG en C/ La Paz 28, Sangonera la Seca.
- Idem., MSBL en C/ San Juan.
- JTS en Camino Badén 4, Murcia.
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- CP. EDF. CONSTITUCIÓN en C/ Libertad 20, Murcia.
Día 30 Conceder licencia para ejecutar obras a varios interesados: (4 Decretos)

- PROLAN GESTION, SL, instalar caseta de obra en Plaza Brigada Para-
caidista, Murcia.

- FUNDACION DIAGRAMA INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL, instalar
placa informativa en entrada edificio en C/ Cartagena 73, Murcia.

- JEF, construir barbacoa en Guadalupe.
- MAMG, vallar terreno en Ctra. Rincón de Seca, La Raya.

  “ Ordenar a JFM el restablecimiento de la legalidad urbanística por construir
sin licencia vivienda en C/ Victoria nº 42, Cabezo de Torres.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabili-
dad administrativa que corresponde a varios titulares de actividad: (2 Decre-
tos)
- DSB ejercer café bar “Shimba” en C/ Mariano Caballero con C/ Sol, Lla-

no de Brujas, sin licencia.
- ONE VIP MURCIA, SL, ejercer café bar “One” en Avda. Juan Carlos I,

nº 80, Murcia, con la puerta abierta.
  “ Designar como instructor del expediente sancionador nº 784/2013 a la TAG

adscrita a la Sección Administrativa de Disciplina Urbanística ILA
Conceder a JEF licencia para construir barbacoa en Guadalupe.

Día 31 Levantar el precinto ordenado por Decreto 23-04-201 a MYCV del Restau-
rante “La Perla del Pacífico” en C/ Orilla del Río nº 12, Murcia

  “ Desestimar solicitud de revisión de vado autorizado a varios interesados: (2
Decretos)
- FGMB, vado en C/ Nuestra Señora de Lourdes, El Palmar.
- JAHI, vado en C/ Carrascos 66, Sangonera la Verde.

  “ Autorizar para construir vado a varios interesados: (7 Decretos)
- RBA en C/ Primero de Mayo, Guadalupe.
- MFM en C/ Mayor 553, El Raal.
- MCF en C/ Mayor 228, Puente Tocinos.
- JMMC en C/ Libertad 13, Sangonera la Seca.
- JRSM en C/ Mayor 107, El Raal.
- MAB en C/ La Gloria 33, Javalí Nuevo.
- Idem., MTNP en C/ San Pancracio 17, Javalí Nuevo.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabili-
dad administrativa que corresponde a varios titulares de actividad: (11 De-
cretos)
- JL, venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en Multi-

precio “Alimentación Palmera” en C/ Ceuta nº 4, Murcia.
- Idem., expte. 754/13-DA.
- Idem., WZ en C/ Enrique Villar nº 5, Murcia.
- Idem., ZZ “Alimentación y golosinas”..
- Idem., WZ “Alimentación y frutos secos” en C/ Huelva, Murcia.
- Idem., HW “Mini Market Anochecer” en C/ San Ignacio de Loyola, Mur-

cia.
- Idem., YC, en C/ Doctor Fléming con C/ Sardoy, Murcia.
- Idem., FC “Alimentación y Frutos secos” en C/ Luis de Góngora nº 3,

Murcia.
- Idem., expte. 755/13-DA.
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- LAS VIANDAS MESON, SL, se produjo obstrucción a la labor inspecto-
ra en café bar “Las Viandas” en C/ Pascual nº 2, Murcia.

Día 31 Designar como instructor del expediente sancionador nº 312/2010 a la TAG
adscrita a la Sección Administrativa de Disciplina Urbanística ILA.

Noviembre 2013
Fecha Asunto
Día 4 Dar de baja en el Registro de Demandantes de Vivienda a varios interesados:

(5 Decretos)
- IJRB por haber cambiado de domicilio sin comunicarlo.
- Idem., CNL.
- Idem., EAL.
- Idem., SJ.
- Idem., AMGS.

  “ Tener a SL, JOKIAN MURCIA desistida de su petición de licencia de activi-
dad para Discoteca en Avda. Mariano Rojas nº 20, Murcia.

  “ Conceder a RTM licencia de obra por el procedimiento simplificado general
para reforma interior de vivienda en C/ González Adalid 10, 2º, Murcia.

  “ Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medi-
das para evitar daños a personas y bienes sobre la vía pública en varias edifi-
caciones: (2 Decretos)
- Edif. en Subida Fuensanta, Algezares.
- Edif. en C/ Torre de Romo nº 3, Murcia.

  “ Autorizar para construir vado a varios interesados: (33 Decretos)
- ACA en Ctra. Las Torres de Cotillas, 23, Javalí Nuevo.
- Idem., GBR en C/ San José 64, Javalí Nuevo.
- RMA en C/ Federico García Lorca 5, Los Ramos.
- MLP en C/ Constantino Ortín Gil 24, La Ñora.
- Idem., en C/ Soledad 4.
- Idem., FVH en C/ Constantino Ortín Gil 30.
- AON en C/ Virgilio 74, San José de la Vega.
- MARN en C/ Torre Morenos 50, Patiño.
- MHM en C/ Concha Espina 7, Zeneta.
- FMG en C/ Juan de la Cierva 2, Los Ramos.
- Idem., FAN en C/ Miravete.
- FGJ, en C/ Poeta Vicente Medina 2, Torreagüera.
- Idem., CRP en C/ Don Adrián 8.
- Idem., FELM en C/ Canteras 32.
- Idem., JAS en Travesía Monte 49.
- Idem., MCAS en nº 53.
- Idem., OLT en C/ Nueva San Blas 29.
- Idem., MBPV en Avda. Región de Murcia.
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- Idem., PMM en nº 84.
- Idem., OLT en C/ Nueva San Blas 29.
- Idem., ABM en C/ San Francisco 48.
- FCT en C/ León Felipe, Urb, Monteazahar, Beniaján.
- JAAT en Avda. Juan Carlos I, Zeneta.
- Idem., AMEP en nº 29.
- Idem., ISN en C/ La Gloria 11.
- ILG en C/ Rambla 16, Javalí Nuevo.
- VGN en C/ Mayor 72, El Raal.
- Idem., ART en Carril Nives 5.
- ALH en C/ Rambla 2, El Palmar.
- JJNG en C/ Salzillo 134, Sangonera la Verde.
- Idem., LVG en C/ Castillo del Puerto 112.
- Idem., DGG en C/ Herrería.
- Idem., STH en C/ Castillo del Puerto 21.

Día 4 Proceder a devolver la garantía correspondiente a expediente del Servicio
Administrativa de Actividades y Disciplina Ambiental a varios interesados: (3
Decretos)
- PROMARROS GESTION SL, expte. 1105/12-AC y 1483/13-DAV. Im-

porte: 2.000 €.
- MOM, expte. 1775/12-AC y 1753/13-DAV. Importe: 1.200 €.
- GLOBAL ESPAÑA MULTIGESTIÓN XXI, SL, expte. 1191/13-AC y

1699/13-DAV. Importe: 1.500 €.
  “ Requerir a M.R.A. INVERNADEROS, SL, para que proceda a ajustar balsa

de riego sin condiciones de seguridad en Políg. 49, parc. 108 Torre Abellán,
Avileses, a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato pública.

  “ Ordenar a CONSTRUCTORA INIESTA NICOLÁS, SL, el restablecimiento
de la legalidad urbanística por realizar sin licencia movimiento de tierras en
Urbanización Torreguil, parcela 34, Sangonera la Verde.

  “ Declarar la caducidad de la pieza separada de restablecimiento de la legalidad
del procedimiento sancionador iniciado a MLCS por construir sin licencia
vivienda en Vereda de Los Pajas Largas, El Raal.

Día 5 Nombrar a MATS coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de
las obras de reparación estructural de vivienda municipal en C/ Alberto Sevi-
lla nº 1, Escª. 4ª-6º C, Murcia.

  “ Aprobar el proyecto y conceder a PSA licencia conjunta de legalización de
obra y actividad para Café bar en C/ San Ignacio de Loyola nº 1, bajo, Mur-
cia.

  “ Calificar ambientalmente la actividad de modo favorable y aprobar a
ANLUAN COPAS, SL, proyecto para instalación de Bar en C/ San Carlos 13,
Bj, Murcia.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabili-
dad administrativa que corresponde a varios titulares de actividad: (9 Decre-
tos)
- CHS ejercer café bar en C/ Federico García Lorca nº 5, Puente Tocinos,

sin licencia.
- SJ, venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en Multi-

precio “Alimentación Chen” en C/ Mayor nº 44, Puente Tocinos.
- Idem., HW “Mini market anochecer” en C/ San Ignacio de Loyola nº 6,

Murcia.
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- Idem., JL “Alimentación palmera” en C/ Ceuta nº 2, Murcia.
- Idem., ZW “Alimentación Estrellas” en C/ Obispo Frutos con C/ Trinidad,

Murcia.
- Idem., LJ en C/ Cánovas del Castillo nº 20, Murcia.
- Idem., CH en C/ Sagasta nº 15, Murcia.
- Idem., CZ “Zhang Ji” en Avda, la Fama nº 56, Murcia.
- Idem., ZS “Alimentación frutos secos y bebidas” en C/ Enrique Villar nº

13, Letra B, Murcia.
Día 5 Calificar los actos como infracción administrativa e imponer una multa a va-

rios titulares de actividad: (15 Decretos)
- JX, venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en multi-

precio en C/ Ceuta nº 8, Murcia. Importe: 1.200 €.
- Idem., JLen nº 4.
- Idem., en nº 2. (Expte. 386-DA).
- Idem., expte. 387/13-DA.
- Idem., HW, comercio menor de alimentación “Anochecer” en C/ San Ig-

nacio de Loyola nº 1, Murcia.
- Idem., expte. 383/13-DA.
- Idem., ZW “Alimentación Estrellas” en C/ Obispo Frutos nº 7, Murcia.
- Idem., expte. 380/13-DA.
- Idem., RL “Alimentación Lin” en C/ San Martín de Porres, esq. Plaza

Universidad 3, Murcia. Multa: 300 €.
- Idem., expte. 436/13-DA.
- Idem., KH “Alimentación Jia” en C/ Moncayo, bajo, Murcia.
- Idem., SY, multiprecio “Alimentación panadería” en C/ Obispo Frutos

esq. C/ Madrid nº 12, Murcia. Multa: 1.200 €.
- Idem., WZ, comercio menor de alimentación en C/ Huelva nº 6, Murcia.
- Idem., JC en C/ Sardoy nº 5, Murcia.
- SARAO OCIO, SL, ejercer café bar “SPNCR” en C/ Miguel Hernández

nº 4, Murcia, con la puerta abierta. Multa: 301 €.
  “ Conceder licencia de obra a varios interesados: (5 Decretos)

- RAR, reparación de forjado sanitario en C/ Acequia de Alguazas 24, Ba-
rrio del Progreso.

- CP EDIF. AZOR, reposición de revestimiento de fachada en C/ Central
10, Espinardo.

- CP, C/ MADRE DE DIOS 10 Y OTROS, rehabilitación forjado planta
baja en C/ Pascual y C/ Madre de Dios, Murcia.

- CP, C/ TORRE DE ROMO 10, construir 8 trasteros y adecuación sala de
máquinas para ascensor en C/ Torre de Romo 10, Murcia.

- JNO, construir vivienda en Carril de los Alejos, esquina al Carril de los
Gil, Cabezo de Torres.

  “ Iniciar procedimiento sancionador por realizar obras sin licencia o en contra
de su contenido a varios promotores: (5 Decretos)
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- MLH y otro, construir cenador, sala de máquinas y vestuarios en C/ Ma-
yor nº 20, Letra B, El Raal.

- ESA, rehabilitación de vivienda en C/ Andrés Baquero nº 14, Murcia.
- MJNN, construir cerramiento de parcela en Polígono 74, parc. 38, Sango-

nera la Seca.
- ALI, construir vallado en Camino del Rio Nubla, Polig. 174, parc. 406 y

214, El Palmar.
- MLV, construcción de cerramiento de parcela en Polígono 73, parcela 76,

Sangonera la Seca.
Día 5 Ordenar el restablecimiento de la legalidad urbanística por realizar obras sin

licencia o en contra de su contenido a varios promotores: (12 Decretos )
- MGP, construcción de vivienda en Polígono 148, parcela 56, Paraje Los

Gea, Gea y Truyols.
- TMT, construir vivienda en Finca Torre Visedo, Sangonera la Seca.
- JSS, ampliación de nave en Ctra. de Tiñosa s/n, San José de la Vega.
- LFT, instalación de cámara frigorífica en Ctra. Fuensanta, nº 266, Patiño.
- MCCP, ampliar vivienda en Plaza Dentistas Murcianos, nº 5, Letra B,

Esc. 1, Puerta 6, Murcia.
- FGL, cubrición de patio en C/ Orilla de la Vía (VISUR), Los Dolores.
- APF, instalación de puerta metálica en Carril de los Malagueños, Benia-

ján.
- FRS, ampliación de vivienda en Paseo Joaquín Garrigues Walker, nº 18,

Letra C, Piso 6, Murcia.
- JSS, construcción de vallado en Carril Sordo y Ctra. de Tiñosa, San José

de la Vega.
- MLAE, rehabilitación de vivienda en Camino de los Pinos nº 13, Benia-

ján.
- JUNTA DE HACENDADOS, entubamiento de acequia en Camino Canal

de Torres, Era Alta.
- FVA, construir vivienda en Finca Torre Visedo, Sangonera la Seca.

  “ Conceder licencia de primera ocupación a varios interesados: (5 Decretos)
- MARTA MORALES, SL, trece viviendas en C/ Monje, C/ Peñas Negras

y C/ Almendro, Torreagüera.
- APC, vivienda en Avda. Constitución esquina C/ Rodríguez de la Fuente,

Monteagudo.
- MNA, vivienda en C/ Jorge Manrique nº 10, Guadalupe.
- CPG, vivienda en C/ Mayor nº 30, Rincón de Seca.
- JMM, vivienda en Carril de los Martínes nº 2, Aljucer.

  “ Conceder a JSA cédula de habitabilidad de segunda ocupación de vivienda en
Carril del León nº 38, Espinardo.

  “ Autorizar para construir vado a varios interesados: (  Decretos)
- JEEG en C/ San Antonio 10, Sangonera la Verde.
- NAC en Vereda de los Cipreses 53, Santa Cruz.
- JJE en C/ Mayor 143, Sangonera la Verde.
- Idem., GMJ en C/ Trébol 10.
- Idem., JANA en C/ San José 16.
- Idem., ANS en C/ Río Guadalentín 5.
- Idem., JAGT en C/ Antonio Machado 19.
- JLC en Pablo Picasso 28, Sangonera la Seca.
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- JLLC en Camino de Manolito 7, Los Dolores.
- DNP en Carril Paco Romero 6, Casillas.
- MJCP en C/ Purísima 5, Los Ramos.
- JCC en C/ Los Lucios 30, El Raal.
- NMA en C/ Poniente 7, Los Garres.
- JCN en Plaza Canto 2, La Alberca.
- ACB en Avda. Juan Carlos I, 129, Espinardo.

Día 5 Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal los hechos a los efectos de exigir
responsabilidad penal a SDL por construir sin licencia sótano e instalar vi-
vienda prefabricada en Paraje Casas de los Sáez, La Terca, Baños y Mendigo.

  “ Suspender el procedimiento sancionador del expte. 1621/2013 iniciado a FRV
por construir sin licencia semisótano y vivienda en Cañada del Trenque, Be-
niaján.

Día 6 Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabili-
dad de EL ESTUDIO DE ANA, SL, por ejercer Restaurante en Carril de los
Canos nº 104, Puente Tocinos, sin licencia.

  “ Desestimar a MCCS revisión de Resolución 02-07-2013 que autorizó vado en
C/ Esparza.

  “ Autorizar para construir vado a varios interesados: (28 Decretos)
- CHR en Carril de los Pepines 42, La Arboleja.
- GMM en Avda. Santa Catalina 105, San Benito.
- MARM en Ctra. Alcantarilla 291, Nonduermas.
- PSG en C/ Quicos 23, Sangonera la Verde.
- SMJ en Ctra. Santa Catalina 111, Patiño.
- CP, EDF. GALVEZ, en C/ Mayor 18, Torreagüera.
- TAG en C/ Herrería 32, Sangonera la Verde.
- Idem., JMB en C/ Quicos 18.
- Idem., CSG en C/ Castillo del Puerto 90.
- ANG en C/ San Jorge 21, Alquerías.
- Idem., FANL en C/ Rubio Pino s/n-
- Idem., JSC en C/ Cura Jiménez 54.
- ASS en C/ Mediodía 13, San José de la Vega.
- ARS en C/ Huerta de Murcia, 16, Guadalupe.
- FGS en C/ Azahar 1, San Ginés.
- JMFV en C/ Esperanza 12, El Palmar.
- Idem., DJSM en C/ José Luján 50.
- DDD en C/ Francisco Salzillo, Los Ramos.
- Idem., JMMR en Avda. de Murcia 71.
- Idem., AMC en C/ Enrique Tierno Galván 28.
- EMMG en C/ Mayor 163, Los Garres.
- SGMM en C/ San Luis 1, Torreagüera.
- JAMS en C/ San Juan 19, Los Ramos.
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- Idem., FMG en C/ Serrano.
- FTL en C/ Pintor Velázquez 12, Torreagüera.
- AFN en Carril de los González 5, Los Garres.
- JASR en Avda. Juan Carlos I, 9B, Zeneta.

 Día 6 Practicar asiento de inscripción en el Registro Municipal de Entidades Urba-
nísticas Colaboradoras de la renovación de los órganos de gobierno de la En-
tidad Urbanística de Conservación de la Unidad de ejecución única del P.P.
ZB-SD-Ch7, Churra, Nueva Condomina.

  “ Resolver el contrato de arrendamiento suscrito con TRA de la vivienda en
Avda. de la Fama, bloque 5, Escalera 2ª, planta 5ª, Letra C del grupo 507 de
Promoción Municipal.

  “ Ordenar el restablecimiento de la legalidad urbanística por realizar obras sin
licencia o en contra de su contenido a varios promotores: (19 Decretos)
- FOT, ampliación de vivienda en Urbanización Mosa Trajectum, parcela

238, nº 7, Baños y Mendigo.
- FFB, reconstruir vivienda en Carril Puertas de Beniel nº 37, El Raal.
- AGRÍCOLA CONESA, SL, instalar invernaderos en Paraje Los Mese-

gueres, Torre Abellán, Avileses.
- ECM, rehabilitar vivienda en Camino de la Herrera nº 84, Aljucer.
- FPM, ampliación de vivienda en Plaza Dentistas Murcianos nº 5, letra B,

Esc. 1, piso 7, Murcia.
- RMM, colocación de valla metálica en C/ Julián Romea nº 16, Nonduer-

mas.
- FHL en C/ San José, nº 67, Monteagudo.
- EVN y otro, instalar 2 unidades exteriores de aparato de aire acondiciona-

do en C/ Mateos nº 17, Murcia.
- MARISQUERIA INFANTE, SL, instalación de antena de televisión en

fachada de edificio en Avda. San Juan de la Cruz, bajo, Infante Juan Ma-
nuel, Murcia.

- BMLP, construir barbacoa en Finca Torre Visedo, Sangonera la Seca.
- Idem., MMBS, construir vallado.
- Idem., JOM, construir caseta prefabricada.
- Idem., FJRP, construir vivienda.
- Idem., FCP, construir almacén.
- Idem., JMF, construir vallado.
- APA, construir vivienda en Polígono 34, parcela 339, Las Viqas, Alque-

rías.
- MANAGEMENT MARKETING MEDIA, SL, instalar monoposte publi-

citario en Finca junto autovía a Cartagena, Barriomar.
- JERF, entubamiento de acequia en Camino Cana de Torres, Era Alta.
- MMA y otro, ampliar vivienda en Plaza Dentistas Murcianos nº 11, Letra

G, Piso 5, El Puntal.
  “ Iniciar procedimiento sancionador por realizar obras sin licencia o en contra

de su contenido a varios promotores: (2 Decretos)
- HIJOS DE MANUEL LUCAS, SL, tratamiento de parcela en C/ Mayor nº

28, El Raal.
- Idem., construir nave.

  “ Aceptar la renuncia de MAEF y dejar sin efecto Decreto 24-05-2013 que au-
torizó construir vado en C/ Romero Elorriaga 41, Santo Angel.

  “ Requerir el ingreso del importe de la ejecución subsidiaria de la realización
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de las medidas de protección a varios propietarios: (3 Decretos)
- CP. EDIF. SAGASTA 2, factura Agosto 004, Importe: 937,75 €.
- CP. EDIF. VANESA, factura Agosto 002. Importe: 1.125,30 €.
- CP. CASAS DE RENFE, factura Agosto 003. Importe: 274,57 €.

Día 7 Conceder a COMUNIDAD DE PROPIETARIOS ROSA DE LOS VIENTOS,
licencia para sustituir paramentos de lamas de lavaderos en C/ Huerto Manú,
nº 15, Murcia.

  “ Conceder a DGD licencia para vallar terreno en Carril Los Canos nº 86,
Puente Tocinos.

  “ Autorizar para construir vado a varios interesados: (30 Decretos)
- JRSS en C/ Don Adrián 26, Torreagüera.
- ASI en C/ La Paz 8, Sangonera la Seca.
- JRN en C/ Miguel de Cervantes, Los Ramos.
- Idem., JLC en C/ Ángel 4.
- Idem., JALC en C/ García Lorca 10.
- Idem., AJC en C/ Miravete 5.
- JMC en C/ Levante 21, Los Garres.
- Idem., JBJ en C/ Herrero y Fatigas 33.
- Idem., JEQ en C/ Mayor 159.
- MSP en C/ Pintor José Almela Costa 37, El Palmar.
- Idem., JPI en C/ Olivo 58.
- RAP en C/ Acequia Nueva 31, Santa Cruz.
- JFF en C/ Cabezo Blanco 32, Guadalupe.
- MPH en Ctra. San Javier 102, Torreagüera.
- AGS en C/ Los Cardosos 15, Sangonera la Verde.
- Idem. ICC en C/ Mayor 16.
- Idem., CCS en C/ Jaime Balmes 12.
- Idem., ABC en C/ Pablo Picasso 11.
- Idem., MBJ en C/ Camelias 1.
- Idem., JFL en C/ Mar menor 1.
- Idem., MJGR en C/ Parque 11.
- Idem., JGM en C/ Rejas 49.
- Idem., JDFA en nº 47.
- Idem., JABR en C/ Castillo del Puerto 110.
- Idem., JHT en C/ Dalias 8.
- Idem., JLBL en C/ Antonio Machado 25.
- SPS en C/ San José de la Montaña 4, Torreagüera.
- GSL en C/ Doctor Ramón Arcas 14.
- MªCHS en C/ Serrano, San José de la Vega.
- Idem., JPP en C/ Tío Caracol 6.

Día 7 Designar como instructor del expediente sancionador nº 616/2004 a la TAG
adscrita a la Sección Administrativa de Disciplina Urbanística, ILA.
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Fecha Asunto
Día 7 Iniciar a FJCV procedimiento para  restablecer el orden infringido por cons-

truir vallado en Vereda de Muñoz, El Esparragal, en contra del ordenamiento
urbanístico.

  “ Iniciar procedimiento sancionador a RML por realizar sin licencia parcelación
en suelo no urbanizable en Polígono 73, parcelas 75-76, Sangonera la Seca.

Día 8 Requerir a VIVIENDAS DEL MAÑANA, SL, el ingreso de 326,10 € de la
ejecución subsidiaria de la realización de medidas de protección de la edifica-
ción en C/ Mayor 102, La Ñora.

  “ Requerir a la Junta de Compensación de la Unidad de ejecución VII del E.D.
Ciudad nº 7 de Murcia el ingreso de 21.499’96 € en concepto de diferencia de
adjudicación del Proyecto de Reparcelación de dicha Unidad en la parcela nº
37.

  “ Autorizar para construir vado a varios interesados: (20 Decretos)
- JAM en Abelardo Valero 38, La Alberca.
- JMBH en C/ Sócrates 1-A, Sangonera la Verde.
- Idem., CLG en C/ La Morena 37.
- Idem., MSP en C/ Nueva 26.
- Idem., MLL en C/ Virgen 1.
- Idem., JBH en C/ Mayor 95.
- MPC en C/ Virgen Morena 8, Javalí Nuevo.
- AGH en C/ San José 3, La Cueva, Monteagudo.
- CGT en C/ Torres de Cotillas 67, Javalí Nuevo.
- PSE en C/ Colon 3, Espinardo.
- PRM en C/ Miguel de Unamuno 7, Churra.
- AMC en C/ Fuensanta 35, Espinardo.
- Idem., ASF en C/ Mayor 118.
- FSE en C/ Princesa 6, Beniaján.
- Idem., CP, EDF. PALMERAL, en Ctra. San Javier 120.
- Idem., DMM en C/ Jaime Belasco, dúplex 3.
- Idem., FSR en Camino de los Pinos 221.
- MLM en Camino Las Canteras 5, Torreagüera.
- ATZ en C/ Mariano Caballero 3, Llano de Brujas.
- MTRG en Orilla del Azarbe 81, El Esparragal.

  “ Emitir certificado de inexistencia de cargas a varios interesados: (3 Decretos)
- PB finca en Carril 27, parcela 62, Valle del Sol 26, Gea y Truyols.
- JDM en C/ Cementerio Viejo nº 34, Torreagüera.
- FVR en C/ Juan Pablo I, nº 8, El Esparragal.

Día 11 Solicitar del Registro de la Propiedad nº 2 el levantamiento de las afecciones
que gravan la finca 6.909 de la Sección 2 del Proyecto de Reparcelación de la
Unidad de ejecución MC-4 de Torre de Romo.

  “ Autorizar para construir vado a varios interesados: (24 Decretos)
- CNP en C/ San Antonio 1B, Cabezo de Torres.
- MªCHV en C/ Centro 10, El Puntal.
- UHS en C/ Primo de Rivera 17, Javalí Nuevo.
- Idem., VJVM en C/ San Bernabé 34.
- Idem., FSN en C/ San Bernabé 57.
- Idem., MILH en C/ Rosario s/n.
- Idem., RRR en C/ Real 15.
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- Idem., JHM en C/ San José 53.
- Idem., JGA en C/ San Francisco 24.
- Idem., RGG en Ctra. Torres de Cotillas 73, Javalí Nuevo.
- Idem., FGM en Ctra. de Cotillas 38.
- Idem., NMG en C/ Concepción 20.
- Idem., JMG en Avda. Cotillas 38.
- Idem., LMC en C/ Corazón de Jesús 48.
- MUR en Escultor José Sánchez Lozano 6, Corvera.
- JJNN en C/ Nueva 25, Sangonera la Verde.
- Idem., AGS en C/ Herrería 55.
- FAG en Vereda de la Barca 57, Santa Cruz.
- CSN en C/ Esperanza 34, La Alberca.
- JNAA en C/ Monte, Torreagüera.
- Idem., CMN en C/ San Fernando 4.
- Idem., FSM en C/ San Francisco 21.
- Idem., JNG en C/ Adolfa 8.
- FMM en Carril Los Antoñitos 4, Rincón de Seca.

Día 11 Iniciar procedimiento sancionador por realizar obras sin licencia o en contra
de su contenido a varios promotores: (7 Decretos)
- DMVG, construir almacén en Polígono 74, parcela 38, Sangonera la Seca.
- JRJ, parcelación urbanística en Hoya de los Gatos, Polig. 155, parcela

128, Baños y Mendigo.
- CCM, vallado en Polígono 73, parcela 377, Sangonera la Seca.
- MªAPS, cerramiento de parcela en Polígono 74, parc. 38, Sangonera la

Seca.
- Idem., FST en Polígono 73, parc. 75.
- SERVICIOS Y EQUIPAMIENTOS URBANOS DEDALO, SL, instalar

valla publicitaria en Vía Nueva de Los Dolores a Beniaján, Los Dolores.
- Idem., en Avda. Miguel Indurain.

  “ Declarar la caducidad de la pieza separada de restablecimiento de la legalidad
del procedimiento sancionador iniciado a PIA por construir vivienda en Pa-
raje Camino de la Almazara El Moro, Puerto del Garruchal, Algezares.

  “ Ordenar el restablecimiento de la legalidad urbanística por realizar obras sin
licencia o en contra de su contenido a varios promotores: (16 Decretos)
- JGG y otro, ampliar vivienda en C/ Gustavo Pérez Puig, nº 4, Esc. 1, Piso

5, Puerta A, Santiago y Zaraiche.
- JSC, construir vivienda en Finca Torre Visedo, Sangonera la Verde.
- Idem., JSC, construir 2 cobertizos.
- ALC, ampliar vivienda en Plaza Apóstoles nº 3, Letra B, Esc. 2, Piso 4,

Murcia.
- JMFE y otro, ampliar vivienda en C/ Los Claveles nº 8, Letra E, Piso 3,

Santiago y Zaraiche.
- ENC, construir muro en Finca Torre Visedo, Sangonera la Seca.
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- OBSUR, SL, construir antepecho en C/ Pascual Abellán, Murcia.
- EPC y otro, ampliar vivienda en C/ Embajador Inocencio Arias, Letra E,

Edif. de Cristal, Piso 6, Santiago y Zaraiche.
- RF, reconstruir cochera en C/ San Antonio nº 61, Era Alta.
- MHR, construir vallado en Polígono 34, parcela 287, Las Viqas, Alque-

rías.
- AMOT, ampliar vivienda en Plaza Apóstoles nº 3, Letra B, Esc. 3, Piso 4,

Murcia.
- JASS y otro, ampliar vivienda en Plaza Dentistas Murcianos nº 10, Letra

C, Esc. 1, Piso 6, El Puntal.
- JDMG, instalar conducto metálico para chimenea en C/ Flores nº 4, Letra

B, Piso 1, Los Dolores.
- JTO, construir vivienda en Camino Torre Abril, Sangonera la Seca.
- FJMG, construir vallado en Finca Torre Visedo, Sangonera la Verde.
- ABL, ampliar vivienda en Avda. Juan de Borbón nº 3, Letra B, Esc. 2,

Puerta 6, Santiago y Zaraiche.
Día 12 Suspender el procedimiento sancionador iniciado por realizar obras sin licen-

cia o en contra de su contenido a varios promotores: (2 Decretos)
- AMM, construir vivienda en Polígono 74, parcela 124, Sangonera la Seca.
- Idem., PMG en Camino de Los Teatinos 101, Polígono 74, parcela 199, nº

8, Sangonera la Seca.
  “ Aprobar la concesión de prestaciones económicas en materia de vivienda para

el acceso en régimen de arrendamiento por las unidades familiares en situa-
ción de especial necesidad relacionadas en el decreto, por importe de
32.445,90 €.

  “ Designar como instruir del expediente sancionador nº 444/2013 a la TAG,
adscrita a la Sección Administrativa de Disciplina Urbanística, ILA.

Día 13 Declarar la caducidad y archivo del expediente sancionador iniciado a JACM
por construir sin licencia rampa en C/ Segura, s/n, El Raal.

  “ Aprobar la concesión de prestaciones económicas en materia de vivienda para
el acceso en régimen de arrendamiento por las unidades familiares en situa-
ción de especial necesidad relacionadas en el decreto, por importe de 31.811
€.

Día 14 Iniciar procedimiento sancionador a JACM por construir rampa sin licencia
en C/ Segura s/n, El Raal.

  “ Levantar la orden de suspensión del uso de instalación musical a BEGAMBE,
CB, de café bar en C/ Agüera nº 8, Murcia.

Día 18 Autorizar a la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO CIUDAD DE
MURCIA la instalación de andamio para rehabilitación de fachada en C/ Ma-
ría Maroto 7 y c/ Ministro Diego Clemencin, Murcia.

Día 19 Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias proceda a rea-
lizar medidas de protección en fachada en varias edificaciones: (13 Decretos)
- Edif. en C/ Andrés Baquero nº 5, Murcia.
- Edif. en C/ Isidoro de la Cierva nº 6, Murcia.
- Edif. en C/ Isidoro de la Cierva, nº 3, Murcia.
- Edif. en C/ San Bartolomé nº 5, Murcia.
- Edif. en C/ Platería nº 48, Murcia.
- Edif. en C/ Verónicas nº 6, Murcia.
- Edif. en Plaza Cardenal Belluga nº 5, Murcia.
- Edif. en C/ Doctor Fléming nº 5, Murcia.
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- Edif. en C/ Calderón de la Barca nº 3, Murcia.
- Edif. en C/ Platería nº 34, Murcia.
- Edif. en C/ Arquitecto Cerdán Martínez nº 2, Murcia.
- Edif. en C/ Trapería (Edificio Hispano I) nº 10, Murcia.
- Edif. en Plaza González Conde 2, esq. Paseo Marqués de Corvera, Mur-

cia.
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE SEGURIDAD  Y
RECURSOS HUMANOS
Octubre 2013
Fecha Asunto

Día 15 Autorizar, disponer y reconocer la obligación y su abono en la nómina de Oc-
tubre/2013 diversas cantidades correspondiente a la productividad del personal
del Servicio de S.E.I.S., del mes de Octubre/2013, por importe total de
26.528,12 €.

Día 21 Aprobar, disponer y reconocer el gasto por importe de 6.720,00 en concepto
de indemnización a diverso personal miembros del Consejo Económico Ad-
ministrativo por las asistencias celebradas en los días 12, 18, 24 y 30 de sep-
tiembre/2013.

  “ Aprobar el gasto por importe de 265,51 € y abonar en la nómina de Octu-
bre/2012 a PLG el plus de Dirección, como consecuencia de la baja de su ti-
tular.

Día 21 Aprobar el nombramiento como funcionaria interina a CGA, como Técnico
Medio de Empleo para la realización del programa “Cualificación Profesional
Inicial. Curso 2013-14”.

Día 22 Declarar en Comisión de Servicios a AVN del Servicio de Ingeniería Indus-
trial con motivo del Proyecto STEP (Mejora de herramientas de política ener-
gética sostenible en los territorios y comunidades), 2º seminario temático:
“Conceptos de energía sostenible local. Proyectos y planes de acción”. Mur-
cia. El 17 de Octubre de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a JTLD del Servicio S.E.I.S., con motivo I
encuentro regional de rescate en accidentes de tráfico. Veléz (Málaga). Del 10
al 11 de octubre de 2013.

Día 22 Aprobar el nombramiento como funcionaria interina a APG para el cargo de
Técnico Medio de Educación Infantil, en sustitución de la funcionaria interina
EBS.

  “ Conceder a JMM adscrito al Servicio de Policía Local sustitución del tiempo
de lactancia por un permiso retribuido.

  “ Renovar a RMªNB adscrita a la Agencia Municipal Tributaria, la adecuación
horaria por hijo menor.

  “ Conceder a JMM Agente de Policía Local, permiso por nacimiento, acogi-
miento o adopción de un hijo.

  “ Aprobar la obligación por la coordinación y colaboración del Curso de Forma-
ción “Programación Neurolingüística (PNL) y coaching” (2ª edición) del Plan
de Formación Continua del Ayuntamiento de Murcia 2013.
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Fecha Asunto
Día 22 Declarar el cese de CHR como Técnico Medio de Educación Infantil, con

efectos del día 22-10-2013 por la reincorporación de la funcionaria interina
ESM.

  “ Prorrogar el nombramiento del funcionario interino JAML en calidad de Tra-
bajador Social para sustituir a la funcionaria interina AMR.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a SLF del Servicio de Agencia Local de la
Energía y C.C. con motivo de Presentación de ponencia en el “I Congreso de
edificios inteligentes” proyecto Smartspaces, Madrid. El 23 y 24 de octubre de
2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a GNC del Servicio de Juventud, con mo-
tivo de Encuentro nacional “Diálogos sobre políticas de juventud”, organizado
por la Asociación de Profesionales de Juventud de la Comunidad Valenciana.
Valencia. Del 17 al 20 de octubre de 2013.

Día 23 Modificar el punto 2º del Decreto de fecha 21-10-2013 de esta Concejalía de
Seguridad y Recursos Humanos por el que se nombra funcionarios interinos
para el Programa de Cualificación Profesional correspondiente al funcionario
interino FJLR.

  “ Conceder a MASR, Agente adscrito al Servicio de Policía Local, sustitución
del tiempo de lactancia por un permiso retribuido.

  “ Reconocer a SHD, Técnico Medio de este Ayuntamiento los servicios presta-
dos en la Administración Pública y el derecho a percibir un trienio del grupo
A2.

  “ Aprobar el gasto correspondiente a las guardias realizadas por el Servicio de
Vivienda, durante el mes de septiembre/2013 por importe de 948,45 €. Autori-
zar, disponer y reconocer la obligación y su abono en la nómina de Noviem-
bre/2013.

  “ Aprobar el gasto por importe de 2.113,65 € en concepto de productividad Ser-
vicio de SEMAS, correspondiente al mes de septiembre/2013. Autorizar, dis-
poner y reconocer la obligación y su abono en la nómina de Noviembre/2013.

Día 24 Aprobar el gasto por importe de 3.502,07 € en concepto de complemento de
productividad a los Administradores de Juntas de Vecinos, correspondiente al
tercer trimestre/2013. Autorizar, disponer y reconocer la obligación y su abo-
no en la nómina del mes de Noviembre/2013.

  “ Dar por finalizado el abono del complemento por incapacidad temporal que
venia percibiendo con motivo de la prórroga acordada por el Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social, AMRM.

  “ Proceder a la integración en el Régimen General de la Seguridad Social a va-
rios alumnos que han comenzado a realizar prácticas en este Ayuntamiento y
que perciben una contraprestación económica por ello.

  “ Conceder a JAML adscrito al Servicio de Policía Local, permiso por paterni-
dad por el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo.

  “ Proceder al descuento del 50% de las retribuciones a la funcionaria ACO, co-
rrespondiente al día 21 de Octubre de 2013.

Día 25 Declarar en Comisión de Servicios a JMSLC del Servicio de Medio Ambiente,
con motivo de Jornada técnica: “Arbolado urbano: del valor ornamental a la
responsabilidad del riesgo”. Guadalajara. El 17 de octubre de 2013.

  “ Conceder a CAT los días 18, 21 y 22 de Octubre de 2013 correspondientes al
permiso por intervención quirúrgica y asistencia domiciliaria de un familiar de
primer grado de consanguinidad.

  “ Conceder a ENS permiso extraordinario para adelantar en media hora su salida
los días de realización del “Máster en bioderecho: Derecho, ética y ciencia”
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Fecha Asunto
Día 28 Abonar la cantidad de 2.339,67 € en concepto de nómina del mes de Octubre

de 2013, a MªMAV.
  “ Aprobar la obligación del Curso de Formación “Inglés Nivel II” del Plan de

Formación Continua del Ayuntamiento de Murcia para 2013.
  “ Aprobar el nombramiento como funcionaria interina a CHR para el cargo de

Técnico Medio de Educación Infantil, en sustitución de la funcionaria LGR.
 “ Declarar el cese de MDMM como Operaria, con efectos del día 28-10-2013 en

calidad de funcionaria interina por la reincorporación de la funcionaria CVM.
  “ Desestimar la solicitud de JGHJ, Agente de Policía Local en el que solicita

que se le reconozcan los servicios prestados como alumno de formación profe-
sional en el ejército de tierra.

  “ Autorizar de modo excepcional a MMªOS adscrita al Servicio de Medio Am-
biente la adecuación horaria por hijo menor.

  “ Atribuir temporalmente las funciones de Inspectores de Tributos Locales a
efectos del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras, a dos funcio-
narios interinos Inspectores Urbanísticos de la Concejalía de Urbanismo y
Vivienda.

  “ Aprobar el nombramiento como funcionaria interina a SBR para el cargo de
Educadora Infantil, en sustitución de la funcionaria MJA-CR y su adscripción
al Servicio de Escuelas Infantiles.

Día 29 Proceder a descontar en nómina a varios empleados municipales que secunda-
ron la huelga convocada el 24 de Octubre de 2013.

  “ Rectificar el Decreto de esta Concejalía de 15-10-2013 por el que se declaraba
en comisión de servicios y se reconocía el derecho a indemnización por gastos
de locomoción y dietas a los empleados municipales ADD y EGM-L por su
asistencia al Congreso de la red española de ciudades saludables “Las ciuda-
des saludables del siglo  XXI”.

  “ Extinguir la relación funcionarial y declarar la jubilación voluntaria a la edad
de 63 años con efectos del día 31 de diciembre de 2013, de JCM adscrita al
Servicio de Contabilidad General.

  “ Extinguir la relación funcionarial y declarar la jubilación voluntaria a la edad
de 63 años con efectos del día 28 de Diciembre de 2013, de AMC, adscrito al
Servicio de Medio Ambiente.

  “ Extinguir la relación funcionarial y declarar la jubilación voluntaria a la edad
de 63 años con efectos del día 31 de diciembre de 2013, de EHG, Jefe de Ser-
vicio Inspección Vía Pública.

  “ Aprobar el nombramiento como funcionaria interina a AMM para el cargo de
Educadora Infantil, en sustitución de la funcionaria interina MNT.

  “ Estimar la solicitud de JCC adscrito a la Oficina Técnica de Proyectos, en el
sentido de reconocer su derecho a disfrutar el permiso de matrimonio del día 8
al 26 de febrero de 2013, ambos inclusive y reconocerle el derecho al disfrute
hasta final del año 2013 de 2 días hábiles, correspondientes a su permiso de
matrimonio no disfrutados.
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Fecha Asunto
Día 30 Aprobar el nombramiento como funcionaria interina de MDMM para el cargo

de Operario, para cubrir un exceso o acumulación de tareas y su adscripción al
Servicio de Escuelas Infantiles.

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación y su abono en la nómina del mes
de Octubre/2013 a diverso personal, por plus de jornadas especiales, por im-
porte total de 250.743,67 €.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a EJHL del Servicio de Medio Ambiente,
con motivo de acto de apertura oficial del “Master de Jardinería y Paisaje”.
Valencia. El 18 de octubre de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-
cio del SEIS, con motivo de realización de prácticas de rescate vertical en la
cueva-sima de la Plata. Cartagena (Murcia). El 25 de octubre de 2013.

Día 31 Aprobar el nombramiento como funcionaria interina de ILM y su adscripción
al puesto de trabajo: Técnico Medio Empleo-Maestra Educac. Primaria en
sustitución de MLG.

  “ Estimar las reclamaciones presentadas por varios empleados municipales en
trámite de revisión de la convocatoria de Becas de Ayudas al Estudio Curso
2012-13 y proceder al abono en nómina y denegar otras reclamaciones.

  “ Reconocer a DSC, Coordinador Técnico, los servicios prestados en la Admi-
nistración Pública y reconocerle el derecho a percibir 4 trienios.

  “ Aprobar el gasto por importe de 47.424,89 € en concepto de liquidación no-
minativa prorrateo jornadas especiales al personal del SEIS. Autorizar, dispo-
ner y reconocer la obligación y su abono en la nómina del mes de Noviem-
bre/2013.

Noviembre 2013
Fecha Asunto

Día 4 Declarar el cese de AMM como Educadora Infantil, con efectos del día 04-11-
2013 en calidad de funcionaria interina, por la reincorporación de su titular.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-
cio de Servicios Sociales, con motivo de UMU-Jornadas sobre protección ju-
rídica de las personas con discapacidad. Murcia. El 7 y 8 de noviembre de
2013.

  “ Descontar en las próxima nómina del mes de Noviembre de 2013 a JAN la
cantidad correspondiente por la ausencia, durante los meses de Septiembre y
Octubre de 2013 en su puesto de trabajo.

  “ Autorizar, de modo excepcional la renovación de la adecuación horaria a EMJ
adscrita al Servicio de Bienestar Social por hijo menor.

  “ Conceder a CGF, Agente de Policía Local, la reincorporación a la jornada or-
dinaria de trabajo a partir del día 1-12-2013.

  “ Conceder a AJNM adscrito a la Oficina de Obras y Proyectos Municipales, los
días 24, 25 y 28 de octubre de 2013 correspondientes al permiso por interven-
ción quirúrgica y asistencia domiciliaria de un familiar de primer grado de
afinidad.

  “ Conceder la reducción de jornada laboral a MLH, adscrita al Servicio de Em-
pleo.

 “ Autorizar la adecuación horaria a JMB adscrita al Servicio de Deportes de
adecuación horaria por persona mayor a su cargo.

  “ Conceder a JCS, Agente de Policía Local, los días 29, 30 y 31 de octubre de
2013, correspondientes al permiso por intervención quirúrgica y asistencia
domiciliaria de un familiar de primer grado de afinidad.
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Fecha Asunto
Día 4 Conceder a JAML, adscrito al Servicio de Policía Local, permiso para ausen-

tarse del trabajo de una hora diaria, por hijo menor de 12 meses.
  “ Aprobar el gasto por importe de 12.924,84 € en concepto de kilometraje a di-

verso personal. Autorizar, disponer y reconocer la obligación y su abono en la
nómina de Noviembre/2013.

  “ Aprobar el gasto por importe de 6.315,33 € en concepto de guardias e imagi-
narias del SEIS, correspondiente al mes de Junio y Julio/2013. Autorizar, dis-
poner y reconocer la obligación y su abono en la nómina del mes de Noviem-
bre/2013.

Día 5 Aprobar el nombramiento como funcionaria interina a EGM para el cargo de
Educadora Social en sustitución de la funcionaria JHB y su adscripción al
Servicio de Bienestar Social.

  “ Conceder a MGM, Agente de Policía Local, los días 19 y 20 de Agosto de
2013 y los días 19, 20 y 23 de septiembre de 2013, correspondientes a los
permisos por los dos ingresos hospitalarios de un familiar de primer grado de
consanguinidad.

  “ Estimar la solicitud presentada por SRR sobre abono del complemento por
incapacidad temporal durante la situación de prórroga acordada por el Instituto
Nacional de la Seguridad Social.

  “ Extinguir la relación funcionarial y declarar la jubilación por cumplimiento de
la edad legal con efectos del día 1 de diciembre de 2013, de JALM adscrito al
SEIS.

 Día 6 Proceder al descuento del 50% de las retribuciones correspondientes al día 18
de Octubre de 2013 a MNM, por ausencia al trabajo por enfermedad, que no
ha precisado baja médica.

  “ Autorizar de modo excepcional, la renovación de la adecuación horaria a
NFFM adscrita al Servicio Administrativo de Planeamiento, por hijo menor.

  “ Proceder al abono de las dietas correspondientes a IMC, Tte. de Alcalde de
Economía y Hacienda, con motivo de asistencia al Foro Profesional Derecho y
Administración y Dirección de Empresas el 27 de septiembre de 2013, en el
Real Casino de Murcia, por importe de 32,00 €.

  “ Proceder al abono de las dietas correspondientes a NFG-L, Concejal Delegada
de Seguridad y RR.HH., con motivo de asistencia a Madrid los días 21 y 22 de
octubre de 2013, a la Jornada de Difusión de los Servicios de Administración
Electrónica de la S.E.P., para Entidades Locales “Emprende en 3” y otros ser-
vicios, por importe de 114,00 €.

  “ Aprobar el gasto por importe de 1.517,52 € en concepto de productividad
Guardias Zoonosis, correspondiente al mes de septiembre/2013. Autorizar,
disponer y reconocer la obligación y su abono en la nómina del mes de No-
viembre/2013.

  “ Aprobar el gasto por importe de 1.143,42 € en concepto de productividad
Guardias EPAF, correspondiente al mes de septiembre/2013. Autorizar, dis-
poner y reconocer la obligación y su abono en la nómina de Septiembre 2013.
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Fecha Asunto
Día 6 Aprobar el gasto por importe de 4.094,21 € en concepto de gratificaciones por

el desempeño de los servicios llevados a cabo por la actualización del censo
electoral de 2012 a AJG y RMS. Autorizar, disponer y reconocer la obligación
y su abono en la nómina correspondiente al mes de Noviembre/2012.

  “ Adscribir provisionalmente a MCGL por razones de urgencia y necesidad para
ocupar el puesto de Educadora Social adscrita al Servicio de Servicios Socia-
les, en sustitución del funcionario de carrera MHC

  “ Declarar en Comisión de Servicios a JPS del Servicio de Festejos, con motivo
de asistencia al Centro Cibeles, al Sound In (Feria Estampa), Instituto Polaco
de Cultura e Instituto Nacional de Administración Pública. Madrid. Del 12 al
15 de Octubre de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a JLGM del Servicio de Transporte, con
motivo reunión con los responsables del tranvía en la ciudad de Zaragoza. El
15 y 16 de octubre de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a MªAJL del Servicio de Tesorería con
motivo del Curso “Observatorio de administración electrónica”, organizado
por Cosital. Madrid. El 22 de octubre de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales de Servi-
cios Jurídicos, con motivo de “Congreso 175 aniversario” del Colegio de
Abogados de Murcia. Murcia. Los días 24 a 26 de octubre de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a JPS, del Servicio de Festejos, con motivo
de reunión con TV, coordinadora del encuentro de escuelas del festival
IBAFF. Alicante. El 8 de octubre de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a JPS del Servicio de Festejos, con motivo
de reunión con LP, en la sede de la ENCC, con motivo del congreso en Murcia
del European Network in Cultural Centers. Nurember (Alemania) Del 13 al 16
de noviembre de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a JPS del Servicio de Festejos, con motivo
de Asistencia al centro The Former Rog Factory para mantener una reunión
con su director y trabajo con el grupo. Liubliana (Esvolenia). Del 5 al 9 de
diciembre de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a JPS, del Servicio de Festejos, con motivo
de asistencia al Centro Matadero, a “lanzadera de videojuegos”. Madrid. Del 1
al 3 de noviembre de 2013.

  “ Autorizar, disponer y reconocer el gasto de 73,20 € a favor de RMMG del
Servicio de Relaciones con la UE, con motivo de Encuentro anual de ciudades
españolas miembros de Eurocities: intercambio de información de las acciones
llevadas a cabo en el marco de la Red Eurocities y de las nuevas vías de finan-
ciación de la Comisión Europea a los Ayuntamientos (Barcelona) El 17 de
septiembre de 2013.

  “ Autorizar, disponer y reconocer el gasto de 4,40 € a favor de RSF del Servicio
de Educación, con motivo XI encuentro de la Red Estatal de Ciudades Educa-
doras –Educación, una constante en la vida- (Gandía – Valencia) del 15 al 18
de octubre de 2013.

  “ Autorizar, disponer y reconocer el gasto de 135,31 € a favor de MªCFC del
Servicio de Relaciones con al UE, con motivo de reunión de lanzamiento del
proyecto “Ele. C. Tra – Electric City Transport”. Génova (Italia). El 22 y 23
de Julio de 2013.

  “ Autorizar, disponer y reconocer el gasto de 83,28 € a favor de MªCFC del
Servicio de Agencia Local de la Energía y C.C, con motivo de Foro Greenci-
ties & Sostenibilidad “Inteligencia aplicada a la sostenibilidad urbana”, Mála-
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ga. El 2 y 3 de octubre de 2013.
Día 6 Declarar en Comisión de Servicios a GVCM del Servicio de Cultura, con mo-

tivo de Preparación de la exposición “El belén de Salzillo”. Madrid. El 23 de
octubre de 2012.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a JSI del Servicio de Vivienda, con motivo
del Curso “Reformas legislativas para fomentar el alquiler de viviendas, la
rehabilitación, la regeneración y la renovación urbanas”. Madrid. El 28 y 29
de octubre de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a AMV, del Servicio de Bienestar Social,
con motivo de XII Congreso estatal del trabajo social.  Marbella (Málaga) Del
14 al 16 de noviembre de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-
cio de Servicios Sociales con motivo XII Congreso estatal del trabajo social.
Marbella (Málaga) Del 14 al 16 de noviembre de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados munici9pales del Ser-
vicio de Policía Local, con motivo de Desempeño de sus funciones propias
como escolta (sept. 2013) Madrid. Septiembre 2013.

Día 7 Abonar a JHG el complemento por incapacidad temporal durante la situación
de prórroga acordada por el Instituto Nacional de la Seguridad Social.

  “ Abonar a ERS el complemento por incapacidad temporal durante la situación
de prórroga acordada por el Instituto Nacional de la Seguridad Social.

  “ Extinguir la relación funcionarial y declarar de oficio la jubilación forzosa por
cumplimiento de la edad legal establecida con efectos del día 6 de diciembre
de 2013 de FBE, Cabo de la Policía Local.

  “ Conceder a MGM, Programador Base, adscrito al Servicio de Informática,
permiso pro el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo.

  “ Trasladar con efectos 29 de  noviembre de 2013 al funcionario municipal
JLME al Servicio Municipal de Servicios Sociales.

  “ Aprobar el nombramiento como funcionaria interina de AHL, para el cargo de
Operario para cubrir la baja por incapacidad temporal de la funcionaria AAG
y su adscripción al Servicio de Escuelas Infantiles.

Día 8 Denegar la solicitud presentada por ABR sobre su contratación en aplicación
de la bolsa de trabajo derivada de la convocatoria para la selección de Auxilia-
res Administrativos para el programa de formación ocupacional.

  “ Proceder al abono de las dietas correspondientes a JIA, Concejal Delegado de
Tráfico y Transportes, con motivo de asistencia a la reunión a Zaragoza los
días 15 y 16 de octubre a la reunión de la Comisión de Transporte e Infraes-
tructuras, organizada por la FEMP, por importe de 211,00 €.

  “ Dar por finalizado el abono del complemento por incapacidad temporal que
venía percibiendo con motivo de la prórroga acordada por el Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social FIT, al haber emitido este organismo el alta médica.

  “ Aprobar el gasto por importe de 28.004,61 € en concepto de notificaciones a
diverso personal de distintos servicios, correspondiente al mes de septiem-
bre/2013. Autorizar, disponer y reconocer la obligación y su abono en la nó-
mina del mes de Noviembre/2013.
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Fecha Asunto
Día 11 Proceder al descuento del 50% de las retribuciones a varios funcionarios, por

ausencia al trabajo por enfermedad, que no ha precisado baja médica.
  “ Declarar el cese de SBR como Educadora Infantil, con efectos del día

11/11/2013 en calidad de funcionaria interina, por la reincorporación de su
titular.

  “ Proceder al abono de las dietas correspondientes a RGC, Concejal Delegado
de Cultura, con motivo de asistencia a Madrid, los días 21 y 22 de octubre de
2013, por asistencia a la Jornada de Difusión de los Servicios de Administra-
ción Electrónica de la S.E.P., para Entidades Locales “Emprendeen 3” y otros
servicios, por importe de 114,00 €

  “ Proceder al abono de las dietas correspondientes a ABS, Concejal Delegada de
Políticas de Igualdad y Cooperación al Desarrollo, con motivo de asistencia a
la celebración de la Comisión interterritorial de Cooperación Desarrollo, con-
vocada por la FEMP en Madrid, el 23 de octubre de 2013, por importe de
211,00 €

  “ Aprobar la obligación correspondiente al material didáctico del Curso de For-
mación “Especialidad jurídico-Técnica en Urbanismo, Vivienda y Suelo” del
Plan de Formación Continua del Ayuntamiento de Murcia para 2013.

Día 12 Descontar a MªJRS los días 16, 17 y 20 de mayo de 2013, disfrutados indebi-
damente de licencia por matrimonio, a cuenta de las vacaciones que le quedan
pendientes.

  “ Reconocer a DTI adscrita al Servicio de Escuelas  el periodo de realización de
servicios prestados a efectos de computo de trienios.

  “ Adscribir a Contratación la vacante generada por la jubilación del funcionario
del Servicio de Descentralización JOZ, Arquitecto Técnico. Nombrar a Mª
CAM para ocupar una vacante como funcionaria interina con la categoría de
Arquitecto Técnico en el Servicio de Mantenimiento de Edificios Municipales
dependiente de la Concejalía Delegada de Contratación y Patrimonio.

  “ Reconocer a AJCP, el periodo de realización de servicios previos prestados a
efectos de cómputo de trienios en el Ayuntamiento de Molina de Segura.

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación y su abono en la nómina de No-
viembre/2013 diversas cantidades en concepto de complemento de productivi-
dad correspondiente al mes de Noviembre/2013.

Día 13 Declarar indebidamente percibidas las cantidades abonadas en pago delegado
al funcionario PMRT en concepto de prestación por Incapacidad Temporal.

  “ Aprobar la prórroga del contrato de trabajo temporal de fomento del empleo
para personas discapacitadas suscrito con ETG.

  “ Conceder a RAHC adscrito al Servicio de Agencia Municipal Tributaria per-
miso por el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo.

  “ Conceder a CIRC los días 24 y 25 de octubre de 2013, correspondientes al
permiso por intervención quirúrgica y asistencia domiciliaria de un familiar de
primer grado de consanguinidad.

  “ Conceder a MªAGP el día 25 de Noviembre de 2013, correspondiente al per-
miso por asistencia domiciliaria de un familiar de primer grado de consangui-
nidad.

  “ Conceder a AFPB adscrito al Servicio de Contratación, Suministros y Respon-
sabilidad Patrimonial, de adecuación horaria por hijo menor.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-
cio de Bienestar Social, con motivo del Curso “Dinámica de grupos en los
procesos de intervención social”. Murcia. Del 18 al 20 de Noviembre de 2013.
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Fecha Asunto
Día 13 Declarar en Comisión de Servicios a MªCOM del Servicio de Cultura, con

motivo de Supervisión de la entrega de las piezas depositadas en el Museo de
la Ciudad de Murcia al Patronato de la Alhambra y Generalife para su exposi-
ción en el Palacio de Carlos V. Granada. Del 26 al 27 de Noviembre de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-
cio de Policía Local, con motivo de Jornadas sobre tráfico y reconstrucción de
accidentes. Murcia. Del 4 al 6 de noviembre de 2013.

  “ Declarar el cese de SPLA como Educadora Infantil, con efectos del día 13-11-
2013 en calidad de funcionaria interina, por la reincorporación de su titular.

  “ Reconocer a MVG el periodo de realización de servicios prestados a efectos
de computo de trienios en este Ayuntamiento como Técnico Medio en Educa-
ción y Cultura.

  “ Reconocer a AMH, el periodo de realización de servicios prestados a efectos
de computo de trienios en la Consejería de Economía y Hacienda.

Día 14 Declarar al Bombero del SEIS JMF responsable de la comisión de una falta
disciplinaria de carácter grave e imponerle una sanción consistente en un mes
de suspensión de funciones y remuneraciones por igual periodo.

  “ Conceder a ÁLR, los días 6, 7 y 1 de noviembre de 2013, correspondientes al
permiso por intervención quirúrgica y asistencia domiciliaria de un familiar de
primer grado de afinidad.

  “ Modificar el decreto de esta Concejalía de 4 de Octubre del presente año, por
el que se declara en comisión de servicios a AIMS por su participación como
ponente en la “Jornada técnica en la compra pública de productos forestales”
impartido por WWF España y el Excmo. Ayuntamiento de Madrid.

Día 15 Conceder a FSCN adscrito al Servicio de Servicio Técnico de Gestión permiso
por el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo.

  “ Conceder a ÁNA los días 24 y 25 de octubre de 2013, correspondientes al
permiso por intervención quirúrgica de un familiar de primer grado.

  “ Conceder a AMM los días 31 de Octubre y 1 de noviembre de 2013, corres-
pondientes al permiso por intervención quirúrgica y asistencia domiciliaria de
un familiar de primer grado de afinidad.

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE CULTURA
Octubre 2013
Fecha Asunto

Día 15 Rectificación y modificación de datos de la programación inicialmente pro-
puesta y aprobada en Junta de Gobierno de 26-6-2013, respecto al espectáculo
"La Vida es Sueño"

Día 21 Requerir a AAR, para que subsane deficiencias en su escrito de solicitud
Día 22 Conceder a la Asociación Cofradía del Santísimo Cristo de la Caridad de

Murcia, la cesión del Salón de Actos del Museo de la Ciencia, para la celebra-
ción de su asamblea anual el día 28-9-2013

Día 25 Rectificación y modificación de datos de la programación inicialmente pro-
puesta y aprobada en Junta de Gobierno de 26-6-2013, respecto al espectáculo
"Queen Symphonic Rhapsody"
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Fecha Asunto
Día 30 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de

2.541,18 €
Noviembre 2013
Fecha Asunto

Día 4 Requerir a Telma Seguridad, S. L., para que subsane deficiencias en su escrito
de solicitud

  " Cesión a AAP, el Auditorio Municipal Murcia Norte (Thader), para la cele-
bración del acto "Bienvenida Universitaria de Murcia", el día 16-10-2013

Día 5 Cesión del Auditorio Municipal de Algezares Miguel Angel Clares, a  SCG,
como repres. de la Agrupación Lírica Saavedra Fajardo de Algezares, para
realización de concierto junto a la Coral Federica Montseny, denominado
"Noche de Habaneras" el día 17-11-2013

Día 8 Ceder el uso del Auditorio Municipal de Algezares a ERR, en nombre y re-
pres. de Asoc. Cultural Laboratorio Tábatha, para representación de obra
"Showcase" el día 29-11-2013

Día 12 Rectificar los datos de la Empresa contratante para las actuaciones del espec-
táculo "La Mala Memoria", los días 23 y 24-11-2013, en: JAGC, en nombre y
repres. de Scenalia XXI, S. L.

  " Aprobar las facturas a nombre de Expertus Servicios de Atención al Público,
SAU, correspondientes al mes de octubre de 2013 y por importe de 21.153,35
€, del Museo Ramón Gaya de Murcia

  " Idem. a nombre de Salzillo Seguridad, S. A., correspondiente al mes de octu-
bre de 2013 y por importe de 7.405,13 € del Museo Ramón Gaya de Murcia

Día 13 Requerir a MªSLP, para que subsane deficiencias en su escrito de solicitud
Día 18 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de

4.983,78 €

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE EMPLEO,
COMERCIO Y EMPRESA
Octubre 2013

Fecha Asunto
Día 21 Conceder autorización para realización de obras en los puestos núm. 32-33 de

la Plaza de Abastos del Carmen a JPN
Día 22 Autorizar la transmisión de licencia de ocupación de las casetas núm. 17-18 de

Herederos de FGA, a favor de MªCSG; estimar solicitud y conceder licencia
de ocupación de dichos puestos de la Plaza de Verónicas

  " Conceder autorización a JMG para la realización de degustaciones gratuitas
los días 2,22 y 23 de noviembre y 6,7,20 y 21 de diciembre de 2013, quedando
prohibida su venta.

Día 29 Estimar peticiones formuladas para alojamiento en el CIM-M, Centro de Ini-
ciativas Municipales (6 Decretos):
- LMN, modalidad "Despacho"
- MªEAJ, modalidad "Módulo de Trabajo"
- MªDMM, modalidad "Módulo de Trabajo"
- SSA, modalidad "Módulo de Trabajo"
- SMM, modalidad "Módulo de Trabajo"
- BFG, modalidad "Módulo de Trabajo"
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Noviembre 2013
Fecha Asunto

Día 5 Conceder autorización a la Asociación de Comerciantes de la Plaza de Abas-
tos de El Carmen, para la realización de una cata de jamón el día 9-11-2013,
quedando prohibida su venta

  " Rectificar error material existente en Decreto del Concejal-Delegado de 25-9-
2013, en el sentido de rectificar el D.N.I. de JOT

Día 6 Acceder a las solicitudes formuladas, teniéndolo por renunciado recpecto a la
titularidad de licencia de ocupación y declarar vacante dichos puestos (2 De-
cretos):
- FPM, puesto núm. 10 de la Plaza de Abastos de la Alberca
- Aceitunas y Salazones Gloria, C.B., puestos núms. 11-12 de la Plaza de

Abastos de Saavedra Fajardo
  " Conceder autorización para la realización de obras solicitadas en la caseta

núm. 28 de la Plaza de Abastos de La Alberca, a JSS
Día 7 Conceder permiso de instalación de juegos infantiles en la Plaza de Abastos

del Carmen, a JMP-HA
Día 11 Modificar la autorización concedida a la Asociación de Comerciantes de la

Plaza de Abastos del Carmen para realizar una cata de jamón el día 9-11-2013
al día 16-11-2013, en el mismo horario.

Día 14 Autorizar el cambio de actividad concediendo licencia de ocupación al puesto
núm. 12 de la Plaza de Abastos de Vistabella a CRPA

Día 18 Acceder a lo solicitado por JALC, de causar baja en licencia de ocupación en
el puesto núm. 116 de la Plaza de Abastos de Verónicas, teniendo por renun-
ciado respecto a la titularidad de dicho puesto

  " Idem. por FLB, en local comercial núm. 6 de la Galería Comercial de San An-
drés

Día 19 Estimar la solicitud de cambio del puesto núm. 48 de la Plaza de Abastos del
El Carmen, cuyo titular es PJRF, con el puesto núm. 50 de la misma plaza de
abastos, actualmente vacante

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE EDUCACIÓN
Octubre 2013
Fecha Asunto

Día 28 Autorizar a DLM en repres. de la "Asociación Deportiva de Nonduermas", a la
utilización del C.E.I.P. Ntra. Sra. de Cortés de Nonduermas para realizar en-
trenamientos de fútbol-sala

  " Idem. a JST en repres. de la "Asocación Mapania", a la utilización del C.E.I.P.
de San Félix en Zarandona, para celebrar la séptima edición de la liga de fút-
bol-sala Soccer Sala 2013-2014

Día 29 Desestimar la solicitud presentada por EED y JAGC, solicitando la reserva de
plaza de su hijo EGE en la Escuela Infantil La Paz

Día 31 Autorizar a MªDCA en repres. de la Comparsa "Los Sobraos", a la utilización
del patio del C.E.I.P. Vistabella, para la realización de ensayos del desfile de
Fiestas de Carnaval del Distrito Este
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Noviembre 2013
Fecha Asunto

Día 11 Modificar la fecha del día festivo para la celebración del Santo Patrón, San
José de Calasanz, el 27-11-2013, que se adelante al día 25-11-2013

Día 12 Nombrar a MATS, coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la
ejecución de las obras de "Eliminación de Aljubes por cambio en Redes de
Abastecimiento en Colegios Públicos", por la empresa Rodrigo Reformas y
Obras, S. L.

  " Autorizar a JLLS en repres. de la "Fundación Caritas Diocesana de Cartage-
na", a la utilización de aulas, patios, etc. del C.E.I.P. Ntra. Sra. del Carmen,
para hacer talleres de refuerzo escolar

Día 13 Nombrar a MATS, coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la
ejecución de las obras (2 Decretos)
- "Reparaciones Interiores y Exteriores en CEIP Barriomar 74 en Murcia",

por la empresa El Corte Inglés, S. A.
- "Reparaciones de Mantenimiento en CEIP La Naranja en Beniaján (Mur-

cia)" por la empresa El Corte Inglés, S. A.
Día 18 Nombrar a MATS, coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la

ejecución de las obras de "Eliminación de Aljube por cambio Red de Abaste-
cimiento y Acondicionamiento del entorno en CEIP Arteaga de Sucina (Mur-
cia) por la empresa Construcciones Inglés e Hijos, S. L.

  " Autorizaciones de pistas deportivas en C.E.I.P. para desarrollar sus actividades
en materia de deporte (2 Decretos)
- CLC en repres. del "Centro de Acción Social-El Campico-Caritas", pistas

del C.E.I.P. Vicente Medina de Sangonera la Seca
- MªCBG en repres. del "Centro CAYAM de CARITAS", pistas del C.E.I.P.

Francisco Sánchez Matas en Aljucer

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE MERCADOS,
CONSUMO Y DESDENTRALIZACIÓN
Junio 2013
Fecha Asunto

Día 18 Ordenar la iniciación del expediente sancionador para proceder al esclareci-
miento de los hechos denunciados a EROSKI, cuyo propietario es la Sociedad
Equipamiento Familiar y Servicios, S. A. y la sanción que fuere en su caso de
aplicación, en expediente 72/2013 IC de inspecciones higiénico-sanitarias

Octubre 2013
Fecha Asunto

Día 21 Ordenar el inicio de expediente sancionador para esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa, por la pre-
sunta comisión de una infracción muy grave, consistente en ejercer la venta
ambulante en la vía pública, careciendo de la preceptiva licencia municipal,
desde SE en mercado de C. Torres, expte. 1837/2013 hasta JCR, en mercado
de La Fama, expte. 1977/2013

Día 25 Transmitir la titularidad del puesto núm. 108 del mercado de Sangonera la
Verde, integrada en la licencia municipal núm. 775/2013 que tiene concedida
RFA, y conceder licencia municipal núm. 955/2013 a MFM, para la venta
ambulante en Sangonera la Verde, puesto núm. 108; dejando subsistente en
consecuencia la titularidad de licencia municipal núm. 775/2013, de RFM
mercados semanales de La Alberca, puesto núm. 3; El Palmar, puesto núm.
131; La Fama, puesto núm. 326 y Espinardo, puesto núm. 1
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Fecha Asunto
Día 25 Conceder licencia municipal para la venta ambulante en mercados del termino

municipal de Murcia (3 Decretos):
- CSA, licencia núm. 956/2013 en mercados de El Palmar, puesto núm. 196;

La Fama, puesto núm. 177 y La Ñora, puesto núm. 21
- MM, licencia núm. 957/2013 en mercado de El Palmar, puesto núm. 188
- JMEL, licencia num. 958/2013 en mercado de La Alberca, puesto núm. 24

Día 28 Transmitir la licencia municipal núm. 958/2013 de la que es titular JMEL,
para la actividad de venta ambulante en mercado de La Alberca, puesto núm.
24, a su cónyuge NMP

  " Conceder licencia municipal para la venta ambulante en mercados del termino
municipal de Murcia (2 Decretos):
- LAM, licencia núm. 959/2013, en mercados de C. Torres, puesto núm. 56

y Santa Mª de Gracia, puesto núm. 110
- HEA, licencia núm. 960/2013, en mercados de La Alberca, puesto núm.

38; Santa Cruz, puesto núm. 21 y La Fama, puesto núm. 432
Día 31 Transmitir la licencia municipal núm. 23/2013 de la que es titular ASS, para la

actividad de venta ambulante en mercadillos semanales de Los Garres, puesto
núm. 8; Zarandona, puesto núm. 19; La Fama, puesto núm. 484 y Benjamín,
puesto núm. 56 a su cónyuge JPP

  " Estimar recurso interpuesto por el interesado y en consecuencia dejar sin
efecto el Decreto del Concejal-Delegado de fecha 8-7-2013, de revocación del
puesto nº 660 del mercado semanal de La Fama, a RGC, procediendo al archi-
vo del expediente

Noviembre 2013
Fecha Asunto

Día 4 Tener por desistido a CAG, con respecto a la solicitud de inclusión de cuatro
colaboradores para ejercer la actividad de venta ambulante en mercadillo se-
manales año 2013 junto al titular y proceder al archivo del expediente núm.
2238/2013 de 17-6-2013, por haber transcurrido el plazo para subsanación

  " Conceder licencia municipal para la venta ambulante en mercados del termino
municipal de Murcia (2 Decretos):
- MB, licencia núm. 961/2013, en mercados de Bª Progreso, puesto núm. 5;

La Fama, puesto núm. 567 y Beniaján, puesto núm. 91
- RRF, licencia núm. 962/2013, en mercado de La Fama, puesto núm. 651

  " Tener por desistido y proceder al archivo del expediente núm. 2408/2013 de
fecha 12-7-2013, en el que AGG, solicita la transmisión de licencia núm.
340/2013 para la venta ambulante en mercado de Santa Mª de Gracia, puesto
núm. 8 a su cónyuge PVF, por haber transcurrido el plazo para subsanar defi-
ciencias

  " Ordenar inicio expediente sancionador para esclarecimiento de los hechos en
denuncias por inspecciones higiénico-sanitarias (4 Decretos):
- "Bar Carlos", situado en C/ Rosalinda, 36 de Sangonera la Verde (Murcia),

cuyo propietario es JCGS
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- JAMF, por venta ambulante en Avda. de Burgos de El Palmar (Murcia)
- PGB, por venta ambulante en Avda. de lorca de Sangonera la Seca (Mur-

cia)
- MMC, por venta ambulante en mercadillo Semanal de La Fama, puesto

núm. 252 y en C/ Mayor de El Palmar (Murcia)
Día 5 Estimar la solicitud de SMR, dejando sin efecto el Decreto de la Concejalía-

Delegada de fecha 19-2-2013, por el que se concedía baja con respecto autori-
zación para la venta ambulante en mercadillo de Alquerías, puesto núm. 32, en
consecuencia autorizar al interesado a ejercer la venta ambulante en el citado
puesto, integrándolo en la licencia núm. 597/2013 para la venta ordinaria de
ropa

  " Ordenar la inscripción de Asociación Ayuda a los Niños de Bolivia, en el Re-
gistro Municipal de Entidades Ciudadanas

  " Estimar la solicitud de JJUF, dejando sin efecto el Decreto de la Concejalía-
Delegada de 20-2-2013, por el que se concedía baja con respecto a la autoriza-
ción para la venta ambulante en mercado de Puente Tocinos, puesto núm. 12B
y en su consecuencia autorizar al intersado a ejercer la venta ambulante en el
citado puesto, integrándolo en licencia núm. 880/2013 para el ejercicio de
venta ordinaria

  " Idem. de JAC, dejando sin efecto el Decreto de la Concejalía-Delegada de 26-
2-2013, por el que concedía la baja con respecto a la autorización para el ejer-
cicio de venta ambulante en mercado de La Fama, puesto núm. 685 y en con-
secuencia autorizar al interesado a ejercer la venta ambulante en el citado
puesto, integrándolo en licencia núm. 178/2013 para el ejercicio de venta or-
dinaria

Día 6 Estimar solicitudes presentadas para recuperar la titularidad del puesto conce-
dido para la venta ambulante (9 Decretos):
- ASB, mercado de Sangonera la Verde, puesto núm. 127 y se integra en

licencia núm. 235/2013
- JMLM, mercado de El Palmar, puesto núm. 164 y se integra en licencia

núm. 916/2013
- KZ, mercado de Santiago y Zaraiche, puesto num. 5 y se integra en licen-

cia núm. 282/2013 NC
- MªDRS, mercado de Sangonera la Verde, puesto núm. 117 y se integra en

licencia núm. 283/2013 NC
- JMVC, mercado de Puente Tocinos, puesto núm. 52 y se integra en licen-

cia núm. 110/2013
- EGG, mercado de La Rama, puesto núm. 4 y se integra en licencia núm.

25/2013 NC
- RN, mercado de Beniaján, puesto núm. 99 y se integra en licencia núm.

609/2013
- SSC, mercado de Casillas, puesto núm. 2 y se integra en licencia núm.

900/2013
- ARG, mercado de Barriomar, puesto núm. C16 y autorizar al interesado

para la venta ambulante en el citado puesto, concediéndole licencia núm.
963/2013

Día 7 Estimar solicitudes, teniendo por renunciado con respecto a la autorización
que para el ejercicio de venta ambulante, le fue concedida en mercadillos del
término municipal (5 Decretos):
- SME, mercados de C. Torres, puesto núm. 52 y La Fama, puesto núm. 84
- BD, mercado de Barriomar, puesto núm. C15
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- HT, mercados de La Alberca, puesto núm. 65; Torreagüera, puesto núm.
10; Beniaján, puesto núm. 96 y Barriomar, puesto núm. B05

- ADB, mercado de Los Dolores, puesto núm. 1
- JSAS, mercado de Beniaján, puesto núm. 108
- RBE, mercados de Corvera, puesto núm. 1; Los Garres, puesto núm. 22 y

Era Alta, puesto núm. 25
Día 7 Estimar solicitudes presentadas para recuperar la titularidad del puesto conce-

dido para la venta ambulante (3 Decretos):
- JMA, mercado de Barriomar, puesto nº C28 y se integra en licencia núm.

626/2013
- IG, mercado de Sangonera la Verde, puesto núm. 35 y se integra en licen-

cia núm. 911/2013
- AS, mercado de Javali Nuevo, puesto núm. 51 y se integra en licencia

núm. 839/2013
Día 8 Estimar solicitud de JCCM, teníendolo por renunciado con respecto a la auto-

rización que para la venta ambulante se le concedió en los mercadillos de
Santiago El Mayor, puesto núm. 16; Los Dolores, puesto núm. 11 y Bª de Pro-
greso, puesto núm. 12

Día 11 Estimar la solicitud de MªCSG, dejando sin efecto el Decreto de la Concejalía-
Delegada de 30-1-2013, por el que se le concedía la baja con respecto a la au-
torización de venta ambulante en el mercado de Javalí Nuevo, puesto núm. 23
y en consecuencia autorizar al interesado a ejercer la venta ambulante en el
citado puesto, integrándolo en licencia núm. 580/2013

  " Estimar solicitudes, teniéndolo por renunciado con respecto a las autorizacio-
nes concedidas para venta ambulante en mercados (5 Decretos):
- MCG, mercado de Santo Angel, puesto núm. 3
- AD, mercado de Torreagüera, puesto núm. 34
- JPP, mercado de Beniaján, puesto núm. 81
- DTT, mercado de Javalí Nuevo, puesto núm. 47
- ML, mercado de Puente Tocinos, puesto núm. 66

Día 12 Desestimar solicitud de transmisión de licencia municipal formulada por APH,
que tenía para venta ambulante en mercado de La Fama, puesto núm. 307 de
la que es titular su hermano APH

  " Reconocer la condición de colaborador o empleado a APH, en la licencia núm.
221/2013 que tiene concedida APH para la venta ambulante en mercado se-
manal de La Fama, puesto núm. 307

  " Autorizar la empresa CABLEWORLD, S. L. para colocación de un stand in-
formativo de telecomunicaciones en diversos mercadillos y en diversas fechas

  " Estimar solicitudes, teniéndolo por renunciado con respecto a las autorizacio-
nes concedidas para venta ambulante en mercados (2 Decretos):
- MªSCA, mercado de Santiago el Mayor, puesto núm. 70
- HB, mercado de Barriomar, puesto núm. C36

  " Imponer sanción a hipermercado "Eroski", situado en C/ Lope de Vega, s/n de
Murcia, cuyo propietario es la sociedad Equipmaiento Familiar y Servicios, S.
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A., por la comisión de infracciones en materia de seguridad alimentaria por
deficiencias higiénico-sanitarias

Día 12 Ordenar inicio de expediente sancionador para determinar responsabilidad
administrativa por la existencia de deficiencias higiénico-sanitarias (4 Decre-
tos):
- "Bar la Basería", situado en C/ Mayor, 6 de Sang. la Verde (Murcia), cuyo

propietario es BA
- "Mesón La Cruz", situado en C/ El Palmeral, 259 de Sang. la Verde (Mur-

cia), cuya propietaria es NLG
- "Supermercado Superdumbo", situado en C/ Asturias, esquina Plaza de

Castilla de Murcia, cuyo propietario es la sociedad mercantil Nagarmur, S.
L.

- "Alimentación", situado en C/ Mayor, 81 de Sang. la Verde (Murcia), cuya
propietaria es PD

Día 13 Autorizar a MTE, para el ejercicio de venta ambulante en Paseo del Auditorio
y Centro de Congresos de Murcia

  " Ordenar la iniciación de expediente sancionador para proceder al esclareci-
miento de los hechos denunciados y determinar la responsabilidad administra-
tiva que corresponde a GMM, en establecimiento de su propiedad "Pescadería
Acuario", sita en C/ Rosalindo, 4 de Sangonera la Verde (Murcia), por defi-
ciencias higienico-sanitarias

Día 14 Desestimar petición formulada por NSB, para instalación de puesto con objeto
de la venta ambulante en C/ Canales del Taibilla, Polígono Industrial La Ta-
cita de Plata de Espinardo (Murcia)

  " Ordenar el inicio de expediente sancionador para proceder al esclarecimiento
de los hechos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que
corresponde a IJPC, en el puesto núm. 45 del Mercadillo Semanal de Sango-
nera la Verde de Murcia, del que es titular y por deficiencias higiénico-
sanitarias

Día 15 Ordenar el inicio de expediente sancionador para proceder al esclarecimiento
de los hechos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que
corresponde por deficiencias higiénico-sanitarias (2 Decretos)
- "Alimentación Jiayi, situado en C/ de la Cruz, s/n de Sangonera la Seca de

Murcia, cuyo titular es CL
- "Casa Vicente", sito en Ctra. de Mazarrón, Km. 9 de Sangonera la Seca

(Murcia), cuya titular es MPPG
Día 18 Estimar la solicitud de baja voluntaria, los meses de noviembre/diciembre,

para la ocupación de la vía pública de SPM, teniendo por renunciada con res-
pecto a la autorización que para la venta ambulante le fue concedida en C/
Cura Barqueros en Puebla de Soto de Murcia

Día 20 Ordenar la inscripción del Club La Torre de Puente Tocinos Fútbol Sala en el
Registro Municipal de Entidades Ciudadanas

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE POLÍTICAS  DE
IGUALDAD Y COOPERACIÓN AL DESARROLLO
Octubre 2013
Fecha Asunto

Día 23 Prorrogar para el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de
diciembre de 2014, el Programa municipal "Programas que favorecen la
Igualdad de Oportunidades"

Día 25 Aprobar las Bases que regulan las condiciones para la participación en el con-
curso de dibujo y redacción escolar del Día Internacional de La Paz 2013, a
celebrar el día 30 de enero de 2014
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Fecha Asunto
Día 30 Conceder a la Asociación de Viudas de Milagrosa de Espinardo, una subven-

ción por importe de 300 €, destinada a la ejecución del proyecto "Ayuda mu-
tua, acción social e intercambio cultural 2013"

Noviembre 2013
Fecha Asunto

Día 6 Conceder a la Asociación de Viudas Nuestra Sra. del Rosario de La Alberca,
una subvención por importe de 300 €, destinada al desarrollo de su programa
anual de actividades 2013

6. RUEGOS Y PREGUNTAS.

En el Capítulo de RUEGOS Y PREGUNTAS se da cuenta de los siguientes

para su respuesta escrita.

6.1. PREGUNTA DEL SR. SERNA ALFONSO DEL GRUPO UNION,

PROGRESO Y DEMOCRACIA

“El Grupo Municipal de Unión Progreso y Democracia Murcia ha recibido in-

formación por parte de vecinos de la pedanía de El Raal en la que dichos vecinos alegan

que el ruido de gran intensidad generado por la actividad industrial de la empresa Hijos

de Manuel Lucas S.L., dedicada al sector hortofrutícola y ubicada en dicha localidad es

un factor que perturba el descanso y la normal actividad diaria.

Además, el Grupo Municipal de Unión Progreso y Democracia Murcia tiene

constancia del punto número 3 del Orden del Día de la Junta municipal de El Raal, que

tuvo lugar el pasado 21 de octubre de 2013, en el cual se solicita “el apoyo por parte de

los qrupos políticos al escrito de solicitud de resolución favorable, para la permanencia

de la industria destinada a a/macón agrícola y centro de manipulado de productos

hortofrutícolas Hijos de Manuel Lucas S.L.”.

Asimismo, el Grupo Municipal de Unión Progreso y Democracia Murcia tiene

igualmente constancia de la resolución de la oficina de El Defensor del Pueblo de fecha

17.10.2013 en la que se expresa de manera manifiesta que el Ayuntamiento de Murcia

adopte “las medidas cautelares procedentes, previa valoración circunstanciada de to-

dos los intereses en conflicto (...) para solventar las molestias ocasionadas” por la acti-

vidad de dicha empresa.

Por todo lo expuesto anteriormente, el Grupo Municipal de Unión Progreso y

Democracia Murcia realiza las siguientes PREGUNTAS:
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- ¿Conocía su concejalía los hechos arriba expuestos con anterioridad a esta comunica-

ción?

- ¿Llevó a cabo su concejalía algún tipo de medida cautelar, tal y como indicaba el in-

forme de la oficina de El Defensor del Pueblo?

- ¿En qué estado se encuentra al día de hoy los permisos para el desarrollo de su activi-

dad industrial?

- ¿Qué solución plantea su concejalía en relación a los problemas generados por la acti-

vidad comercial e industrial de la empresa?”

6.2. RUEGO DEL SR. SOTOMAYOR SANCHEZ DEL GRUPO UNION,

PROGRESO Y DEMOCRACIA

“Tal y como refleja el acta de la Junta municipal de El Palmar, de fecha

24.06.2013, en su punto número 3 ‘Aprobación, si procede, de convenios de utilización

de las instalaciones deportivas municipales en El Palmar’, «En este punto el Presidente

de la Junta cede la palabra al vocal del grupo PP» el cual afirma que el vecino del muni-

cipio de Murcia, Sr. Rizo, «se encuentra en la actualidad entrenando en otras instalacio-

nes deportivas municipales en el Rincón de Seca, que allí ha planteado lo mismo que

aquí, y el ofrecimiento que le han hecho no le interesado».

Asimismo, en el acta consta que «el vocal del Grupo PP hace mención a que este

Sr. ya entrenó en El Palmar, en el Club Estrella Grana, abandonando el Club en un mo-

mento dado, sin dar explicaciones sobre su marcha, llevándose los jugadores que entre-

naba a otro Club».

Dado que en el acta de la Junta arriba mencionada no especifica el nombre del

referido vocal del Grupo PP, este Grupo Municipal le realiza el siguiente ruego:

- Nombre del vocal del Grupo Popular asistente a dicho Pleno y que realiza la serie de

afirmaciones anteriormente mencionadas.”

6.3. RUEGO DEL SR. SERNA ALFONSO DEL GRUPO UNION, PROGRESO

Y DEMOCRACIA

“El Grupo Municipal de Unión Progreso y Democracia ha podido constatar que,

de manera frecuente, numerosos vehículos, tanto de propiedad municipal como particu-

lares, acceden a la Plaza de la Cruz de la capital, estacionando en las inmediaciones de

la Catedral de Murcia.

Dado que el estacionamiento de vehículos en dicha Plaza emblemática de Mur-

cia tiene como resultado la pérdida de pavimento y rotura y pérdida de enlosado, con el

consiguiente daño al patrimonio de la ciudad, el Grupo Municipal de Unión Progreso y

Democracia le realiza el siguiente ruego:
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Que desde la concejalía de Calidad Urbana e Infraestructuras se tenga en cuenta

la situación arriba mencionada, y se valore la posibilidad de instalar bolardos que enca-

jen dentro de la estética de esta Plaza, o cualquier otra medida que los técnicos munici-

pales consideren necesaria para evitar el daño descrito.”

6.4. PREGUNTA DE LA SRA. GARRIES MEDINA DEL GRUPO SOCIAL ISTA

“El edificio de la Biblioteca y Escuela Popular de Beniaján sufrió daños estruc-

turales tras los acontecimientos ocurridos en agosto de 2012. Desde entonces, el futuro

de dicho edificio ha sido incierto y los vecinos de la pedanía, dada la falta de informa-

ción, al respecto se cuestionan que ocurrirá con el mismo a la vista de la valoración rea-

lizada por los técnicos municipales. El interés es aún mayor al estar situado al lado del

Auditorio Municipal que alberga a la Escuela de Música de Beniaján, a la compañía de

teatro Edmundo Chacour y a diferentes talleres municipales y asociaciones, es por tanto

un sitio muy frecuentado.

Por ello el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno del Ayuntamiento de Mur-

cia las siguientes preguntas:

• Puesto que los técnicos municipales han señalado que el inmueble se encuentra

inaccesible por estar en situación de ruina técnica, ¿qué decisión se va a tomar desde el

equipo de gobierno respecto del mismo? ¿Hay prevista la demolición del inmueble?

• ¿Cuáles son los plazos que se han marcado desde el equipo de gobierno para la

resolución de esta situación?

• ¿Cuál ha sido la valoración hecha por la aseguradora del edificio? ¿En cuánto se

preveé la indemnización por el hecho ocurrido?”

6.5. RUEGO DEL SR. SERNA ALFONSO DEL GRUPO UNION, PROGRESO Y

DEMOCRACIA

“El Grupo Municipal de Unión Progreso y Democracia Murcia ha tenido cono-

cimiento del deterioro en que se encuentra un tramo de calzada que linda con una ace-

quia en el Carril Cuevas, en la pedanía del Cabezo de Torres.

El estado de dicho tramo de calzada se encuentra en mal estado en su borde su-

perior de la canalización que linda con la calzada. Este deterioro es progresivo y se está

convirtiendo en un punto peligroso para viandantes, menores de la zona que juegan en

las inmediaciones e incluso vehículos que transitan por el carril.
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Dado que lo anteriormente mencionado puede dar lugar a situaciones de peligro

que pudiera ocasionar daño a vecinos de dicha localidad el Grupo Municipal de Unión

Progreso y Democracia Murcia le manifiesta el siguiente RUEGO:

Que desde la concejalía de Obras y Servicios Comunitarios se tenga en cuenta la

situación arriba mencionada, tomando las medidas que se consideren oportunas, bien

sea a través de la colocación de algún tipo de objeto fija, reposición del pavimento o

cualquier otra solución que los técnicos municipales consideren.”

6.6. RUEGO DE LA SRA. GARRIES MEDINA DEL GRUPO SOCIALIST A

“En la Junta de Gobierno del día 7 de noviembre se aprobó el siguiente punto en

el orden del día: Propuesta relativa a la adjudicación mediante contrato menor, de las

obras de “Pavimentación de aceras en calles virgen de Los Dolores y Libertad de Alju-

cer”, a favor de Sodimur, S.L., por importe de 28.994,56€ plazo: un mes.

En reiteradas ocasiones los vecinos de la pedanía han trasladado al Grupo Socia-

lista en la Junta Municipal de Aljucer la necesidad de la construcción de aceras en la

CALLE FUENSANTA, que además de unir Aljucer con San Ginés, es transitada por los

vecinos y escolares a diario ya que se encuentra a la espalda del Colegio Público de la

pedanía, del pabellón deportivo municipal y se localiza en la misma una de las paradas

del rayo 18. Esta petición se ha hecho llegar al seno de la Junta Municipal de la forma

habitual.

Se van, por tanto a acometer obras en la calle Libertad que cuenta con aceras ya

construidas y en buen estado, incluso habiendo sido reparados los desperfectos antes

existentes hace escasamente unos meses atrás.

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno correspondiente al

mes de noviembre de 2013 el siguiente RUEGO:

- Que el Ayuntamiento de Murcia modifique el proyecto de obra y se acometan

las obras tan necesarias en la Calle Fuensanta de Aljucer, donde no existen aceras por

las que puedan transitar los vecinos.”

6.7. RUEGO DE LA SRA. ROSA MARTINEZ DEL GRUPO SOCIALISTA

"En aras de la transparencia y conscientes de la necesidad de ofrecer la máxima

información ciudadanos, consideramos impropio de este Ayuntamiento que el apartado

D.2 ‘Relaciones y Operaciones con proveedores y contratistas’ de la Oficina de la

Transparencia de la web institucional www.murcia.es no se haya actualizado en la pre-

sente legislatura, ofreciendo el ejercicio 2011 como últimos dato. Se trata de un listado

donde los ciudadanos pueden conocer quiénes son las empresas que más facturan a este

Ayuntamiento así como de un registro de las empresas que prestan vía contratación pú-
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blica servicios a esta administración. Consideramos que es una información útil para

ciudadanos y empresas, por lo que debería actualizarse lo antes posible.

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno correspondiente al

mes de noviembre de 2013 el siguiente RUEGO:

- Que el Ayuntamiento de Murcia actualice urgentemente el apartado D.2 de la

Oficina de la Transparencia de la Web Municipal denominado ‘Relaciones y Operacio-

nes con proveedores y contratistas’.”

6.8. RUEGO CONJUNTO DE LOS GRUPOS SOCIALISTA, IZQUIERDA

UNIDA-VERDES Y UNION PROGRESO Y DEMOCRACIA

"El artículo 27 del Real Decreto 2568/1 986, de 28 de noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las

Entidades Locales establece: “En la medida de las posibilidades funcionales de la orga-

nización administrativa de la entidad local, los diversos grupos políticos dispondrán en

la sede de la misma de un despacho o local para reunirse de manera independiente y

recibir visitas de ciudadanos, y el Presidente o el miembro de la Corporación responsa-

ble del área de régimen interior pondrá a su disposición una infraestructura mínima de

medios materiales y personales”.

Teniendo en cuenta que el municipio de Murcia es el séptimo de España por

población e importancia, parece legítimo que se facilite a los diferentes grupos los me-

dios necesarios.

En las últimas legislaturas la Corporación ha estado conformada por tres grupos

municipales, e incluso dos, pero desde el año 2011 existen cuatro, ocupando los tres

grupos opositores actuales los mismos espacios aún teniendo más necesidades.

Entendemos necesario que, aprovechando los traslados realizados por conceja-

lías y servicios en los últimos meses, a los grupos municipales se les faciliten espacios

suficientes para que al menos todos los concejales y el personal de apoyo dispongan de

un puesto físico de trabajo con sus medios ofimáticos correspondientes. Así mismo,

parece lógico que los grupos puedan disponer de una sala de reuniones no sujeta a la

disponibilidad, es decir: no compartida con comisiones, ruedas de prensa, mesas de

contratación, etc.

En definitiva entendemos que los grupos municipales deben ejercer su labor en

condiciones dignas y con los medios necesarios para poder representar a los ciudadanos
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que los han elegido, y todo ello sin que exista un agravio entre ediles de unos y otros

partidos, o entre gobierno y oposición.

Por tanto los portavoces de los grupos presentan el siguiente RUEGO:

Que el equipo de gobierno manifieste su compromiso firme para dotar a los gru-

pos municipales de la oposición de los medios materiales necesarios para el correcto

desempeño de sus funciones, tanto ofimáticos, como mobiliarios, y los espacios preci-

sos para desarrollar dignamente su tarea política. Y todo ello en un plazo de tiempo

concreto.”

6.9. PREGUNTA DEL SR. SOTOMAYOR SANCHEZ DEL GRUPO UNION,

PROGRESO Y DEMOCRACIA

"En el Pleno municipal de fecha 27 de junio de 2013, se aprobó el proyecto de

expropiación forzosa, por el procedimiento de tasación conjunta, para la ejecución de la

11 fase del Centro Integrado de Transportes de Murcia (Gestión/Expropiación

0041GE12), mediante el cual se fijaba el presupuesto total en la cantidad de

4.146.500,35 euros, que era lo que se había propuesto por CITMUSA (13,64 €/m2, más

el premio de afección), según el proyecto elaborado por URBAMUSA, y se desestimó

el valor estimado que se recoge en el informe ‘Sobre las alegaciones a valoración de

expropiación para la ejecución de la II fase del Centro Integrado de Transportes de

Murcia’, en base a una valoración realizada por el servicio de Medio Ambiente de este

Excmo. Ayuntamiento.

En dicha valoración, se consideró un precio de suelo de 11 €/m2 más el premio

de afección, lo que, junto al valor de los inmuebles, instalaciones y plantaciones hacían

una cantidad de 2 248 266,20 euros, lo que hubiera podido suponer un ahorro de 1 898

234,15 euros a las arcas municipales.

No obstante, y pese a este posible ahorro, el director-gerente del Centro Integra-

do del Transporte en Murcia, SA (CITMUSA) optó por asumir el precio que fijaba el

Proyecto de Expropiación presentado por CITMUSA, «con el ánimo de evitar posibles

reclamaciones legales, manifestando mi consentimiento, en el nombre y la representa-

ción que ostento, a que el valor del metro cuadrado del suelo sea el previsto en la apro-

bación inicial del Proyecto de Expropiación de referencia, superior por tanto al conteni-

do en el informe».

Por todo lo expuesto anteriormente, el Grupo Municipal de Unión Progreso y

Democracia Murcia realiza la siguiente pregunta:

Una vez transcurridos los plazos legales, ¿se ha interpuesto algún recurso con-

tencioso administrativo contra la valoración aprobada en el Pleno del 27 de junio de

2013? Si no fuera así, ¿cuál ha sido el acuerdo final?”
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6.10. RUEGO DE LA SRA. GARRIES MEDINA DEL GRUPO SOCIALISTA

“El pasado 8 de octubre de 2013 le traslade a la Concejalía de Medio Ambiente,

mediante un comunicado interior, una petición de los vecinas de Sangonera la Verde

referente a la pista deportiva situada en el jardín frente al depósito de Aguas de Murcia

de la pedanía. A día de hoy seguimos sin recibir respuesta ni los vecinos de Sangonera

la Verde ni esta Concejala que suscribe las siguiente las propuestas:

1.- Vallado alrededor de la pista para dar más seguridad a los niños y jóvenes

que la utilizan, evitando así posibles incidentes con el tráfico.

2.- Acondicionamiento de la pista deportiva: reponiendo las canastas sin cestas,

instalando porterías, pintando la pista, etc.

Por todo ello el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno correspondiente al

mes de noviembre el siguiente RUEGO:

Que la Concejalía de Medio Ambiente de respuesta y solución a la petición re-

latada anteriormente y trasladada por el Grupo Socialista en cuanto a la pista deportiva

situada en el jardín frente al depósito de Aguas de Murcia en Sangonera la Verde.”

6.11. RUEGO DE LA SRA. GARRIES MEDINA DEL GRUPO SOCIALISTA

“Hemos recibido quejas de usuarios de la bicicleta ya que, una vez más, se aco-

mete la creación de carriles bicis sin conexión y con deficiencias para su uso, un ejem-

plo de esto es el nuevo tramo que se acaba de crear en la nueva zona urbanizada de Za-

randona, en la prolongación de la avenida Almirante Loaysa.

Sería necesario que se revise este nuevo tramo en cuanto a los saltos y la falta de

continuidad así como, que se le de conexión a dicho carril con la avenida Miguel Indu-

rain, mediante la revisión de las obras de urbanización, la garantía de las mismas y si

fuese necesario y los hubiere los avales de la edificación.

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno correspondiente al

mes de noviembre de 2013 el siguiente RUEGO:

Que el Ayuntamiento de Murcia revise este nuevo tramo en cuanto a los saltos y

la falta de continuidad así como, que se le de conexión a dicho carril con la avenida Mi-

guel Indurain, mediante la revisión de las obras de urbanización, la garantía de las mis-

mas y si fuese necesario y los hubiere los avales de la edificación.”
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6.12. PREGUNTA DE LA SRA. GARRIES MEDINA DEL GRUPO

SOCIALISTA

“Hemos recibido quejas de los vecinos y usuarios de las aceras y carriles bici

que discurren por la costera norte. Se está convirtiendo en algo habitual que tanto los

peatones como los ciclistas tengan que usar la calzada para pasear, correr o montar en

bici ya que los matorrales de los solares contiguos se expanden sin control sobre las

aceras y carriles bici imposibilitando su uso por completo en algunos tramos.

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno correspondiente al

mes de noviembre de 2013 la siguiente PREGUNTA:

¿Hay alguna empresa contratada para el mantenimiento de los carriles bici muni-

cipales? ¿O es personal propio del Ayuntamiento el dedicado al mantenimiento de los

mismos?”

6.13. RUEGO DE LA SRA. GARRIES MEDINA DEL GRUPO SOCIALISTA

“A lo largo de esta legislatura el Grupo Municipal Socialista ha reclamado la

limpieza de las antiguas vías de tren que unía la Cordillera Sur con Murcia. Pese a

nuestra insistencia, ni ADIF ni el Ayuntamiento han cumplido esta demanda dando lu-

gar a que se mantenga una imagen lamentable en el espacio que se ha ganado con la

supresión del trazado ferroviario.

En esta ocasión, hemos recogido las quejas de los vecinos de Los Dolores quie-

nes denuncian la acumulación de suciedad en la zona de las antiguas vías. La cercanía

de la acequia del Azarbe, cuyo estado de conservación deja mucho que desear, está

agravando la situación porque se han detectado plagas de ratas e insectos en la zona.

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno correspondiente al

mes de noviembre de 2013 el siguiente RUEGO:

Que el Ayuntamiento de Murcia acometa una limpieza de choque en Los Dolo-

res en la zona donde se encontraban las antiguas vías de ferrocarril y sus inmediacio-

nes.”

6.14. RUEGO DE LA SRA. GARRIES MEDINA DEL GRUPO SOCIALISTA

“Vecinos de Torreagüera nos han trasladado la inseguridad que sienten, sobre

todo en los días de fuerte viento por la presencia de cuatro grúas en edificios inacaba-

dos, ya que tienen material colgando. Se trata de obras que comenzaron en la etapa del

boom urbanístico en los alrededores de la Carretera de San Javier a su paso por el Barrio

de El Secano de Torreagüera y Beniaján pero que a día de hoy siguen sin acabar.

Es indudable la sensación de inseguridad que genera la presencia de estas grúas

para los vecinos de las viviendas más próximas. Por todo ello, el Grupo Municipal So-
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cialista eleva al Pleno correspondiente al mes de noviembre de 2013 el siguiente

RUEGO:

Que el Ayuntamiento de Murcia dé las instrucciones necesarias para que se reti-

ren urgentemente las cuatro grúas que permanecen en obras inacabadas en el barrio de

El Secano.”

6.15. RUEGO DE LA SRA. GARRIES MEDINA DEL GRUPO SOCIALISTA

“Tras efectuar una visita a la pedanía de San Ginés como corresponde a nuestra

obligación de concejales, detectamos una serie de problemas que dificultan el día a día

de los vecinos y que pueden ser fácilmente subsanables con voluntad política ya que su

solución no requiere grandes costes económicos.

Así, la parada de autobús situada en la Avenida de San Ginés (cerca del bar Paco

La Nena) se encuentra en una calle en muy mal estado y muy próxima a la acequia lo

que entraña un claro peligro para los vecinos puesto que la acequia está descubierta pero

la presencia de maleza hace que sea difícil verla.

Igualmente, una torre eléctrica ubicada en esta misma calle situada sobre la acera

genera una cierta alarma entre los vecinos y demandan una mayor protección para esta

infraestructura.

Otra de los problemas es la instalación de llaves de riego para la acequia, encima

de las aceras de la calle, lo que claramente suponen un obstáculo para el paso de ciuda-

danos pero especialmente para personas en silla de ruedas, o aquellas que lleven algún

tipo de carrito.

Por último, trasladamos a este Pleno una de las demandas más comunes de todos

los vecinos de San Ginés, puesto que en la rotonda frente al cementerio a la entrada del

pueblo no hay ninguna señal que indique la dirección de San Ginés lo cual genera una

cierta confusión entre los conductores.

Se trata de situaciones que ya han sido planteadas por los vocales socialistas en

la Junta Municipal de San Ginés en diferentes ocasiones y ante la falta de soluciones, es

el momento de plantearlas al Ayuntamiento de Murcia. Por todo ello, el Grupo Munici-

pal Socialista eleva al Pleno correspondiente al mes de noviembre de 2013 el siguiente

RUEGO con los siguientes asuntos:

- Que el Ayuntamiento de Murcia proceda a acondicionar el entorno de la parada

de autobús de la Avenida de San Ginés.
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- Que el Ayuntamiento de Murcia aumente la protección y las medidas de seguri-

dad en las cercanías de la torreta eléctrica situada en la Avenida de San Ginés.

- Que el Ayuntamiento de Murcia aumente la protección y las medidas de seguri-

dad en las aceras de San Ginés que obstaculizan el paso de peatones.

- Que el Ayuntamiento de Murcia mejore la señalización en la rotonda de entrada

a San Ginés.”

6.16. RUEGO DE LA SRA. GARRIES MEDINA DEL GRUPO SOCIALISTA

“Los locales del Centro de Mayores de San José de la Vega se han quedado pe-

queños para los más de 500 socios que cada día acuden a este centro y además para ac-

ceder a las dependencias del Centro de Mayores hay que subir unas escaleras lo que

supone un importante problema para sus usuarios.

El Ayuntamiento de Murcia ha acometido las obras de un nuevo local para los

socios del Centro de Mayores. Los trabajos finalizaron hace ya tiempo y el edificio fue

recepcionado por esta Administración el 16 de enero de 2013. A día de hoy, este nuevo

edificio está sufriendo un importante deterioro con pintadas en sus cristales y roturas en

las puertas, entre otros desperfectos.

Los usuarios de este centro se han dirigido al Grupo Municipal Socialista mos-

trándonos su malestar ante el retraso en la apertura del nuevo centro, y plantean una

solución transitoria que nos parece adecuada. Así, solicitan abrir el centro recién cons-

truido lo antes posible trasladando el mobiliario del centro actual a las nuevas depen-

dencias, lo que vendría a ser el 60% de los muebles necesarios, y luego ir completando

el acondicionamiento progresivamente.

De esta forma los mayores de San José de la Vega tendrían más espacio para las

actividades que realizan en su centro social y además evitarían subir escaleras lo cual es

un gran inconveniente para muchos de ellos.

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno correspondiente al

mes de noviembre de 2013 el siguiente RUEGO:

- Que el Ayuntamiento de Murcia ponga en funcionamiento de manera inmediata

el nuevo Centro de Mayores de San José de la Vega.”

6.17. PREGUNTA DEL SR. SERNA ALFONSO DEL GRUPO UNION,

PROGRESO Y DEMOCRACIA

“El Grupo Municipal de Unión Progreso y Democracia Murcia realizó el pasado

24 de septiembre una Pregunta al Pleno del Ayuntamiento de Murcia, en la que inquiría

sobre los parámetros y criterios utilizados para medir el impacto económico y de visi-

tantes de la Feria de Murcia 2013.
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Asimismo, el Grupo Municipal de Unión Progreso y Democracia Murcia pre-

guntaba si estaba debidamente desglosada cada cantidad por actos y eventos correspon-

dientes en un informe o memoria económica, y una copia correspondiente de la misma.

En la respuesta escrita de fecha 22 de noviembre de 2013 recibida se afirma que

«esta va/oración se hace en base a una estimación realizada por /as diferentes conce-

jalías, siguiendo criterios objetivos de observación utilizados en la práctica habitual».

Por todo lo expuesto anteriormente, el Grupo Municipal de Unión Progreso y

Democracia Murcia realiza las siguientes PREGUNTAS:

- ¿Cuáles son los criterios objetivos de observación utilizados en la práctica ha-

bitual, por los cuales se ha realizado por las diferentes concejalías dicha estimación de

visitantes e impacto económico de la Feria de Murcia 2013?

- ¿Está debidamente desglosada cada cantidad por actos y eventos correspon-

dientes en un informe o memoria económica? ¿Está el Ayuntamiento capacitado para

facilitar una copia del mismo?”

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente en funciones levanta,

dando por terminada la sesión, siendo las dieciséis horas y quince minutos del día al

comienzo reseñado, de la que se extiende la presente acta, que firma conmigo el Secre-

tario, que doy fe.

ACUERDOS ADOPTADOS POR DELEGACION DEL PLENO EN SUS
COMISIONES
 (Acuerdo de Delegación de Competencias de 27-06-2011)
1.- COMISION DE PLENO DE SOSTENIBILIDAD, URBANISMO Y ASUNTOS

GENERALES.- Sesión ordinaria de 25-11-2013
1.1. Aprobar definitivamente la Ordenanza Reguladora para el Otorgamiento y Uso de

la Tarjeta de Aparcamiento a Personas con Movilidad Reducida.
1.2. Aprobar inicialmente la modificación puntual de la Ordenanza Reguladora, del

Uso, Funcionamiento, Organización y Gestión del Centro de Iniciativas Municipa-
les de Murcia (CIM-M).

Murcia a 26 de diciembre 2013
EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA
Antonio Marín Pérez


